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Asunto: Se enñíTÍen comentarios dentrope
la “Consulta;" Pública sobre 
Propuestas de Ofertas de R^erencfe de 
Compartición de Infraestructura y de I 
Enlaces Dedicados presentadas por 
Teléfonos de México, Teléfonos del 
Noroeste, Red Nacional Última Milla y 
Red Última Milla del Noroeste” 
específicamente sobre la “Oferta de 
Referencia para Compartición de 
Infraestructura Pasiva” presentada por 
Red Nacional Última Milla, S.A.P.l. de C.V. 
y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.l. de 
C.V.

GONZALO MARTÍNEZ POUS, representante legal de las empresas OPERBES, S.A. 
DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. Y TV CABLE DE 
ORIENTE S.A. DE C.V., personalidad que acredito en términos de los poderes notariales 
que se acompañan al presente escrito, comparezco a exponer.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el 14 de julio de 2014, y que entró 
en vigor el 13 de agosto del 2014 (en lo sucesivo la “Ley” o "LFTR”), vengo en 
nombre de mis representadas a emitir comentarios sobre la “Consulta Pública sobre 
las Propuestas de Ofertas de Referencia de Compartición de Infraestructura y de Enlaces 
Dedicados presentadas por Teléfonos de México, Teléfonos del Noroeste, Red Nacional 
Última Milla y Red Última Milla del Noroeste” específicamente sobre la “Oferta de 
Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva” presentada por Red Nacional 
Última Milla, S.A.P.l. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.l. de C.V., lo que hago 
en los siguientes términos:
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1 Glosario

A continuación, se presenta e! glosario que se utilizará como referencia a lo largo del presente 
documento. En este se definen las siglas, acrónimos y expresiones correspondientes:

DefiniciónAcrónimo

Agente Económico Preponderante en Telecomunicaciones. Grupo de Interés 
Económico del que forman parte América Móvil, S A.B. de C,V., Teléfonos de México, 
S.A.B. De C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. deC.V., Grupo Carso, S.A.B. deC,V.,y Grupo 
Financiero Inbursa, S.A.B. de CV.

Acuerdos de Nivel de Servicio 
Autorizado Solicitante 
Concesionario Solicitante

Empresa mayorista subsidiaria de Telmex (Red Nacional Última Milla, S.A.P.l de C.V.) 
o Telnor {Red Última Milla del Noroeste. S AP.I. de C.V.) como resultado del proceso 
de Separación Funcipnal

Fuerza de tensión 
Grupo Televisa S.A.B.

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
índice HerfindahI - Hirschman

Key Performance Indicators (Indicadores de Desempeño Clave)

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Medidas de preponderancia impuestas por el IFT al agente declarado como 
preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante los acuerdos número 
P/IFT/EXT/060314/76, P/IFT/EXT/270217/119 y P/IFT/021220/488

Número de Identificación del Servicio

Organization for Economic Co -operation and Development

Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura Fija

Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura Fija de la EM vigente de 
enero a diciembre de 2022

Oferta de Referencia de Compartición de infraestructura Fija de la EM puesta en 
consulta pública en 2022

AEPT

ANS

AS

es
EM

FT

GTV
IFT o Instituto

IHH

KPI

LFTR

Medidas de 
Preponderancia

NIS
OECD

ORCI

ORCI EM 
vigente

ORCI EM bajo 
consulta u ORCI 
EM propuesta

PSM

Resolución de
Separación
Funcional

RNUM

SEG

SIPO

Separación
Funcional

Poder Significativo de Mercado

Acuerdo P/IFT/270218/130, mediante el cual el pleno del IFT resuelve sobre el plan 
final de implementación de la Separación Funcional y otros planteamientos 
presentados por América Móvil

Red Nacional Última Milla 
Sistema Electrónico de Gestión 
Sistema Integrado para Operadores

Proceso regulatorio mediante el cual el Agente Económico Preponderante deberá 
separar funcionalmente la provisión de servicios mayoristas objeto de las medidas, a 
través de la creación de una persona moral y de una división mayorista, de 
conformidad con lo siguiente:
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La persona moral que constituya prestará exclusivamente los servicios mayoristas 
relacionados al menos con los elementos de la red local o de acceso, así como los 
enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre 
otros servicios mayoristas. Asimismo, la división mayorista dentro de la{s) empresa(s) 
existente(s) prestará los demás servicios mayoristas sujetos a las medidas que no 
sean prestados por la persona moral de reciente constitución
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2 Resumen ejecutivo

Grupo Televisa ha preparado este documento en respuesta a la “Consulta Pública sobre las 
Propuestas de Ofertas de Referencia de Compartición de Infraestructura y de Enlaces 
Dedicados presentadas por Teléfonos de México, Teléfonos del Noroeste, Red Nacional 
Última Milla y Red Última Milla del Noroeste” publicada el 22 de agosto de 2022\ enfocándose 
en el documento correspondiente a la “Oferta de Referencia para Compartición de 
Infraestructura Pasiva” presentada por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red 

Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V.

Diversos comentarios y sugerencias de ajustes se han realizado respecto a la ORCI debido 
a que, desde su primera publicación y. año a año, el AEPT ha ignorado la mayoría de las 
solicitudes de mejora efectuadas por los concesionarios solicitantes, lo cual ha hecho 
persistentes los inconvenientes con los cuales se enfrentan los CS para la contratación de 
los servicios del AEPT. Esta situación, sumada al estado de competencia que se detalla en 
la sección 5 de este documento, han obstaculizado la entrada de nuevos competidores para 
la prestación de servicios de telecomunicaciones y, ha mantenido una serie de riesgos 
potenciales sobre la prestación de los servicios a largo plazo acerca de los cuales GTV se 
pronunciará en el presente documento.

GTV quiere resaltar las principales modificaciones que el AEPT está proponiendo en la ORCI 
EM propuesta, identificando los impactos que estos pueden tener en la factibilidad de la 
Oferta, con el objetivo de llamar la atención del IFT y del AEPT sobre como estos 
desincentivan el uso de la oferta por parte de los CS.

En primer lugar, el AEPT está proponiendo múltiples cobros nuevos para los CS en la ORCI 
propuesta. Por ejemplo, la EM busca que se eliminen los trabajos de mantenimiento en la 

oferta volviéndolos trabajos especiales, bajo el raciocinio de que los CS estabannueva
utilizando este tipo de trabajos para no tener que pagar por servicios que no entraban dentro 
de esta categoría. No obstante, esta modificación va a implicar que los costos de los CS 
aumenten significativamente, ya que se tendría que pagar irracionalmente por servicios que
antes no tenían cobro.

En segundo lugar, el AEPT ha propuesto un aumento significativo en la mayoría de las tarifas 
en la Oferta, argumentando que en México y el mundo los costos para los productores están 
aumentando, sobre todo en cuanto a la mano de obra Sin embargo, los aumentos de las 
tarifas que se incorporan en la ORCI 2023 son desproporcionados con respecto a los 
aumentos de las variables macroeconómicas citadas por el AEPT para justificar su aumento. 
Por ejemplo, el cobro por las visitas técnicas para postes aumentó de MXN1,886 por km en

IFT - https://www,ift.org,mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-las-propuestas-de-oferías-de-referencia-
de-comparticion-de-infraestructura-y-l

https://www,ift.org,mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-las-propuestas-de-ofer%c3%adas-de-referencia-
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la ORCI vigente a l\/IXN3,016 por km en la ORCl propuesta, un aumento del 60%. lo cual es 
muy superior al incremento de los costos para los productores que se ubicó en un 4.1%2.

En tercer lugar, el AEPT también propuso un cobro para cuando las cotizaciones de trabajos 
especiales y recuperación de espacio no sean aceptadas por los CS. Lo que implica que en 
caso de que GTV solicite una cotización para un servicio que al final no necesite, este va a 
tener que pagar una tarifa por la cotización, cobro que resulta sin sentido y desproporcionado, 
lo cual genera un desincentivo adicional para utilizar la ORC! EM.

Finalmente, se incluyó en la ORCl propuesta un nuevo servicio alrededor de la soldadura de 
pozos, creado por la decisión del AEPT de soldar sus pozos alegando temas de seguridad, 
pero se ha evidenciado que la soldadura de los pozos se está haciendo incluso en zonas 
donde no hay altos índices de criminalidad. Esta práctica del AEPT, está agregando un costo 
y un trámite adicional a los CS, además de obligarlos a ser completamente dependientes del 
AEPT para hacer cualquier trabajo sobre su infraestructura, ya que va a ser necesario 
contratar los servicios de este para poder abrir y cerrar el pozo.

A continuación, se presentará un resumen de cada una de las secciones desarrolladas en 
este documento, que corresponden a las principales problemáticas identificadas y las 
soluciones que GTV propone para su resolución.

Malas prácticas durante fas Visitas Técnicas y falta de rigurosidad en los resultados obtenidos

GTV hace un llamado al IFT a revisar de fondo el diseño y la aplicación que está 
haciendo el AEPT del proceso de Visita Técnica y sus resultados, pues sería mucho más 
eficiente y. obligaría al AEPT a asumir su responsabilidad en las piezas de información que 
entrega, si toda la información que debe ser provista por el AEPT es reportada directamente 
en el SEG con la calidad suficiente para que el CS pueda acceder adecuadamente a la 
Infraestructura que debe compartir el AEPT. Es preciso aclarar que no tiene sentido el 
procedimiento actual, en el cual los CS deben recopilar la información que genera el 
AEPT para que luego este mismo !a revise como parte del Anteproyecto y, en muchas 
ocasiones esta sea la causal de rechazo del Anteproyecto por estar incompleta o tener 
errores. Es un sin sentido que ei AEPT esté rechazando información que genera el 
mismo AEPT culpando al CS, que es un mero intermediario; es inadmisible que el IFT 

permita que esto suceda.

En vista de lo anterior, GTV considera que el procedimiento adecuado para atender las 
problemáticas de la ORCl fija es su total rediseño, no obstante, se presentan una serie de 
soluciones como medio alternativo para atender esta grave problemática causada en su 
totalidad por el AEPT. Pues el único objetivo de GTV es lograr tener acceso a una Oferta de 
referencia que en efecto fomente el despliegue de redes, para lograr la masificación de los 

de telecomunicaciones y que estos en efecto puedan ser provistos por unaservicios

2 Dato obtenido del documento de justificaciones adjuntado en conjunto a la ORCl EM propuesta del 2023
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pluralidad de oferentes y no se encuentren prácticamente monopolizados por el AEPT 
limitando la capacidad de elección a los usuarios.

► Falta de rigurosidad en la entrega de la información relevante para el Anteproyecto

La ORCl EM vigente establece que una visita técnica se realiza y es necesaria para la 
elaboración de un Anteproyecto cuando la información se encuentre incompleta o incorrecta 
en el SEG o cuando el CS la solicite para ratificar información. Además, establece de manera 
general los resultados de la visita técnica. La forma en la que la Oferta determina este proceso 
implica que los resultados de las visitas técnicas deben ser suficientes y deben cumplir 
los estándares necesarios para elaborar un Anteproyecto procedente.

Ahora, la Oferta no refleja la realidad de la operación, donde se siguen presentando 
dificultades a la hora de realizar homologaciones de los resultados de las visitas técnicas. La 
falta de claridad sobre lo que debe contener el resultado de una visita técnica hace que la 
información esté sujeta a la persona que realiza el reporte de entrega, que se encuentren 
diferentes piezas de información en entre reportes y que. en algunos casos, la información 
no sea suficiente para generar un Anteproyecto satisfactorio.

La problemática radica en que los resultados de la visita técnica son necesarios para la 
presentación de los Anteproyectos. Sin embargo, la información que se presenta usualmente 
se encuentra incompleta o no cumple con los requisitos mínimos para que el Anteproyecto 

aceptado, lo que afecta directamente a los CS y entorpece todo el procedimiento para 
acceder a la infraestructura, además de acarrear costos adicionales que no deberían ser 
asumidos por los CS.

Otra de las problemáticas que derivan del resultado de las visitas técnicas, es que a los CS 
se les pide un nivel de información y detalle demasiado especifico para el Anteproyecto en 
comparación con lo que el AEPT está dispuesto a entregar. En muchos casos se rechaza el 
Anteproyecto porque no se entregan detalles como coordenadas o tipo de ducto. pero el 
AEPT no está obligado ni provee normalmente esta información para que se incluya. No se 
considera justo que el AEPT pueda entregar información general e incompleta, pero que a su 
vez exija a los CS entregar información extremadamente especifica en sus Anteproyectos. 
Esto hace que se complejice el proceso y que tome mucho más tiempo, poniendo en 
desventaja a los CS porque no pueden obtener la inrraestructura que necesitan de manera 
eficiente y oportuna. Si el caso es que la información específica es completamente necesaria, 
ambos agentes deberían estar obligados a manejar el mismo tipo de información al mismo 
nivel de detalle.

Por esto, es necesario establecer los elementos mínimos con los que debe cumplir cada 
documento entregado. La ORCl EM bajo consulta no es lo suficientemente específica, puesto 
que no reglamenta aquello que el AEPT debe enviar en el Reporte de la Visita Técnica {para 
que luego el CS lo incluya en el Anteproyecto). Es necesario establecer estos parámetros 
para garantizar que la información que entrega el AEPT es suficiente y cumple con los

con

sea

c
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estándares necesarios para que, al incluirla en el Anteproyecto, los CS puedan tener certeza 
de que esta será aceptada. Además, esto permite controlar el tipo de información y e! nivel 
de detalle que se está exigiendo a ambas partes, y que no existen asimetrías de información 
entre las partes.

Finalmente, es importante resaltar que la ineficiencia en cuanto a los resultados de las visitas 
técnicas le implica costos innecesarios a los CS. Para los pozos y canalizaciones representan 
alrededor de MXN8,500 por km. A esto, se le debe agregar que. si la información presentada 
en el resultado por AEPT no esta completa o no cumple con los estándares, entonces va a 
ser necesario requerir una nueva visita al sitio para completar o confirmar la información. Esto 
se toma como una visita técnica solicitada por el CS, por lo que tendrá que asumir el costo 
de esta las veces que sea necesario hasta obtener la información que requiere. Esto, desde 
cualquier punto de vista es un despropósito y resulta inaudito.

Al fin de evitar la reiteración de este tipo de situaciones se sugiere modificar la ORCI EM de 
la siguiente manera:

• Especificar el contenido del Reporte de la Visita Técnica: Se requiere que se agregue 
en la ORCI EM bajo consulta una descripción detallada de los valores, números, medidas, 
condiciones y demás características que deban ser entregados en el Reporte Técnico 
posterior a la visita. Asimismo, que se alineen las características mínimas que requiere el 
Anteproyecto de estas que se incluyen en el Reporte de la Visita Técnica. De esta manera, 
se homologará la información que los CS reciben y la que entregan para que no haya 
razón para rechazar el Anteproyecto por omisión o imprecisión de la información que debe 
entregar el mismo AEPT.

• Establecer el contenido mínimo de! Anteproyecto: Se requiere agregar en la ORCI EM 
bajo consulta de forma clara y explícita aquellos elementos que debe contener el resultado 
de la visita técnica y que estos deben ser suficientes para no rechazar el Anteproyecto 
bajo la causa de omisión de información ya que la información es originada y generada 
por el mismo AEPT

• Eliminar el cobro al CS en caso de que se requieran visitas adicionales a sitio por 
falta de especificidad o de información necesaria para el Anteproyecto: En caso de 
que el CS requiera que el AEPT realice una visita técnica adicional por falta de información 
o por información incorrecta para realizar el Anteproyecto, esta visita no debe tener ningún 
costo ni tarifa asociada para el CS. Al contrario, se debe penalizar al AEPT por no cumplir 
con los estándares de la información que debe de proveer en el Reporte de la Visita 
técnica y que es necesario para la presentación del anteproyecto.

► Uso inadecuado del tiempo durante las Visitas Técnicas

De la visita técnica debería resultar la información técnica necesaria para que los CS 
continúen con su proceso de instalación. Por lo cual, es imperativo que tanto la visita como 
sus resultados sean los más adecuados y se obtengan tras un proceso eficiente. Sin

C
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embargo, el equipo del AEPT realiza actividades no estipuladas ni acordadas con los CS 
durante el tiempo de las visitas técnicas, las cuales debieron ejecutarse con anterioridad; por 
ejemplo, el levantamiento de las meoidas de los pozos, lo cual, de acuerdo con las 
cuantificaciones realizadas por GTV retrasa en -40% el tiempo normal de la visita. Además, 
de que el AEPT también ha tomado la práctica habitual de no presentarse a las visitas 
técnicas.

Como consecuencia de ello, tos CS terminan asumiendo el costo de la labor que el AEPT 
debería pagar. Debido a que estas labores, responsabilidad del AEPT, están siendo 
realizados con el tiempo y recursos de los CS, situación injusta e ineficiente que requiere de 
pronta atención por parte del IFT.

Al fin de evitar la reiteración de este tipo de situaciones, se sugiere modificar la ORCI EM de 
la siguiente manera;

• Sancionar al AEPT por hacer labores en tiempos que no son los apropiados 
subsidiado por los CS: El hecho de que el AEPT realice labores no acordadas con los 
CS durante las visitas técnicas, impacta negativamente a los CS puesto que son estos 
quienes deben pagar por la visita técnica. Por tanto, se solicita al IFT incorporar un 
régimen sancionatoho por eventualidad, con cada sanción quedando registrada en el 
SEG, para evitar este tipo de prácticas abusivas del AEPT.

• Especificar los momentos para ejecutar cada una de las labores necesarias para la 
ejecución del proceso de solicitud de compartición de infraestructura en la ORCI
EM: Es necesario que se incluyan en la ORCI EM bajo consulta de manera clara los 
momentos para tomar las mediciones de cada pozo (antes, durante o después de la visita 
técnica) y que. entonces, quede explícitamente prohibido realizarlas por parte del AEPT 
durante la visita técnica.

En caso de que se permita hacerlo después, en esta opción debe quedar claro que la 
información recolectada durante el levantamiento debe hacer parte de la información 
reportada en los resultados de la visita técnica y que esto, luego, no genere 
inconvenientes y costos para los CS.

Los beneficios de tener esta claridad son notables en términos de eficiencia, reducción de 
tramites innecesarios e, incluso, eliminar tiempos de espera como por ejemplo por la 
notificación de la cara de atraque, puesto que este estaría disponible durante la misma 
visita.

• Reducir el costo de la visita técnica: De no hacerse caso a la solicitud anterior, es decir, 
que sí se sigan permitiendo hacer las mediciones de pozos durante la vista técnica, 
entonces, el costo de estas visitas debe reducirse en el valor exacto que acarrea un 
levantamiento de infraestructura corriente; las actividades que el AEPT debe realizar en 
su tiempo no son responsabilidad de los CS y, por tanto, no las deben de financiar.
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Falta de flexibilidad en los tiempos y procesos

► Ineficiencia en la elaboración de isométricos

Actualmente, luego de realizarse la visita técnica, los CS proceden a crear en el SEG las 
solicitudes de isométricos y caras de atraque de los trayectos de su interés. Lo anterior se 
hace con el fin de que contar con toda la información técnica necesaria para poder diligenciar 
y completar los Anteproyectos. No obstante, nunca se menciona que este procedimiento se 
debe hacer de manera individual para cada isométrico ai que se le asigna un NIS diferente.

En Ofertas previas, se abría una única solicitud por NIS, lo cual resultaba en un proceso 
eficiente, contrario a lo que se encuentra vigente actualmente en donde se deben abrir 
solicitudes independientes por cada pozo. A la fecha, y a pesar de que esta solicitud se ha 
realizado en años anteriores, es posible llegar a tener cientos de isométricos con igual 
cantidad de solicitudes diferentes, cuando debería ser una única solicitud. Además, es 
inaceptable el hecho de que se tenga que solicitar información a posteriori, cuando en realidad 
el AEPT ya debería tener esa información actualizada, puesto que está relacionada con su 
propia infraestructura. Por lo tanto, se considera que los métodos actuales para el manejo de 
isométricos y la solicitud de estos en el SEG son un empeoramiento de condiciones de la 

Oferta.

Adicionalmente, el AEPT genera aún más obstáculos puesto que solicita información 
inoficiosa. Por ejemplo, en los casos en que un isométrico involucra un atraque, a través del 
SEG el AEPT pide información innecesaria como las coordenadas del pozo en el que 
a hacer el atraque. En primer lugar, para el momento en el que el AEPT requiere esta 
información los CS todavía no han definido todos los pozos que están cerca a cada ducto o 
cara de atrancamiento y, por ende, nc tienen cómo proveer esa información. El CS no cuenta 
con esta información debido a la etapa del proceso en la que se encuentran y tampoco resulta 
información que le competa al AEPT. El AEPT aprovecha la falta de especificidad de la Oferta 
para solicitar información extra que deriva únicamente en una complicación del proceso y la 
instauración de más trabas para su continuación. Además, utiliza esta información para 
rechazar solicitudes que se hacen sobre pozos factibles para atracar sin ningún tipo de 
justificación y resguardándose en que están siguiendo correctamente los estándares de la 
Oferta.

Por último, si bien existen plazos establecidos por la Oferta vigente y la propuesta (seis días 
hábiles a partir de que el CS o AS obtiene el número de solicitud) para que la EM haga 
disponible para descarga el plano isométrico, el AEPT pocas veces cumple con este límite de 
tiempo. Esto tiene un impacto importante sobre las operaciones de GTV en la medida que 
todo el proceso de desarrollo y presentación de Anteproyectos se ve afectado por los retrasos 
del AEPT. Además, reducen el tiempo que tienen los CS para entregar el Anteproyecto y 
aumenta la probabilidad de no se logre entregar dentro del plazo de tolerancia.

se va
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Con el fin de evitar la reiteración de este tipo de situaciones se sugiere modificar la ORCI EM
de la siguiente manera:

• Habilitar más de una única solicitud de isométricos para un mismo NIS: Se solicita 
habilitar el SEG de manera que se puedan realizar varias solicitudes de isométricos en un 
único procedimiento. Esto haría del proceso más eficiente para los CS e implicaría menor 
desgaste administrativo para los mismos y se impediría que pospongan los procesos y 
sigan violando los plazos de entrega.

• Aclarar la información que el AEPT puede solicitar a los CS: Se sugiere que en la 
ORCI EM quede claramente descrito qué es lo que realmente el AEPT debe y puede pedir 
para el atraque, para así evitar solicitudes de información innecesarias. Adicionalmente, 
que las solicitudes de información que sí sean necesarias para el AEPT sean requeridas 
en concordancia con los tiempos en los que los CS realmente pueden disponer de esa 
información. A manera de ejemplo, si las coordenadas de la cara de atraque son 
realmente necesarias, que estas sean pedidas cuando los CS verdaderamente tengan 
visibilidad y no apenas estén recolectando la información para elaborar el Anteproyecto.

• Obligar al AEPT a justificar en todos los casos la negación de proyectos por no 
factibilidad; en caso de que los Anteproyectos sean negados por cualquier motivo, 
incluyendo justificaciones relacionadas con los isométricos, la negación debe ser 
debidamente justificada por parte del AEPT, aportando la evidencia de los casos en el 
SEG (no solo textos escuetos). Este debe hacer claro para el CS la razón por la cual la 
solicitud no es procedente o factible.

• Garantizar que los isométricos que genera el AEPT cumplan con los estándares de 
la Oferta y que no sean motivo de rechazo del Anteproyecto, además de que puedan

descargados directamente del SEG: Se debe garantizar, con la supervisión del IFT, 
que todos los isométricos generados por el AEPT cumplan con las condiciones necesarias 
para que sean procedentes a la hora de que el CS realice y presente su Anteproyecto. Es 
completamente inadmisible que se le rechace un Anteproyecto a los CS por motivos 
relacionados con los isométricos que el AEPT provee, Además, en aras de garantizar la 
eficiencia en tos procesos se solicita que se habilite de nuevo la posibilidad de descargar 
los isométricos directamente del SEG.

ser

• Extender el plazo de tolerancia para la entrega de Anteproyectos o realizar un paro 
de reloj en caso de que el AEPT entregue los isométricos por fuera de los plazos 
establecidos en la Oferta: En caso de que el AEPT se exceda en el plazo de entrega de 
los isométricos, se debe realizar un paro de reloj en el plazo que tiene el CS para presentar 
el Anteproyecto. Esto, para garantizar que el CS tenga por lo menos cinco (5) días hábiles 
de plazo adicional para entregar el Anteproyecto desde el momento en el que se entregan 
los isométricos. Adicionalmente, si el AEPT excede el plazo establecido en la Oferta, este 
deberá ser sancionando de manera acorde por el incumplimiento de plazos por cada 
eventualidad. /

L. c



I 12

► Cobros exagerados e injustificados relacionados con la solicitud de isométricos

La Oferta vigente y la propuesta contienen un cobro correspondiente a la elaboración de un 
isométrico para pozo, tarifa que no se cobraba en Ofertas pasadas. Estas tarifas han 
aumentado en un 23% entre las Ofertas de 2022 y 2023. Por otra parte, en el año 2021 se 
pagó un total de 3.4 millones de pesos y en lo que ha transcurrido del 2022 se han pagado 
1.1 millones de pesos solo en la solicitud de isométricos. Estas cifras son inconcebibles y, de 
no cambiar las cosas para el próximo año, se podría estar hablando de aproximadamente 4 
millones de pesos gastados en 2023, para algo que debería entregar gratuitamente el AEPT 

como parte del proceso.

Estos hechos resultan inadmisibles teniendo en cuenta los altos costos que genera para los 
es junto con su impertinencia. El AEPT está en la obligación de presentar los isométricos 

parte del resultado de la visita técnica (la cual tiene un costo asociado) y no debe cobrarcomo
un monto adicional por este elemento de información. Adicionalmente, actualmente los CS 
asumen un riesgo en el proceso, asociado a que el AEPT entrega isométricos que no cumplen 
los estándares que el mismo AEPT solicita en los Anteproyectos, y se constituyen en 
causal de rechazo de estos últimos, lo cual es un completo sinsentido.

una

Al fin de evitar la reiteración de este tipo de situaciones se sugiere modificar la ORCI EM de 

la siguiente manera:

. No cobrar por la solicitud de isométricos: Este requisito es extensivo a las soluciones 
de la sección 7.1, puesto que de no hacerse necesaria la solicitud individual de los 
isométricos de cada pozo y asegurarse de que esta información quede registrada en el 
resultado de la visita técnica desde el principio, ya no habría necesidad alguna por la 
solicitud de los isométricos que deban ser pagados a posterioh.

► Infraestructura ocupada previo al inicio de la Instalación y retrasos por ajustes tardíos

La ORCI vigente contempla la posibilidad de extender los plazos de instalación para la 
infraestructura asignada, debido a que la tramitación de los permisos requeridos para iniciar 
obras suele ser impredecible en cuanto tiempos, por lo que no se puede tener certeza sobre 
el momento en el que puedan llegar los resultados de las autorizaciones. No obstante, existen 
prácticas del AEPT que implican sobrecostos y tiempos mayores para poder darle 
uso de la infraestructura compartida.

En primer lugar, ha ocurrido que infraestructura que supuestamente está en proceso de 
estudio para ser compartida con GT\/, al momento de la instalación, se encuentra ocupada o 
bien por otros CS o por la misma EM. Esto ocurre, pues el AEPT no es oportuno en informar 
sobre el estado de las solicitudes de compartición de infraestructura por parte de otros CS. 
Esta mala práctica del AEPT, repercute en la pérdida de recursos y tiempo de los CS, porque 
para poder llegar a la etapa de instalación es necesario incurrir en varios costos y procesos 
que al final resultaron en la obtención del uso de la infraestructura y por lo tanto en el inicio 

de la prestación de los servicios.

un inicio al

C
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En segundo lugar, la constante falta de proactividad del AEPT en iniciar labores que pueden 
acortar los tiempos para los CS, repercute negativamente en los tiempos de aprobación de 
los Anteproyectos, esto en particular se ha evidenciado con las solicitudes de cotización. Es 
de conocimiento del AEPT que, si los CS han decidido cambiar el alcance de sus proyectos, 
dicha modificación siempre se debe incorporar en los Anteproyectos presentados al AEPT. 
No obstante, las cotizaciones de los proyectos no son actualizadas de inmediato y son los CS 
quienes deben solicitar su actualización, lo cual termina generando retrasos en la ejecución 
de los proyectos.

Debido a las problemáticas anteriores, se sugiere que se implementen las siguientes 
modificaciones en la ORCI EM;

• Reservar la infraestructura para el CS que primero la solicite por un periodo de 
nueve (9) meses, una vez es aprobado el Anteproyecto y liberado el NIS para 
instalación: se propone modificar la ORCI EM bajo consulta de modo que una vez es 
aprobado el Anteproyecto y se tenga el visto bueno de instalación, se reserve la 
infraestructura por nueve (9) meses, debido a que por experiencia de GTV es el tiempo 
promedio requerido para obtener los permisos en las diferentes regiones del país. Esto 
daría garantía de que la infraestructura no se encontrará ocupada al momento de que el 
CS solicitante vaya a realizar la instalación de sus elementos,

• Autorizar la modificación de los Anteproyectos: se solicita modificar el procedimiento 
de Instalación (etapa 5 del Anexo 6 de la ORCI propuesta) de modo que permita realizar 
modificaciones en los Anteproyectos cuando se detecten cambios en la infraestructura 
debidamente reportados en el SEG, sin que esto implique nuevos costos o problemáticas 
para los CS.

• Posibilitar el reporte en el SEG de los avances en la obtención de permisos: se
solicitajnciuir en el SEG una funcionalidad que permita a los CS que estén en el proceso 
de solicitud de compartición de una infraestructura, actualizar el estado de la tramitación 
de permisos, incluyendo la posibilidad de adjuntar evidencias de los retrasos y/o nuevos 
plazos proporcionados por la autoridad (municipalidades) y/o asamblea de colonos.

• Establecer una lista de espera por una infraestructura: se sugiere implementar en el 
SEG una ventana de información que permita ver qué otros CS están tramitando permisos 
de instalación en una infraestrucfura. así como una lista con el orden de llegada de cada 
CS por estas solicitudes. Con base en dicho orden, los CS van a poder solicitar esa misma 
infraestructura bajo su propia responsabilidad y asumiendo conscientemente el riesgo que 
esto implica.
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► Mal estado de la infraestructura de la EM disponible para compartición y necesidad de 
margen de tolerancia ante discrepancias entre los Anteproyectos y las instalaciones 
efectuadas

Actualmente. GTV experimenta dificultades en la instalación de su infraestructura, ya sea por 
falta de mantenimiento, condiciones del terreno o porque un tercero la modifica. Situación que 

la ORCI propuesta se ve agravada porque el AEPT pretende no tomar responsabilidad 
sobre su infraestructura argumentando que esta no es propia y por lo tanto no se hace 
responsable de su estado, ni de monitorearlo, ni informarle de este a los CS. Esto se evidencia 
con la inclusión que el AEPT propone hacerle a la ORCI en numeral 8.1 de la cláusula octava 
del Anexo 5 Convenio Marco:

"Como consecuencia de la obligación establecida en las medidas de preponderancia 
emitidas por el Instituto, Red Nacional comparte su infraestructura pasiva con aquellos 
concesionarios o autorizados solicitantes que así lo requieran, sin ninguna garantía 
sobre la legitimidad o título de propiedad sobre la misma. La infraestructura con la que 
cuenta Red Nacional se posee bajo la presunción de su titularidad al ejercerse sobre 
ella un poder de hecho.

En este sentido no se hace declaración o garantía alguna sobre el estado, las 
condiciones, la disponibilidad, el uso pacífico y las características de hecho y de 
derecho presentes o futuras de la infraestructura pasiva, en el entendido de que la 
misma es compartida por Red Nacional de buena fe, en el estado en que se encuentra, 
pudiendo ser diferente a aquel en el que se refleje en el SEG, únicamente con las 
garantías que se ofrecen en el presente CONVENIO y en la Oferta. ’’

Así, por una parte, los CS han tenido que incurrir en gastos adicionales para solucionar los 
problemas que el mal estado de la infraestructura y falta de interés del AEPT acarrea, porque 
de lo contrario perderían la totalidad de la inversión ejecutada hasta el momento. Dentro de 
estos gastos, no solo están los asociados a arreglos como tal de la infraestructura, sino 
también a los pagos por visitas técnicas que han sido necesarias para que el AEPT constata 
el mal estado de la infraestructura, que no solo afecta a los usuarios de los CS sino a los del 
AEPT mismo.

con

Por lo anterior, se sugieren las siguientes modificaciones a la ORCI EM:

• Eliminar el nuevo texto incorporado en el numeral 8.1 de la cláusula octava del 
Anexo 5. Convenio Marco de la ORCI propuesta: se solicita al IFT obligar al AEPT a 
eliminar el texto incorporado en el numeral mencionado, pues su inclusión deja en total 
indefensión a los CS frente al mal estado de la infraestructura, cuyas repercusiones 
solamente son negativas en la medida que cualquier daño en la infraestructura resulta en

mala provisión de los servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales.

• Obligar al AEPT a hacer revisiones periódicas de su infraestructura y ejecutar 
inmediatamente los mantenimientos que sean requeridos para que la

una
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infraestructura se encuentre en condiciones óptimas para ser compartida: se solicita 
al IFT hacer obligatorio que la EM implemente revisiones constantes de! estado de su 
infraestructura y que lleve a cabo mantenimientos adecuados y oportunos, de manera tal 
que la infraestructura a ser compartida se encuentre en óptimas condiciones. 
Adicionalmente, es evidente que la infraestructura en mal estado no solo perjudica a los 
es al dificultar o imposibilitar su uso. sino que es un riesgo para la ciudadanía.

► Desconocimiento de las necesidades de ajustes a los Anteproyectos y proyectos

La Oferta estipula que los parámetros de instalación se deben apegar a cabalidad a tos 
parámetros expuestos en el Anteproyecto. Es decir, que el Anteproyecto debe tener todas y 
cada una de las características exactas que se van a necesitar en el momento de la 
instalación. No obstante, durante la etapa de instalación, se presentan múltiples casos en los 
que se identifica que el Anteproyecto aceptado por la EM y la infraestructura instalada en sitio 
difieren considerablemente, lo cual puede suceder porque hay situaciones en las que existen 
obstáculos para acceder a la infraestructura como se tenía previsto inicialmente.

Lo anterior pone a! CS en situaciones de riesgo y aumenta los costos que debe asumir debido 
a que, apegarse completamente a lo establecido en el Anteproyecto puede detener el proceso 
de instalación y la obtención de la carta de compartición o en dado caso, puede significar la 
pérdida de la infraestructura y de los elementos ya instalados. Si bien la Oferta estipula que 
los CS deben retirar los elementos adicionales a los reportados en el Anteproyecto en un 
plazo de cinco (5) días hábiles desde la solicitud por parte del AEPT, en la práctica es poco 
eficiente retroceder en el proceso de instalación y remover los elementos que no se 
encuentran en el Anteproyecto, además de que implica costos adicionales por desmontaje. 
Por lo anterior, usualmente se modifica el Anteproyecto para que este refleje la realidad de la 
instalación. Este ajuste debe ejecutarse en cinco (5) días hábiles: no obstante, este plazo 
resulta insuficiente si la modificación implica visitas al sitio o el desarrollo de planos nuevos 
que demuestren la realidad de la zona.

Por lo anterior, mantener la Oferta como está actualmente y como se propone para el 2023 
representa un riesgo inminente para los CS. Garantizar que la instalación sea 100% fiel al 
Anteproyecto es muy poco factible, por lo que los CS se encuentran en constante riesgo de 
que el AEPT les solicite el retiro de su infraestructura. Por consiguiente, el CS siempre está 
expuesto a perder todo el esfuerzo y el dinero invertido. Por tal motivo, se solicita mayor 
flexibilidad por parte del AEPT frente a estos casos ya que no puede desconocer que existen 
diferentes situaciones a las que el CS se debe ajustar para poder hacer uso de la 
infraestructura. Sin mencionar, que muchos de los ajustes necesarios provienen de la falta 
de diligencia del AEPT con el mantenimiento de la infraestructura y la veracidad de la 
información que provee sobre la misma.

Debido a las problemáticas anteriores, se sugierc,que se implemente la siguiente modificación 
en la ORCI EM; /
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. Implementar un margen de tolerancia del 10% para proyectos aéreos y 15% para 
proyectos subterráneos en variaciones del Anteproyecto; se sugiere implementar un 
margen de tolerancia del 10% al 15%, dependiendo del proyecto, entre los elementos a 
ser instalados descritos en los Anteproyectos y los instalados efectivamente, puesto que 

sensato pretender que el Anteproyecto sea un fiel reflejo de la instalación,
entre

no es
precisamente porque las condiciones de la infraestructura cambian continuamente 
otras por la falta de diligencia de la EM para realizar los mantenimientos necesarios a
esta.

► Implementación de un procedimiento para la solicitud de acceso a nueva 
infraestructura durante la otapa de comercialización de los servicios

GTV ha identificado una necesidad creciente de instalar infraestructura adicional a la instalada 
inicialmente sobre la infraestructura pasiva del AEPT, debido a que en la etapa de 
comercialización se ha encontrado una mayor demanda frente a las estimaciones iniciales de 
GTV. Por lo que es necesario implementar en la ORCI propuesta un procedimiento que 
permita instalar infraestructura adicional a la inicialmente aprobada por el AEPT.

Este procedimiento no puede ser el mismo que el establecido para la solicitud de compartición 
de infraestructura inicial, porque en la etapa de comercialización, los CS ya tienen todos los 
análisis y permisos necesarios para la instalación de su infraestructura. En atención a lo 
anterior, se sugiere lo siguiente:

• Implementar un proceso que permita el acceso a infraestructura del EM en la 
etapa de comercialización: Se solicita que se establezca en la oferta un 
procedimiento claro que permita el acceso a la infraestructura pasiva de la EM en la 
etapa de comercialización de los servicios de los CS. Este procedimiento debe ser 
consecuente con el hecho de que se está solicitando instalar elementos adicionales 
sobre infraestructura que ya está siendo compartida y, que debe ser de aprobación 
rápida en el sentido de que se trata de atender la demanda de servicios de los clientes 
en un momento determinado, por lo cual cualquier demora resultaría en la pérdida de 
clientes.

Cobros injustificados

► Eliminación de Mantenimientos

La ORCI EM propuesta busca eliminar la sección 5.1 Actividades de mantenimiento 
responsabilidad de las EM que se encuentra en la ORCI EM vigente. El AEPT hace esta 
propuesta bajo el argumento que los CS utilizan la figura de trabajos de mantenimiento para 
evitar pagos de trabajos especiales. Sin embargo, el AEPT no está considerando que esta 
sección habla sobre mantenimientos preventivos y correctivos en la infraestructura que ofrece 
el mismo, es decir, implica una responsabilidad intrínseca de mantener su infraestructura de 
red en condiciones funcionales para la compartición de esta. Adicionalmente, la EM es muy

C
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específica en aclarar en la ORCI vigente y propuesta que un trabajo especial es un rubro 
pletamente diferente a! del mantenimiento de la red y de la infraestructura, lo que implica 

que la argumentación que da para proponer la eliminación de la sección no es consecuente.

El eliminar el mantenimiento obligatorio de la infraestructura por parte del AEPT conlleva a la 
creación de una gran barrera a la competencia, en la medida que no se puede garantizar que 
la infraestructura que los CS solicitan se encuentre en buen estado. Además, se le transfiere 
el costo a los CS en manera de trabajos especiales, lo que aumenta el nivel de costos de los 
proyectos a nivel general significativamente y haría casi imposible acceder a dicha 
infraestructura. Esta modificación también impide a los CS obtener información veraz en el 
SEG sobre la infraestructura que tiene e! AEPT para ofrecer y las condiciones de esta, puesto 
que con la propuesta del AEPT en su Oferta, ya no estaría obligado a realizar el 
mantenimiento correspondiente.

Por ende, la eliminación de la obligación de mantenimiento para el AEPT implica una barrera 
de entrada para los CS y además desincentiva completamente el uso de la Oferta debido a 
que elimina todas las garantías de que la infraestructura se encuentre en buen estado para 
la prestación de servicios. También elimina la posibilidad de que el AEPT solucione cualquier 
problema con el que se enfrenten los CS en su infraestructura.

Debido a las problemáticas anteriores, se sugiere que se implemento la siguiente modificación 

en la ORCI EM;

• Mantener la sección 5.1 Actividades de mantenimiento responsabilidad de la EM de 
la ORCI EM vigente y, todos los apartados referentes a la actividad de 
mantenimiento por parte del AEPT: Es imperante que se mantenga la actividad de 
mantenimiento como obligación del AEPT para que se mantenga la infraestructura en 
buen estado y se pueda hacer la compartición de infraestructura de manera adecuada a 
los CS, sin que estos deban incurrir en costos adicionales por elementos que son de total 
responsabilidad del AEPT.

► Inclusión de cobros por cotizaciones

En la ORCI EM vigente y en la ORCI EM propuesta se hace mención del cobro asociado a la 
cotización de trabajos especiales y de recuperación de espacio. Ahora, para la ORCI EM 
propuesta se modifican varios párrafos de manera que ios CS puedan requerir, si están 
interesados, la emisión de la cotización, la cual tiene un cobro asociado en caso de que no 

aceptada por los CS. No obstante, la presentación de la cotización de los trabajos 
especiales hace parte de la información necesaria para realizar un Anteproyecto cercano a la 
realidad y beneficioso para el CS, y el AEPT pretende empezar a cobrar por esta información.

Esta modificación desincentiva el uso de la Oferta y transfiere todo el riesgo a los CS en casos 
de recuperación de espacio o trabajos especiales. Ahora, tendrán que ser cautelosos con las 
cotizaciones que solicitan y tienen que asumir el costo incorporado en caso de rechazarlas. 
Además, se ve un aumento del 12% d^la tarifa relacionada entre la ORCI EM vigente y la

com

sea
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propuesta. Esto abre la posibilidad a pensar que es una tarifa que solo se está imponiendo 
para que el AEPT se beneficie económicamente por prestar información que. en previas 
ocasiones no tenía costo asociado y que es su responsabilidad presentar.

Debido a lo anterior, se sugiere que se implemente la siguiente modificación en la ORCl EM;

• Eliminar las tarifas relacionadas con la cotización de trabajos especiales y de 
recuperación de espacio junto con cualquier mención que implique que el CS debe 
autorizar la misma para no ser cargado con el costo: Se solicita eliminar del todo la 
tarifa asociada a la cotización por trabajo especial o recuperación de espacio junto con 
cualquier apartado que implique que el CS debe solicitar o aprobar la cotización para que, 
en caso de que rechace la solicitud se le imponga el cobro.

► Aumento de tarifas

La ORCl EM propuesta muestra un aumento significativo en el nivel de tarifas para la mayoría 
de los servicios, además de nuevas tarifas y cambios en las metodologías de cobro. Esto 
principalmente bajo el argumento de que el AEPT ha experimentado un aumento en los 
costos de mano de obra junto con los altos niveles de inflación que se han visto en México y 
en el mundo en el último año. Más específicamente, el AEPT afirma que se enfrentaron a un 
aumento en los precios al productor en México de 4.1% y a una inflación promedio en 2022 
de 8.15%^ No obstante, algunas de las tarifas que están presentando aumentan en un 498% 
en los casos más extremos, y entre 50% y 95% en casos más conservadores. Este es un 
aumento exagerado e injustificado que parece pretender beneficiar únicamente al AEPT y 
desincentivar aún más el uso de la oferta. También se busca empeorar las condiciones de la 
Oferta proponiendo tarifas por servicios que previamente no se cobraban (trabajos especiales 
por apertura de pozos, daños causados en los pozos, etc.) o cobrando más de una vez por 
servicios que en la Oferta vigente se toman bajo un único cobro (ej. correcciones en la etapa 

de factibilidad).

Paralelamente, se propone cambiar las metodologías de cobro para las tarifas de Servicio de 
y uso compartido de infraestructura pasiva y para la verificación. En ambos casos seacceso

proponen tarifas fijas, mientras que en la Oferta actual estas se calculan de acuerdo con 
parámetros relacionados con el servicio que les permite ser flexibles a la realidad del servicio 

presta. Cambiar este esquema por uno más rígido afecta negativamente a los CS alque se
obligarlos a pagar por servicios que no necesariamente se ajustan a lo que realmente se está

contratando.

Debido a las problemáticas anteriores, se sugiere que se implementen las siguientes 

modificaciones en la ORCl EM;

IMCO' https;//imco.org.mx/inflacion-julio-de-
2022/#;'';text=La%20inflaci%C3%B3n%20durante%20julio%20de,anual%20registrada%20fue%20de/o208.96/o25,
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• Mantener las tarifas vigentes para todos los servicios y no agregar tarifas nuevas a 
servicios que nunca han implicado costos: En ninguna circunstancia se deben 
empeorar las condiciones de la Oferta aumentando los costos en los que deben incurrir 
los es para hacer uso de esta. Ei aumento de estas tarifas atenta contra la competencia 
en la industria y solo beneficia al AEPT. por lo que se solicita que se mantengan todas tas 
tarifas de la Oferta vigente y que no se agreguen nuevos conceptos.

• Mantener las metodologías de cobro basadas en unidades flexibles y cercanas a la 
realidad de los servicios que se le prestan a los CS: Se solicita mantener las 
metodologías de cobro basadas en formulas flexibles que permiten reflejar y cobrar al CS 
un precio justo por los servicios que se le están prestando.

► Soldadura de pozos

El AEPT recientemente inició la soldadura de sus pozos argumentando esta necesidad por 
temas de seguridad, no obstante, GTV ha podido corroborar que esta práctica se está 
llevando a cabo incluso en zonas con bajos índices de delincuencia. Aun así. el AEPT ha 
decidido unilateralmente llevar a cabo la soldadura de prácticamente todos sus pozos y añadir 
un cobro asociado a las labores de apertura y cierre de estos pozos, la cual claramente es 
una práctica perjudicial para los CS puesto que ahora deben incurrir en costos sin sentido 
creados por el AEPT.

Las tarifas establecidas en la ORC! propuesta superan los MXN1,000 por la apertura y cierre 
de un pozo y superan los MXN3,000 si estas labores se ejecutan en distintos momentos del 
tiempo. Estas tarifas han sido incluidas de manera arbitraria y, al ser la soldadura de los pozos 
una decisión del AEPT, es este quien debe asumir los costos por la necesidad de apertura y 
cierre de los mismo. Adicionalmente, esta nueva práctica del AEPT incluye una total 
dependencia de los CS hacia este para poder acceder a su infraestructura para realizar 
cualquier tipo de mantenimiento, lo cual solo conlleva a mayores retrasos, y trámites que 
terminan impactando negativamente el servicio prestado a los usuarios finales de los CS. Por 
lo anterior se hace un llamado al IFT para remediar esta situación, para lo cual se propone;

• Eliminar el cobro incorporado arbitrariamente por la EM para la apertura y cierre 
de los pozos: Se solicita al IFT obligar al AEPT eliminar el cobro incorporado para la 
apertura y cierre de los pozos soldados, lo cual solo tiene efectos negativos para los 
CS puesto que incrementa los costos de compartición de infraestructura, crea 
procesos que repercuten en los tiempos de mantenimiento de la infraestructura y 
genera una dependencia total de los CS al AEPT para acceder a su infraestructura 
haciendo aún más ineficientes los procesos relacionados con la compartición de 
infraestructura. Lo anterior implica un detrimento en las condiciones en las cuales los 
CS pueden prestar sus servicios de telecomunicaciones a sus clientes finales. 
Adicionalmente, se solicita al IFT que obligue al AEPT a que sí decide soldarlos por 
su cuenta para afrontar problemas de inseguridad (que deben ser transparentes para
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los CS), el AEPT debe dar respuesta a la solicitud de acceso a los pozos de los CS 
en no más de 24 horas hábiles y sin costo alguno para los CS.

Otras problemáticas recurrentes

► Veracidad de la información reportada en el SEG

Sorprende a GTV, que el IFT permita que el AEPT continúe con la mala práctica de poner a 
disposición de los CS infraestructura que no es de su propiedad, puesto que el AEPT en 
reiteradas ocasiones ha permitido que los CS soliciten acceder a cierta infraestructura, 
haciendo que se ejecute paso a paso el proceso de solicitud de compartición, para encontrar 
en la visita técnica o incluso en la etapa de instalación, que la infraestructura es propiedad de 

tercero. En adición a esto, son los CS, por solicitud del AEPT quienes deben cancelar el 
proceso en el SEG, cuando claramente el encargado de esta tarea debe ser el mismo AEPT.

Es incomprensible para GTV que se siga permitiendo esta práctica por parte del IFT, puesto 
que, y como ha sido mencionado previamente, son varios los cobros que proceden durante 
el proceso de solicitud de compartición de infraestructura, así como es importante la cantidad 
de tiempo y trámites que deben ser surtidos, por lo cual se proponen las siguientes acciones 
para corregir esta situación:

• Sancionar al AEPT por falsedad en información: Se solicita que el IFT se asegure que 
la Oferta incluye los procedimientos sancionatorios para con el AEPT por cada ocasión 
en que incurra en falsedad sobre la propiedad de infraestructura que registra en el SEG a 
su nombre. Dentro de la multa (que debería ser ejemplar) se debería cubrir, como mínimo, 
todos los gastos en que los CS hayan incurrido desde el momento en que se solicitó la 
infraestructura, hasta el momento en que se comprobó que esta no era de su propiedad. 
Esto debe ser así. toda vez que los CS parten del supuesto de que la información 
mostrada en el SEG es veraz, pero también porque estos no tienen otra herramienta para 
conocer al propietario de la infraestructura que buscan rentar y con quien entablar la 
relación para cumplir con este fin.

• No generar un cargo automático de las visitas cuando esta es infructuosa; Se
sugiere que se agregue en la ORCI EM una condición que especifique que los cargos de 
las visitas técnicas únicamente se registren en el SEG, para luego ser pasados a 
facturación, una vez se tenga la seguridad de que la visita fue prolífica. De esta manera 
se elimina el riesgo financiero de tener que pagar indebidamente por una visita técnica 
inútil y, también, eliminaría el desacuerdo entre las partes sobre quién debe generar la 
cancelación del NIS.

• Delegar la cancelación y otros trámites en el SEG al causante de las situaciones;
Se requiere que haya especificidad en la ORCI EM bajo consulta acerca de quién debe 
estar a cargo de trámites en el SEG, tales como tas cancelaciones. Si uno de estos 
trámites se da por responsabilidad de unade las partes, es esta misma la responsable de

un
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realizar ei trámite. En este caso y a manera de ejemplo, si la cancelación del NIS se está 
dando porque el AEPT no subió información correcta (p.ej., que no era el propietario de 
la infraestructura), es el AEPT quién debe realizar la cancelación y no los CS.

► Acceso a fraccionamientos

Ha sido una práctica recurrente del AEPT realizar el mínimo esfuerzo para obtener los 
permisos para acceder a los fraccionamientos. Tan es así, que ha ocurrido en múltiples 
ocasiones que es en la visita técnica que el AEPT pretende obtener los permisos, y a! recibir 

una respuesta negativa delega la tarea a los CS.

Así, el AEPT termina transfiriendo responsabilidades a los CS que no les corresponden, y su 
actuar claramente entorpece el proceso para lograr el acceso a la infraestructura. Lo anterior 

agravado por el hecho de que el AEPT debe obtener dichos permisos de manera 
preliminar a la visita; la ejecución de dicha tarea es llevada usualmente a cabo por el AEPT, 
en las etapas menos oportunas del proceso de solicitud de compartición de infraestructura.

Con el objetivo de eliminar esta problemática GTV propone;

. Implementar sanción al AEPT por delegar trámites a los CS; Se requiere agregar una 
sanción para el AEPT por toda ocasión en que proceda a transferirle a los CS 
que claramente es su responsabilidad bajo los lincamientos de la ORCI EM bajo consulta. 
Se busca desincentivar así la ineficacia para realizar trámites y el incumplimiento de sus 

responsabilidades.

• Agregar ANS en caso de no obtener permisos: Se solicita agregar a la ORCI EM bajo 
consulta unos ANS que permitan sancionar al AEPT si no logra un mínimo de permisos 
mensuales con relación a las solicitudes realizadas; es decir, que del total de permisos 
que se solicitan en un mes, el AEPT debe lograr un porcentaje mínimo de respuestas 
positivas y. si no lo cumple, se le aplicará la sanción correspondiente. De esta forma, se 
alinean los incentivos tanto para el AEPT como los CS de obtener los permisos y así, el 
AEPT haría más que el mínimo esfuerzo por lograr obtener las autorizaciones para 
acceder a los fraccionamientos y realizar la visita técnica.

se ve

una labor

► Plazos para la atención de fallas

Tanto en la ORCI vigente como en la ORCI bajo consulta, se establece un plazo de ocho (8) 
horas para la atención de las fallas que se presenten en la red del AEPT. brecha de tiempo 

considera exageradamente amplia puesto que en primer lugar son fallas que están 
afectando los servicios de los usuarios de los CS, generando una mala experiencia y una 
mala imagen de la marca, y en segundo lugar, porque la labor que debe ejecutar el AEPT en 

ocho (8) horas es enteramente administrativa para autorizar que los técnicos de los CS

que se

esas
puedan acceder a la infraestructura y hacer la corrección necesaria. Por lo anterior, y con el 
objetivo de mejorar la prestación de los servicios de telecomunicaciones para los usuarios de

los CS se propone;
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• Disminuir el tiempo de atención a fallas; El plazo de tiempo establecido tanto en la 
ORCl vigente como bajo consulta, debe ser reducido significativamente a máximo una (1) 
hora, teniendo en cuenta que las ocho (8) horas actualmente establecidas son demasiado 
tiempo, teniendo en cuenta que el AEPT solamente debe realizar trámites administrativos 
para autorizar a los técnicos de los CS a acceder a los pozos. Es decir, que el tiempo 
transcurrido entre el aviso que hace el CS a el AEPT de la falla y que este último de una 
respuesta debe ser máximo de una hora, a menos que no se esté en horas hábiles, 
situación bajo la cual se entendería que la falla debe ser atendida en la siguiente hora 
hábil.

• Autorizar de tacto a los técnicos de los CS a entrar a los pozos: la respuesta del 
AEPT que se propone se dé en máximo una hora (1) debe venir con una autorización 
para que los técnicos de los CS accedan a los pozos, y puedan quitar ellos mismos las 
soldaduras en los casos que aplique, y puedan reestablecer el servicio lo más pronto 
posible. En esta línea, resulta improcedente la actual práctica del AEPT de soldar los 
pozos lo cual, solo incorpora más trámites, tiempo y costos al acceso y uso de la 
infraestructura del AEPT. Por lo cual, también se solicita que se le autorice a los CS 
desoldar los pozos del AEPT en caso de que se presenten fallas.

l

jJL
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3 Introducción y estructura del documento

Grupo Televisa ha preparado este documento en respuesta a la “Consulta Pública sobre las 
Propuestas de Ofertas de Referencia de Compartición de Infraestructura y de Enlaces 
Dedicados presentadas por Teléfonos de México, Teléfonos del Noroeste, Red Nacional 
Última Milla y Red Última Milla del Noroeste" publicada el 22 de agosto de 2022^ enfocándose 
en el documento correspondiente a la “Oferta de Referencia para la Compartición de 
Infraestructura Pasiva" de Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V y Red Última Milla del 
Noroeste, S.A.P.I de C.V. (ORCI Red Nacional 2023).

3.1 Estructura del documento

Para facilitar la lectura de este informe por parte del IFT, se organizan los temas a ser 
desarrollados en las siguientes secciones:

Sección del 
documento Temáficá

Sección 1 Glosario

Resumen ejecutivo

Introducción y estructura del documento

Remedios regulatorios insuficientes y omisión reiterativa de las solicitudes de GTV 
Problemas de competencia causados o no atendidos por la ORCI

Malas prácticas durante las Visitas Técnicas y falta de rigurosidad en los resultados 
obtenidos

Falta de flexibilidad en los tiempos y procesos

Cobros injustificados

Otras problemáticas recurrentes

Empeoramiento de los términos y condiciones de la ORCI

Sección 2
Sección 3
Sección 4
Sección 5 
Sección 6

Sección 7
Sección 8
Sección 9
Sección 10

Figura 3.1: Estructura del documento [Fuente: Elaboración propia. 2022]

La sección 1 corresponde a un glosario que contiene todas las siglas y conceptos empleados 
en el presente documento, la sección 2 es un compendio de los puntos relevantes y las 
solicitudes hechas por GTV de cara a ios constantes problemas identificados en la ORCI EM 
y la sección 3 corresponde a la presente sección.

La sección 4 muestra las motivaciones del IFT para obligar al AEPT a presentar Ofertas de 
Referencia como la que aquí se comenta, pero se muestra cómo, a pesar de los constantes 
llamados del GTV, se han ignorado sus peticiones y sugerencias para lograr una ORCI acorde 
con los objetivos para la cual fue diseñada.

^ Consulta disponible en: https;//www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consu!ta-pubíica~sobre-las-propuestas-de-ofertas- 
de-referencia-de-comparticion-de-infraestructura-y-l

<L

http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consu!ta-pub%c3%adica~sobre-las-propuestas-de-ofertas-de-referencia-de-comparticion-de-infraestructura-y-l
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consu!ta-pub%c3%adica~sobre-las-propuestas-de-ofertas-de-referencia-de-comparticion-de-infraestructura-y-l
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La sección 5 presenta la evolución de la penetración de la banda ancha fija y móvil en México, 
así como un comparativo con los demás países OECD del comportamiento de este indicador. 
En dicha sección se hace evidente lo poco que se ha avanzado en lograr aumentar la 
penetración de estos servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos planteados por el 
IFT al implementar las Medidas de Preponderancia, dentro de las cuales se incluye la 
obligación de la presentación de las Ofertas de referencia, dentro de las cuales aplica la que 
se comenta en el presente documento.

Las secciones de la 6 a la 9 presentan la problemática o riesgo potencial identificado con sus 
respectivas evidencias, y haciendo una serie de sugerencias basadas en la propia experiencia 
de GTV y en la revisión de experiencias internacionales sobre el tema.

Finalmente, en la sección 10 se muestra un análisis caso a caso de cada uno de los cambios 
introducidos en la ORCI propuesta con su respectiva clasificación del impacto que esto 
genera para la operación de GTV y, peticiones o propuestas específicas para su corrección.
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4 Remedios regulatorios insuficientes y omisión reiterativa 

de las solicitudes de GTV

En 2014, mediante el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/765 el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emitió un paquete de medidas para contrarrestar el poder de mercado 
con que contaba el Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 
En ese momento las medidas tomadas se enfocaron en:

• información, oferta y calidad de servicios;
• acuerdos en exclusiva;
• limitaciones ai uso de equipos terminales entre redes;
• regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación 

de sus elementos esenciales;
• la separación contable, funcional o estructural al agente económico preponderante en 

los servicios de telecomunicaciones móviles y fijas;
• medidas en materia de contenidos audiovisuales y;
• el establecimiento del convenio marco de interconexión entre las redes de (razón social 

del AEPT) con la red pública de los concesionarios solicitantes.

Así, como parte de ese primer paquete de medidas, se identifica la obligación de publicar las 
Ofertas de Referencia, dentro de las cuales actualmente se encuentra la ORCI EM, pues en 
su momento era claro que, el operador con mayor poder de mercado podía incurrir en 
estrategias que obstaculizaran el desarrollo de sus competidores, como ofrecer condiciones 
desfavorables, alargar los tiempos para iniciar la prestación de los servicios, ofrecer tarifas 
poco competitivas, entre otras, lo que desemboca en condiciones desfavorables para los 
operadores con menor o sin poder de negociación y en el surgimiento de desacuerdos entre 
las partes.

Por este motivo, y dada la revisión internacional que en su momento realizó el IFT, se 
encontró que la utilización de una oferta de referencia presentada por el operador dominante 
y revisada por la autoridad, evita la generación de disputas en el sector y disminuye los 
tiempos para la prestación de los servicios, puesto que propenden por nivelar el poder de 
negociación entre las empresas, y se otorga certeza al sector que la prestación de los 
servicios mayoristas se da en condiciones justas y equitativas. En consecuencia, el IFT 
estableció una serie de Ofertas de Referencia a ser presentadas con unas reglas 
preestablecidas, una de las cuales es la que se revisará en el presente documento.

5 Resolución mediante la ojal el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaciones determina al grupo de interés 
económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México S.A.B. de C.V., Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero Inbursa, 
S.A.B. de C-V. como agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia.
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Con lo anterior, si bien el IFT ha procurado tomar las medidas regulatorias necesarias para 
contener el poder de mercado que ostenta el grupo de interés económico declarado como 
AEPT, es claro que estos esfuerzos no han sido suficientes ni han estado debidamente 
implementados, pues de acuerdo con los últimos datos publicados por el IFT en el Banco de 
Información de Telecomunicaciones, el IHH del servicio de internet móvil pasó de ubicarse 
en 5848 en e! último trimestre de 2014 a 5383 en el último trimestre de 2021; en el caso de! 
IHH del servicio de internet fijo, este indicador pasó de 4649 a 2895 en los mismos momentos 
del tiempo. Si bien en el caso del internet fijo la reducción del IHH ha sido significativamente 
más pronunciada que en el caso del internet móvil, un IHH por encima de 2500 indica un 
mercado altamente concentrado®. Es decir, desde que se implementaron las medidas de 
preponderancia han sido pocos los avances en el objetivo de desconcentrar los mercados de 
telecomunicaciones. Este es el resultado en parte oe un uso inadecuado de las Ofertas de 
Referencia, en este caso la ORCI de ¡a EM.

Asi pues, a pesar de los constantes esfuerzos por parte de GTV en participar de manera 
activa en las consultas públicas de la ORCI y en intentar buscar espacios y proponer 
soluciones para trabajar en conjunto con el AEPT y el IFT, se siguen presentando 
problemáticas reiterativas en la Oferta. A continuación, se presentarán punto a punto las 
solicitudes hechas por GTV en el documento de participación a la consulta pública del año 
pasado, haciendo evidente la omisión reiterativa del AEPT y el IFT de los constantes llamados 
para hacer de la ORCI una oferta justa y alineada con las necesidades de los CS.

En primer lugar, con relación a la problemática sobre la pérdida de instalaciones por demora 
en permisos y falta de garantías en la ORCI EM, se han hecho múltiples solicitudes al AEPT 
para evitar que los CS pierdan instalaciones por la demora de los trámites necesarios para 
obtener los servicios. Por ejemplo, ha ocurrido en repetidas ocasiones que GTV solicita el uso 
de cierta infraestructura, pero por demoras en trámites fuera de su control, este pierde el 
espacio pues encuentra o bien al mismo AEPT o a otro CS con infraestructura instalada. Para 
solucionar esta problemática. GTV propuso que la infraestructura se reservara para el CS que 
la solicitara primero. Dicha solicitud no fue atendida, y en cambio, en la ORCI vigente se 
agregó que en caso de que la solicitud de un CS entre en paro de reloj porque los permisos 
solicitados tienen retraso en su entrega, y otro CS solicite el uso de la misma infraestructura, 
el segundo tendrá prioridad sobre el primero. Esta modificación se mantiene para la ORCI 
bajo consulta.

Igualmente, no se incluyó la posibilidad de modificar Anteproyectos a pesar del llamado de 
GTV en las respuestas a las consultas previas sobre la importancia de tener en cuenta que 
muchas veces, las condiciones de la infraestructura o del terreno cambian, lo cual hace 
imposible que el Anteproyecto y el proyecto se mantengan intactos. Asi mismo, tampoco se 
evidenciaron avances en el SEG para implementar un reporte del avance en la obtención de 
permisos, que permita mostrar en qué solicitudes específicamente se presentan demoras.

6 Disponible en: https;//www.justice.gov/atr/herfindahl-hirschman-
index#:~:text=The%20HHI%20is%20calculated%20by,%2B%20202%20%3D%202%2C600).

http://www.justice.gov/atr/herfindahl-hirschman-
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Solamente, se encontró una modificación en la ORCI propuesta sobre la posibilidad de 
reporte en el SEG/SIPO de la infraestructura pasiva que está en proceso de ser ocupada por 
algún CS, lo cual, se entendería como el acogimiento parcial de una de las propuestas de 
GTV, en la cual se solicitó una ventana de información que permitiera ver qué otros CS están 
haciendo los trámites pertinentes para acceder a la infraestructura.

En segundo lugar, respecto a la problemática relacionada con la falta de flexibilidad en los 
plazos de entrega de los formatos patrimoniales, prevalece el plazo para entregarlos en diez 
(10) días hábiles después de la notificación del análisis de factibilidad. Un plazo que no es 
suficiente en esa etapa del proceso, pues no se cuenta con la información necesaria para 
cumplirlo. Por lo cual, GTV propuso que la entrega de estos formatos debería ser después de 
tener asegurada la instalación, para así contar con la información necesaria para entregarlos.

En tercer lugar, frente a la problemática sobre la ineficiencia en el registro de solicitudes de 
isométricos, GTV ha pedido que los planos isométricos sean parte del entregadle de las 
visitas técnicas, y que se dé claridad sobre lo que el AEPT puede solicitar para el atraque y 
así evitar solicitudes innecesarias. Hasta el momento, ninguna de las soluciones ha sido 
impiementada en la ORCI. Así pues, resulta frustrante hacer solicitudes que impactan 
directamente a los CS y su capacidad para ofrecer servicios a sus usuarios, y no encontrar 
ningún tipo de ajuste en las Ofertas y más, cuando se han propuesto alternativas a las 
solicitudes planteadas por GTV. En este caso, GTV había propuesto alternativamente a la 
eliminación del cobro de los isométricos reducir los costos de la visita técnica, solicitud que 
no solo fue ignorada, sino que se encuentran aumentos irracionales tanto en el cobro de los 
isométricos como en el cobro de la visita técnica. Por ejemplo, el precio de una visita técnica 
en la ORCI vigente es de MXN8,412 por km y en la propuesta asciende a I\/IXN13,471 por 
km, es decir, un incremento del 60%.

En cuarto lugar, con relación a la veracidad de la información reportada en el SEG, ha ocurrido 
en repetidas ocasiones que durante las visitas técnicas, los técnicos del AEPT se dan cuenta 
que la infraestructura reportada en el SEG por el AEPT no resulta siendo de su propiedad, lo 
cual genera reprocesos, gasto de recursos y bloqueos para la correcta prestación del servicio 
al usuario final, por lo cual, GTV ha propuesto que se sancione ai AEPT por brindar 
información falsa en cuanto a la propiedad de la infraestructura pasiva. Lo más cercano a la 
solución propuesta por GTV que se ha implementado en la ORCI EM vigente y se mantiene 
en la propuesta, se encuentra en la cláusula DÉCIMA TERCERA.-RECISIÓN DEL 
CONVENIO del Convenio Marco, la cual estipula que en caso de que una parte dé 
información falsa, la contraparte tendrá el derecho de rescindir la oferta, sin embargo en la 
actualidad esta posibilidad no se está aplicando, entre otras, porque implica la nulidad del 
contrato y por lo tanto la pérdida de los avances hechos en el proceso de solicitud de 
compartición de infraestructura.

Frente a la problemática anterior, también se propuso la no generación de cargos automáticos 
por las visitas técnicas que son infructuosas y, que la cancelación de los servicios en el SEG

(1,c
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sea delegada a los causantes de las condiciones que llevaron a dicha situación. Ninguna de 
las soluciones ha sido implementada.

Adicionalmente, GTV propuso que se sancionara al AEPT en caso de que el SEG se 
encuentre desactualizado, pues es su obligación mantener el SEG con información verídica 
y actualizada en todo momento. En esta línea, se solicitó también que todas las solicitudes 
de los es por infraestructura deberían ser subidas al SEG, solicitud que se entiende como 
parcialmente atendida puesto que en la ORCI EM propuesta se incluye la obligación de 
reportar por parte del AEPT la infraestructura que se encuentra en proceso de solicitud para 
su compartición.

En quinto lugar, frente a la problemática presentada sobre la falta de flexibilidad para la 
actualización de los Anteproyectos, en ambas, tanto en la ORCI vigente como en la propuesta 
solo se permite su modificación antes de la instalación. Por lo que GTV ha solicitado que 
estos se pudieran modificar luego de la instalación, garantizando paridad de información entre 
la instalación y el Anteproyecto. Específicamente, GTV solicitó que se reglamentara la 
posibilidad de poder actualizar el Anteproyecto, una única vez, posterior a la etapa de 
instalación para igualar los parámetros de instalación y del Anteproyecto. Aun así. la solicitud 
de GTV no fue implementada en la ORCI vigente ni en la propuesta.

En sexto lugar, con referencia a la claridad en los alcances técnicos y premisas de operación 
del SEG, GTV solicitó clarificar los lineamientos y premisas del SEG en la Oferta. Lo cual, 
aun no se ha integrado en la ORCI, pues es evidente la carencia de una definición detallada 
del funcionamiento del SEG, lo cual tiene serias repercusiones sobre la celeridad de los 
procesos, la gestión de la información y la calidad de la información que allí se carga.

En séptimo lugar, sobre la problemática relacionada con el acceso a los fraccionamientos, se 
solicitó imponerle sanciones al AEPT por delegar trámites a los CS, así como adicionar unos 
ANS en caso de que el AEPT no pueda obtener los permisos resultantes de estos trámites. 
Esto se debe a que, según las Ofertas vigente y prepuesta, la mayoría de los trámites para 
obtener permisos son responsabilidad del AEPT, a menos de que estos requieran 
exclusivamente de la participación de los CS. Sin embargo, es costumbre del AEPT delegar 
esta labor a los CS. De nuevo, estas solicitudes no han sido atendidas por el AEPT o el IFT 
y persisten los abusos por parte del AEPT en este sentido.

En octavo lugar, con respecto a la solicitud de estandarización de valores y contenido a 
entregar como resultado de la visita técnica, no se ha evidenciado que las soluciones 
propuestas por GTV hayan sido implementadas en la ORCI vigente o propuesta y se siguen 
presentando los mismos problemas de rechazo de Anteproyectos por usar la información que 
el AEPT carga en el SEG, la cual no tienen ningún tipo de estandarización o unos mínimos 
necesarios para garantizar su usabilidad como parte de la documentación a ser entregada en 
los Anteproyectos. Adicionalmente, se solicitó agregar una claridad en las características del 
Anteproyecto, donde se diga que no se^drá rechazar un Anteproyecto por la omisión de

c
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información en caso de que se curr.pla con las características mínimas que se solicitan de 
este. No obstante, la solicitud no ha sido implementada hasta el momento.

En noveno lugar, con referencia a la problemática expuesta sobre el conocimiento del 
programa de trabajo de adecuaciones en infraestructura por parte del AEPT. GTV propuso 
que se sancionara a la EM por no compartí' las fechas iniciales y finales de los Trabajos 
Especiales, debido a que, a pesar de que en la ORCI se estipule que el AEPT debe compartir 
las fechas en cuestión, la EM no está cumpliendo con la cláusula. Por esta razón, GTV 
considera conveniente la implementación de sanciones para hacer de obligatorio 
cumplimiento la entrega de esta información, no obstante, no se han incorporado cambios al 
respecto y la EM continúa sin hacer la entrega de esta información.

Finalmente, sobre la problemática indicada en el documento del año pasado relacionada con 
la solicitud de información innecesaria por parte del AEPT junto con los Anteproyectos, GTV 
propuso como solución que no se solicitara un programa de obra junto al Anteproyecto puesto 
que se debía incorporar demasiada información que no depende de GTV sino de terceros. Si 
bien esta solicitud fue acogida en su momento y en la ORC! vigente no se encuentra 
estipulado esto, el AEPT pretende reincorporar un programa de trabajo (así se denomina en 
la ORCI propuesta), lo cual es una clara omisión de las solicitudes presentadas por GTV, por 
lo cual en e! presente documento se reitera la solicitud de su eliminación.

Así pues resulta evidente la falta de interés del IFT por atender las solicitudes de los CS que 
lo único que pretenden lograr es obtener condiciones justas y razonables para la prestación 
de los servicios, de manera tal que se eliminen las barreras para la prestación de ios servicios 
que impone el AEPT al dificultar la interacción con este y, limitar el margen de maniobra de 
los CS para atender a las necesidades de sus usuarios y poder ofrecer en el mercado 
servicios competitivos, lo cual desdibuja las intenciones del IFT al obligar al AEPT a presentar 
Ofertas de Referencia como mecanismo para contrarrestar su poder de negociación y “nivelar 
la cancha de juego” para todos los participantes del mercado, de tal manera que los usuarios 
se vean beneficiados de una buena pluralidad de ofertas, a precios asequibles y de buena 
calidad.
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5 Problemas de competencia causados o no atendidos 

por la ORCI

Como fue expuesto previamente, la motivación principal de obligar al AEPT a publicar una 
Oferta de Referencia de Compartición de Infraestructura pasiva es lograr simetría en los 
poderes de negociación entre las empresas con poder de mercado y los Concesionarios 
Solicitantes, de tai manera que se evite que el operador de mayor tamaño establezca 
condiciones que obstaculicen la prestación de ios servicios por parte de ios CS, al ofrecer 
condiciones desfavorables con relación a aquellas que puede ofrecer a operadores de su 
mismo grupo económico o aquellos con quienes tiene algún tipo de acuerdo previo. Por lo 
anterior llama la atención que, a pesar de evidenciarse que los indicadores de competencia 
no mejoran significativamente con los remedios regulatorios implementados y los distintos 
llamados hechos por GTV, el IFT no replantee las medidas tomadas hasta el momento y 
propenda por medidas que efectivamente incentiven la competencia en los mercados.

Uno de los indicadores empleados por el IFT para argumentar la necesidad de incentivar la 
competencia en los mercados de teiecomunicaciones en el Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 
fue la baja penetración de ios servicios de banda ancha en México en comparación con los 
demás países de la OECD. En su momento, para México, el IFT encontró que para junio de 
2013 los suscriptores a banda ancha por cada 100 habitantes eran de 10, mientras que en 
países como Suiza. Dinamarca y Países bajos este valor se ubicaba por encima de 40. Para 
2016, este indicador se ubicó en 13 para México, un crecimiento bajo en comparación con el 
observado para los demás países.

Esta situación no ha cambiado significativamente desde esa época, puesto que al revisar los 
datos recientes de la OECD se encuentra que este indicador para México se ubica en 18.9, 
siendo algo más de la mitad del promedio de los países OECD que alcanza un 34.4. Esta 
situación evidencia que aún hay un largo camino por recorrer para lograr una mayor 
penetración de los servicios de banda ancha en el país y que las medidas implementadas por 
el IFT enfocadas en mejorar esta situación, desde el punto de vista de incentivo a la 
competencia, no han logrado el efecto esperado o al menos no han acelerado 
significativamente el proceso.
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Figura 5.1: Suscripciones a banda ancha fija por cada 100 habitantes [Fuente: OECD, 2022]

Esta escasa evolución en el indicador demuestra que no se ha logrado cumplir una de las 
premisas bajo las cuales el IFT decidió implementar las Ofertas de Referencia, la cual se cita 
a continuación;

“(...) Lo anterior demuestra que el acceso efectivo a la red local del AEP tendrá 
como consecuencia una mayor penetración de los servicios de banda ancha, y 
adicionalmente una mejora en el precio y la calidad. Sin embargo, lograr un nivel 
de efectividad en la prestación de dichos servicios demanda una conducta no 
discriminatoria por parte del AEP, para ¡o cual se debe garantizar que el 
tratamiento hacia los solicitantes y sus propias operaciones sea en las mismas 
condiciones a fin de que el despliegue de infraestructura de redes de acceso de 
próxima generación obedezca a las necesidades de toda la industria y no sólo 
a las del AEP. En ese sentido, se debe garantizar el acceso efectivo a la 
infraestructura pasiva y a la red de acceso del AEP. que cuenta con la mayor cobertura 
y capilaridad a lo largo del territorio nacional, ya que. como se mencionó 
anteriormente, es difícilmente replicable por parte de los competidores en virtud de los 
altos costos que significa su despliegue. Por lo tanto, resulta eficiente, desde el 
punto de vista económico, compartir las redes del operador histórico, en lugar 
de destinar recursos que se tengan que recuperar a través del establecimiento 
de precios más altos a los usuarios finales (Negrillas fuera del texto original)

Así pues, resulta evidente que no se ha logrado la efectividad esperada en la prestación de 
los servicios de banda ancha, y GTV ha demostrado que el AEPT ha mantenido una conducta 
discriminatoria que dificulta el acceso de los demás concesionarios para la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones. Algunas de las barreras identificadas son: las malas 
prácticas durante diferentes etapas del proceso desde la Visita Técnica, Dificultades por la 
falta de flexibilidad y de la información necesaria para realizar los Anteproyectos, cobros y

7 Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, Pág, 1374
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tarifas injustificadas, entre otros. Todas estas barreras son desarrolladas a lo largo de! 
presente documento.

Específicamente, la compartición de infraestructura pasiva se ha convertido en un mecanismo 
de ahorro de costos para los operadores, facilita el despliegue eficiente de infraestructura y 
tiene un impacto positivo para reducir la contaminación visual, el consumo energético y la 
emisión de ondas radioeléctricas. Actualmente, si bien en México el regulador ha permitido la 
compartición de infraestructura pasiva y ha emitido algunas reglas al respecto, como lo es la 
Oferta bajo consulta, se evidencia que hay constantes inconvenientes en el acceso a esta 
infraestructura, pues es claro que el despliegue de redes no ha repercutido en un aumento 
en la penetración de la banda ancha fija, tal y como se presentó en la Figura 5.1 En el caso 
del servicio móvil si bien ha habido un avance en la penetración det servicio de internet móvil, 
al pasar de 43 conexiones por cada 100 habitantes a finales de 2014 a 86 a finales de 2021^, 
es evidente que se encuentra muy por debajo del promedio para los países OECD, que a 
diciembre de 2021 se ubicó en 124.5 conexiones por cada 100 habitantes,
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Figura 5.2: Suscripciones a banda ancha móvil porcada 100 habitantes [Fuente: OECD, 2022]

Por lo tanto, se invita al Instituto a hacer una revisión de las actuales disposiciones 
establecidas frente a la comparticíón de infraestructura y a tomar medidas que incentiven su 
uso. promoviendo la compartición de diversos tipos de infraestructuras en diferentes espacios 
públicos como edificios, centros comerciales, fraccionamientos o cualquier inmueble de tal 
modo, que se brinden servicios de telecomunicaciones en condiciones adecuadas de 
competencia. Igualmente, el IFT debe velar porque el AEPT no imponga barreras 
injustificadas que lo único que hacen es desincentivar la aplicación de la Oferta de referencia 
bajo consulta, lo cual resulta en la consolidación de este agente como el dominante en los 
mercados de telecomunicaciones, desdibujando por completo los intentos del IFT para

8 Banco de Información de Telecomunicaciones (BIT). Lineas por cada 100 habitantes (Estatal), Disponible en: 
https://bit,ift,org.mx/BitWebApp/descargaArchivos.xhtm!

https://bit,ift,org.mx/BitWebApp/descargaArchivos.xhtm
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contrarrestar dicha situación, que en últimas resulta afectando los servicios prestados a los 
usuarios finales.
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6 Malas prácticas durante las Visitas Técnicas y falta de 

rigurosidad en los resultados obtenidos

En este apartado se hará una descripción de las malas prácticas que ha venido incorporando 
el AEPT durante las visitas técnicas y su falta de rigurosidad en los reportes que deben ser 
elaborados como resultado de dichas visitas. Si bien la explicación a detalle de estas 
situaciones se hará en el desarrollo de este capítulo, y GTV hace una serie de propuestas de 
solución, se aclara que estas no atacan de fondo las problemáticas identificadas.

Por esto, se hace un llamado al Instituto a revisar de fondo el diseño y la aplicación 
que está haciendo el AEPT del proceso de Vista Técnica y sus resultados, pues sería 
mucho más eficiente y, obligaría al AEPT a asumir su responsabilidad en las piezas de 
información que entrega, si toda la información que debe ser provista por el AEPT es 
reportada directamente en el SEG con la calidad suficiente para que el CS pueda acceder 
adecuadamente a la Infraestructura que debe compartir el AEPT. Es preciso aclarar que no 
tiene sentido el procedimiento actual, en el cual los CS deben recopilar la información 
que genera el AEPT para que luego este mismo la revise como parte del Anteproyecto 
y, en muchas ocasiones esta sea la causal de rechazo del Anteproyecto por estar 
incompleta o tener errores. Es un sin sentido que el AEPT esté rechazando información 
que genera el mismo AEPT culpando al CS, que es un mero intermediario; es 
inadmisible que el IFT permita que esto suceda.

Se reitera que a pesar de que GTV considera que el procedimiento adecuado para atender 
las problemáticas de la ORCl fija es su total rediseño, a continuación se presentan las 
problemáticas detalladas, con sus respectivas propuestas de solución, en caso de que el IFT 
decida omitir el llamado hecho por GTV, cuyo único objetivo es lograr tener acceso a una 
Oferta de referencia que en efecto fomente el despliegue de redes, para lograr la masificación 
de los servicios de telecomunicaciones y que estos en efecto puedan ser provistos por una 
pluralidad de oferentes y no se encuentren prácticamente monopolizados por el AEPT 
limitando la capacidad de elección a los usuarios,

6.1 Falta de rigurosidad en la entrega de la información relevante para el 
Anteproyecto

La ORCl EM vigente establece que una visita técnica se realiza y es necesaria para la 
elaboración de un Anteproyecto cuando la información se encuentre incompleta o incorrecta 
en el SEG, o cuando el CS la solicite para ratificar información. Además, establece los 
posibles resultados de la visita técnica:

“4.1.1. Criterios para determinar ia Visita Técnica.
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El objetivo del servicio de Visita Técnica es que los CS o AS y el AEP de manera 
conjunta puedan analizar in situ los elementos asociados a la prestación de los 
servicios mayorista y en ese sentido se podrá ratificar in situ la información obtenida 
del SEG/SIPO, cuando así lo requiera.

Así mismo, en caso de que la información necesaria para elaborar el Anteproyecto 
se encuentre incompleta o incorrecta en el SEG/SIPO, el CS o AS podrá solicitar 
la Visita Técnica a fin de anaüzarsi existe capacidad excedente en la infraestructura 
que el CS o AS ha requerido, y subsanar la información contenida en el SEG/SIPO. 
En este caso, el costo de la Visita Técnica no tendrá costo para el CS o AS.

Adicionalmente, el CS o >AS podrá requenr la Visita Técnica para ratificar la 
información registrada en el SEG/SIPO, con costo a su cargo. En caso de que la 
información haya sido inconsistente con lo obtenido en el SEG/SIPO, la Visita Técnica 
no tendrá costo para el CS o AS, además las EM deberán actualizarla información en 
el SEG/SIPO y dar aviso a través de! SEG de las adecuaciones realizadas a más 
tardar en dos días hábiles después de haber verificado la información durante la Visita 
Técnica.

4.1.2. Resultados de la Visita Técnica.

Con base en el Anexo 2 "Normas Técnicas” los resultados que puede arrojarla Visita 
Técnica son:

a) Es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva.

b) No es viable la prestación de! Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, por lo que las EM ofrecerán de manera simultánea la 
realización de Trabajos Especiales y una Ruta Alternativa para solventar la ausencia 
de capacidad excedente.

c) No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, y en caso de no aceptar los Trabajos Especiales ni la Ruta 
Alternativa y el CS o AS decide continuar, se podrá hacer uso del servicio de Renta 
de Fibra Obscura. ”

Como es evidente en el texto anterior, la forma en la que la Oferta determina este proceso 
implica que la información que provee el AEPT sobre las visitas técnicas debe ser 
suficiente y debe cumplir con los estándares necesarios para elaborar un Anteproyecto 
de calidad y que eventualmente sea aceptado. Ahora, el CS puede solicitar una visita 
técnica, ya sea porque la información disponible en el SEG está incompleta o incorrecta, o 
porque este necesita más información de la que se encuentra disponible. En ambos casos, 
(que la información ya se encuentre en el SEG o que el CS solicite la visita técnica) la
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información y el detalle que provee e! AEPT no deberían ser un obstáculo para que el 
Anteproyecto que realice el CS sea aprobado.

Actualmente, esto no representa la realidad de la operación. Se ha comentado ya en varias 
ocasiones las dificultades repetitivas aue se presentan a la hora de realizar homologaciones 
de los resultados de las visitas técnicas. La falta de claridad en la Oferta y en lo que se espera 
como resultado de una visita técnica resulta en que la entrega de información esté sujeta a la 
persona que realiza el reporte de entrega. Por ende, todos los resultados de visitas técnicas 
contienen piezas de información diferentes, que en algunos casos son suficientes para el 
Anteproyecto, pero que en la gran mayoría no lo son. La problemática radica en que es 
información necesaria para la presentación de los Anteproyectos la que debe proveer el 
AEPT, y por lo tanto este debería garantizar que se puede homologar con los requisitos 
mínimos para que el Anteproyecto sea procedente. Sin embargo, la información que se 
presenta usualmente se encuentra incompleta o no cumple con los requisitos mínimos para 
que el Anteproyecto sea aceptado, lo que afecta directamente a los CS y entorpece todo el 
procedimiento para acceder a la infraestructura.

A continuación, se presenta un ejemplo en donde los resultados de las visitas técnicas 
realizadas para diferentes NIS no cuentan con los diámetros nominales ni normas de 
construcción solicitados, además, tampoco cumplen con el requisito de que se entreguen los 
resultados a escala. La Figura 6.1 demuestra el resultado de la visita técnica que entregó el 
AEPT, mientras que la Figura 6.2 muestra la simbología de cómo se suelen presentar los 
planos que se aprueban. Es evidente que la primera contiene un nivel de detalle mucho menor 
a la segunda y que se encuentran en escalas diferentes.

SA

Figura 6.1: Resultado de visita técnica con simbología diferente en postes [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 6.2: Simbología de postes que se suele utilizar para obtener aprobación [Fuente: Elaboración propia, 
2022]

También se presenta como evidencia información enviada por el AEPT como resultado de la 
visita técnica que es completamente insuficiente para el desarrollo de un Anteproyecto. Esta 
sólo indica cuantos metros hay de cada tipo de ductos y si requieren adecuaciones o 
reparaciones:
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Figura 6.3: Información recibida en el formato de visita técnica del Servicio de acceso y uso compartido de obra 
civil [Fuente: Elaboración propia, 2022]

De igual manera, se presentan inconsistencias entre los cuadros de resumen de información 
de infraestructura con los planos del NIS en cuestión. A continuación, se presenta el cuadro 
de resumen que indica cuantos metros tiene cada tipo de ducto en banqueta y en arroyo y 
luego el plano en el que no se especifica el diámetro del ducto asignado.
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ARROYOBANQUETA
DiaüMtronominalI^iametro 

cable (»
DistanciaDistancia

liseal
Diámetro
cablees linealductoítubí 

I mm) (m)(m) (mm)
35.5 12.135.5 12,1 64.9

45 4512.1 12.1127,7
12.1 60 12.160
12.1 8080 141.9 12.1
12.1 100100 165.2 12.1

TOTALTOTAL 499.7

Figura 6.4: Cuadro de resumen [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 6.5: Plano sin especificación de diámetro del ducto [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Como se demostró en todos los ejemplos anteriores, la información que provee el AEPT es 
insuficiente para poder realizar un Anteproyecto el cual el mismo AEPT deberá aprobar, 
además de que es inconsistente entre los diferentes NIS pues no está establecido un nivel 
de estandarización. Esto afecta gravemente al CS porque enfrenta el riesgo de que le 
rechacen los Anteproyectos por piezas de información que provienen del AEPT y que el CS 
no puede controlar.

Otra de las problemáticas que derivan del resultado de las visitas técnicas, es que a los CS 
se les pide un nivel de información y detalle demasiado específico en comparación con lo que 
el AEPT está dispuesto a entregar. En muchos casos se rechaza el Anteproyecto porque no 
se entregan detalles como coordenadas o tipo de ducto, pero el AEPT no está obligado ni 
provee normalmente esta información para que se incluya. No se considera justo que el 
AEPT pueda entregar información general e incompleta, pero que a su vez exija a los 
CS entregar información extremadamente especifica en sus Anteproyectos. Esto hace 
que se complejice el proceso y que tome mucho más tiempo, poniendo en desventaja a los 
CS porque no pueden obtener la infraestructura que necesitan de manera eficiente. Si el caso 
es que la información específica es completamente necesaria, ambos agentes deberían estar 
obligados a manejar el mismo tipo de información al mismo nivel de detalle.

A continuación, se proporciona evidencia de rechazos de Anteproyectos a causa de la poca 
diligencia del AEPT en la entrega de resultados de visitas técnicas en cuanto a piezas de 
información y la alta exigencia para los CS. La Figura 6.6 demuestra el rechazo de un 
Anteproyecto porque la suma de las distancias de los ductos no coincide con lo que el plano
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indica que se utilizará, no obstante, la información que se incorporó para esta solicitud fue la 
entregada por la EM y que se presenta en la Figura 6.3, Figura 6.4 y en la Figura 6.5;
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Figura 6.6: Rechazo por parte del AEPT [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Luego se demuestra, con la misma información que entregó el AEPT que la sumatoria si es 
correcta y por lo tanto el Anteproyecto es procedente;
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Figura 6.7: Corrección de la información del AEPT [Fuente: Elaboración propia, 2022]

También se presenta un caso en donde se indica que el error se encuentra en el tipo de ducto 
que se va a utilizar, esto teniendo en cuenta que el tipo de ducto es un dato que el AEPT 
debe proveer.

RE: Rechazo de AP NIS 4513210938264
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tilden: cuadros t^aKKMefdagyt lo tos en plai^.Y

de óe lOD. íatiat toleren de tos oiadfos y la .ruja.

Figura 6.8: Correo donde se indica que el CS no provee el tipo de ducto [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Luego se comenta la situación con él AEPT para que este indique cual es el tipo de ducto y 
que esto se pueda incluir en el Anteproyecto:
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RE: Rechazo de AR NIS 4SmmZB2m
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Figura 6.9: Envió de la información por parte del AEPT tras negociaciones [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Todo lo establecido anteriormente solo demuestra que es imperante un cambio en la Oferta 
en cuanto al manejo de los resultados de las visitas técnicas. Es necesario establecer los 
elementos mínimos con los que debe cumplir cada documento entregado. La ORCI EM bajo 
consulta no es lo suficientemente específica, puesto que no reglamenta aquello que el AEPT 
debe enviar en el Reporte de la Visita Técnica (para que luego el CS lo incluya en el 
Anteproyecto) y, además, sólo menciona las características mínimas que debe tener el 
Anteproyecto; por lo tanto, no es exhaustiva en la descripción. Es necesario establecer estos 
parámetros para garantizar que la información que entrega el AEPT es suficiente y cumple 
con los estándares necesarios para que, al incluirla en el Anteproyecto, los CS puedan tener 
certeza de que esta será aceptada. Además, esto permite controlar el tipo de información y 
el nivel de detalle que se está exigiendo a ambas partes, y que no existen asimetrías de 
información entre las partes.

Finalmente, es importante resaltar que la ineficiencia en cuanto a los resultados de las visitas 
técnicas le implica costos innecesarios a los CS. Este de por sí ya está financiando las visitas 
técnicas que, en casos de pozos y canalizaciones representan alrededor de I\/1XN8,500 por 
km. A esto, se le debe agregar que. si la información presentada en el resultado por AEPT no 
está completa o no cumple con los estándares, entonces va a ser necesario requerir una 
nueva visita al sitio para completar o confirmar la información. Esto se toma como una visita 
técnica solicitada por el CS, por lo que tendrá que asumir el costo de esta las veces que sea 
necesario hasta obtener la información que requiere. Esto, desde cualquier punto de vista es 
un despropósito y resulta inaudito.

Descripción de las soluciones propuestas

• Especificar el contenido del Reporte de la Visita Técnica: Se requiere que se agregue 
en la ORC! EM bajo consulta una descripción detallada de los valores, números, medidas.
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condiciones y demás características que deban ser entregados en el Reporte Técnico 
posterior a la visita. Asimismo, que se alineen las características mínimas que requiere el 
Anteproyecto de estas que se incluyen en el Reporte de la Visita Técnica. De esta manera, 
se homologará la información que ios CS reciben y la que entregan para que no haya 
razón para rechazar el Anteproyecto por omisión o imprecisión de la información que debe 
entregar el mismo AEPT.

• Establecer el contenido mínimo del Anteproyecto: Se requiere agregar en la ORCI EM 
bajo consulta de forma clara y explícita aquellos elementos que debe contener el resultado 
de la visita técnica y que estos deben ser suficientes para no rechazar el Anteproyecto 
bajo la causa de omisión de información ya que la información es originada y generada 
por el mismo AEPT.

• Eliminar el cobro al CS en caso de que se requieran visitas adicionales a sitio por 
falta de especificidad o de información necesaria para el Anteproyecto: En caso de 
que el CS requiera que el AEPT realice una visita técnica adicional por falta de información 
o por información incorrecta para realizar el Anteproyecto, esta visita no debe tener ningún 
costo ni tarifa asociada para el CS. Al contrario, se debe penalizar al AEPT por no cumplir 
con los estándares de la información que debe de proveer en el Reporte de la Visita 
técnica y que es necesario para la presentación del Anteproyecto.

6.2 Uso inadecuado del tiempo durante las Visitas Técnicas

De la visita técnica, idealmente, debería resultar la información técnica necesaria para que 
los CS continúen con su proceso de instalación, por lo cual, es imperativo que tanto la visita 
como sus resultados sean los adecuados. Sin embargo, por experiencia de GTV se ha 
constatado que la visita técnica generalmente es retrasada porque el equipo del AEPT realiza 
actividades no estipuladas ni acordadas con los CS durante esta, las cuales debieron 
ejecutarse con anterioridad; por ejemplo, el levantamiento de las medidas de los pozos, de 
acuerdo con las cuantificaciones realizadas por GTV retrasa en --40% el tiempo normal de la 
visita, lo que implica una gran cantidad de recursos para GTV como: tiempo, gasto de 
personal, imposibilidad para atender otras instalaciones, entre otros.

En adición a lo anterior, puesto que el levantamiento lo debe hacer el AEPT previo a la visita 
técnica, es este el que tiene el deber de pagar la medición y elaboración de la representación 
geométrica de los pozos con su tiempo y recursos. No obstante, al hacer estas labores 
durante la visita técnica son los CS quienes terminan asumiendo los costos de esta labor, 
situación que es absolutamente injusta y onerosa, pues la visita técnica en la ORCI 2022, 
tiene las siguientes tarifas, para las cuales se incorporan incrementos sustanciales en la ORCI 
propuesta:



1 42

ííemépm%mm wiIcéT>^e»v»»aTéef«ea '■''"iíí ^i;., S:,*;

S 1.8^.3492 pi^tütiPara PQS^í

SS.4t2.m2|^lap

La líiima de ia& tarcas de les 
V^as Técnicas ^ ^v»iii Técnica mm

$7Mr S^p^iventoPm 39 Cm í^i£ire imraes&ydura

Figura 6.10: Tarifas vigentes por la ejecución de trabajos especiales [Fuente: Elaboración propia, 2022]

En la Figura 6.11 se observa como el equipo de! AEPT (o el contratado por este) aprovecha 
la visita técnica para tomar las medidas de los pozos u otra infraestrucutra en cuestión.

mmm.:. *.iI
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Figura 6.11: Presencia del equipo del AEPT tomando las medidas de la infraestructura durante la visita técnica 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]

Adicional a lo anterior, si bien durante la visita técnica se toman medidas de los pozos, cuando 
los es requieren los isométricos correspondientes, les hacen el cobro de la realización del 
isométrico, lo cual no tiene sentido alguno puesto que ya se tomaron las medidas y no tiene 
sentido que los técnicos deban salir nuevamente a campo para tomarlas de nuevo. Sobre la 
problemática puntual de los isométricos se ahondará en las subsecciones 7.1 y 7.2 del 
presente documento.

Así mismo, el AEPT ha tomado por práctica habitual no presentarse a las visitas técnicas 
programadas lo que genera retrasos constantes en el proceso de aprobación de la 
infraestructura a ser aprobada, y gastos innecesarios pues los CS desplazan su personal para 
atender a la vista acordada. A continuación^e presenta evidencia al respecto:
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Figura 6.12: Evidencia de notificación en el SEG que el personal de la EM no se presenta en la fecha y hora 
acordad apara la visita técnica (1) [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 6.13: Evidencia de notifícación en el SEG que el personal de la EM no se presenta en la fecha y hora 
acordad apara la visita técnica (2) [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Descripción de las soluciones propuestas

• Sancionar al AEPT por hacer labores en tiempos que no son los apropiados 
subsidiado por los CS: El hecho de que el AEPT realice labores no acordadas con los 
es durante las visitas técnicas, impacta negativamente a los CS puesto que son estos 
quienes deben pagar por la visita técnica. Por tanto, se solicita al IFT incorporar un 
régimen sancionatorio por eventualidad, con cada sanción quedando registrada en el 
SEG, para evitar este tipo de prácticas abusivas del AEPT.

• Especificar los momentos para ejecutar cada una de las labores necesarias para la 
ejecución del proceso de solicitud de compartición de infraestructura en la ORCI 
EWI: Es necesario que se incluyan en la ORCI EM bajo consulta de manera clara los 
momentos para tomar las mediciones de cada pozo (antes, durante o después de la visita 
técnica) y que, entonces, quede explícitamente prohibido realizarlas por parte del AEPT 
durante la visita técnica.

En caso de que se permita hacerlo después, en esta opción debe quedar claro que la 
información recolectada durante el levantamiento debe hacer parte de la información 
reportada en los resultados de la visita técnica y que esto, luego, no genere 
inconvenientes y costos para los CS.

Los beneficios de tener esta claridad son notables en términos de eficiencia, reducción de 
tramites innecesarios e, incluso, eliminar tiempos de espera (como por ejemplo por la 
notificación de la cara de atraque), puesto que este estaría disponible durante la misma 
visita.

• Reducir el costo de la visita técnica: De no hacerse caso a la solicitud anterior, es decir, 
que si se sigan permitiendo hacer las mediciones de pozos durante la vista técnica (que
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sigue siendo un absurdo), entonces, el costo de estas visitas debe reducirse en el valor 
exacto que acarrea un levantamiento de infraestructura corriente; las actividades que el 
AEPT debe realizar en su tiempo no son responsabilidad de los CS y, por tanto, no las 
deben de financiar.

•;

V

i
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7 Falta de flexibilidad en los tiempos y procesos

7.1 Ineficiencia en la elaboración de isométricos

Actualmente, luego de realizarse la visita técnica, los CS proceden a crear en el SEG las 
solicitudes de isométricos y caras de atraque de los trayectos de su interés. Lo anterior se 
hace con el fin de que contar con toda la información técnica necesaria para poder diligenciar 
y completar los Anteproyectos. En la sección V. Información relacionada con los servicios, de 
la Oferta vigente y propuesta se estipula que:

(...)

“Las EM ponen a disposición a través del SEG/SIPO -cuando menos- la siguiente 
información sobre su infraestructura pasiva:

Servicio de Acceso y Uso Competido de Obra Civil

Elemento
'

informaciónaliM'ii.

Tipo de pozo.

Ubicación en coordenadas geográficas decimales basados 
en la definición WGS84.

Capacidad excedente.

Plano del pozo.Pozos

Isométricos.

Esquema de reserva para mantenimiento.

Información actualizada derivada de la realización de 
Trabajos Especiales.

Lo cual indica, que el AEPT está en el deber de otorgar los isométricos de los pozos a los CS. 
En adición a lo anterior, en la subsección 1.2.1 Alcance, de la subsección 1.2 Pozos de la 
Oferta vigente y propuesta dice que:

r..)
Los planos isométricos y demás información técnica asociada a los trabajos 
necesarios que justifica cada una de las consideraciones anteriores se encuentra 
disponible para el CS o AS mediante el SEG/SIPO."
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Así. en efecto, la Oferta estipula que la solicitud de isonnétncos se debe hacer a través del 
SEG. No obstante, nunca se menciona que este procedimiento se debe hacer de manera 
individual para cada isométrico al que se íe asigna un NIS diferente. Por tanto, se comprueba 
que la metodología empelada por el AEPT acerca de la solicitud de isométricos. si bien no 
atenta contra lo que se dictamina en la Oferta, sí es una interpretación propia y arbitraria que 
se da con el fin de generarle más labores logísticas a los CS y así entorpecer todo el proceso 
de solicitud.

A continuación, se muestra un ejemplo claro de como el SEG no da la posibilidad de generar 
más de un NIS para un solo isométrico

e •• “■i it..
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Figura 7.1: Prueba de imposibilidad para agregar más de un isométrico [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Antes del 2021, la solicitud de los isométricos de los pozos se hacía durante la visita técnica, 
y no tenía ningún costo, haciendo del proceso algo relativamente más eficiente y económico. 
Sin embargo, esto ya no ocurre y, en cambio, por cada pozo hay que hacer una solicitud 
independiente en el SEG, con un NIS individual, haciendo absurdamente ineficiente el 
proceso, la verificación y el seguimiento de cada uno. A la fecha, y a pesar de que esta 
solicitud se ha realizado en años anteriores, es posible llegar a tener cientos de isométricos 
y se tienen que hacer ese mismo número de solicitudes diferentes, cuando debería 
sola.

ser una

Además, es inaceptable el hecho de que se tenga que solicitar información a posteriori, 
cuando en realidad el AEPT ya deberla tener esa información actualizada, puesto que está 
relacionada con su propia infraestructura.

Por lo tanto, los métodos actuales que el AEPT aplica para manejar el SEG son un 
empeoramiento drástico sobre las condiciones de uso de la plataforma, lo cual afecta la 
consecución de información para el Anteproyecto y el correcto fluir del procedimiento de 
arrendamiento de infraestructura. Los efectos negativos de que existan tantos NIS diferentes 
para un mismo proyecto o tramo son, sin limitarse a estos;
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• se incentiva la varianza en los tiempos de llegada de las medidas. Isométricos que deben 
ser empleados en un mismo Anteproyecto llegan en rangos de tiempo muy diferentes

• el AEPT puede verse incentivado a demorarse más de lo normal en la entrega de la 
información, lo cual en efecto está ocurriendo

• hay mayor esfuerzo para los CS en la logística necesaria para dar seguimiento a los NIS

Todo esto ocurre por tener una Oferta que no es totalmente clara y específica sobre las 
funciones que debería tener el SEG, respecto de cómo es posible adquirir la información 
técnica de la infraestructura del AEPT.

Adicionalmente, el AEPT genera aún más obstáculos puesto que solicita información 
inoficiosa. Por ejemplo, en los casos en que un isométrico involucra un atraque, a través del 
SEG, el AEPT pide información innecesaria como las coordenadas del pozo en el que se va 
a hacer el atraque. En primer lugar, para el momento en el que el AEPT requiere esta 
información los CS todavía no han definido todos los pozos que están cerca a cada ducto o 

de atrancamiento y, por ende, no tienen cómo proveer esa información. Y, en segundocara
lugar, esta es información que no le compete ni que necesita saber el AEPT. puesto que, son 
los CS los que van a hacer el atraque y no el AEPT.

El AEPT aprovecha la falta de especficidad de la Oferta, que él mismo diseña, sobre qué es 
lo que puede y debe pedirle a los CS. para solicitar información extra que deriva únicamente 

complicación del proceso y la instauración de más trabas para su continuación.en una
Además, utiliza esta información para rechazar solicitudes que se hacen sobre pozos factibles
para atracar sin ningún tipo de justificación y resguardándose en que están siguiendo 
correctamente los estándares de la Oferta.

Paralelamente, si bien existen plazos establecidos por la Oferta vigente y la propuesta (seis 
(6) días hábiles a partir de que el CS o AS obtiene el número de solicitud) para que la EM 
haga disponible para descarga el plano isométrico, el AEPT pocas veces cumple con este 
límite de tiempo. Esto tiene un impacto importante sobre las operaciones de GTV en la medida 
que todo el proceso de desarrollo y presentación de Anteproyectos se ve afectado por los 
retrasos del AEPT. A continuación, se presenta evidencia de los tiempos que usualmente 
tarda el AEPT en entregar los isométricos:

Sniicits' C»Bcí5«r«<i.OELECOMÜNICACfONES
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Figura 7.2: Evidencia del tiempo que se tarda el AEPT en entregar isométricos (1) [Fuente: Elaboración propia, 
2022]
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Figura 7.3: Evidencia del tiempo que se tarda el AEPT en entregar isométricos (2) [Fuente: Elaboración propia, 
2022]

Como se puede evidenciar, la EM no respeta los días máximos que se puede tomar para 
llevar a cabo esta tarea, pues en la evidencia presentada la EM tardó más de un mes en 
atender las solicitudes, un plazo claramente mayor a ios seis (6) días hábiles establecidos en 
la Oferta vigente y en la propuesta.

Estos retrasos causados injustificadamente por la EM reducen significativamente el tiempo 
que tienen los CS para entregar el Anteproyecto y aumenta la probabilidad de que este no 
sea terminado dentro del plazo de tolerancia para la entrega o que resulte siendo rechazado. 
Esto, sin menoscabo de que en algunos casos rechazan los Anteproyectos con motivo 
de que los isométricos se encuentran mal hechos y que no cumplen con los estándares 
requeridos, cuando estos los provee el mismo AEPT, por lo que deberían cumplir con los 
estándares necesarios de acuerdo con la Oferta para que los proyectos sean factibles. La 
Figura 7.4 demuestra evidencia de isométricos que son cargados en el SEG por el AEPT y 
que no cumplen con los estándares para que sean aceptados en los Anteproyectos. Además, 
la mayoría de estos no están habilitados para su descarga a pesar de que en años anteriores 
sí lo estaban. /
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Figura 7.4: Evidencia de isométricos cargados en el SEG por el AEPT no admitidos en Anteproyectos [Fuente: 
Elaboración propia. 2022]

También se provee evidencia sobre un caso en específico en donde se utilizaron los 
isométricos disponibles en el "Reporteadoify el AEPT no los dio por válidos. Cabe resaltar

.e_
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que son los isométricos que se encontraban en el SEG y que, se supone, deberían cumplir 
con todos los estándares para ser aceptados ya que fueron realizados por el AEPT;
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Figura 7.5: Evidencia de rechazo de isométricos descargados directamente del SEG [Fuente: Elaboración 
propia, 2022]

Por esto, en primer lugar, es imperativo generar los incentivos necesarios para que el AEPT 
obedezca la obligación que tiene de cumplir los plazos establecidos en la Oferta, de manera 
que se respeten los procesos y se puedan realizar eficientemente. Así pues, se solicita que, 
en los casos que el AEPT no cumpla con los plazos, se amplié el plazo para que los CS 
presenten el Anteproyecto o se realice un paro de reloj que garantice que los CS tengan por 
lo menos cinco (5) días adicionales para realizar el Anteproyecto. En segundo lugar, es 
imperativo que los isométricos que el mismo AEPT carga en el SEG estén habilitados para 
su descarga por los CS y cumplan con los estándares necesarios para que sean aceptados 
en el Anteproyecto, puesto que en caso de que el isométrico no sea aceptado, se debe 
solicitar la realización de uno nuevo el cual tiene un costo para los CS, situación que no tiene 
sentido alguno puesto que es por un claro error del AEPT que es necesario realizar el 
levantamiento para la elaboración de un nuevo isométrico. Sobre este último punto se 
ahondará en la sección 7.2 del presente documento.

Resulta inaceptable que el AEPT no respete en absoluto las obligaciones establecidas 
en la Cferta de referencia, y genere reprocesos innecesarios como lo es la solicitud de 
un NIS por cada uno de los isométricos que se requieran.
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Asi mismo, es completamente inaudito que, habiendo un plazo claro en la oferta para 
la atención de las solicitudes de entrega de isométricos, el cual está establecido en algo 
más de una semana, este no sea respetado y el AEPT se tome más de un mes para la 
entrega de estos. Igualmente, resulta injusto, que los isométricos cargados en el SEG 
por el AEPT no cumplan con las condiciones minimas para ser aceptados en los 
Anteproyectos, y los CS deban realizar el pago por la realización de un nuevo isométrico

Descripción de las soluciones propuestas

• Habilitar más de una única solicitud de isométricos para un mismo NIS: Se solicita 
habilitar el SEG de manera que se puedan realizar varias solicitudes de isométricos en un 
único procedimiento. Esto haría del proceso más eficiente para los CS e implicaría menor 
desgaste administrativo para los mismos y se impediría que pospongan los procesos y 
sigan violando los plazos de entrega.

• Aclarar la información que el AEPT puede solicitar a los CS: Se sugiere que en la 
ORC! EM quede claramente descrito qué es lo que realmente el AEPT debe y puede pedir 
para el atraque, para así evitar solicitudes de información innecesarias. Adicionalmente, 
que las solicitudes de información que sí sean necesarias para el AEPT sean requeridas 
en concordancia con los tiempos en los que los CS realmente pueden disponer de esa 
información. A manera de ejemplo, si las coordenadas de la cara de atraque son 
realmente necesarias, que estas sean pedidas cuando los CS verdaderamente tengan 
visibilidad y no apenas estén recolectando la información para elaborar el Anteproyecto.

• Obligar al AEPT a justificar en todos los casos la negación de proyectos por no 
factibilidad: en caso de que los Anteproyectos sean negados por cualquier motivo, 
incluyendo justificaciones relacionadas con los isométricos, la negación debe ser 
debidamente justificada por parte del AEPT, aportando la evidencia del caso en el SEG 
(no solo textos escuetos). Este debe hacer claro para el CS la razón por la cual la solicitud 
no es procedente o factible.

• Garantizar que los isométricos que genera el AEPT cumplan con los estándares de 
la Oferta y que no sean motivo de rechazo del Anteproyecto, además de que puedan 
ser descargados directamente del SEG: Se debe garantizar, con la supervisión del IFT, 
que todos los isométricos generados por el AEPT cumplan con las condiciones necesarias 
para que sean procedentes a la hora de que el CS realice y presente su Anteproyecto. Es 
completamente inadmisible que se le rechace un Anteproyecto a los CS por motivos 
relacionados con los isométricos que el /^EPT provee. Además, en aras de garantizar la 
eficiencia en los procesos se solicita que se habilite de nuevo la posibilidad de descargar 
los isométricos directamente del SEG.

• Extender el plazo de tolerancia para la entrega de Anteproyectos o realizar un paro 
de reloj en caso de que el AEPT entregue los isométricos por fuera de los plazos 
establecidos en la Oferta: En caso de que el AEPT se exceda en el plazo de entrega de
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los isométhcos, se debe realizar un paro de reloj en el plazo que tiene el CS para presentar 
el Anteproyecto. Esto, para garantizar que el CS tenga por lo menos cinco (5) días hábiles 
de plazo adicional para entregar el Anteproyecto desde el momento en el que se entregan 
los isométhcos. Adicionalmente, si el AEPT excede el plazo establecido en la Oferta, este 
deberá ser sancionando de manera acorde por el incumplimiento de plazos por cada 

eventualidad.

7.2 Cobros exagerados e injustificados relacionados con la solicitud de isométricos

Adicional a la solicitud individual por isométrico, también se hace un cobro por cada uno que, 
además, ha venido en aumento desde su implementación. En las ORCI de los años anteriores 
(hasta 2020). en el Anexo A. en la sección “Generales”, solo había un rubro llamado “Visita 
Técnica en falso”.

i7. Generales \

ContíQpfestoción UnicaConcepto _______
Vláío Técnica en falso $652.^38

Figura 7.6: Costos Generales del Anexo A de la ORCI 2019 [Fuente: ORCI EM, 2019]

7. Generales
ControprestocíóMi Uilca 

$671,5090¡Concepto _____
I Visito Iónica en falso

Figura 7.7: Costos Generales del Anexo A de la ORCI EM 2020 [Fuente: ORCI EM, 2020]

No obstante, desde la entrada en operación de la ORCI EM del 2021 se añade el cargo de 
“Elaboración de un isométrico para pozo”, el cual se ha mantenido para la Oferta de 2022 
vigente y se pretende mantener en la propuesta de la ORO! EM bajo consulta.

5. Generales.

Contraprestación ÚnicaConcepto

$ 834.6678Visita Técnica en falso

$1,827.1198 por eventoElaboración de isométrico para pozo

$4,958.56 por eventoCotización de Trabajo Especial
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Figura 7.8: Costos Generales del Anexo A de la ORCIEM vigente [Fuente: ORCIEM, 2022]

5. Generales.
||te,;jContrapre5tación,ljnica

$3,368.51Visita Técnica en faiso
$2,240.68Elaboración de isométrico para pozo
$5,538.19Cotización de Trabajo Especial
$3,737.32Verificación en falso

Figura 7.9: Costos Generales del Anexo A de la ORCI EM bajo consulta [Fuente: ORCI bajo consulta, 2022]

Tal como se observa en la Figura 7.8 y en la Figura 7.9, el AEPT propone que se aumenten 
las tarifas en un --23% entre 2022 y 2023. Por otra parte, en el año 2021 se pagó un total de 
3.4 millones de pesos y en lo que ha transcurrido de! 2022 se han pagado 1.1 millones de 
pesos solo en la solicitud de isométricos. Esto es una cifra inconcebible y, de no cambiar las 
cosas para el próximo año, se podría estar hablando de cerca de 4 millones de pesos 
gastados en 2023, para algo que debería entregar el AEPT como parte del proceso sin ningún 
costo adicional para los CS.

Desde cualquier punto de vista este cobro es inadmisible por los grandes costos que le puede 
generar a los CS, pero también por su impertinencia. Como se mencionó anteriormente en la 
sección 7.1, el AEPT está en el deber de otorgar los isométricos de los pozos tras la visita 
técnica, la cual ya tiene un costo asociado que los CS pagan normalmente. En ese orden de 
ideas, hacer el pago de los isométricos al valor que está en la Oferta no es solo exagerado, 
sino incorrecto, toda vez que esto ya se cubre por defecto con el pago de la visita técnica.

Adicionalmente, otra parte importante de la problemática es que el CS está asumiendo el 
100% del riesgo en el proceso para obtener los isométricos, más aún teniendo en cuenta los 
pagos que deben realizar y los bajos estándares en los isométricos que provee el AEPT. 
Como se presentó en el capítulo anterior, los isométricos son elementos que en repetidas 
ocasiones han sido la causa de que el AEPT rechace los Anteproyectos de los CS, así estos 
mismos hayan proveído el insumo de información. En otras palabras, los CS deben pagar por 
un elemento vita! para la presentación de Anteproyectos, y nada garantiza que estos cumplan 
con los estándares necesarios para que el Anteproyecto sea aceptado, lo que quiere decir, 
que los CS están asumiendo un riesgo muy alto al realizar un pago por un elemento de 
información para el cual no hay manera de garantizar un nivel de calidad suficiente para que 
le sea aceptado el Anteproyecto.

Además, teniendo en cuenta la problemática que se presentó en la sección 7.1 sobre los 
plazos para la entrega de isométricos por parte del AEPT, los cuales normalmente 
respetados (evidencia en las figuras 7.2 y 7.3), también presenta un riesgo en términos 
monetarios y de prestación de servicios para los CS. En este caso, los CS realizan el pago 
correspondiente para obtener los isométricos y continuar con el desarrollo de su 
Anteproyecto, pero puede que por el retraso en la entrega por parte del AEPT se le otorgue

no son
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el espacio requerido a otro CS. En este caso, nuevamente, el CS incurre en el pago de la 
tarifa excesiva para obtener los isométricos, y por la poca diligencia del AEPT. el CS no 
consigue que le sea aceptado el Anteproyecto por falta de espacio en la infraestructura que 
requirió. Lo que resulta en un pago infructuoso y la pérdida de la posibilidad de utilizar la 

infraestructura.

No se acepta que se cobre a los CS por cada vez que se solicite un isométrico, puesto 
que hay casos en que la cantidad de isométricos es extensa, pero también porque esto 
debe ser parte de la información técnica entregada como resultado de la visita técnica, 
la cual ya se paga. Se invita al IFT a que se asegure de garantizar condiciones justas 
en la Oferta impidiendo que el AEPT siga aplicando condiciones y costos absurdos a 

los CS.

Descripción de la solución propuesta

• No cobrar por la solicitud de isométricos; Este requisito es extensivo a las soluciones 
de la sección 7.1, puesto que de no hacerse necesaria la solicitud individual de los 
isométricos de cada pozo y asegurarse de que esta información quede registrada en el 
resultado de la visita técnica desde el principio, ya no habría necesidad alguna por la 
solicitud de los isométricos que deban ser pagados a posteriori.

7.3 Infraestructura ocupada previo al inicio de la instalación y retrasos por ajustes 

tardíos

En la práctica, GTV experimenta numerosas dificultades y retrasos en la obtención de los 
permisos necesarios para poder iniciar con las obras de instalación en una infraestructura 
asignada, esto incluye tanto permisos municipales, de alcaldías y otras dependencias de 
gobierno, como permisos de colonos en el caso de que la instalación deba realizarse 
fraccionamiento privado.

Para GTV la tramitación de los mencionados permisos suele ser impredecible en cuanto 
tiempos y por lo tanto no se puede tener certeza alguna sobre el momento en que pueden 
llegar los resultados de las autorizaciones. El tiempo que toma la tramitación de permisos en 
promedio se presenta a continuación:

en un
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Tíem|K> promedio de 
gestí¿nV,

Tramite

45 DH mmPermisos CFE

Permisos municipales 45 DH

255 DH 

40 DH

i Permisos CDMX
■: ' ^ ■ . . i

Anuencias vecinales

Figura 7.10: Tiempos promedio para la solicitud de permisos [Fuente- Elaboración propia, 2022]

Es evidente que para los permisos que no son en Ciudad de México el tiempo promedio de 
respuesta son más de dos (2) meses, y en el caso de Ciudad de México este trámite dura 

un año, situación que el AEPT debe tomar en consideración para el establecimiento decasi
los plazos en la Oferta para cumplir con todos los requisitos necesarios, y como es e! caso 
particular, para la obtención de permisos de las autoridades municipales.

Sobre la posibilidad de extender los plazos, la Oferta vigente contempla lo siguiente, que se 
encuentra especificado en el numeral 5.3 del Anexo 6 de la ORCI EM citado a continuación:

“5.3 El es o AS podrá ampliar el plazo original propuesto en el Anteproyecto y el 
Programa de Trabajo previamente aceptado para la instalación de su infraestructura, 
y se podrán presentar los siguientes casos:

5.3.1 El es o AS podrá solicitar una ampliación a la Empresa Mayorista hasta 
por 30 (treinta) dias naturales por única ocasión. La Empresa Mayorista deberá 
aceptar la solicitud de ampliación de plazo.

5.3.2 Si el es o AS no concluye la instalación en la ampliación de plazo de 30 
(treinta) días naturales previamente autorizada por falta de autorización de 
permisos o caso fortuito o de fuerza mayor se activará el Paro de Reloj hasta 
que se solvente la situación”

No obstante, este numeral pretende ser modificado de la siguiente manera en la ORCI 
propuesta:

“5.4. El es o AS podrá ampliar el plazo original propuesto en el Anteproyecto y el 
Programa de Trabajo previamente aceptado para la instalación de su infraestructura,
sí se presenta aígún caso fortuito o fuerza mayor debidamente documentada en 
SEG/SIPO y se podrán presentar los siguientes casos:

5.4.1 El es o AS podrá solicitar una ampliación a RED NACIONAL hasta por 
30 días naturales por única ocasión. RED NACIONAL deberá aceptar la 
solicitud de ampliación de plazó:
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5.4.2 Si e! CS o AS no concluye ¡a instalación en la ampliación de plazo de 
30 días naturales previamente autorizada por falta de autorización de permisos 
o caso fortuito o de fueiza mayor se activará el Paro de Reloj hasta que se 
solvente la situación" (Negrillas fuera del texto original)

Así pues, se propone limitar la posibilidad de solicitar modificaciones en los plazos a casos 
fortuitos o de fuerza mayor, además se solicita que estos deben estar “debidamente 
documentados”, concepto que no es definido en la Oferta y por lo tanto se deja a libre 
interpretación de las partes, lo cual puede resultar en el rechazo de la solicitud de ampliación 
del plazo por parte del AEPT porque a su parecer el caso fortuito o de fuerza mayor no está 
“debidamente documentado".

Uno de los problemas que se ha encontrado GTV con los retrasos causados en la obtención 
de permisos, es que, al momento de realizar la instalación de sus elementos, la infraestructura 
ya ha sido ocupada por otro CS o por el mismo AEPT, pues es una práctica recurrente del 
AEPT no informar del avance de los procesos de solicitud de Compartición de Infraestructura 
por parte de otros CS, así como tampoco de respetar los procesos en curso de solicitud de 
infraestructura. Esta mala práctica del AEPT, genera un desperdicio de recursos injustificado 
y no se evidencia a la fecha ninguna medida por parte del IFT que pretenda desincentivar 
esta práctica.

Este accionar del AEPT, demuestra claramente un desacato de lo establecido en la Oferta de 
Referencia, vigente y propuesta, diseñada por él mismo, específicamente lo estipulado en el 
numeral 1.7 de la Etapa 1 del Anexo 6:

La Empresa Mayorista deberán mostrar en el SEG/SIPO la infraestructura"1.7
pasiva que está en proceso de ser ocupada por otro concesionario."

En la Figura 7.11 y en la Figura 7.12 se muestran ejemplos de infraestructuras que han sido 
solicitadas por GTV, pero que el día de la instalación se evidencia que estas se encuentran 
saturadas, lo cual obliga a realizar un cambio en el plan de instalación.

i
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OUaO ASIGNADO SATURADO. NO PASA F.O DE 144 HilüS

Figura 7.11: Evidencia de la saturación de un 
ducto para el cual GTV solicitó acceso. NIS 
2554180403215 [Fuente: Elaboración propia, 
2022]

idencia de la saturación de un poste para el 
tó acceso. NIS 4591211242161 [Fuente: 
■>pia, 2022]

En el caso de los ductos saturados presentado en la evidencia fotográfica, se tuvo que realizar 
una obra civil propia para poder hacer la instalación de los elementos de red, y en el caso de 
los postes saturados presentado en la evidencia fotográfica fue necesario cambiar la 
trayectoria de la red. En ambos casos, se tuvo que incurrir en costos adicionales para 
solventar la situación causada por la mala gestión de la EM de su propia infraestructura 
precisamente por aceptar la instalación de la infraestructura de otros CS sin informar a los 
demás CS solicitantes y llevar a cabo la instalación de su propia infraestructura 
desconociendo las solicitudes en curso de los CS.

Esta situación es un claro ejemplo del incumplimiento de la Medida Trigésima Quinta de las 
Medidas de Preponderancia, que establece el principio de primera entrada-primera salida.

“TRIGÉSIMA QUINTA. - El Agente Económico Preponderante deberá implementar 
la Equivalencia de Insumas en la provisión de los servicios mayoristas regulados.
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Adicionalmente, deberá atender las solicitudes bajo el método de primeras 
entradas-primeras salidas, sin menoscabo de que por una provisión eficiente éstas 
puedan terminar en orden distinto, siempre y cuando se respete el principio de no 
discriminación (Negrillas fuera del texto original)

Para dificultar aún más la situación anteriormente expuesta, GTV ha tenido que enfrentar otra 
mala práctica de! AEPT que ha repercutido de manera significativa sobre los plazos que 
deben cumplirse durante el proceso de acceso a la compartición de infraestructura. Esta tiene 
que ver con la falta de proactividad del AEPT ajustando las cotizaciones de los Anteproyectos 
a pesar de que este tiene conocimiento que GTV ha cambiado el alcance de su proyecto. 
Esto ha hecho que se tengan que contemplar tiempos adicionales en la ejecución del proyecto 
puesto que no es hasta que GTV hace la solicitud de ajuste al AEPT que este inicia el proceso.

Como prueba de lo anterior, se presenta a continuación la evidencia de la situación narrada. 
En la Figura 7.13 se muestra que la EM compartió una cotización para la recuperación de 
espacios en 34 postes, luego, en la Figura 7.14 se muestra el correo electrónico de solicitud 
de ajuste de la cotización, pues solamente se hará la recuperación de espacio en ocho (8) 
postes; se reitera que esta información ya es de conocimiento de la EM pues así fue descrito 
en el Anteproyecto correspondiente. Finalmente, en la Figura 7.15 se presenta evidencia de 
la nueva cotización generada por la EM. que solo ocurre luego de la solicitud mediante correo 
electrónico de GTV;

TV CABLE DE ORIENTE
Soiicrtüd. 1D9S6453 45Q121 ‘ 039712 ServíCio cié ¿ccest^ y Uso Con’p3-t;c'o-Je 0!;!.^ C-.-ifCOMPARTICIÓN

>^áiísis de 
FacUbíitdadi ^ H

© AHTEPROVECTOENV^aOO^ EN ESPERA oe ANTEPROYECTO -------

Recupersctón de 
Espacio en 34 
Postes

Recuperación de 
Espacios

$ 38,962.0030

Figura 7.13: Evidencia de la cotización enviada inicialmente por la EM [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 7.14: Evidencia de la solicitud mediante correo electrónico del ajuste de la cotiiación [Fuente. Elaboración 
propia, 2022]

TV CABLE DE ORIENTE
Solic itud-10^92520 NIS 45Q1220243555 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra CivilsiMíwaiCióN

áii

' '

r
AnáWsIs d« 
Factíbi^dad

^^ÁHTEP^iCTO RECHAZADO^^ANfE^OVECTO ENVIADOEN r.9P5.PAC;F .ísíxTí'PRO^cCTC’ ........

Recuperad^ de'Espaclosy/oÁdecuaclóP de Irtfraeeíruclura

Fecha de 
aceptacM>n

Trabajo
especial

Monto EspecialFecha de términoDuraciórtDescripción

i Ríriiripfiaíi’iJn di? I

i íf^pooio en t I
I Posxos

«■«íuperocion de 
spacíOs

7,750.00a2;'03/2Ü22

J

Figura 1.15: Evidencia de la cotización ajustada por la EM una vez se realizó la solicitud mediante correo 
electrónico [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Descripción de la solución propuesta

• Reservar la infraestructura para el CS que primero la solicite por un periodo de 
nueve (9) meses, una vez es aprobado el Anteproyecto y liberado el NIS para 
instalación: se propone modificar la ORCI EM bajo consulta de modo que una 
aprobado el Anteproyecto y se tenga el visto bueno de instalación, se reserve la 
infraestructura por nueve (9) meses, debido a que por experiencia de GTV es el tiempo 
promedio requerido para obtener los permisos en las diferentes regiones del país. Esto 
daría garantía de que la infraestructura no se encontrará ocupada al momento de que el 
CS solicitante vaya a realizar la instalación de sus elementos.

• Autorizar la modificación de los Anteproyectos: se solicita modificar el procedimiento 
de Instalación (etapa 5 del Anexo 6 de la ORCI propuesta) de modo que permita realizar 
modificaciones en los Anteproyectos cuando se detecten cambios en la infraestructura 
debidamente reportados en el SEG, sin que esto implique nuevos costos o problemáticas 
para los CS

• Posibilitar el reporte en el SEG de los avances en la obtención de permisos: se
solicitajncluir en el SEG una funcionalidad que permita a los CS que estén en el proceso 
de solicitud de compartición de una infraestructura, actualizar el estado de la tramitación 
de permisos, incluyendo la posibilidad de adjuntar evidencias de los retrasos y/o nuevos 
plazos proporcionados por la autoridad (municipalidades) y/o asamblea de colonos.

• Establecer una lista de espera por una infraestructura; se sugiere implementar en el 
SEG una ventana de información que permita ver qué otros CS están tramitando permisos 
de instalación en una infraestructura, así como una lista con el orden de llegada de cada 
CS por estas solicitudes. Con base en dicho orden, los CS van a poder solicitar esa misma

vez es
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infraestructura bajo su propia responsabilidad y asumiendo conscientemente e! riesgo que 
esto implica.

7.4 Mal estado de la infraestructura de la EM disponible para compartición y 
necesidad de margen de tolerancia ante discrepancias entre los Anteproyectos 
y las instalaciones efectuadas

Actualmente, GTV experimenta numerosas dificultades en la etapa de instalación de su 
infraestructura, puesto que se encuentra que el AEPT en muchas ocasiones no realiza los 
mantenimientos necesarios, ha realizado modificaciones sin informar previamente a ios CS o 
el terreno ha cambiado por la acción de terceros o por condiciones de la naturaleza del 
terreno, las cuales no son monitoreadas y por lo tanto informadas por la EM a los CS.

Es tal el interés de la EM de evitar responsabilidad alguna frente al estado de la infraestructura 
de su propiedad, que en la ORCI propuesta se ha incluido en el numeral 8.1 de la cláusula 
octava del Anexo 5. Convenio Marco el siguiente texto;

Como consecuencia de la obligación establecida en las medidas de preponderancia 
emitidas por el Instituto, Red Nacional comparte su infraestructura pasiva con aquellos 
concesionarios o autorizados solicitantes que asi lo requieran, sin ninguna garantía 
sobre la legitimidad o título de propiedad sobre la misma. La infraestructura con la que 
cuenta Red Nacional se posee bajo la presunción de su titularidad al ejercerse sobre 
ella un poder de hecho.

En este sentido no se hace declaración o garantía alguna sobre el estado, las 
condiciones, la disponibilidad, el uso pacífico y las características de hecho y de 
derecho presentes o futuras de la infraestructura pasiva, en el entendido de que la 
misma es compartida por Red Nacional de buena fe, en el estado en que se encuentra, 
pudiendo ser diferente a aquel en el que se refleje en el SEG, únicamente con las 
garantías que se ofrecen en el presente CONVENIO y en la Oferta. ”

Así, la EM pretende no tener responsabilidad alguna sobre la infraestructura que está 
poniendo a disposición para su compartición, pues pretende declarar que puede que 
la infraestructura no sea propia y que además no se hace responsable de su estado,
disponibilidad, entre otras, lo cual deja completamente indefensos a los CS frente a cualquier 
eventualidad que ocurra, desconociendo los múltiples pagos que aplica a tos CS para poder 
acceder a dicha infraestructura.

Las malas condiciones de la infraestructura del AEPT ha conllevado a que los CS incurran en 
gastos adicionales para solucionar de alguna manera los inconvenientes que esto genera, y 

perder la inversión realizada previamente para solicitar la aprobación de la compartición 
de la infraestructura de interés. Sin embargo, ha habido ocasiones, en que el daño en la
no
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infraestructura es tan grave que es imposible hacer uso de esta por parte de GTV, por lo cual 
se pierde la inversión realizada y se debe iniciar o bien sea un nuevo proceso de solicitud o 
buscar alternativas para lograr el despliegue de infraestructura.

Dentro de los cobros sin sentido que pretende realizar la EM, que son causados 
exclusivamente por su negligencia en el mantenimiento en condiciones óptimas de la 
infraestructura, se encuentra que en el evento que los CS soliciten una visita técnica para 
revisar la infraestructura y proveer soluciones esta es cobrada por el AEPT. En la Figura 7.16 
a continuación se presenta la solicitud hecha por el personal de GTV al AEPT para que le sea 
indicado cómo proceder ante el hallazgo de sus técnicos de algunos postes que se 
encuentran ladeados, ante esto el AEPT programa una “Visita Técnica Adicional Aérea la 
cual tiene un costo de MXN1,886.35, tal y como se evidencia en la Figura 7,17.
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Figura 7.16: Correo de solicitud de indicaciones para saber cómo proceder ante postes en malas condiciones 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 7.17: Evidencia de la programación en el SEG de una visita técnica con un costo de MXN1,886.35 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]

En la Figura 7.18 a continuación, se presentan algunas imágenes del estado de la 
infraestructura que el AEPT pone a disposición de los CS y sobre la cual, espera no tener que 
hacerse responsable, de acuerdo con e! texto previamente indicado que se está adicionando 
en la ORCl propuesta:

i
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Figura 7.18: Evidencia fotográfica del mal estado de la infraestructura de la EM [Fuente: Elaboración propia. 
2022}

Es evidente que el mal estado de la infraestructura hace necesario en varias ocasiones que 
en el momento de realizar la instalación de la infraestructura de los CS sobre la infraestructura 
pasiva del AEPT, se deban tomar acciones que no se encuentran documentadas en los 
Anteproyectos, precisamente porque se evidencia que por el estado de la infraestructura esta 

soportaría los elementos previstos inicialmente, o se debe modificar la manera de ejecutar 
los anclajes a esta. El desarrollo de este tema y la solicitud asociada se presentan en la 
sección 7.5 del presente documento.

no

La EM pretende no hacerse responsable del mal estado de sus elementos de 
infraestructura en la ORCI propuesta. Esta pretensión es un riesgo para los CS quienes 
actualmente tienen constantes problemas por el mal estado de la infraestructura de la 
EM. quién además realiza cobros injustos a los CS, los cuales son causados 
exclusivamente por la falta de mantenimiento de la EM a su infraestructura

Descripción de las soluciones propuestas

• Eliminar el nuevo texto incorporado en el numeral 8.1 de la cláusula octava del 
Anexo 5. Convenio Marco de la ORCI propuesta: se solicita al IFT obligar al AEPT a 
eliminar el texto incorporado en el numeral mencionado, pues su inclusión deja en total 
indefensión a los CS frente al mal estado de la infraestructura, cuyas repercusiones 
solamente son negativas en la medida que cualquier daño en la infraestructura resulta en 
una mala provisión de los servicios de telecomunicaciones a los usuarios finales,

• Obligar al AEPT a hacer revisiones periódicas de su infraestructura y ejecutar 
inmediatamente los mantenimientos que sean requeridos para que la 
infraestructura se encuentre en condiciones óptimas para ser compartida: se solicita 
al IFT hacer obligatorio que la EM implemente revisiones constantes de! estado de su 
infraestructura y que lleve a cabo mantenimientos adecuados y oportunos, de manera tal 
que la infraestructura a ser compartida se encuentre en óptimas condiciones.

i
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Adicionalmente, es evidente que’la infraestructura en mal estado no solo perjudica a los 
es al dificultar o imposibilitar su uso, 'sino que es un riesgo para la ciudadanía.

7.5 Desconocimiento de las necesidades de ajustes a los Anteproyectos y 

proyectos

La Oferta estipula que los parámetros de instalación se deben apegar a cabalidad a los 
parámetros expuestos en el Anteproyecto, es decir, que el Anteproyecto debe tener todas y 
cada una de las características exactas que se van a necesitar en el momento de la 
instalación. No obstante, durante la etapa de instalación, se presentan múltiples casos en los 
que se identifica que el Anteproyecto aceptado por la EM y la infraestructura instalada en sitio 
difieren considerablemente, lo cual puede suceder porque hay situaciones en las que existen 
obstáculos para acceder a la infraestructura como se tenía previsto inicialmente. Lo anterior 
pone al CS en situaciones complejas y costosas debido a que, de apegarse completamente 
a lo establecido en el Anteproyecto representaría no poder realizar la instalación. A 
continuación, se presentan algunas situaciones experimentadas por GTV que han implicado 
discrepancias entre lo presentado en el Anteproyecto y lo efectivamente instalado;

• Se cambió de sentido el atraque por la entrada de carros

>3.'

■Lr
-;,r:
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Figura 7.19: Evidencia de la necesidad de actualización del Anteproyecto durante el proceso de instalación (1) 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]

• Se cambió de sentido de atraque por existir entrada de carros y toma de agua
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Figura 7.20: Evidencia de la necesidad de actualización del Anteproyecto durante el proceso de instalación (2) 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]

• Se cambió de sentido el atraque por existir entrada de carros y toma de agua

Figura 7.21: Evidencia de la necesidad de actualización del Anteproyecto durante el proceso de instalación (3) 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]

• Se cambió el sentido por entrada vehicular, peatonal y toma de agua

Figura 7.22: Evidencia de la necesidad de actualización del Anteproyecto durante el proceso de instalación (4) 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Como se encuentra establecido en la ORCl vigente y propuesta, no se toleran modificaciones
entre lo indicado en el Anteproyecto y lo que se pretende instalar, lo cual repercute en que 
los es no reciban la aprobación y no obtengan la carta de compartición y, que por lo tanto.

puedan realizar la instalación de sus elementos. La falta de flexibilidad frente a la 
modificación de los Anteproyectos y la realidad de las condiciones de la infraestructura le 

costos adicionales al CS, debido a que este tiene que pagar visitas técnicas

no

genera
adicionales para ver las condiciones de instalación y justificar los cambios necesarios en el
Anteproyecto.

Además, como se demuestra en el Anexo 6 numeral 6.2.3 de la Oferta vigente y propuesta, 
tras la instalación, en caso de que se encuentre cualquier mínima diferencia entre el 
Anteproyecto y lo instalado, el CS está en obligación de retirar lo instalado en cinco (5) días 
hábiles, y en caso de hacer caso omiso, la EM se encuentra facultada para hacer el retiro de 
la infraestructura;

"En caso de que las EM verifiquen la existencia de un elemento adicional, 
solicitará por escrito al CS o AS su retiro, el cual deberá llevarse a cabo dentro 
de los siguientes cinco días hábiles contados a partir de la solicitud. El CS o AS
será responsable de los daños y perjuicios causados a las EM y a terceros con motive 
del retiro de los elementos excedentes. Si el CS o AS no lleva a cabo el retiro de su 
infraestructura dentro del plazo fijado, las EM, sin responsabilidad alguna de su 
parte, podrá retirar dicha infraestructura (cable de red, equipo y materiales de 
forma enunciativa más no limitativa), confinándola en sus almacenes, repercutiendo 
el costo al CS o AS, quien deberá reembolsar a las EM dicho costo dentro de los cinco 
días hábiles siguientes de retirada la infraestructura, así mismo, el CS o AS tendrá 
como máximo diez días hábiles para reclamar y recoger su infraestructura, en caso 
de no hacerlo las EM sin ninguna responsabilidad realizarán la disposición final de la 
misma.” (Negrilla fuera del texto original)

Ahora bien, por razones ajenas a los CS como las condiciones del terreno o del sitio, pueden 
existir discrepancias pequeñas entre lo que se plantea en el Anteproyecto y la instalación. En 
estos casos y cuando esto se evidencia en la etapa de verificación, si bien la Oferta estipula 
que el CS debe retirar los elementos adicionales al Anteproyecto en el plazo mencionado, en 
la práctica es poco eficiente retroceder en el proceso de instalación y remover los elementos 
que no se encuentran en el Anteproyecto, además de que implica costos adicionales por 
desmontaje. Por lo que usualmente es de mutuo acuerdo con el AEPT que se modifique el 
Anteproyecto, para que este refleje la realidad de la instalación. Este ajuste debe ejecutarse 
en los cinco (5) días hábiles antes mencionados, no obstante, este plazo puede resultar corto 
si la modificación implica visitas al sitio o el desarrollo de planos nuevos que demuestren la 
realidad de la zona.

A continuación, se presenta evidencia de que hay cambios que solicita el AEPT que son 
difíciles de acoger en cinco (5) días junto conja solicitud de hacer el retiro de elementos. Es
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importante resaltar que se trata de actividades complejas que requieren de permisos de las 
autoridades, por lo que no es posible llevarlas a cabo en el plazo establecido.

1. Solicitud en el SEG de corregir canalizaciones y atraques:

C/^LEVISION REO.

Solicitud: 10967333 NIS 3580200326550 Sé'vicio de Accedo yU-;o Ccmpa''tido de Obra Civif

^ VerificaciónIhst^acnSn
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Figura 7.23: Solicitud en el SEG del retiro de la infraestructura no identificada en el Anteproyecto [Fuente: 
Elaboración propia, 2022]

2. Solicitud mediante correo electrónico del retiro de la infraestructura en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles:

NIS 3580200826550
«•;) Rwpowíef I Respondwatodeí j -> Rtwvijf ^ ifi | j

!üncj,38;'ffi:uZ0220?á>l p. m.
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De conformidad con lo establecido en el r^wneral I. Generdldades de! Anexo 6 denominado "Procedimientos de 
Coníratadóa Modificodón y Sojo de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura", de la Oferto de Referencia 
paro el Acceso y Uso Compcytldo de Infraestructwa Paávo suscrita entre Red Nocional y CaWevision Red, te Informomos lo 
siguente;

Red Nocionol ha observado y verificado lo existencio de elementos adicionales a los autorizados en el Anteproyecto 
correspondente al NIS 35802CX)826S50 siendo estos; &npalmes. ductos de diámetro no autorizado en atroques, cable de red en 
ducíos, pozos V subidas no autorizadas y subidas no autorizadas,

Deri-zado de io ant^or soHcitomos el retiro de la Infraestructura NO autorizada dentro de los sguientes cinco dfas hábiles 
contados a portk de esto notificación. Se les recuerdo que el CS debwó contemplar las mecfidas necesarias pcfro preserv'or la 
integridad felco de lo infraestructura Pasiva, csf como del funcloncffníento del ser^ricfo de occeso y uso compartido al retirar la 
Infraesfructura no autorizada.

Saludos

Figura 7.24: Solicitud mediante correo electrónico del retiro de la infraestructura no identificada en el 
Anteproyecto [Fuente: Elaboración propia, 2022]

3. Observaciones del Formato de compartición que son difícilmente cumplióles en 5 días
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Figura 7.25: Solicitudes de modificación por discrepancia entre el Anteproyecto y la instalación [Fuente: 
Elaboración propia, 2022]

Esto representa un riesgo inminente para los CS debido a que garantizar que la instalación 
sea 100% fiel al Anteproyecto es muy poco factible, por lo tanto, el CS está expuesto a perder 
la instalación de la infraestructura en cualquier caso que el AEPT lo considere y por 
consiguiente todo el esfuerzo y el dinero invertido será en vano. Por lo anterior, se solicita 
mayor flexibilidad por parte del AEPT frente a estos casos ya que no puede desconocer que 
existen diferentes situaciones a las que el CS se debe ajustar para poder hacer uso de la 
infraestructura. Sin mencionar que muchos de los ajustes necesarios provienen de la falta de 
diligencia del AEPT con el mantenimiento de la infraestructura y la veracidad de la información 
que provee sobre la misma.

Descripción de la solución propuesta

• Implementar un margen de tolerancia del 10% para proyectos aéreos y 15% para 
proyectos subterráneos en variaciones del Anteproyecto: se sugiere implementar 

margen de tolerancia del 10% al 15%, dependiendo del proyecto, entre los 
elementos a ser instalados descritos en los Anteproyectos y los instalados 
efectivamente, puesto que no es sensato pretender que el Anteproyecto sea un fiel 
reflejo de la instalación, precisamente porque las condiciones de la infraestructura

un
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cambian continuamente, entre otras por la falta de diligencia de la EM para realizar 
los mantenimientos necesarios a esta.

7.6 Implementaclón de un procedimiento para ia solicitud de acceso a nueva 
infraestructura durante la etapa de comercialización de los servicios

GTV ha identificado una necesidad creciente de instalar infraestructura adicional a la instalada 
inicialmente sobre la infraestructura pasiva del AEPT. Esta necesidad se ha materializado en 
la etapa de comercialización de los servicios, pues se ha encontrado una mayor demanda o 
una demanda con un rápido crecimiento frente a las estimaciones iniciales de GTV, la cual 
solamente puede ser atendida mediante el despliegue de nueva infraestructura. Por lo cual, 
GTV ha identificado la importancia de establecer un procedimiento que permita la solicitud de 
instalación de infraestructura adicional a la que ya se ha instalado siguiendo cada una de las 
etapas establecidas en la Oferta de Referencia.

Es evidente, que este procedimiento no debe ser igual al establecido actualmente para la 
solicitud de compartición de infraestructura, pues en el caso expuesto se estaría requiriendo 
el acceso sobre infraestructura que ya ha sido solicitada por GTV y, que ha pasado por todos 
los análisis y solicitudes de permisos necesarios teniendo como resultado su aprobación de 
instalación por parte de la EM. Se llama la atención al Instituto sobre la implementación de 
este procedimiento, puesto que es necesario para poder atender la demanda de servicios 
ofrecidos por un tercero diferente al AEPT, lo cual claramente está relacionado con una 
reducción del poder de mercado de este.

En conclusión, GTV requiere que sea permitido modificar la infraestructura instalada en la 
etapa de comercialización debido a los incrementos en la demanda de sus servicios, que 
permita la adición de elementos sin que se deban ejecutar todos los trámites ejecutados para 
solicitar el acceso inicial a la infraestructura, y que garantice que su tiempo de ejecución es 
razonable de tal manera que GTV pueda iniciar la prestación de sus servicios oportunamente.

Descripción solución propuesta

• Implementar un proceso que permita el acceso a infraestructura del EWl en la etapa 
de comercialización: Se solicita que se establezca en la oferta un procedimiento claro 
que permita el acceso a la infraestructura pasiva de la EM en la etapa de comercialización 
de los servicios de los CS. Este procedimiento debe ser consecuente con el hecho de que 
se está solicitando instalar elementos adicionales sobre infraestructura que ya está siendo 
compartida y, que debe ser de aprobación rápida en el sentido de que se trata de atender 
la demanda de servicios de los clientes en un momento determinado, por lo cual cualquier 
demora resultaría en la pérdida de clientes.



I 70

8 Cobros injustificados

8.1 Eliminación de Mantenimientos

La ORCt EM propuesta busca eliminar la sección 5.1 Actividades de mantenimiento 
responsabilidad de las EM que se encuentra en la ORCl EM vigente. El AEPT hace esta 
propuesta bajo el argumento que los CS utilizan la figura de trabajos de mantenimiento para 
evitar pagos de trabajos especiales. Es decir que, según el AEPT, en ciertos contextos los 
CS argumentan que un trabajo es de mantenimiento para no tener incurrir en costos cuando 
en realidad los trabajos pueden ser de tipo especial. Lo que el AEPT no está considerando 
dentro de la eliminación de esta sección son sus responsabilidades de mantenimiento red, y 
está imponiendo barreras competitivas además de hacer la Oferta cada vez menos útil.

Como es claro en la Oferta vigente, la sección que se pretende eliminar habla sobre 
mantenimientos preventivos y correctivos en la infraestructura que ofrece el AEPT, estos 
mantenimientos se entienden como una responsabilidad intrínseca que tiene el AEPT sobre 
su infraestructura y su red para mantenerlas en condiciones óptimas y funcionales, no solo 
para la prestación de sus servicios, sino para la utilización de los CS de acuerdo con lo 
estipulado en la Oferta. Adicional a esto, el AEPT es muy especifico en aclarar que un trabajo 
especial es un rubro completamente diferente al del mantenimiento de la red y de la 
infraestructura, lo que implica que la argumentación que da el AEPT para proponer la 
eliminación de la sección no es procedente.

"5.1 Actividades de mantenimiento responsabilidad de ías EM

En ningún caso podrán considerarse como Trabajo Especia! fos mantenimientos 
preventivos y correctivos a realizar por las EM en pozos, postes duelos y 
canalizaciones, derivado del aviso de alguna dependencia, de la revisión diaria de planta 
exterior, así como los atribuibles por proyectos de despliegue, de rehabilitación de red 
secundaria o de red principal aérea, de red subterránea, de acceso o transporte dentro 
de los cuales se encontrarán a! menos las siguientes acciones:
• Atender hundimiento de la trayectoria de los duelos tanto en arroyo como banqueta.
• Enderezar poste.
• Cambiar/ tensar retenidas.
• Soldar tapas.
• Limpiar pozos tapados por concreto o asfalto por alguna obra civil de un particular o 

autoridad, en pozos con grietas y oquedades profundas, así como aquellos que 
presenten penetración de agua, que impidan desaguar normalmente el pozo para que 
el técnico realice sus labores dentro del pozo.

• Ubicar mediante plano y medición el acceso al pozo, así como tramitar los debidos 
permisos a ¡a autoridad correspondiente para poder romper el material que cubre al

hasta descubrir el acceso, así como nivelar el marco al nivel de piso.pozo,
Identificar/sustituir, entre otros:
- Postes que presentan grietas muy profundas y/o que estén curvados.
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- Pozos que estén por encima o debajo del nivel de la calle o acera.
- Postes por fracturas o potencial de caída.
- Tapas desoldadas en zonas de riesgo, rotas o ausentes de los pozos.

• Realizar la revisión, inspección visual y física, corrección del estado general:
- Con guías de prueba pa''a Instalar cable en un ducto. En caso de obstrucción se 

deberá ubicar el obstáculo en el ducto para excavar y reparar el ducto, para lo cual 
y tramitar los permisos a la autoridad correspondiente.

- De tos elementos colocados en pozos, ductos y sitios.
- De la subestación, y activación de la planta de emergencia, del tanque de diésel 

por consumo.
- De afectaciones por daño o vandalismo incluyendo el cambio o sustitución de los 

elementos dañados identificados.

Las EM efectuarán la supervisión de sus mantenimientos de modo que estén en 
posibiiidad de registrar y mantener actuaiizada en ei SEG/SiPO ia información de la 
infraestructura, así como de notificar de manera detallada y justificada mediante el 
SEG/SIPO la afectación en su infraestructura que en su caso represente una 
limitante para la prestación de servicios al CS o AS ” (Negrillas fuera del texto original)

El eliminar el mantenimiento obligatorio de la infraestructura por parte del AEPT implica 
gran barrera a la competencia en la medida que no se puede garantizar que la infraestructura 

los CS solicitan se encuentre en buen estado. Tampoco es posible obtener información 
el SEG sobre la infraestructura que tiene el AEPT para ofrecer y las condiciones de

una

que
veraz en
esta, si este no está obligado a realizar el mantenimiento correspondiente. Por lo que los CS 
deberán asumir el mal estado de la infraestructura y tendrán que acudir a otras soluciones, 
como los proyectos especiales, que les resultan costosos y poco eficientes para los CS.

Además, gran parte de la justificación del AEPT para la eliminación del mantenimiento es que 
este le genera costos al AEPT que debería asumir el CS por los trabajos adicionales que se 
está realizando sobre la infraestructura que estos solicitan. Este argumento no es procedente 
teniendo en cuenta que el dueño de la infraestructura es el AEPT y es su responsabilidad 
asumir el costo relacionado con que la red esté en buen estado. Transferir este costo a los 
CS en manera de proyectos especiales va a encarecer a nivel general los proyectos 
significativamente (esto sin mencionar que las tarifas de proyectos especiales son de las más 

elevadas en la Oferta).

Por ende, la eliminación de la obligación de mantenimiento para el AEPT implica una barrera 
de entrada para los CS por los costos tan elevados a los que se deberían enfrentar en cada 
proyecto. Además, desincentiva completamente el uso de la Oferta dado a que elimina 
todas las garantías de que la infraestructura esté en buen estado para la prestación de 
servicios o la posibilidad de que el AEPT solucione cualquier problema con el que se 
enfrente los CS en su infraestructura. Además, para obtenerla y que esté en buena calidad 
el CS debe hacerse responsable de elementos que no son de su propiedad y asumir la 
totalidad de los costos por algo que debería estar dado por el AEPT.
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Descripción de la solución propuesta

• Mantener la sección 5.1 Actividades de mantenimiento responsabilidad de las EM 
de la ORCI EM vigente y, todos los apartados referentes a la actividad de 
mantenimiento por parte del AEPT; Es imperante que se mantenga la actividad de 
mantenimiento como obligación del AEPT para que se mantenga la infraestructura en 
buen estado y se pueda hacer la compartición de inrraestructura de manera adecuada a 
los es, sin que estos deban incurrir en costos adicionales por elementos que son de total 
responsabilidad del AEPT.

8.2 Inclusión de cobros por cotizaciones

En la ORCI EM vigente y en la ORCI EM propuesta se hace mención del cobro asociado a la 
cotización de trabajos especiales y de recuperación de espacio. Si bien el cobro no se ha 
hecho efectivo a la fecha, recientemente la EM notificó a GTV que enviará la factura de las 
cotizaciones realizadas pero rechazadas, situación que resulta injusta pues si bien en la ORCI 
EM vigente existe una tarifa, en el cuerpo de dicha Oferta no se establecía cómo procedía el 
cobro de la mencionada tarifa. Ahora, para la ORCI EM propuesta se modifican varios 
párrafos de manera que el CS pueda requerir, si está interesado, la emisión de la cotización, 
la cual tiene un cobro asociado en caso de que no sea aceptada por los CS {ver sección 
10.1). No obstante, la presentación de la cotización de los trabajos especiales hace parte de 
la información necesaria para realizar un Anteproyecto cercano a la realidad y que 
eventualmente pueda ser aceptado, por lo cual el AEPT debería proveerlo sin ningún costo 
asociado y con el detalle necesario, tal y como se menciona en el numeral 2.5.6.2. tanto de 
la ORCI EM vigente como propuesta:

“2.5.6.2 Plazo de entrega de cotizaciones de Proyectos Especiales

Red Nacional/Red Noroeste proporcionaré a los CS y AS, a través del SEG/SIPO, la 
justificación técnica, la solución prepuesta y /a cotización detallada de cada 
Proyecto Especial, a más tardar dentro de los 9 (nueve) días hábiles siguientes al 
plazo de 2 (dos) días hábiles con que Red Nacional/Red Noroeste cuenta para validar 
las solicitudes de servicios conforme al numeral 2.5.1. La información de cada 
Proyecto Especial deberá contemplar (i) los elementos descritos en los literales 
anteriores, así como, de ser el caso, cualquier otro elemento de costo adicional, y (ii) 
el plazo de entrega de los servicios.

(...)” (negrillas fuera del texto original)

Asi pues, el AEPT está imponiendo una tarifa sobre información que es su responsabilidad 
proveer a los CS para que estos puedan realizar un Anteproyecto y tomar decisiones que 
beneficien sus operaciones y a sus usuarios. El CS en este caso está asumiendo todo el 
riesgo frente a la recuperación de espacio o de trabajos especiales por la asimetría de 
información que instituye este cobro. Lo cual, no es equitativo con los CS debido a que hasta
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el presente el AEPT no ha cumplido con la entrega del desglose de la integración de la 
cotización. Por lo que, se estaría desincentivando el uso de la Oferta en la medida que los 
es van a tener que ser cautelosos frente a qué tipo de cotizaciones autorizan y por ende en 
el número de proyectos en los que pueden estar interesados, teniendo en cuenta que el no 
tomarlos puede implicar un aumento significativo en sus costos.

Además, se cuantifica un aumento de -12% de la tarifa relacionada entre la ORCI EM vigente 
y la propuesta. Esto lleva a la conclusión que esta es una tarifa que solo se está imponiendo 
para que el AEPT se beneficie económicamente por brindar información que, en previas 
ocasiones no tenía costo asociado y que es su responsabilidad presentar. Además de 
incentivar que su infraestructura se mantenga en condiciones donde los trabajos especiales 
o la recuperación de espacio sea prácticamente obligatorio para el CS.

Descripción de la solución propuesta

• Eliminar las tarifas relacionadas con la cotización de trabajos especiales y de 
recuperación de espacio junto con cualquier mención que implique que el CS debe 
autorizar la misma para no ser cargado con el costo: Se solicita eliminar del todo la 
tarifa asociada a la cotización por trabajo especial o recuperación de espacio junto con 
cualquier apartado que implique que el CS debe solicitar o aprobar la cotización para que, 
en caso de que rechace la solicitud se le imponga el cobro.

8.3 Aumento de tarifas

La ORCI EM propuesta muestra un aumento significativo en el nivel de tarifas para la mayoría 
de los servicios. Esto bajo el argumento de que el AEPT ha experimentado un aumento en 
los costos de mano de obra junto con los altos niveles de inflación que se han visto en México 

el mundo en el último año. Más específicamente, el AEPT afirma que se enfrentaron a 
aumento en los precios al productor en México de 4.1% y a una inflación promedio en 

2022 de 8.15%®. No obstante, algunas de las tarifas que están presentando aumentan en 
un 498% en los casos más extremos, y entre 50% y 95% en casos más conservadores. 
Este es un aumento exagerado e injustificado que parece pretender beneficiar únicamente 
al AEPT. El aumento en tarifas no se ve justificado tampoco por mejoras en las condiciones 
de la Oferta propuesta para los CS, los servicios y la prestación de estos se mantienen 
prácticamente en las mismas condiciones, pero ahora se pretende cobrar, en algunos 
el triple por los mismos.

Además, se busca empeorar las condiciones de la Oferta proponiendo cobros y tarifas 
por servicios por los que nunca se habia cobrado, por ejemplo, sobre los trabajos 
especiales por apertura de pozos, daños causados en los pozos, rompimiento de pavimento, 
entre otros. De igual manera, el AEPT pretende cobrar por cada corrección que envíe el CS

y en
un

casos.

IMCO: https://imco.org.mx/inflacion-julio-de-
2022/#;-':text=La%20inflaci%C3%B3n%20durante%20julio%20de,anual%20registrada%20fue%20de%208,96%25.

https://imco.org.mx/inflacion-julio-de-
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en la etapa de análisis de factibilidad, argumentando que cada corrección le genera un costo. 
No obstante, es un servicio que siempre se ha prestado las veces que sea necesario con un 
único cobro.

Por otro lado, el AEPT propone un cambio en la metodología de cobro para las tarifas para el 
servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva y para la verificación. En ambos 

propone establecer tarifas fijas cuando en la ORCl EM vigente estas se calculan decasos
acuerdo con parámetros relacionados con el servicio, lo que permite que las tarifas sean 
flexibles a las necesidades del CS. Cambiar este esquema afectaría negativamente al CS
debido a que no está pagando por lo que requiere exactamente, sino que se debe ajustar a 
las tarifas establecidas así estas no apliquen a lo que está contratando.

En el primer caso, el AEPT propone tarifas fijas por diámetros de ductos, afirmando que la 
relación entre milímetros cuadrados y metros lineales que se utiliza en el cálculo de la tarifa 
propuesta en la Oferta vigente es difícil de cuantificar. Sin embargo, no se da ninguna 
explicación de por qué se decide utilizar el diámetro del ducto como nueva unidad de 
medición. Actualmente, esta tarifa se determina por la ecuación que se muestra en la Figura 
8.5, en donde utiliza el diámetro del ducto que se esté utilizando para calcular la tarifa. Esta 
fórmula permite tener ocupación de diámetros no fijos y menores a los que se están 
proponiendo (Figura 8.2)

Ejemplo de cálculo de la tarifa de uso de ductos

Para el cálculo de la contraprestación de uso de un metro linea! de ducto se deberán identificar 
distintas características aplicables a cada contexto:

EjemploCaracterísticas a identificar

Contraprestación por tipo de canalización en el 
que está desplegado el ducto

Arroyo: $0.0350 /metro Iineal/mm2 anual

Diámetro nominal de! cable a instalar en 
milímetros

11.7 mm

Area calculada del cable a instalar según su 
diámetro en milímetros cuadrados

A = 107.5132 mm2
diámetroA = n x{

Tarifa cobrada = ($0.0350) (107.5132) = 3.7630Contraprestacíón
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Figura 8.1: Esquema de cobro para Servicio de Acceso y Uso Compartido de infraestructura Pasiva ORCi EM 
vigente [Fuente; Elaboración propia, 2022]

?. SerWcío de Acceso y Uso Compartido de /nfraestrucfura Pasivo. 

• Doctos: confraprestación anual
Contrapresíación anual por metro lineal 
de cable en ducto. ______________

Diámetro por Ducto

Canalización en Banqueta
$19.46'

7"' ~ $33.5t '......:___
S4Ó,Í2 ; ' ■ '

^ $248,45 ' ■ ■■■ ■: ^ ; 'y

35.5 mm
45 mm 
60 mm 
80 mm
] 00 mm
Canalización en Arroyo
35.5 mm___________
45 mm __ _

^ $37.81
7"^ $76.70

. ■ $90.90
" $103.14....

$248.45 ___

60 mm
80 mm
100 mm

Figura 8.2: Esquema de cobro para Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva ORCI EM 
propuesta [Fuente: Elaboración propia, 2022]

En el segundo caso, el AEPT pretende modificar la metodología de cobro para la Verificación 
sin dar explicación alguna. Nuevamente, la fórmula que se utiliza en la Oferta vigente permite 
que el cobro se realice de manera transparente ya que tiene en cuenta el número total de 
días que toma la verificación, el cual puede variar dependiendo del servicio y del proyecto. 
Tomar un esquema como el que se está proponiendo (Figura 8.8) implica una tarifa fija para 
la verificación sin importar cuanto tiempo tome el proceso, por lo que, en muchos casos puede 
resultar un costo mayor al valor que se debería pagar en realidad dado el tiempo invertido en 

el proyecto.

c. Verificación

Cuando e! Concesionario [o Autorizado] Solicitante realice la instalación de su red sobre la 
Infraestructura de la Empresa Mayorista, será necesario realizar una verificación de la instalación 

el objeto de verificar que se cumpla en todo momento la Normatividad Técnica.

La tarifa para este servicio deberá estimarse mediante la siguiente ecuación:

Cobro único para el servicio de Verificación = unidad base * número total de días de verificación

con

Contraprestación ÚnicaConcepto

$ 2,294.1477 (unidad base)Verificación
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Figura 8.3: Esquema de cobro por verificación ORCIEM vigente [Fuente: Elaboración propia, 2022]

c. Verificación
Cuando ei Concesionario Solicitante realice la instalación de su red sobre la 
infraestructura
Instalación con el objeto de verificar que se cumpla en todo momento la Normatividad 
Técnica.

de RED NACIONAL, será necesario realizar una verificación de la

Contraprestación Única
S92í6M5_____ _

Concepto
Verificación

Figura 8.4: Esquema de cobro por verificación ORCI EM propuesta [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Es incomprensible el incremento desmesurado de las tarifas en la Oferta bajo consulta, 
si bien la EM pretende argumentar los incrementos por condicionespues

macroeconómicas, es clara la desproporción entre la inflación y los precios al productor 
y ios incrementos tarifarios de más de! 400%. Igualmente, es inviable la inclusión de 
cobros por servicios que se han venido prestando sin costo adicional para los CS, así 

el ajuste de la mayoría de los cálculos tarifarios para obtener contraprestacionescomo
mucho más altas y en pagos recur-'entes

DQScriDción de las soluciones propuestas

• Mantener las tarifas vigentes para todos los servicios y no agregar tarifas nuevas a 
servicios que nunca han implicado costos: En ninguna circunstancia se deben 
empeorar las condiciones de la Oferta aumentando los costos en los que deben incurrir 
los CS para hacer uso de esta. El aumento de estas tarifas atenta contra la competencia 
en la industria y solo beneficia al AEPT, por lo que se solicita que se mantengan todas las 
tarifas de la Oferta vigente y que no se agreguen nuevos conceptos.

• Mantener las metodologías de cobro basadas en unidades flexibles y cercanas a la 
realidad de los servicios que se le prestan a los CS: Se solicita mantener las 
metodologías de cobro basadas en formulas flexibles que permiten reflejar y cobrar al CS 
un precio justo por los servicios que se le están prestando.

8.4 Soldadura de pozos

Es una práctica reciente del AEPT soldar los pozos alegando que esto es necesario por temas 
de seguridad, no obstante, GTV ha podido corroborar que esta práctica se está llevando a 
cabo en distintas zonas e inclusive en aquellas que no hay altos índices de delincuencia. Esta 
práctica del AEPT se ha convertido en un problema para GTV, puesto que por un lado implica 
mayores costos y por el otro crea una total dependencia del AEPT para realizar cualquier 
trabajo en la infraestructura de los CS.
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En el primer caso, en la ORCI vigente no hay ningún cobro formalizado al respecto 
obstante, de manera arbitraria, actualmente el AEPT ha establecido tarifas para el 
soldado y desoldado de los pozos, tal y como se evidencia en la Figura 8.5 presentada a 

continuación:
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Figura 8.5: Facturación de la apertura o cierre de pozo con soldadura {Fuente: Elaboración propia, 2022}

Sin embargo, en la ORCI propuesta el AEPT ha incorporado formalmente el cobro de esta 
labor la cual, se insiste, es e! resultado de una decisión unilateral y arbitraria del AEPT para 
la presunta protección de su infraestructura. Este tipo de decisiones no deberían repercutir 
de ninguna manera sobre los CS, pues no fue decisión de estos la soldadura de los pozos, y 
más porque esta práctica se ha evidenciado en prácticamente la totalidad de los pozos a los 
que accede GTV. Las tarifas que se establecen en la ORCI propuesta para esta labor son las 

siguientes;
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Ccnlraprestacíón única^COIÍG^^Í
$1,060.02Aperturo/Clerre de un Pozo____________________

Aperlura/CieTre de un pozo (en distintos momentos)
Desazolve de un Pozo_________________________
Desaaüe de un Pozo 

$3,320.04

$LS60.U
$1,499.83

*En caso de que el CS o AS lo solicitó para la instalación de su infraestructura o sus 
intervencíonejs programadas.

Figura 8.6: Tarifas establecidas en la ORCI propuesta para la apertura y cierre de los pozos que por decisión 
unilateral ha soldado [Fuente: Anexo A. Tarifas. ORCI EM 2023, 2022]

Las tarifas establecidas no tienen ninguna razón de ser y encarecen enormemente el acceso 
a la infraestructura de la EM, puesto que si se requiriera intervenir la infraestructura de 100 
pozos, por ejemplo, si esto ocurre en el mismo dia el costo por solamente abrir y cerrar los 
pozos seria de MXN166,002 y si por circunstancias fuera del control de los CS ocurriera 
imprevisto que obligara a que la labor de apertura y cierre ocurra en distintos momentos, el 
costo se elevaría a MXN332,004, lo cual es completamente absurdo y desmesurado.

Adicional a lo anterior, es evidente que esta decisión del AEPT obliga a los CS a depender 
enteramente de este para realizar cualquier trabajo sobre la infraestructura, lo cual implica 
proceso adicional que no existía anteriormente, asi como un plazo nuevo que se debe 
contemplar en la instalación o ejecución de las labores diarias sobre la infraestructura de los 
CS. En las imágenes presentadas a continuación se muestran los correos enviados por 
personal de GTV a personal de la EM solicitando la apertura de pozos para realizar trabajos.

En la Figura 8.7 se muestra la solicitud hecha por GTV para el acceso a una serie de pozos, 
que claramente no se encuentran en una zona de riesgo, no obstante, el AEPT ha decidido 
proceder a soldarlos.
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Figura 8.7: Correo de GTV solicitando el acceso a los pozos asociados al NíS 4591180201934, evidencia de la 
zona donde se ubican, y la creación de la cita en el SEG [Fuente: Elaboración propia, 2022]

En la Figura 8.8 a continuación se muestra la falta de respuesta inmediata por parte del AEPT 
ante la solicitud de GTV de llevar a cabo la apertura de dos pozos en los cuales se deben 
hacer labores de mantenimiento. La solicitud inicial se envió el 8 de julio de 2022 y al 18 de 
julio del mismo año no se había logrado obtener respuesta:
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Figura 8.8: Serie de correos reiterando la solicitud de apertura de dos pozos [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Resulta desconcertante para GTV la inclusión de cobros por labores que nada tienen 
que ver con la prestación de los servicios de telecomunicaciones y que son el resultado 
de una decisión unilateral y arbitraria de la EM. Es evidente la constante necesidad de 
la EM de incorporar cobros y demoras en los procesos para lograr el acceso a su 
infraestructura, lo cual repercute negativamente en la posibilidad de los CS de prestar 

servicios de telecomunicaciones, así como en garantizar la atención oportuna de 
dificultades presentadas en la red. Este tipo de prácticas de la EM resultan afectando a 
los usuarios finales de telecomunicaciones de ios CS e imponiendo barreras al 
desarrollo de un mercado de telecomunicaciones competitivo

sus

Descríoción de la solución propuesta

• Eliminar el cobro incorporado arbitrariamente por la EM para la apertura y cierre de 
los pozos: Se solicita al IFT obligar al AEPT eliminar el cobro incorporado para la apertura 
y cierre de los pozos soldados, lo cual solo tiene efectos negativos para los CS puesto 
que incrementa tos costos de compartición de infraestructura, crea procesos que 
repercuten en los tiempos de mantenimiento de la infraestructura y genera una
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dependencia total de los CS ai AEPT para acceder a su infraestructura haciendo aún más 
ineficientes los procesos relacionados con la compartición de infraestructura. Lo anterior 
implica un detrimento en las condiciones en las cuales los CS pueden prestar sus servicios 
de telecomunicaciones a sus clientes finales. Adicionalmente, se solicita al IFT que 
obligue al AEPT a que sí decide soldarlos por su cuenta para afrontar problemas de 
inseguridad (que deben ser transparentes para los CS), el AEPT debe dar respuesta a la 
solicitud de acceso a los pozos de los CS en no más de 24 horas hábiles y sin costo 

alguno para los CS.
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9 Otras problemáticas recurrentes

9.1 Veracidad de la información reportada en el SEG

En el SEG se debe reportar, entre otras cosas, toda la información relacionada con el tipo, e! 
estado, la ubicación, el dueño y demás características básicas de la infraestructura disponible 
para compartición. No obstante, ha habido varias ocasiones en que GTV se ha dado cuenta, 
durante la visita técnica que la infraestructura que se supone le pertenece al AEPT, realmente 
le pertenece a un tercero. En el momento en que GTV se entera de esta incoherencia, ya se 
han superado varias etapas en el proceso de solicitud de acceso a la información, las cuales 
le han costado tiempo, gasto en equipos, gasto en personal administrativo, gasto en 
contratistas y demás recursos en los que, de haber sabido a tiempo, no hubiera incurrido.

La ORCl EM vigente indica en la sección V; Información relacionada con los servicios, lo 

siguiente:

“El SEG/SIPO contaré con la información relacionada con la infraestructura pasiva de 
las EM, respecto a la modernización o actualización tecnológica, operativa o de 
infraestructura susceptible de compartición, además aquella asociada a capacidad 
adicionada o recuperada derivada de la ejecución de Trabajos Especiales.

Lo anterior se deberá reflejar mediante la modificación de la información 
georreferenclada de la infraestructura, características técnicas de la infraestructura. 
Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva, mapas esquemáticos con las rutas 
de los ductos, postes, pozos, registros, y de la demás Información de elementos que 

necesarios para la eficiente prestación de los servicios materia de la presentesean 
Oferta."

Este texto se mantiene en la ORCl propuesta, por lo cual es claro que el tener la 
información del SEG actualizada es y sigue siendo responsabilidad del AEPT y, sobre 
todo, que la información almacenada de la infraestructura puesta en renta sea fiable. Es 
imperativo que se cumpla con esta condición, toda vez que de lo contrario se pierde aún más 
la confianza en el SEG, se retrasan los procesos para los CS por causas ajenas a su proceder 
y se incurre en incumplimientos en los lineamientos del SEG, además de una posible 
falsificación por parte del AEPT al reportar propiedad bajo su nombre, cuando en realidad le 

pertenece a otro.

En la figura Figura 9.1 presentada a continuación se evidencia que luego de la realización de 
la visita técnica, que tiene un costo para GTV, se constata que la infraestructura a la cual se 
pretendía acceder no es propiedad de la EM. Similar a esto, en la Figura 9.2 se presenta un 
caso en el cual se constata que la infraestructura no es de la EM en el momento en que GTV 
pretende acceder a esta para iniciar las adecuaciones a la infraestructura, es decir, luego de 

han cumplido todos los paso necesarios para iniciar el proceso de instalación, losque se
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cuales han implicado un gasto monetario y de tiempo para GTV, gastos que no pueden 
recuperados de manera alguna pues no está previsto en ia Oferta algún mecanismo de 
recuperación de inversiones perdidas por causas imputables al AEPT por sus malas 

prácticas.
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F/gura 9.1: Evidencia de que se reporta que la infraestructura no pertenece al AEPT luego de la visita técnica 
[Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 9.2: Evidencia de que. justo en el momento en que se dará inicio a las adecuaciones de la infraestructura 
se conoce que la infraestructura no pertenece al AEPT [Fuente: Elaboración propia. 2022]

Adicional a los costos antes mencionados, es necesario hacer la cancelación del NIS por 
inconsistencia en la información. Actualmente el AEPT está solicitándole a los CS que sean 
estos los que hagan el proceso de anulación, lo cual es inadmisible puesto que debería 
el AEPT el que la realice al ser por su causa que 
improcedente.

ser
la solicitud de instalación resultó

Descripción de las soluciones propuestas

• Sancionar al AEPT por falsedad en información: Se solicita que el IFT se asegure que 
la Oferta incluye los procedimientos sancionatorios para con el AEPT por cada ocasión 
en que incurra en falsedad sobre la propiedad de infraestructura que registra en el SEG a 
su nombre. Dentro de la multa (que debería ser ejemplar y por evento) se debería cubrir, 
como mínimo, todos los gastos en que los CS hayan incurrido desde el momento en que 
se solicitó la infraestructura, hasta el momento en que se comprobó que esta no era de 
su propiedad. Esto debe ser así, toda vez que los CS parten del supuesto de que la 
información mostrada en el SEG es veraz, pero también porque estos no tienen otra 
herramienta para conocer al propietario de la infraestructura que buscan rentar y con 
quien entablar la relación para cumplir con este fin.

• No generar un cargo automático de las visitas cuando esta es infructuosa: Se
sugiere que se agregue en la ORC! EM una condición que especifique que los cargos de 
las visitas técnicas únicamente se registren en el SEG, para luego ser pasados a



I 84

facturación, una vez se tenga la seguridad de que la visita fue prolífica. De esta manera 
se elimina el riesgo financiero de tener que pagar indebidamente por una visita técnica 
inútil y, también, eliminaría el desacuerdo entre las partes sobre quién debe generar la 

cancelación del NIS.

• Delegar la cancelación y otros trámites en el SEG al causante de las situaciones:
Se requiere que haya especificidad en la ORCI EM bajo consulta acerca de quién debe 
estar a cargo de trámites en el SEG, tales como las cancelaciones. Si uno de estos 
trámites se da por responsabilidad de una de las partes, es esta misma la responsable de 
realizar el trámite. En este caso y a manera de ejemplo, si la cancelación del NIS se está 
dando porque el AEPT no subió información correcta (p.ej., que no era el propietario de 
la infraestructura), es el AEPT quién debe realizar la cancelación y no los CS.

9.2 Acceso a fraccionamientos

La visita técnica y el acceso a fraccionamientos cerrados se deben hacer después de haber 
adquirido ciertos permisos vecinales y de los colonos. La obtención de estos permisos está a 
cargo del AEPT, según lo dice la ORCI EM vigente en las secciones 4.1 Visita Técnica y 4.3 

Verificación

T..j

Las EM serán responsables de tramitar todos ¡os permisos, licencias, autorizaciones 
y cualquier otro requisito o procedimiento federal, estatal o municipal necesarios, 
relacionados con el acceso o uso de su infraestructura ante la autoridad competente, 
exceptuando aquellos trámites que de manera estricta deban ser tramitadas por el CS 
o AS y los cuales las EM deberán identificar explicitamente.

(...y

Este texto se mantiene en los apartados 3.1 Visita Técnica y 3.3 Verificación de la ORCI EM 
propuesta, por lo cual no es comprensible por parte de GTV que el AEPT haya tomado 
por costumbre delegar esta labor a los CS. GTV es consciente que al comienzo no era tan 
frecuente, y que el AEPT justificaba adecuadamente ciertas complicaciones que se le 
presentaban para obtener algunos permisos. No obstante, recientemente han ido 
aumentando este tipo de requerimientos y ahora es prácticamente GTV quién hace las 
diligencias correspondientes para conseguir estos permisos estatales que son 
responsabilidad del AEPT.

Esto evidencia que el AEPT no tiene verdaderos incentivos para hacer los trámites que le 
corresponden y. por lo tanto, hace el mínimo esfuerzo para obtener los permisos requeridos. 
Es así como reporta dificultades para obtener una respuesta positiva de parte de la 
administración pública, o inclusive busca obtener los permisos el mismo día de la visita 
técnica, obteniendo, como es de esperarse, una respuesta negativa al respecto y delegando
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la labor a los CS. A continuación, se presenta evidencia contundente sobre el poco esfuerzo 
del AEPT para conseguir los permisos y la delegación de esta labor a los GTV.
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Figura 9.3: Evidencia de que el AEPT pretende conseguir los permisos el día de la visita técnica. NIS 
5562220446504 [Fuente: Elaboración propia 2022]
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Figura 9.4: Evidencia de que al no obtener los permisos durante la visita técnica, el AEPT delega esta labor a 
GTV. NIS 5562220446504 [Fuente: Elaboración propia. 2022]
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Figura 9.5: Evidencia de que el AEPT pretende conseguir los permisos el día de la visita técnica. NIS 
4591220142926 [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 9.6: Evidencia de que al no obtener los permisos durante la visita técnica, el AEPT delega esta labor a 
GTV. NIS 4591220142926 [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Esta situación tiene dos claras repercusiones negativas sobre los CS. La primera, es que el 
AEPT le transfiere trabajo a los CS, asignándoles una carga extra de la que les corresponde 
sin una verdadera razón aparente.

En segunda instancia, es un esquema que entorpece y dificulta la obtención de los permisos. 
Es de conocimiento general que el poder que tiene el AEPT le facilitaría la obtención de los 
permisos aún más allá de lo que los CS pueden lograr, por ende, el someter a los CS a dichos 
procesos parece ser una estrategia más para dificultar su acceso a la infraestructura 
compartióle del AEPT.

Descripción de las soluciones propuestas

. Implementar sanción al AEPT por delegar trámites a los CS: Se requiere agregar una 
sanción para el AEPT por toda ocasión en que proceda a transferirle a los CS una labor 
que claramente es su responsabilidad bajo los lineamientos de la ORCI EM bajo consulta.
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Se busca desincentivar así la ineficacia para realizar trámites y el incumplimiento de sus 

responsabilidades.

■ Agregar ANS en caso de no obtener permisos: Se solicita agregar a la ORCl EM bajo 
consulta unos ANS que permitan sancionar al AEPT si no logra un mínimo de permisos 
mensuales con relación a las solicitudes realizadas, es decir, que del total de permisos 
que se solicitan en un mes, el AEPT debe lograr un porcentaje mínimo de respuestas 
positivas y, si no lo cumple, se le aplicará la sanción correspondiente. De esta forma, se 
alinean los incentivos tanto para el AEPT como los CS de obtener los permisos y así, el 
AEPT haría más que el mínimo esfuerzo por lograr obtener las autorizaciones para 
acceder a los fraccionamientos y realizar la visita técnica.

9.3 Plazos para la atención de fallas

Actualmente en el ANEXO 3 de la ORCl vigente se éstablece el procedimiento de atención 
de fallas, continuidad del servicio y gestión de incidencias. Allí se define como falla la 
interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno o más elementos 
de red y. se establece que el plazo para atender la falla en cualquiera de los servicios 
tipificados es de ocho (8) horas, y en horario no laboral el tiempo se incrementará en un 50%, 
tal como se muestra en la Figura 9.7 a continuación:
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Figura 9.7: Plazos para atención de fallas establecidos en la ORCl EM [Fuente: ORCl EM vigente, 2022]

En la ORCl bajo consulta se establecen los mismos plazos. No obstante, frente a estos GTV 
se encuentra de acuerdo puesto que ocho (8) horas es demasiado tiempo para atender 

una falla, pues se debe tener en consideración que los afectados son los usuarios de GTV. 
Este tiempo se considera exagerado, además porque realmente el AEPT solamente debe 
efectuar procedimientos administrativos, pues los técnicos de GTV son los que deben 
desplazarse al sitio para atender la falla presentada, por lo tanto, se considera que una 

hace el reporte de falla por parte de los CS, en máximo una hora hábil la EM debe dar 
respuesta autorizando la entrada de los técnicos al pozo, aclarando que esto avala que los 
técnicos de los CS quiten la soldadura de los pozos si procede.
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Descripción de las soluciones propuestas:

• Disminuir el tiempo de atención a fallas; El plazo de tiempo establecido tanto en la 
ORCI vigente como bajo consulta, debe ser reducido significativamente a máximo una (1) 
hora, teniendo en cuenta que las ocho (8) horas actualmente establecidas son demasiado 
tiempo, teniendo en cuenta que el AEPT solamente debe realizar trámites administrativos 
para autorizar a los técnicos de los CS a acceder a los pozos. Es decir, que el tiempo 
transcurrido entre el aviso que hace el CS a el AEPT de la falla y que este último de una 
respuesta debe ser máximo de una hora, a menos que no se esté en horas hábiles, 
situación bajo la cual se entendería que la falla debe ser atendida en la siguiente hora 

hábil.

• Autorizar de facto a los técnicos de los CS a entrar a los pozos: la respuesta del 
AEPT que se propone se dé en máximo una (1) hora debe venir con una autorización 
para que los técnicos de los CS accedan a los pozos, y puedan quitar ellos mismos las 
soldaduras en los casos que aplique, y puedan reestablecer el servicio lo más pronto 
posible. En esta línea, resulta improcedente la actual práctica del AEPT de soldar los 
pozos lo cual, como se mencionó en la subsección 8.4 del presente documento solo 
incorpora más trámites, tiempo y costos al acceso y uso de la infraestructura del AEPT.
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10 Empeoramiento de los términos y condiciones de la 

ORCI

El objetivo de la presente sección es evidenciar las modificaciones y diferencias propuestas 
por el AEPT entre la propuesta de Oferta de Referencia para la Compartición de 
Infraestructura Pasiva de Red Nacional de última Milla para el año 2023 y la que se encuentra 
vigente para 2022.

Se resaltan las modificaciones que puedan implicar un detrimento en las condiciones de los 
servicios provistos porTelcel a los Concesionarios Solicitantes y se resaltan los cambios que 
se encuentran y no identificados en el documento de justificaciones que debe presentar el 
AEPT.

El ejercicio de comparativa se estructura con base al impacto y prioridad de dicha 
modificación (Alta, Media y Baja) y se presenta de la siguiente manera;

• la enumeración de cada uno de los cambios mostrados
• texto en la ORCI vigente
• texto en la ORCI propuesta

Se utilizan los siguientes códigos de colores para identificar las modificaciones y tos cambios 
propuestos por el AEPT:

• los textos resaltados en AZUL representan lo que fue agregado a la oferta
• los textos resaltados en ROJO representan fragmentos que han sido eliminados
• los textos resaltados en VERDE representan fragmentos que han sido cambiado
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10,1 Modificaciones “Prioridad Alta”

Impacto / sugerenciaApartado dé fá ORCI fija 2Ó23 propuestaApartado de la ORCI fija 2022 vigente
1. Servicio de acceso y uso compartido de 
obra civil 
1.1 Ductos 
Página 15
La compartición de ductos corresponde al servicio 
en ei que ^ pone a disposición de ios CS o AS la 
capacidad excedente, 
conformidad con lo establecido en ios numerales 
1.1.3 V 5.I.2.- Inoenieria v construcción de 
compartición de Canajización de Red Nacional 
de la Norma 1 Anexo 2 de la presente Ofe_rta,

El AEPT reubico !a imagen deDido a que no cofrespunuid 
la explicación del párrafo anterior. Por lo que también 

cambió el párrafo para guiar a los CS a la sección donde se 
encuentra la explicación correcta.

1. Servicio de acceso y uso compartido de 
obra civil 
1.1 Ductos 
Página 15
La compartición de ductos corresponde al 
servicio que pone a disposición de los CS o 
AS la capacidad excedente de éstos en 
función de la sección útil. Para facilitar el 
entendimiento se presenta en la figura 3 un

1 : con

: GTV se encuentra parcialmente de acuerdo con la 
modificación. Primero. GTV no se opone a que la imagen 

: haya sido reubicada y a lo estipulado en el numeral 5.1.2 
■ de la sección de ingeniería y construcción de compartición 

de canalización de Red Nacional Segundo, GTV se 
; encuentra en desacuerdo con las modificaciones del 
I numeral 1.1.3 de la misma sección, las cuales se cubren en 

el siguiente punto de esta tabla

la cual se determina de

diaarama explicativo:

lw9<aR»«lt(h»etes T-4^—i
•4íl—Vu'zV

Idi Ufltf rfi
tNurrxmiánvGUVKiófl

dilHductai.

/CaU(enducte2 ... OMtnduetol

Raurs 3 Diagrama óaductcs narAio <Í9 un poí<¡

1. Servicio de acceso y uso compartido de obra El AEPT precisa que los ductos libres que subdivide son los
de lOOmm y 80 mm con flexoductos de 35.5mm.1. Servicio de acceso y uso compartido de 

obra civil
1,1.3 Criterios para determinar capacidad 1.1.3 Criterios para 
excedente en ductos.
Página 17
La instalación del subducto se hará 
considerando el criterio de sección útil del 
ducto.

2

determinar capacidad
GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación ya 

^ que el AEPT está acotando el diámetro de los ductos de 
los cuales se hace responsable. Por lo que se le estaría 

: limitando a los CS el acceso a su infraestructura 
incrementando e! poder de mercado de la EM. Se solicita 
que se restituyan las condiciones de la ORCI vigente.

excedente en ductos.
Página 17
La instalación del subducto se hará considerando 
el criterio de sección útil del ducto.
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Impacto7 sugererícia7íi ^su:tedo de la ORCÍ fija 2023 propuesta-Apartado de ía ORCI fija 2022 vigente
El número máximo de cables o subductos que 
podrán instalarse en un ducto dependerá del 
criterio de sección útil conforme a lo siguiente:

La sección total es el área interior de un 
ducto de concreto o tubo de PVC, establecido por 
el fabricante basado en el diámetro interior.

El número máximo de cables o subductos que 
podrán instalarse en un ducto dependerá del 
criterio de sección útil conforme a lo siguiente; 

La sección total es el área interior de 
ducto de concreto o tubo de PVC, 

establecido por el fabricante basado en el 
diámetro interior.

un

La suma de las secciones de todos los 
cables o subductos instalados no podrá ser• La suma de las secciones de todos

los cables o subductos instalados no podrá ser superior al 80% de la sección total del ducto. 
superior al 80% de la sección total del ducto. Para la subdivisión de ductos:

Red Nacional será responsable enjgs ; 
ductos de 100 V 80 mm utilizando sus métodos i 
convencionales de subdivisión con fíexoductos de ; 
35.5 mm.

Para la subdivisión de ductos: 
i.as EU serán responsables cuancig 

se utilicen sus métodos convencionales de 
subdivisión con fíexoductos de 35.5 mm..

El es o AS será responsable 
cuando utilice un método distinto a! de las EM 
(subductos textiles o miniductos).

1. Servicio de acceso y uso compartido de 
obra civil
1.1,3 Criterios para determinar capacidad 
excedente en ductos.

o

o

El es o AS será responsable cuando 
utilice un método distinto al de Red Nacional 
(subductos textiles o miniductos).

1. Servicio de acceso y uso compartido de obra 
civil
1.1.3 Criterios para determinar capacidad 
excedente en ductos.
Página 18
Para determinar si un ducto tiene capacidad 
excedente susceptible a ser compartida se debe 
considerar la suma de las áreas nominales o 
medidas en sitio de cada cable o subducto 
instalados. Si la suma dei área de todos los cables 
o subductos instalados es menor al 80% del área 
de la Sección Total (ST) del ducto, este cuenta con

oo

El AEPT adiciona que los CS deben autorizar la emisión de 
la cotización de recuperación de espacio, ¡ustificando que 
si los CS no aceptan la cotización, ellos se volverán 
acreedores de la tarifa correspondiente, lo cual según el 
AEPT es consistente con el Anexo 6, Etapa 2: 
Programación y realización de Visita Técnica, numera) 2.3, 

obstante, al revisar dicha referencia no se encuentra 
relación alguna con lo indicado.

Página 18
Para determinar si un ducto tiene capacidad 
excedente susceptible a ser compartida se 
debe considerar la suma de las áreas 
nominales o medidas en sitio de cada cable o 
subducto instalados. Si la suma del área de 
todos los cables o subductos instalados es 
menor al 80% del área de la Sección Total 
(ST) del ducto este cuenta con capacidad capacidad excedente susceptible a ser compartida.

Lo anterior conforme a !o establecido en la sección 
"5.1.2.- Ingeniería y construcción de compartición

no

Como se menciona a mayor profundidad en la sección 8.2 
del presente documento, GTV no está de acuerdo con la 
modificación porque implica un costo adicional para los CS. 
No es justo con el CS que este deba costear ningún tipo de 
cotización cuando esto es un deber del AEPT. Además de 
que se busca aumentar dicha tarifa en 12% con respecto a 
la Oferta vigente, lo que resulta completamente inaudito

excedente susceptible a ser compartida. Lo 
anterior conforme a lo establecido en la 
sección “5.1.2.- Ingeniería y construcción de
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teniendo en cuenta que se trata de una tarifa que ni siquiera 
debería existir.

de Canalización de Red Nacional.” de la Norma 1 
Anexo 2.

compartición de Canalización de las EM." de 
la Norma 1 Anexo 2.
• Para poder hacer uso del ducto por
parte de los CS o AS, la suma de las áreas de 
los cables o subductos instalados más el área 
nominal del cable o subducto a instalar por 
parte del CS o AS multiplicado por el factor 
1.27, el resultado debe ser menor o igual al 
80% de la Sección Total (ST) del ducto. Lo 
anterior conforme a lo establecido en la 
sección “5.1.2.- Ingeniería y construcción de 
compartición de Canalización de las EM.” de 
la Norma 1 Anexo 2.
En caso de que las EM justifiquen técnica y 
operativamente mediante el SEG/SIPO que 
la solicitud puede tener limitaciones de 
alojamiento derivado de saturación o escasez 
de espacio, enviarán al CS o AS la propuesta 
de recuperación de espacio e Indicarán que 
no deberá proyectar el alojamiento de nuevos 
dispositivos en infraestructura si se encuentra 
en estatus de saturación y se buscará instalar 
subductos (mini tubos o miniductos, 
flexoductos, subductos textiles) para la 
compartición siempre y cuando no se supere 
el criterio de sección útil.

• Para poder hacer uso del ducto por parte
de los CS o AS, la suma de las áreas de los cables 
o subductos instalados más el área nominal del 
cable o subducto a instalar por parte del CS o AS 
multiplicado por el factor 1.27, el resultado debe ser 
menor o igual al 80% de la Sección Total (ST) del 
ducto. Lo anterior conforme a lo establecido en la 
sección "5.1.2.- Ingenieria y construcción de 
compartición de Canalización de Red Nacional.” de 
la Norma 1 Anexo 2.
En caso de que Red Nacional justifique técnica y 
operativamente mediante el SEG/SIPO que la 
solicitud puede tener limitaciones de alojamiento 
derivado de saturación o escasez de espacio y 
que sea factible ia recuperación de espacio.
entonces Red Nacional requerirá al CS si está
interesado en ia emisión de !a cotización v de ser
aceptada ooreí CS o AS. le enviará la propuesta 
de recuperación de espacio e indicará que no 
deberá proyectar el alojamiento de nuevos 
dispositivos en infraestructura si se encuentra en 
estatus de saturación y se buscará instalar 
subductos (mini tubos o miniductos, flexoductos, 
subductos textiles) para la compartición siempre y 
cuando no se supere el criterio de sección útil.

1. Servicio de acceso y uso compartido de obra 
civil
1.2.1 Alcance 
Página 19
Los pozos son un elemento de paso de cables, 
terminación, alojamiento de gaza o dispositivos de 
protección de empalme para el cableado (cierres

Esta modificación implica una gran desmejora en ias 
condiciones de la Oferta, por lo que GTV solicita reversar el 
cambio y eliminar la tarifa por completo.

El AEPT aloja en los pozos sus terminales ópticas. Por lo 
que en la ORCI vigente el AEPT propuso que los CS 
también puedan usar las mismas terminales.

1. Servicio de acceso y uso compartido de 
obra civil 
1.2.1 Alcance 
Página 19
Los pozos son un elemento de paso de cables, 
terminación, alojamiento de gaza o 
dispositivos de protección de empalme para el

4

: GTV se encuentra en desacuerdo con el apartado que se 
agrega, dado a que este puede dar paso al AEPT para
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negar cualquier otro tipo de dispositivo pasivo que se puedade empalmet. puntos de distribución tterminaies 

ópticas), por tanto, pueden ser utilizados en alojar en el registro y que no se encuentre en et listado, 
proyectos mixtos que requieren la compartición de 
ductos y/o postes confomne a lo siguiente:

cableado, por tanto, pueden ser utilizados en 
proyectos mixtos que requieren la 
compartición de ductos y/o postes conforme a 
lo siguiente: Se solicita que se mantenga la flexibilidad en cuando a los 

elementos que se pueden utilizar, es decir, eliminar el texto 
: que se agrega.

El AEPT precisa en su documento de justificaciones que, la 
validación técnica se realizará una vez que los CS hayan 
ingresado la solicitud del pozo que les interesa, 
argumentando que la validación ocurre cuando el CS haya 
ingresado la solicitud.

1. Servicio de acceso y uso compartido de obra 
civil
1.2.1 Alcance 
Página 19
• Se permite realizar la conexión de los pozos de 
los CS o AS con los pozos de Red Nacional, 
siempre que exista disponibilidad de acceso (véase 
la Norma 1 del Anexo 2). La validación técnica de 
la disponibilidad de acceso se realizará 
previamente por Red Nacional una vez que el CS 
o AS haya ingresado !a solicitud del pozo que le
interese, dicha validación podrá realizarse en
conjunto si el CS opta por acompañar a Red 
Nacional.

1. Servicio de acceso y uso compartido de 
obra civil 
1.2.1 Alcance 
Página 19
• Se permite realizar la conexión de los pozos 
de los CS o AS con los pozos de las EM, 
siempre que exista disponibilidad de acceso 
(véase la Norma 1 del Anexo 2). La validación 
técnica de la disponibilidad de acceso se 
realizará previamente por las EM o en 
conjunto si el CS opta por acompañarlo para 
dicha validación.
• En caso de que las EM justifiquen técnica y 
operativamente mediante el SEG/SIPO que la 
solicitud del CS o AS puede tener limitaciones 
de alojamiento derivado de saturación, 
enviarán al CS o AS la propuesta de 
recuperación de espacio, y Ies indicarán al CS 
o AS que no deberá proyectar el alojamiento 
de nuevos dispositivos en infraestructura si se 
encuentra en estatus de saturación. En este 
caso, el CS o AS podrá proceder como sigue;

El CS o AS instalará sus nuevos 
dispositivos en otro pozo.

Aprobará la propuesta de 
recuperación de espacio planteada por las EM 
en su informe de justificación de saturación de 
pozo y acordará con las EM las acciones a

5

Por otro lado, el AEPT adiciona que los CS deben autorizar 
la emisión de la cotización de conexión de los pozos. Con 
la razón de que si los CS no aceptan la cotización ellos se 
volverán acreedores de la tarifa correspondiente.

GTV no está de acuerdo con ninguna de las modificaciones 
debido a que, en primer lugar, se le obliga a los CS hacer 
una solicitud sobre el pozo que le interesa para realizar la 
validación. Se entiende que se introduce esta solicitud de 
forma que se pueda avalar el pago de la cotización para la 
recuperación del espacio, la cual tiene un costo asociado. 
Además, en este segmento no se aclara si el pago es

• En caso de que Red Nacional justifique técnica y 
operativamente mediante el SEG/SIPO que la 
solicitud del CS o AS puede tener limitaciones de
alojamiento derivado de saturación v que sea 
factible la recuperación de espacio, entonces, ; procedente así se acepte la recuperación de espacio, por 
consultará al CS o AS si está interesado en la ■ lo que el AEPT puede cobrar la cotización hasta cuando se

Red ■ acepte el proyecto, por lo que se estaría pagando doble por 
Nacional enviará al CS o AS la propuesta de i un único servicio. Además, como se presenta en la sección 
recuperación de espacio, o les indicarán que no : 8.2 del presente documento, el AEPT está cobrando una 
deberá proyectar el alojamiento de nuevos

emisión de la cotización y de ser aceptada

a) cotización por elementos de información que. en la práctica, 
tampoco entrega de forma suficientemente desglosada 
para que sea del todo útil para los CS. Esto también 
teniendo en cuenta que la cotización no sería necesaria si 
la información en el SEG estuviera actualizada.

dispositivos en infraestructura si se encuentra en 
estatus de saturación. En este caso, el CS o AS 
podrá proceder como sigue;

b)



I 94

Impacto / sugerenciaApartado de la ORCl fija 2023 propuéstaK-?:Apartado de fá ORCl fija 2022 vigente
a) El es o AS instalara sus nuevos 
dispositivos en otro pozo.

Aprobará la propuesta de recuperación 
de espacio planteada por Red Nacional en su 
informe de justificación de saturación de pozo y 
acordará con Red Nacional las acciones a llevar a 
cabo asociadas a la recuperación de espacio.

El es o AS planeará y construirá un pozo

llevar a cabo asociadas a la recuperación de
Nuevamente, el cobro por la cotización implica un costo 
adicional para los eS. No es justo con tos CS que estos 

: deban costear las cotizaciones cuando esto es un deber del 
AEPT. Además de que se busca aumentar dicha tarifa en 
12% con respecto a la Oferta vigente, lo que resulta 
completamente inaudito teniendo en cuenta que se trata de 

^ una tarifa que ni siquiera debería existir.

espacio.
c) El CS o AS planeará y construirá un 
pozo de su propiedad.

b)

c)
de su propiedad.

Esta modificación implica una gran desmejora en las 
condiciones de la Oferta, por lo que GTV solicita reversar el 
cambio y eliminar todos los apartados referentes a la tarifa.

El AEPT adiciona que los CS deben autorizar la emisión de 
la cotización de recuperación de espacio. Con la razón de 
que si ios CS no aceptan la cotización ellos se volverán 
acreedores de la tarifa correspondiente.

1. Servicio de acceso y uso compartido de obra 
civil
1.3.2 Criterios para determinar la capacidad 
excedente de Postes

1. Servicio de acceso y uso compartido de 
obra civil
1.3.2 Criterios para 
capacidad excedente de Postes

6

determinar la

Página 22
En caso de que Red Nacional justifique técnica y 
operativamente mediante el SEG/SIPO que la 
solicitud dei CS o AS puede tener limitaciones de 
alojamiento derivado de saturación o escasez de 
espacio, V que sea factible la recuperación de 
espacio, entonces, consultará al CS o AS si está

Página 22 menciona en la sección 8.2 delNuevamente y como se 
presente documento, cualquier apartado que haga 
referencia a la obligación al CS para que solicite la emisión 
de la cotización por trabajos especiales o recuperación de 
espacio no es procedente. Esta tarifa se impone sobre 
información que el AEPT está en obligación de proveer y 
supone un aumento en los costos para los CS sin 
justificación. Por lo que se solicita la eliminación del 
apartado que se adiciona.

En caso de que las EM justifiquen técnica y 
operativamente mediante el SEG/SIPO que la 
solicitud del CS o AS puede tener limitaciones 
de alojamiento derivado de saturación o 

de espacio, enviaran al CS o AS aescasez
través del SEG/SIPO la propuesta de 
recuperación de espacio y le indicarán al CS o 
AS que no deberá proyectar el alojamiento de 
nuevos dispositivos en infraestructura si se 
encuentra en estatus de saturación.

interesado en la emisión de la cotización v de ser 
enviará al CS o AS a través delaceptada

SEG/SIPO la propuesta de recuperación de 
espacio y te indicará al CS o AS que no deberá 
proyectar el alojamiento de nuevos dispositivos en 
infraestructura si se encuentra en estatus de
saturación.

1. Servicio de acceso y uso compartido de obra 
civil

El AEPT propone eliminar los trabajos de mantenimiento 
debido a que, según él, estos generan confusión. 
Argumenta que los CS están usando la figura de trabajos

1. Servicio de acceso y uso compartido de 
obra civil

7
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1.4 Cargos No Recurrentes 
servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra 
Civil
Página 24
2. Trabajos requeridos dentro de la visita técnica.

asociados al ae manienimienio pdid nu payai nauajwo, ya wi 
contexto de un trabajo puede hacer que sea de 
mantenimiento o especial. Por lo cual, según indica, en 
ciertos contextos los CS argumentan que un trabajo es de 
mantenimiento para no tener que pagarlo, cuando en 

' realidad el trabajo es de otro tipo (como especial).

1.4 Cargos No Recurrentes asociados al 
servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil
Página 24
2. Trabajos requeridos dentro de la visita 
técnica, oue no estén asociados a actividades 
de mantenimiento dei numeral 8.1 de !a 
presente Oferta.

Como se menciona en la sección 8.1 del presente 
: documento, la eliminación del mantenimiento y su 

reemplazo por trabajos especiales no es procedente. El 
: mantenimiento de la red y de la infraestructura es una 

obligación y responsabilidad del AEPT, por lo que no tiene 
^ sentido que se traslade esta responsabilidad y sus costos 

al CS en forma de trabajos especiales.

' GTV solicita que se mantenga el texto que se propone 
eliminar para salvaguardar la diferencia entre trabajos 

; especiales requeridos, del mantenimiento que es 
responsabilidad del AEPT.

El AEPT propone eliminar los trabajos de mantenimiento 
debido a que, según él, estos generan confusión. 
Argumenta que ios CS están usando la figura de trabajos 
de mantenimiento para no pagar trabajos, ya que el 
contexto de un trabajo puede hacer que sea de 
mantenimiento o especial. Por lo cual, según indica, en 
ciertos contextos los CS argumentan que un trabajo es de 
mantenimiento para no tener que pagarlo, cuando en 
realidad el trabajo es de otro tipo (especial).

X Actividades de apoyo para la compartición 
de infraestructura pasiva 
3.1 Visita Técnica 
Página 27
El Servicio de Visita Técnica es la actividad 
conjunta por parte del Concesionario Solicitante y 
Red Nacional a fin de analizar in situ los elementos 
asociados a la prestación de los servicios 
mayoristas cuando así lo requieran los CS o AS. 
cuya duración dependerá de la complejidad del 
proyecto de Compartición de Infraestructura 
Pasiva.

^ Actividades de apoyo para la 
compartición de infraestructura pasiva 
4.1 Visita Técnica 
Página 27
El Servicio de Visita Técnica es la actividad 
conjunta por parte del Concesionario 
Solicitante y del Agente Económico 
Preponderante a fin de analizar in situ los 
elementos asociados a la prestación de los 
servicios mayoristas cuando así lo requieran 
los CS o AS. cuya duración dependerá de !a 
complejidad del proyecto de Compartición de 
Infraestructura Pasiva.

8

También, el AEPT agregó la visita técnica mixta 
argumentando que el servicio se ofrecía, pero no estaba 
establecido en la ORCI vigente.
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Como se menciona en la sección 8.1 del presente 
documento, la eliminación del mantenimiento y su 
reemplazo por trabajos especiales no es procedente. El 

^ mantenimiento de la red y de la infraestructura es una 
obligación y responsabilidad del AEPT, por lo que no tiene 

; sentido que se traslade esta responsabilidad y sus costos 
i al es en forma de trabajos especiales.

Red Nacional ofrecerá la Visita Técnica para el 
acceso de infraestructura aérea, subterránea o 
mixta.
Las Visitas Técnicas podrán ser de los siguientes 
tipos:

Las EM ofrecerán la Visita Técnica para el 
acceso de infraestructura aérea, subterránea 
o mixtas.
Las Visitas Técnicas podrán ser de los 
siguientes tipos:

Visita Técnica para Postes.
Visita Técnica para Pozos y

Visita Técnica para Postes.
Visita Técnica para Pozos y

Canalizaciones.Canalizaciones,
Por otro lado, GTV se encuentra de acuerdo con la 

; aclaración de que la visita técnica mixta es un servicio que 
: puede pedir, pero solicita que se defina este servicio dentro 
; de la ORCl.

Visita Técnica Mixta• Visita Técnica para Tendido de Cable
sobre Infraestructura Desagregada.
La Visita Técnica incluye los siguientes 
trabajos:

• Visita Técnica para Tendido de Cable
sobre Infraestructura Desagregada.
La Visita Técnica incluye los siguientes trabajos:

Apertura de pozo (incluye desoldado yApertura de pozo (incluye desoldado • .
y soldado). soldado).

Rompimiento de pavimento o la Rompimiento de pavimento o la banqueta. 
Cualquier actividad no considerada 

previamente que origine un gasto a Red Nacional. 
La contraprestación por la Visita Técnica 
dependerá del tipo, kilómetros de recorrido y de la 
central que corresponda. Los costos de la Visita 
Técnica se deberán cubrir de conformidad con el 
Anexo A. Tarifas que forma parte del Convenio. 
Red Nacional será responsables de tramitar todos 
los permisos, licencias, autorizaciones y cualquier 
otro requisito o procedimiento federal, estatal o 
municipal necesarios, relacionados con el acceso 
o uso de su infraestructura ante la autoridad 
competente, exceptuando aquellos trámites que de 
manera estricta deban ser tramitados por el CS o 
AS y los cuales Red Nacional deberá identificar 
explícitamente.

banqueta.
• Cualquier actividad no considerada
previamente que origine un gasto a las EM, 
siempre y cuando no estén relacionadas con
actividades oue forman parte del
mantenimiento de las EM para el correcto
funcionamiento de su infraestructura, las
cuales se indican en la sección 5.1 de la
presente Oferta.
La contraprestación por la Visita Técnica 
dependerá del tipo, kilómetros de recorrido y 
de la central que corresponda. Los costos de 
la Visita Técnica se deberán cubrir de 
conformidad con e! Anexo A. Tarifas que 
forma parte del Convenio, a menos que la 
Visita Técnica sea resultado de la necesidad 
de solventar información incompleta, 
inexistente o incorrecta en el SEG, en cuyo 
caso, no tendrá costo para el CS o AS.
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Las EM serán responsables de tramitar todos 
los permisos, licencias, autorizaciones y 
cualquier otro requisito o procedimiento 
federal, estatal o municipal necesarios, 
relacionados con el acceso o uso de su 
infraestructura ante la autoridad competente, 
exceptuando aquellos trámites que de manera 
estricta deban ser tramitadas por el CS o AS y 
los cuales las EM deberán identificar 
explícitamente.

El AEPT propone volver las visitas técnicas obligatorias 
cuando los CS necesiten hacer cambios en el uso de su 
infraestructura o la del AEPT. Con la razón de que estos 
cambios pueden afectar negativamente la infraestructura 
del AEPT.

3. Actividades de apoyo para la
compartición de infraestructura pasiva 
3.1.1 Criterios para determinar la Visita 
Técnica

£ Actividades de apoyo para la
compartición de infraestructura pasiva 
4.1.1 Criterios para determinar la Visita 
Técnica 
Página 27
El objetivo del servicio de Visita Técnica es 
que los CS o AS y el AEP de manera conjunta 
puedan analizar in situ los elementos 
asociados a la prestación de los servicios 

; mayorista y en ese sentido se podrá ratificar in 
situ la información obtenida del SEG/SIPO, 
cuando así lo requiera.
Así mismo, en caso de que la información 
necesaria para elaborar el Anteproyecto se 
encuentre incompleta o incorrecta en el 
SEG/SIPO, el CS o AS podrá solicitar la Visita 
Técnica a fin de analizar si existe capacidad 
excedente en la infraestructura que el CS o AS 
ha requerido, y subsanar la información 
contenida en el SEG/SIPO. En este caso, el 
costo de la Visita Técnica no tendrá costo para

9

Página 27
El objetivo del servicio de Visita Técnica es que los 
CS o AS y Red Nacional de manera conjunta 
puedan analizar in situ los elementos asociados a 
la prestación de los servicios mayorista y en ese 
sentido se podrá ratificar in sito la información SEG/SIPO, el coal consiste en hacer proporcionai el cobro 
obtenida del SEG/SIPO, cuando asi lo requiera. a 'a Parte inconsistente de la información.
Para cumplir este objetivo, la Visita Técnica será

También, el AEPf modificó el cobro por la visita técnica 
necesaria para elaborar un Anteproyecto en caso de que la 
información de este se encuentre incompleta en el

GTV no se encuentra de acuerdo con ninguna de las 
modificaciones propuestas debido a que estas implican un 

: empeoramiento de las condiciones generales de la Oferta. 
Actualmente, el CS tiene la posibilidad de tomar la 
información del SEG, y si esta es suficiente para realizar el 
anteproyecto no debe realizar la visita técnica. También 
existen casos de proyectos en áreas donde ya se tiene 
información de la infraestructura, por lo que la visita técnica 
no aporta información que el CS no conozca. Hacer de la 
visita técnica obligatoria entorpece el proceso y lo hace

oblioatoria para todos los cambios en el uso de la
infraestructura de Red Nacional hacia la

El CS o ASinfraestructura ajena o viceversa-
deberá proveer la información de la infraestructura
aleña con las características minimas de
información que Red Nacional Ofrece en_ej
Apartado V flnformación relacionada con ios
servicios) de la presente Oferta.
Así mismo, en caso de que la información 
necesaria para elaborar el Anteproyecto se 
encuentre incompleta o incorrecta en el SEG/SIPO, menos eficiente, 
el CS o AS podrá solicitar (a Visita Técnica a fin de

eICSoAS
Adicionalmente, el CS o AS podrá requerir la 
Visita Técnica para ratificar la información
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atoria, aumentandoanalizar si existe capacidad excedente en la 

infraestructura que el CS o AS ha requerido, y 
subsanar la 
SEG/SIPO.
Adicionalmente, el CS o AS podrá requerir la Visita 
Técnica para ratificar la información registrada en 
el SEG/SIPO, con costo a su cargo. En caso de que 
la información haya sido inconsistente con lo 
obtenido en el SEG/SIPO, la parte proporcioné de 
la Visita Técnica dónde la información hava sido 
inconsistente no tendrá costo para el CS o AS 
feiemplo: de 1 km de postes, solo dos Postes__son
demostrados, entonces ia distancia inconsistente 
será de 0.05 km'}, además Red Nacional deberá 
actualizar la información en el SEG/SIPO y dar 
aviso a través del SEG de las adecuaciones 
realizadas a más tardar en dos días hábiles 
después de haber verificado la información durante 
la Visita Técnica.

bn vez ue nacer ae la vibiid uuny
los costos y haciendo de todo el proceso menos eficiente, 
se propone que el SEG se mantenga actualizado, conforme 
a lo establecido en las Medidas de Preponderancia con 
toda la información necesaria para que los CS puedan 
realizar un anteproyecto completo y exitoso. Esto ahorra 
costos y tiempo a ambas partes.

registrada en el SEG/SIPO, con costo a su 
cargo. En caso de que la información haya 
sido inconsistente con lo obtenido en el 
SEG/SIPO, la Visita Técnica no tendrá costo 
para el CS o AS. además las EM deberán 
actualizar la información en el SEG/SIPO y dar 
aviso a través del SEG de las adecuaciones 
realizadas a más tardar en dos días hábiles 
después de haber verificado la información 
durante la Visita Técnica.

información contenida en el

En cuanto a requerir información de la estructura a los CS, 
GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación 
porque no se especifica que detalles deben proveer. El 
alcance no es claro y puede abrir paso a inconvenientes por 
falta de información con el AEPT. Así mismo el texto 
incluido sobre el cálculo del pago que no aplica no es claro, 
y se da pie a múltiples interpretaciones.

Por todo lo anterior, GTV solicita reinstaurar el texto 
original.

El AEPT adiciona el término “Emisión de ia cotización”. Con 
la razón de que los CS deberán pagar una tarifa en caso de 
no aceptarla.

^ Actividades de apoyo para la comparticlón
de infraestructura pasiva
3.1.2 Resultados de la Visita Técnica

4 Actividades de apoyo para la 
compartición de infraestructura pasiva 
4.1.2 Resultados de la Visita Técnica 
Página 28
Con base en el Anexo 2 “Normas Técnicas” 
los resultados que puede arrojar la Visita 
Técnica son:
b) No es viable la prestación del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva, por lo que Red Nacional ofrecerá de 
manera simultánea la realización de Trabajos 
Especiales y una Ruta Alternativa para 
solventar 
excedente.

10

Página 28
Con base en el Anexo 2 “Normas Técnicas" los 
resultados que puede arrojar la Visita Técnica son: 
b) No es viable la prestación del Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, por lo 
que Red Nacional ofrecerá de manera simultánea 
la emisión de ía cotización de Trabajos Especiales

Como se menciona a mayor profundidad en la sección 8.2 
del presente documento, GTV no está de acuerdo con la 
modificación porque implica un costo adicional para los CS. 
No es justo con el CS que este deba costear ningún tipo de 
cotización cuando esto es un deber del AEPT. Además de 
que se busca aumentar dicha tarifa en 12% con respecto a 
la Oferta vigente, lo que resulta completamente inaudito 
teniendo en cuenta que se trata de una tarifa que ni siquiera 
debería existir.

(si el CS o AS asi lo solicita) y una Ruta Alternativa 
solventar la ausencia de capacidadpara 

excedente.la ausencia de capacidad



I 99

Impacto/sugerenciaÁparíadqde la ORCI fija 2023 propuestaApartado de la ORCI fija 2022 vigente
Esta modiíicacion impiica una gran 
condiciones de la Oferta, por lo que GTV solicita reversare! 
cambio y eliminar cualquier apartado que haga referencia a 
dicha tarifa.

UváblllCjUia wi
c) No es viable la prestación del Servicio de
Acceso V Uso Compartido de infraestructura
Pasiva. V en caso de no aceptar los Trabajos
Especiales ni la Ruta Alternativa y el CS o AS
decide continuar, se podrá hacer uso del
servicio de Renta de Fibra Obscura.

La modificación introducida en el texto es, según la EM para 
“Precisar que se entregará el Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura una vez que se cuenta con 

Verificación satisfactoria momento en que se determina 
de manera fehaciente la cantidad de elementos realmente 
usados por el CS o AS"

X Actividades de apoyo para la compartición 
de infraestructura pasiva 
3.3 Verificación
Entrega del Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura 
Página 29
Cuando el CS o AS finalice el despliegue y e! 
resultado de la Verificacióri hava sido satisfactorio. 
Red Nacional entregará el Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura, para lo cual se 
cuantificarán y validarán los elementos de 
infraestructura compartida. Será necesario que el 
CS o AS firme el Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura.

^ Actividades de apoyo para la 
compartición de infraestructura pasiva 
4.3 Verificación
Entrega del Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura 
Página 29
Cuando el CS o AS finalice el despliegue, las 
EM le entregarán el Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura, para lo cual 
se cuantificarán y validarán los elementos de 
infraestructura compartida. Será necesario 
que el CS o AS firme el Formato de Acuerdo 
de Compartición de Infraestructura.

11

una

i Como se menciona en la sección 7.5, una problemática 
importante es el reconocimiento de diferencias entie el 
anteproyecto y la instalación en la etapa de verificación. 
Esto debido a que en muchos casos, por factores externos 

^ ai CS, la instalación difiere levemente del anteproyecto. Por 
esto, GTV no se encuentra de acuerdo con el cambio que 
se introduce. Este refuerza la obligación para que la 
instalación y el anteproyecto sean 100% iguales y esto 
es posible en la práctica. Esto teniendo en cuenta que en 
muchos casos las diferencias entre el anteproyecto y la 
instalación surgen a causa de la falta de información o 
actualización del SEG.

no

Por eso, GTV sugiere que se acepte una variabilidad 
porcentual (5%-10%) entre el anteproyecto y la instalación. 
Esto para evitar inconvenientes en la etapa de verificación 
que impliquen desmontar elementos o que se le retire la 
infraestructura al CS por completo por diferencias poco 
relevantes.
El AEPT propone eliminar la sección asociada a los 
trabajos de mantenimiento, debido a que, según él, estos5.1. Actividades de mantenimiento

resnonsabllidad de las EM.
12
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generan confusión. Argumenta que 
figura de trabajos de mantenimiento para no pagar trabajos, 
ya que el contexto de un trabajo puede hacer que sea de 
mantenimiento o especial. Por lo cual, en ciertos contextos 
los es argumentan que un trabajo es de mantenimiento 
para no tener que pagarlo, cuando en realidad el trabajo es 
de otro tipo (como especial).

los Ob están usanao la
Página 32 ORCI vigente

Como se menciona en la sección 8.1 del presente 
documento, la eliminación del mantenimiento y su 
reemplazo por trabajos especiales no es procedente. E! 
mantenimiento de la red y de la infraestructura es una 
obligación y responsabilidad del AEPT, por lo que no tiene 
sentido que se traslade esta responsabilidad y sus costos a 
los es en forma de trabajos especiales.

mantenga la sección de; GTV solicita que se 
; mantenimientos y que se le obligue al AEPT a responder 

por el estado de su infraestructura.

4. Trabajos Especiales asociados a los El AEPT elimina el párrafo debido a que propone eliminar 
servicios de Acceso y Uso Compartido de la los trabajos de mantenimiento debido a que, según él, estos 
Infraestructura Pasiva. generan confusión. Argumenta que los CS están usando la

la 4.2 Acondicionamiento de la Infraestructura ; «gura de trabajos de mantenimiento para no P^9ar trabajo^
ya que el contexto de un trabajo puede hacer que sea de 
mantenimiento o especial. Por lo cual, en ciertos contextos 

El Trabajo Especial de Acondicionamiento de argumentan que un trabajo es de mantenimiento
Infraestructura se inicia cuando en la Visita Técnica pagarlo, cuando en realidad el trabajo es
se detecta que para la prestación de los servicios especial),
de Compartición de Infraestructura es necesario 
realizar adecuaciones a la Infraestructura. Lo 
anterior, sin perjuicio de que el Trabajo Especial de 
Acondicionamiento de Infraestructura pueda ser

5. Trabajos Especiales asociados a los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de 
la Infraestructura Pasiva.

Acondicionamiento

13

de5.3
Infraestructura
Página 31
El Trabajo Especial de Acondicionamiento de 
Infraestructura se inicia cuando en la Visita 
Técnica se detecta que para la prestación de 

de Compartición de 
es necesario realizar

servicios 
Infraestructura 
adecuaciones a ia Infraestructura. Lo anterior, 
sin perjuicio de que el Trabajo Especial de 
Acondicionamiento de Infraestructura pueda

los Como se menciona en la sección 8.1 del presente 
documento, la eliminación del mantenimiento y su 
reemplazo por trabajos especiales no es procedente. El 
mantenimiento de la red y de la infraestructura es una
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obligación y responsabilidad del AEPT, por lo que 
sentido que se traslade esta responsabilidad y sus costos a 
los es en forma de trabajos especiales.

no tienesolicitado por los CS o AS durante la instalación de 
sus elementos.

ser solicitado por los CS o AS durante la 
instalación de sus elementos.

El proyecto se cotizará de manera particular y el 
precio variará de acuerdo con la cantidad de 
elementos de infraestructura que sean necesarios 
reparar, restaurar, modificar o adecuar. Dicha 
cotización deberá incluir el desglose de cada una qei cual es responsable, 
de las actividades a realizar, tiempos, así como los

El proyecto se cotizará de manera particular y 
el precio variará de acuerdo con la cantidad de 
elementos de infraestructura que sean 
necesarios reparar, restaurar, modificar o 
adecuar. Dicha cotización deberá incluir el 
desglose de cada una de las actividades a 
realizar, tiempos, así como los recursos 
materiales y humanos dedicados, con su 
respectivo costo unitario. El CS o AS deberá 
cubrir el costo de la realización del proyecto y 
la gestión administrativa del mismo, 
considerando únicamente aquellos gastos que 
no sean directamente atrífauibies a las EM 
como parte de! mantenimiento preventivo v
correctivo oue debe dar a su infraestructura de
red, al menos los señalados en la sección 5.1

GTV no está de acuerdo con la eliminación del texto ya que 
implica que la EM no será atribuibie por el mantenimiento

recursos materiales y humanos dedicados, con su 
respectivo costo unitario. El CS o AS deberá cubrir 
el costo de la realización del proyecto y la gestión 
administrativa del mismo.

mantenimientodeActividades
re^nonsabilidad de las EM. a fin de que el CS

; o AS evalué v determiné si acepta o no la
cotización.

El AEPT definió ios criterios y metodologías de adecuación 
de espacios, diferenciando entre los trabajos de 
mantenimiento, preliminares y especiales. Para así, según 
argumenta, evitar que los CS no paguen por un trabajo que 
le haga incurrir en algún costo al AEPT.

4. Trabajos Especiales asociados a los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva.
4.2 Acondicionamiento de la Infraestructura 
Página 32
Criterios para los Trabajos Especiales de 
Acondicionamiento de la Infraestructura.
•______ El provecto de este tiPO de trabajo
especial inicia con la solicitud del uso de la
infraestructura pasiva disponible, v se ejecuta
previa autorización de la cotización del Provecto

5. Trabajos Especíales asociados a los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de 
la Infraestructura Pasiva,

Acondicionamiento

14

lade5.3
Infraestructura 
Página 32
Criterios de determinación de 
Acondicionamiento de Infraestructura y
Método! OQía:

Como se menciona en la sección 8.1 del presente 
documento, la eliminación del mantenimiento y su 
reemplazo por trabajos especiales no es procedente. El 
mantenimiento de la red y de la infraestructura es una 
obligación y responsabilidad del AEPT, por lo que no tieneAcondicionamiento deEl1

Infraestructura no consiste en recuperación de
espacio, por lo que el espacio a compartir no
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del Trabajo bsoeciaí de Acondicionámienio por seniioo que se irasiaae etsid lebputi&ouiiiutau y auo 

al es en forma de trabajos especiales.
es criterio de determinación del Trabajo

de Acondicionamiento de parte del CS o ASEspecial
La cotización del Provecto del TrabajoInfraestructura.

GTV solicita que se reverse todo el cambio de la sección y 
que se mantenga el texto vigente donde el AEPT es 
responsable por el mantenimiento de la infraestructura.

Especial de Acondicionamiento incluve los costos 
de tres rubros a saber, los cuales son:Para la consideración del Trabajo

de Acondicionamiento de
Infraestructura, las EM habrán de__haber 
agotado las alíernaíivas de atención a ca_da
solicitud de Servicio de Acceso v Uso
Compartido de Infraestructura bajo las
condiciones imperantes de disposición de 
elementos de infraestructura en el espacio
destinado por lo que deberá realizar a
requerimiento del CS porgue se detecte 

interés de reforzar las 
■ condiciones de la Infraestructura Pasiva a_ 

ocupar por parte deí CS o cuando sea
actividad de

acondicionamiento oue ayude durajite_la
instalación de equipos por parte del CS o AS^

2
Provecto de IngenieríaoEspecial
Gestión v Derechos de Permisoso
Construcción de los Trabajoso

*a) Provecto de Ingeniería: comprende, de manera
enunciativa más no limitativa, ¡as actividades
realizadas en campo v gabinete: en campo durante
el recorrido de la Visita Técnica, se realiza la 

registro en el piano de 
infraestructura de los trabajos necesarios de
acondicionamiento, así como la cuantíficación; en 

dibujo, actualización de
inventario, cotización v duración de los trabaios_y 
los tipos de permisos a tramitar con entidades 
gubernamentales. incluyendo planos para

identificación v
necesidad o

□abínete, el diseño.
npf'pcarln realizar una

permisos v viáticos.
La realización de Trabajos 

de Acondicionamiento de
Infraestructura no deberá interferir _con__[a 
continuidad de la operación de servicios _de
comoartición de otros concesionarios que
coexisten en la infraestructura pasiva de

3. »b) Gestión v derechos de Pemiisos: comprende la 
realización cor parte de Red Nacional del trámite y ; 
obtención de permisos necesarios para la 

del Provecto Especial de

Especiales

elaboración
Acondicionamiento

: «el Construcción: Inicia una vez obtenidos ios 
permisos v va aue han sido entregados ai
constructor, para posteriormente realizar la 
programación de recursos, aprovisionamientos de 
materiales, herramientas v equipos. La 
construcción, se ejecuta conforme a 
técnicas v se realiza la entrega de trabajos, 
actualización de sistemas fcambio de etapas de ia

interés.

Cada Trabajo Especial de 
Acondicionamiento de Infraestructura deberá
documentarse oor las EM con suficiente nivei
de detalle de manera que se advierta 
identificación e Investigación___

4.

nonmas
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^ gestión de los provectos pasar de una etapa de

provecto a la etapa de construido), así como_Ja
liquidación de obras a! responsable de_la_ 
construcción donde se verifica:

El desglose de cada una de las
actividades realizadas a la infraestructura pasiva^ 
ta que e! CS o AS pretenda acceder a su uso
efectivo, que evite cualquier afectación a los
servicios existentes en el despliegue de su propja 
red.
La Construcción

desusceptiblesinfraestructura
acondicionamiento, provecto de inqeniena_ 

normativa técnica aplicable), gestión 
administrativa necesaria para la construcción
de los trabajos, descripción de cada actividad 
a realizar ten campo v de gabinete) indicando 
fechas, plazos (inicio, ejecución v entrega) y
responsables de ejecución.

(con

o

I
ILos Trabajos Especiales de5

de los elementos de 
fue necesario, reparar.

de InfraestructuraAcondicionamiento
infraestructura quefinalizados deberán ser reportados en ei SEG 

detallando tiempos de ejecución, costos y 
cualquiera otra observación técnica relevante
para la operación de los servicios.

rp<;tatjrar modificar O adecuar.
dede trabajosClasificación

Acondicionamiento en la Visita Técnica:
En Infraestructura Pasiva que cuenta con

o sin servicios existentes, sí ei CS pretende ei uso
de algún elemento que se requiere reforzar jna
retenidas o cambio del poste.

Si los ductos se encuentran azolvado o
deformado aue no pueda pasar el dispositivo de

o
Los Trabajos Especiales v su plan de

: trabajo deben estar acordados entre las EM_y_
6.

los CS o AS.
o

prueba.
Si el ducto líbre es de 80 o 100 mm seo

debe subdividír.
j______ Las mejoras realizadas pasarán a formar
parte de la propiedad de Red Nacional a menos 
que las partes acuerden lo contrario.
^______ Ejemplos de Provectos de
acondicionamiento de infraestructura:

En Postes:1)
-______ Todo poste de Inicio o fin de corrida de
Red puede necesitar una retenida, elemento
necesario para evitar que durante la instalación^ 
mediante el jalado del cable, v posteriormente, ya.
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instalado ei mismo con la tension d que eterce ei
propio cable, lleguen a inclinar ei poste o. incíuso,
derrumbar, por io que la retenida es necesaria, sin 

^ embaroo. existen casos donde no se ínstajója 
' retenida debido a que en dicho poste solo existía 

un cable v este era menor o iaual a 50 pares de
cobre.
;;______ Cuando se aioie un segundo cable,
invariablemente se necesitará ia instai3cíón_c!e„Í3.
retenida, o bien, en aauelios casos en los que no 
se pueda colocar una retenida, se puede cambiar
ei poste por uno que tenga un mavor diámetro al
existente, además de darle Inclinación contraria a 
la instaiación del cable, para que una vez que_^ 
instale el nuevo cabie. el poste a través del terreno 
natural resista dicho ¡alado v la tensión misma.
- _______ De igual fonna. cuando un CS pasa de un
poste de la Comisión Federa! de Electricidad o sjj 
POZO vía una subida a poste a un poste de Red 
Nacional, v adiciona un nuevo cable a los
existentes, se tiene que revisar cuanta tensíónje

; adiciona para instalar ia retinada que compenseja
nueva tensión, v si eí poste va cuenta con una 
retenida existente, entonces se debe tersar la 
misma para compensar ia tensión.
- ______ Para poder atender ia solicitud del CS. el
provecto de trabajo especial deberá contener lo 
siguiente: i^ e! análisis de las tensiones:_íj)
identificar en piano lo siguiente:, si se debe tensar

^ retenidas existentes, colocar nuevas retenidas.
^ realizar eí desmóntale v montaje de postes, 

reposición de banqueta, colocación de peldaños, 
movimientos de cables de red v cables de usuarios,

■ dispositivos de conexión v/o distribución con todos
los herrajes, etiquetados, movimientos de
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referencia a lierra ísi es el casoi movimiento de 
subidas de cables con sus canaletas (si es ei cas^ 
En este sentido, ai momento de la revisión cop .̂ 
es, todos los trabajos se podrán ratificar o rectificar
en sitio.

IEn Pozos V Duelos:2)

; _______ Provecto de subdivisión de vía: en la visita
técnica se identificó aue existe un ductode 8_0.ode 

‘ 100 mm completamente libre, v no existe subductg 
Que compartir, entonces ias partes detectaron que 
mediante la realización de un trabajo Especia! de 
subdivisión se puede compartir el ducto en
cuestión
- ______ Se identificó aue todos los pozos tienen
protecciones de soldadura (protecciones contra el 
vandalismo de robo de cables).
- ______ Se identificaron ios pozos aue requieren
desagüe, o desazolve.
- ______ Se identificó oue al probar el ducto este
está azolvado, v en otro tramo existe .__una 
deformación que no permite ei paso deí dispositLyo
de prueba.

No se pudo ubicar un pozo oor estar
ncuito baío banqueta, sin embargo, a través del 
0070 orevio v D020 siguiente se pudo probar ia
continuidad de! ducto a subdividir.
______ El Provecto Especial para subdividir
incluye lo siguiente: desoldar v
desaguar v/o desazolvar ei pozo -í 
ingresar el técnico aue trabajará dentro, y que 
guiará los subductos de ¡a subdivisión.- Una vez 
realizado lo anterior v previo a subtiívIdiL.

'U
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desazolvar el ducto azolvado. ¡Qcaíizar y reparar la
deformación del ducto desde pozos extremos..r.,
rellenar y reponer el revestíiriiento de banqueta p 
asfalto-, ubicar el pozo tapado. - descubrir las 
tapas, si están soldadas desoldar, sí está inundado
desaguar, si esta azolvado, desazolvar, nivelar en
brocal v volver a soldar las tapas al final de ja
jornada-.

El AEPT definió los criterios y metodologías de adecuación 
de espacios, diferenciando entre los trabajos de 
mantenimiento, preliminares y especiales. Para asi, según 
indica, evitar que los CS no paguen por un trabajo que le 
haga incurrir en algún costo al AEPT.

4. Trabajos Especiales asociados a los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva.
4.3 Recuperación de Espacio 
Página 36
Criterios para los Trabajos Especiales de
Recuperación de Espacio en la Infraestructura'

5. Trabajos Especíales asociados a (os 
servicios de Acceso y Uso Compartido de 
la Infraestructura Pasiva.
5.4 Recuperación de Espacio 
Página 36

15

Como se menciona en la sección 8.1 del presente 
documento, la eliminación del mantenimiento y su 
reemplazo por trabajos especiales no es procedente. El 
mantenimiento de la red y de la infraestructura es una 
obligación y responsabilidad del AEPT, por lo que no tiene 
sentido que se traslade esta responsabilidad y sus costos 
al CS en forma de trabajos especiales.

dedeterminacióndeCriterios
Recuperación de Espacios v Metodoioolai

»______ £1 provecto de este tipo de trabajo
especial inicia con la solicitud deí uso de__la_
Infraestructura pasiva disponible, v posteriormente 
cuando se revisa si ia instalación de uno o varios
cables puede realizarse en los postes o ductos y
POZOS existentes, resulta que con la nueva
ocupación, ios postes o ductos exceden el umbral
de capacidad máxima por lo que el CS o AS solicita 
la cotización de este tioo de provecto.

La Recuperación de Espacios no
consiste en acondicionamiento de

: infraestructura por lo que las condiciones deja
infraestructura pasiva no son criterio de
determinación del trabajo especial de
Recuperación de Espacio, sino ei uso menos
que eficiente de la disposición de elementos

; 1

: GTV solicita que se reverse todo el cambio de la sección y 
que se mantenga e! texto vigente donde el AEPT es 
responsable por el mantenimiento de la infraestructura.

susceptible deinfraestructurade
compartición.

La cotización del Provecto del Trabajo Especial 
Recuperación de Espacio incluye los siguientes
rubros a saber.Para la consideración del Trabajo

Especial de Recuperación de Espacio, las £M
habrá de haber agotado las alternativas de 
atención a cada solicitud de Servicio de

2
Identificación e investigación de cableso

süsceptibles de agrupar
Provecto de Ingenieríao
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Gestión V derechos de PermisosAcceso V Uso Compartido de infraestructura o
CnnRtriJcdón de los trabajos: balo las condiciones imperantes de espacio o_ 

i disponible con la disposición de elementos de ^
^ infraestructura en el espacio destinadgjjOfJg r-ahlp;:; susceptibles de agrupar se realizan las | 

que deberá realizar a requerimiento de los CS 
se detecte que la compartición de

En ta identificación e investigación de

siguientes actividades:
porgue Identificación en sitio:o
Infraestructura Pasiva es más eficiente para la 
ocupación por parte del CS. o solamente es 
posible tras dicha recuperación.

de no existir planos.En caso
levantamiento a detalle de la red

Origen v destino de cada cable
Tecnoloaia v tipos de servicio en cada

La Recuperación de Espacio se realiza
siempre que exista i) una situación_^
saturación de las infraestructuras compartidas 

causada Dor la existencia de

cable
Ocupación de cada cable
I Jhir.ar.i0n úe ios puntos de empalme másque sea

ocupación ineficiente de espacio, ¡i) una 
antena en desuso en el espacio de !a(sl o 
Torréis) oue requiera un CS o, iii) aigún
elemento en desuso en el espacio en piso
solicitado por el CS, v iv) cuando es necesarig
realizar actividad de recuperación que ayude 
a la instalación equipos del CS.

cercanos
Información de gabinete
Planos de red existente de los cables

identificados
Propuesta de provecto de agrupación de

cables
b) El Provecto de Inqenieria comprende de

enunciativa más no limitativa, jas 
actividades en camoo v gabinete.
En campo; durarle el recorrido de la Visita Técnica, 
se realiza la identificación v registro en el piano de ^ 
infraestructura de los trabajos de recuperación de 
espacio, asi como la cuantificación. Postenor^ ja
Visita Técnica, se ahonda en el detalje_de
investigación en camoo de los cables instalados. 

Trabajo Especial de tipo de red, tloo de cable Cu o FO. ubicaciones de 
de Espacio deberá los puntos de empalme de cada cable, capacidad 

Hnr.iimentarse Por las EM con suficiente nivel del cable, origen destino, etc...

manera
La realización de Trabajos

Especiales de Recuperación de Espacio no
deberá interferir con la continuidad de la
operación de servicios de compartición de 
otros concesionarios que coexisten en la
infraestructura pasiva de interés^

3.

i

Cada4.
Recuperación

de detalle de manera que se advieila: 
Identificación de espacio susceptibles de
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En Gabinete' recopilación de ülanoá poí tipo redrecuperación v de reiibicación de elementos 

cumplan con ¡a donde estén plasmados los cables investigados, i 
revisión de ocupación de ios cables, anáíisis_Y [ 

■ diseño del provecto de agrupación, identificación | 
Dor aarupar, cuantificación

de infraestructura que
normativa técnica apiicabie. trab3|0S.._de
liberación de espacio v capacidad excedente 
riP»Rrrinr.ián de cada actividad a realizar (en de servicios activos 

actividades, dibujo, actualización de inventario i 
SEG. cotización v duración de los trabajos y ÍQS | 
tipos de permisos a tramitar con entidades 

indüvendo planos para

de gabinete) indicando fechas.
plazos (inicio, ejecución v entrega)_y
responsables de ejecución.

campo y

gubernamentales
pernilsos v viáticos

Los Trabajos Especiales de 
Recuperación de Espacio finalizados deberán

en el SEG detallando tiempos 
de ejecución, costos v cuajauiera otra
observación técnica relevante para.._ja
operación de ios servicios.

5. Gestión V derechos de Permisos a cargo 
de Red Nacional: Comprende la reaiizadán^m | 
parte de Red Nacional dei trámite v obtención de ; 
permisos necesarios para ios Trabajos de 
Recuperación de Espacio.

La Construcción solo debe iniciarse una i 
vez obtenidos los permisos v ai momento en q_ue 
los mismos se han entregado al constructor, 
entonces, se realiza la proaramacián de recursos, ; 
aprovisionamientos de materiales, herramientas y | 
equipos. La construcción, se ejecuta confofme_a ; 
normas técnicas v se realiza la entrega de trabajos^
actualización de sistemas {cambio de etapas deja 
gestión de los provectos pasar de una etapa_de 
provecto a la etapa de conslruidoL asi como__la 
liquidación de obras al responsable de ía ; 
construcción donde se verifica:

El desglose de cada una de las ;
actividades realizadas a ía infraestructura pasiv_a : 

^ saturada a la oue el CS pretenda acceder, evitando ; 
cualquier afectación a ios servicios existentes en ej

di

I os Trabajos Especiales v su Plan de
trabajo deben estar acordados entre las EM y
6.

los CS.

o
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La consituccioíi ae ios elementos de

infraestructura que fue necesario agrupar, j¿
o

desmontar.
_____ Durante la Visita Técnica las partes

identifican los pozos, canalizaciones o postes de la
infraestructura pasiva saturada que cuenta con
servicios existentes v donde ei CS tiene interés de)

yirin rií=í Provecto de Trabajos Esoeciales.<tOf\

Piemolos de Provectos de Recuperación
de Espacio:

Postes:11
_____Cuando la parte superior de los postes

está ocupada por dispositivos, como pueden ser de
suierión de cables de red. de empalmes de red, de
distribución de red v dispositivos de acometidas de |
red, los cuales ocupan la irania donde ei CS debe
insolar su dispositivo de sujeción de cables de recL ;
determinándose en la Visita Técnica el trabajo de
reacomodo de los diversos dispositivos sobre ej
poste, donde la cotización listará ios movimientos 
de los dispositivos a reubicar.

i

-______ En la Visita Técnica se identificó que ei
poste está saturado por la instaiación de diversos
cables, v e! provecto de recuperación corresponde 
a! análisis de reaarupación, o desaturacíón a través, :
dp la instalación de un poste nuevo intermedio.
Entonces el provecto listará los trabajos___a ;
realizarse, como !o son: instalar nuevas retenidas, i
tensar las existentes -va que todo cable nuevo a
instalar demanda la revisión de las retenidas
existentes en la trayectoria-, montaje de poste, 
remate de cables existentes en el poste nuevo r
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paia dísminuif ia tensión en ios postes extremo-,
reposición de banqueta -en la base cjeLp^oste::,

' colocación de peldaños, movimientos de cables de 
red V cables de usuarios, dispositivos de conexión 
v/o distribución con todos los herrajes, etiquetados^
movimieníos de referencia a tierra fsi es e! casgl
movimiento de subidas de cables con sus
canaletas ^si es el caso).

Pozos V Ductos:■ 21
Durante la Visita Técnica se identificó el 

^ provecto de desmontaje de un cable de 900 pares
' de cobre Que ocupa un ducto de 100 nirvi' entonces

para recuperar el espacio vía el desmontaje, upa 
vez retirado el cable v por ser un ducto de 10Q mm
se necesita la subdivisión de via: en este tipo de 
trabajos de desmóntale puede darse el caso de 
que se retire sin problema el cable o no. quedando 

: el ducto inservible en ambos casos. En la Visita 
Técnica también se identificaron tocios los pozos 

tienen protecciones de soldadura 
(protecciones contra el vandalismo de robo_de 
cables), así como ios pozos que requieren
desagüe, o desazoive. sin que se pueda ubicar un 
POZO por estar oculto balo banqueta, sin embargo.
a través del pozo previo se identificó que el cable 
por desinstaiar existe en el mismo ducto contiguo.

■ Que

El Provecto Especial incluye aaüelios los trabajos
ara poder inaresar al POZO V subdividirnecesarios p

e! ducto, los cuales son: desoldar y s.oidaLjas
tapas, desaguar v/o desazolvar para que _oueda 
ingresar el técnico dentro del pozo para suietar_ej 
cable a desinstalar, ubicar el pozo tapado, demoler
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el revestimieniQ, descubí'ii' ias lapas, sí están 
soldadas desoldar, desaguar v/o desazoivar, i 
nivelar las taoas v soldar ias mismas al final de ja 
jornada v posteriormente realizarla subdivísión.de ^
vía.

El segundo caso se presenta cuando al 
momento de tratar de retirar ei cable con medios ^ 
mecánicos, se sobrepasa la tensión máxima sobie ; 

■ el cable v se presenta el riesgo de ruptura de¡ : 
mismo así como de ductos v otros cables
existentes, por lo cual se procede a desistir de la 
desinstatación. situación oue se presenta cuando 
un cable se adhiere a ias paredes del ductP. 
Metodología para la Determinación de Trabajos
Especiales

A través del servicio Auxiliar de Visita 
Técnica tanto Red Nacional como e! CS o AS^en 
conjunto, identifican el tipo de Trabajo Especialgue 
se debe llevar a cabo en ios &íementos__de i 
infraestructura pasiva /pozo, poste, subida y :

; balada a poste, ducto de canalización).
2. El Trabajo Especial que se deba llevar a cabo

i está en función de las condiciones fisícas .y.de ^
. ocupación oue se presenten en la infraestructura al 
: momento de la Visita Técnica respecto de aquella 

requerida por el CS o AS. condiciones que son 
■ documentadas en ei formato de Visita Técnica, ej.
: cual deberá estar debidamente firmado por }a$ ^

1

partes.
Una vez identificado el tipo de Trabajo 

Especial, se determinan las actividades que se 
realizarán, las cuales se identifican aplicando los 
criterios anteriores por tipo de trabajo.

3.
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El AEPT solicita las coordenadas de los pozos de 
argumentando que se necesita la información para los 
reportes trimestrales. También, se pide la información para 
que el AEPT pueda rastrear cuales pozos se encuentran 
conectados de manera más efectiva.

los Ob
Anexo 1. Formatos
9. INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER EL
FORMATO DE ANTEPROYECTO
9.1 ANTEPROYECTO DEL SERVICIO DE
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA
SUBTERRÁNEA
Página 61
9) En caso de requerir la actividad complementaria 
de conexión de pozo, plano isométrico del pozo 
obtenido con el detalle de conexión.
• Medidas de ancho, largo, alto
• Cara de conexión a pozo acotado en

Anexo 1. Formatos
10. INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER 
EL FORMATO DE ANTEPROYECTO 
10.1 ANTEPROYECTO DEL SERVICIO DE 
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
SUBTERRÁNEA 
Página 61

16

GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación 
las coordenadas de los pozos de los CS no lesporque

agregan ningún valora los anteproyectos.En caso de requerir la actividad 
complementaria de conexión de pozo, plano 
isométrico del pozo obtenido con el detalle de

9)

GTV solicita que se elimine la adición del requerimiento de 
las coordenadas de los CS.conexión.

Medidas de ancho, largo, alto 
Cara de conexión a pozo acotado en metros.

• Disponibilidad de acceso
. Coordenadas del pozo del CS v coordenadas dej 
pozo al que se va a conectar de Red Nacional

Anexo 1. Formatos
9. INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER EL
FORMATO DE ANTEPROYECTO
9.1 ANTEPROYECTO DEL SERVICIO DE
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA
SUBTERRÁNEA
Página 61
El CS podrá elaborar su Anteproyecto con base en 
la información obtenida del SEG/SIPO o con base 

la información obtenida de la Visita Técnica y sus 
posibles resultados cuando opte por ella.
En el Anteproyecto, ei CS o AS deberá presentar 
el detalle técnico para todos ios cambios del uso de 

: la infraestructura de Red Nacional hada la 
infraestructura aiena o 
características minimas de información que Red

metros.
Disponibilidad de acceso

El AEPT propone que los CS presenten el detalle técnico 
para
infraestructura del AEPT u otros CS. Con la razón de que 
esos cambios ponen en riesgo la infraestructura del AEPT.

Anexo 1. Formatos
10. INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER 
EL FORMATO DE ANTEPROYECTO 
10.1 ANTEPROYECTO DEL SERVICIO DE 
COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
SUBTERRÁNEA 
Página 61
El CS podrá elaborar su Anteproyecto con 
base a la información obtenida del SEG/SIPO 
o con base a la información obtenida de la 
Visita Técnica y sus posibles resultados 
cuando opte por ella.

todos los cambios de uso que le den a la

En primer lugar, GTV no se encuentra de acuerdo con el 
cambio porque no es del todo claro a lo que se refiere 
cuando dice ''infraestructura ajena o viceversa", lo que se 
puede prestar para malentendidos con el AEPT. Se solicita 
mayor 
vigente.

detalle sobre la modificación o reversar al texto
a

Con respecto a la solicitud de información de detalle 
técnico, GTV no se encuentra de acuerdo con la 
modificación propuesta debido a que es información que no 
ha sido necesario proveer para ninguna etapa del proceso. 
Además, conseguir la información, en los pocos casos que

vir.ftversa. con las
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se encuentre disponible, implica un trabajo importante para 
GTV. Finalmente, si se trata de infraestructura de otro 
operador, las características y la información técnica 
puede compartir con ningún otro ente, por lo que es 
imposible para GTV cumplir con este requisito.

Nacional ofrece en eí numeral V de la presente
Oferta

no se

La modificación se entiende como una complicación en el 
proceso al pedirle información inoficiosa a ios CS. Por lo 
que se solicita eliminar el apartado agregado.

El AEPT agregó que los constructores de los CS deben 
estar debidamente capacites en los conocimientos técnicos 
que regulan a la ORCI. con el objetivo de eliminar los 
riesgos de trabajo y afectaciones a la infraestructura del 
AEPT, en caso de que la mano de obra que trabaje en ella 
no se encuentre capacitada.

Anexo 2 Norma 2. COMPARTICIÓN DE 
POSTES DE LAS EM PARA NUEVOS 
CONCESIONARIOS
SOLICITANTES O AUTORIZADOS 
SOLICITANTES
5.2 REGLAS DE SEGURIDAD PARA 
REALIZAR
CONSTRUCCIÓN EN POSTES DE RED 
NACIONAL.
Página 95
Todo constructor del CS o AS debe contar con 
los recursos humanos, herramientas, equipos 
y materiales para realizar la construcción de 
cable en postes de las EM, en las zonas donde 
el CS o AS cuente con los trabajos a construir 
validados por las EM. Todo trabajador deberá 
cumplir con el equipo de seguridad

Anexo 2 Norma 2. Postes 
5.2 REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR 
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN POSTES 
DE RED NACIONAL.

18

Página 95
Todo constructor del CS o AS debe contar con los 

humanos debidamente capacitados,DETRABAJOS recursos
debiendo observar en todo momento la normativa GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación 

propuesta puesto que, primero ya cuenta con personal 
capacitado en cómo utilizar la

, adecuadamente pero que no 
certificado como lo pide el nuevo apartado. Se entiende con 
la inclusión del texto que el AEPT va a dar un aval o exigir 

certificado del personal, pero no se da detalle con base 
en que o a que se refiere.

técnica de la ORCI. asi como disponer de las
herramientas, equipos y materiales idóneos para 
realizar la construcción de cables en postes de Red 
Nacional, en las zonas donde el CS o AS cuente 

los trabajos a construir validados por Red

infraestructura
está necesariamente

con
unNacional.

Se necesita mayor precisión sobre las capacitaciones para 
garantizar que se cumpla. Una posibilidad puede ser que el 
mismo AEPT provea las capacitaciones sin ningún costo 
asociado presencialmente o por medio del SEG.

De lo contrario, se solicita eliminar el apartado que se 
agrega.
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El AEPT adicionó que todas las solicitudes que reciba 
de las 9:00 horas y las 17:00 horas (dentro de días hábiles), 

contabilizadas desde el dia hábil

fueraAnexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 
2. Parámetros de Calidad para los Servicios de 
Acceso y Uso Compartido de la Infraestructura 
Pasiva de Red Nacional 
Página 109

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas 
Convencionales
2. Parámetros de Calidad para los 
Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
la Infraestructura Pasiva de las EM 
Página 109
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comenzaran a ser 
siguiente. Con la razón de contabilización de indicadores 
de calidad.

GTV solicita que se amplíe la ventana de atención de las 
17:00 a las 19 00. Esto con base en el trabajo y los horarios ; 
que se manejan usualmente.La medición de todos los parámetros e indicadores 

se realizará de forma trimestral y por cada uno de 
los es o AS. información que deberá estar 
disponible para los CS o AS y el Instituto cinco días 
hábiles después de la conclusión de cada 
trimestre.
Para todos los parámetros, el tiempo de ejecución 
está dado en Dias Hábiles (DH) a excepción del 
plazo establecido sobre la actividad de notificación 
de Nuevas Obras Civiles en la sección 3.1 
"Instalación de Infraestructura de los CS o AS en 
Despliegue de Nueva Obra Civil".
Para el cómputo de Parámetros e Indicadores de 
Calidad, para efectos de los días hábiles el horario
es de lunes a viernes de 9:00 horas a 17:0Q horas. 
Los plazos de aquellas solicitudes que se reciban 
después de estos días v horarios se contabilizarán
a partir del dia hábil siguiente.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 110 (Pie de página)

La medición de todos los parámetros e 
indicadores se realizará de forma trimestral y 
por cada uno de los CS o AS, información que 
deberá estar disponible para tos CS o AS y el 
Instituto cinco días hábiles después de la 
conclusión de cada trimestre.
Para todos los parámetros, el tiempo de 
ejecución está dado en Días Hábiles (DH) a 
excepción del plazo establecido sobre la 
actividad de notificación de Nuevas Obras 
Civiles en la sección 3.1 "Instalación de 
Infraestructura de los CS o AS en Despliegue 
de Nueva Obra Civil”.

El AEPT propuso un cambio en las circunstancias del plazo 
máximo para las visitas técnicas con unos cálculos que no 
están en la ORCI, pero si en e! documento de justificaciones 
proporcionado por el AEPT.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas 
Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Obra Civil
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 110 (Pie de página)

20

GTV no está de acuerdo con el cambio, puesto que el 
rendimiento de 7km por cada 20 a 25 días hábiles es 
demasiado bajo. Por lo que se solicita que el plazo sea para
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: distancias de 0 a 14km para que el renaimienio 

realista. Además se pide restaurar el siguiente texto:
sea rridbm

^ ^ ^ T,empo Cumplí T
AchvKlad miento

Técnica
Cumplí
miento

Tiempo
máximoActividad "siempre y cuando se emita por parte de autoridad federal 

o local correspondiente la suspensión de actividades 
esenciales en las que se encuentre categorizada las 
actividades relacionadas con la provisión de servicios de 
telecomunicaciones. ”

20 DH o 2520 DH o 25
DH-DHl
(A partir del día 
hábil siguiente 
que al CS o AS 
se le asigna un 
NIS)

Ejecución de 
la Visita 
Técnica^

{A partir del 
día hábil 
siguiente que 
al CS o AS 
se le asigna 
un NIS)

Ejecución de 
la Visita 
Técnica^

90%
90%

Pues el tema de las emergencias sanitarias debe ser 
manejado por autoridades competentes y no se debe dejar 
a libre interpretación.

Red Nacional 
notifica tres 
propuestas de 
fecha para la 
programación 
de Visita 
Técnica.

Un DH 
(Contados a 
partir de la 
asignación del 
NIS)

Red
Nacional 
notifica tres 
propuestas 
de fecha 
para la 
programació 
n de Visita 
Técnica.

90%Un DH 
(Contados a 
partir de la 
asignación 
de! NIS)

90%

Dos DH (Plazo 
máximo) 
(Contados a 
partir de la 
recepción de 
dichas
propuestas por 
Red Nacional)

Los CS o AS 
aceptan/recha 
zan la
propuesta de 
programación 
de Visita 
Técnica.

Dos DH 
(Plazo 
máximo) 
(Contados a 
partir de la 
recepción de 
dichas 
propuestas 
por Red 
Nacional)

N.A.
Los CS o AS 
aceptan/rech 
azan la 
propuesta N.A.
de Los CS o AS 

solicitan 
reprogramació 
n una vez 
confirmada la 
Visita Técnica.

Dos DH 
(Previo a la 
fecha señalada 
para la 
ejecución)

programació 
n de Visita 
Técnica.

N.A.

Los CS o AS 
solicitan

N.A.Dos DH
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Tres DH o 
cinco DH'' 
(Contados a 
partir de la 
realización de 
la Visita 
Técnica y 
dependiendo 
de la longitud 
del proyecto)

(Previo a la 
fecha 
señalada 
para la 
ejecución)

reprogramac 
ión una vez 
confirmada 
ia Visita 
Técnica.

Red Nacional 
digitaliza y 
registra el 
"Reporte de 
Visita 
Técnica”.

90%
Tres DH o 
cinco DH'° 
(Contados a 
partir de la 
realización 
de la Visita 
Técnica y 
dependiendo 
de la longitud 
del proyecto)

Red
Nacional 
digitaliza y 
registra el 
"Reporte de 
Visita 
Técnica".

;
90%

Tres DH o 
cinco DH 
(Contados 
dentro del 
plazo para la 
digitalización y 
registro del 
"Reporte de 
Visita Técnica")

Red Nacional 
envía
simultáneame 
nte la
propuesta de 
Trabajo 
Especial y 
Ruta
Alternativa.

90%

Tres DH o 
cinco DH 
(Contados 
dentro del 
plazo para la 
digitalización 
y registro del 
"Reporte de 
Visita 
Técnica”)

Red
Nacional
envía
símultáneam 
ente la 
propuesta 
de Trabajo 
Especial y 
Ruta
Alternativa.

90%
^En el caso que la Visita Técnica no pueda ser 
realizada por caso fortuito o de fuerza mayor, 
entrará un paro de reloj hasta que se solvente la 
situación. En caso de emergencias sanitarias y 
pandemias entrará un paro de reloj hasta que se 
solvente la situación. Eí plazo de 20 o 25 DH_es
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para distancias de 0 hasta 7 km en sublerráneQ y
_ distancias mayores se adicionará el tiempo
necesario con un rendimiento diario de 0.6 km/día.

^En el caso que la Visita Técnica no pueda ser 
realizada por caso fortuito o de fuerza mayor, 
entrará un paro de reloj hasta que se solvente 
la situación. En caso de emergencias 
sanitarias y pandemias entrará un paro de 
reloj hasta que se solvente la situación 
siempre v cuando se emita cor parte de
autoridad federal o loca! correspondiente ja 
suspensión de actividades esenciales enjas
oue se encuentre cateaorizada las actividades
relacionadas con la provisión de servicios de

para

telecomunicaciones

Indicadores de los El AEPT propone eliminar la claridad de que un caso fortuito ;
y fuerza mayor por emergencia sanitaria o pandemia debe- ; 
estar relacionado con un pronunciamiento de la autoridad 
correspondiente. La modificación no la justifica el AEPT en 
el documento de justificaciones.

Anexo 4. Parámetros e 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas 
Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Obra Civil

2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 112 (Pie de página)
En e! caso que la Instalación no pueda ser 
realizada en la ampliación de plazo por la falta de 
autorización de permisos o caso fortuito o de fuerza 
mayor, entrará un paro de reloj hasta que se 
solvente la situación. En caso de emergencias 
sanitarias y pandemias entrará un paro de reloj 
hasta que se solvente la situación.

Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 112 (Pie de página)

La eliminación de la cláusula puede afectar negativamente 
a los es debido a que se elimina que la declaratoria de 
emergencia debe ser hecha por una autoridad competente. 
Esto abre la posibilidad a que el AEPT entre en un paro de 
reloj indefinido sin justificación al considerar a su juicio que 
hay una emergencia sanitaria.

En el caso que la Instalación no pueda ser 
realizada en la ampliación de plazo porta falta 
de autorización de permisos o caso fortuito o 
de fuerza mayor, entrará un paro de reloj hasta 

solvente la situación. En caso deque se
emergencias sanitarias y pandemias entrará 
un paro de reloj hasta que se solvente la 
situación siempre v cuando se emita por parte

GTV solicita que se reestablezca el texto eliminado.

de aiitnridad federal o local correspondiente la
suspensión de actividades esenciales en tas
que se encuentre cateaorizada las actividades 
relacionadas con la provisión de servicios de
telecomunicaciones.
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El AEPT propone eliminar la claridad de que un caso fortuito 
y fuerza mayor por emergencia sanitaria o pandemia debe 

■ estar relacionado con un pronunciamiento de la autoridad 
correspondiente. La modificación no la justifica el AEPT en 
el documento de justificaciones.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 
2.4 Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada 
Contratación

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles 
Convencionales
2.4 Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada 
Contratación
Página 115 (Pie de página)
En el caso que la Visita Técnica no pueda ser 
realizada por caso fortuito o de fuerza mayor, 
entrará un paro de reloj hasta que se solvente 
la situación. En caso de emergencias 
sanitarias y pandemias entrará un paro de 
reloj hasta que se solvente la situación 
siempre v cuando se emita por parte de 
autoridad federal o local correspondiente ja 
suspensión de actividades esenciales en las 
que se encuentre cateqorizada las actividades 
relacionadas con la provisión de servicios de 
telecomunicaciones.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de 
Convencionales 
5. Penas convencionales 
5.3 Procedimiento de Concilación y 
Aplicación de Penas Convencionales 
Página 123
El cumplimiento de los parámetros de calidad 
será validado trimestralmente y las penas 
convencionales serán aplicadas para los 
servicios en los que los parámetros de calidad 
no hayan sido cumplidos.

22
de Calidad y Penas

Página 115 (Pie de página)
En el caso que la Visita Técnica no pueda ser

La eliminación de la cláusula puede afectar negativamente 
a los es debido a que se elimina que la declaratoria de 

realizada por caso fortuito o de fuerza mayor, ^jg^e ser hecha por una autoridad competente,
entrará un paro de reloj hasta que se solvente la posibilidad a que el AEPT entre en un paro de
situación. En caso de emergencias sanitarias y ^gigj ¡^definido sin justificación al considerar a su juicio que

hay una emergencia sanitaria.pandemias entrará un paro de reloj hasta que se 
solvente la situación.

GTV solicita que se reestablezca el texto eliminado.

El AEPT especificó que el cálculo de penas se realizará en 
el trimestre que finalicen las etapas del proceso. Con la ^ 
razón de darle certidumbre a las partes involucradas sobre 
cuando se comienzan a contabilizar las penas.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 
6. Penas convencionales
5.3 Procedimiento de Concilación y Aplicación 
de Penas Convencionales

23
Calidad y Penas

GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación. 
Debido a que se podria tener una etapa de un servicio que 
tome múltiples trimestres, por lo cual las penas de este se 
terminarían contabilizando con información parcializada 

. , que no refleja los tiempos reales y es un claro detrimento
en los que los parámetros de calidad no hayan sido ; gandiciones en que se prestan los servicios,
cumplidos.
El análisis de indicadores para el cálculo de 
penalizaciones se realizará de la siguiente forma;

Página 123
El cumplimiento de los parámetros de calidad será

y las penasvalidado trimestralmente 
convencionales serán aplicadas para los servicios
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• Enero: análisis de periodo Octubre - 
Diciembre del año anterior
• Abril; análisis de periodo Enero - Marzo

oe soiiciia nacer la dcididciuti ue ci vaiouiw ov^ 
realizar de manera acumulativa entre trimestres para 
garantizar que no se está dejando a un lado ninguna pena 
por temas de temporalidad.

El análisis de indicadores para el cálculo de 
penalizaciones se realizará de la siguiente 
forma;

del año en curso• Enero; análisis de periodo Octubre - 
Diciembre del año anterior
• Abril: análisis de periodo Enero - 
Marzo del año en curso
• Julio; análisis de periodo Abril - Junio

Julio: análisis de periodo Abril - Junio del
Con respecto a la adición relacionada con las notas de 
crédito, GTV solicita la eliminación del texto. En este caso 
se solicita que se establezca un reporte de manera 
automática en el SEG o por correo electrónico que sea 
compartido al CS. Este debe incluir el nivel de cumplimiento 
para que haya un proceso de conciliación previo al uso de 
la nota de crédito. Actualmente, e! AEPT emite notas de 
crédito pero no las justifica con e! desglose de información 
necesario.

año en curso
■ Octubre: análisis de periodo Julio -
Septiembre del año en curso 
Para efectos de! calculo de penas conyencionajes 
el cómputo del plazo se efectuará una vez 
finalizada la etaoa correspondiente, es decir, si una
etapa inicia durante un trimestre v concluye en el 
^in.iiAntfi será contabilizada dentro del trimestre.

del año en curso
• Octubre: análisis de periodo Julio -
Septiembre del año en curso 
Trimestralmente las EM elaborarán un reporte 
de cumplimiento de cada uno de los servicios 
y actividades de acuerdo a lo señalado en este 
documento dentro de los primeros diez DH al 
trimestre que concluyó.
Con base en éste, se realizará el cálculo de 
las penalizaciones a las cuales las EM se 
hacen acreedoras y por las que elaborarán 

Nota de Crédito que se enviará a los CS

en que terminó
Trimestralmente Red Nacional elaborará un 
reporte de cumplimiento de cada uno de los 
servicios y actividades de acuerdo a lo señalado en 
este documento dentro de los primeros diez DH al 
trimestre que concluyó.
Con base en éste, se realizará el cálculo de las 
penalizaciones a las cuales Red Nacional se hace 
acreedora y por las que elaborará una Nota de 
Crédito que se enviará a los CS o AS.
Los CS o AS contarán con un plazo de diez DH

GTV sugiere realizar un proceso de conciliación previo a la 
emisión de las notas de crédito de manera que todas las 
partes estén de acuerdo con el proceder.

una
o AS.
Los CS o AS contarán con un plazo de diez 
DH para verificar y aceptar las penalizaciones 
correspondientes, en cuyo caso la Nota de 
Crédito se aceptará y utilizará en el pago de la 
siguiente facturación del servicio. En caso 
contrario, enviarán a las EM una nota 

el debido sustento

verificar y aceptar las penalizacionespara
correspondientes, en cuyo caso la Nota de Crédito 
se aceptará y utilizará en el pago de la siguiente 
facturación del servicio. De no recibir comentario 
alauno por parte del CS o AS. se entenderá que

aclaratoria con 
(notificaciones de entrega de los sen/icios) y 

base en ello se realizará el cálculo de las manifiestan su conformidad con la Nota de Crédito | 
enviada por Red Nacional. En caso contrario, 
enviarán a Red Nacional una nota aclaratoria con 
el debido sustento (notificaciones de entrega de los

con
penas correspondientes.
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servicios) y con base en ello se realizara el calculo 
de las penas correspondientes.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los 
Niveles de Calidad y Penas Convencionales 
5. Penas convencionales
5.5 Indicador de nivel de confianza de la 
Información Contenida en el SEG/SIPO 
Página 124
El indicador de nivel de confianza establece el 
porcentaje de consultas realizadas en el 
SEG/SIPO cuando en la Visita Técnica (en lo 
sucesivo, "VT”) se detecte una inconsistencia con 
respecto a la información del SEG, po' ejemplo, 
cuando los elementos de infraestructura en la VT 
no coincidan con lo señalado en el sistema siendo 
que la meta de cumplimiento de este indicador es 
de 95% al trimestre por concesionario solicitante, 
siempre v cuando eí CS o AS realice 20 _o_má5 
consultas en e! trimestre.

El AEPT propone que no se contabilice el indicador de nivel 
de confianza, si no se dan más de 20 consultas en el SEG 
durante las visitas técnicas de un mismo trimestre. Porque, 
según el AEPT la meta de cumplimiento tendría que ser del 
100% si hacen menos de 20 consultas al trimestre, cuando 
la meta vigente es solo del 95% {Con 19 consultas y una 
inconsistencia se tendría un porcentaje de confianza del 
94.7%).

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los
Niveles de Calidad y Penas
Convencionales
5. Penas convencionales
5.5 Indicador de nivel de confianza de la
Información Contenida en el SEG/SIPO
Página 124
El indicador de nivel de confianza establece el 
porcentaje de consultas realizadas en el 
SEG/SIPO cuando en la Visita Técnica (en lo 
sucesivo, “VT") se detecte una inconsistencia 
con respecto a la información del SEG, por 
ejemplo, cuando los 
infraestructura en la VT no coincidan con lo 
señalado en el sistema siendo que la meta de 
cumplimiento de este indicador es de 95% al 
trimestre por concesionario solicitante.

24

GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación 
porque el AEPT no tendría incentivos para mantener un 
nivel de confianza del SEG alto. Ya que, si no se alcanza el 
número mínimo de consultas no se tendría el indicador de 
calidad. Esto no debería ser acotado a un número en 
especifico sino a las consultas que se den naturalmente.

elementos de

GTV solicita que se vuelva a como la sección estaba escrita 
en la ORCI vigente.
El AEPT eliminó el servicio de canales ópticos de alta 
capacidad de transporte.

Anexo 6. CONVENIO MARCO 
Cláusulas

Anexo 5. CONVENIO MARCO
Cláusulas
Página 130
Servicios: Aquellos que constituyen el objeto 
del presente CONVENIO, y que se listan a 
continuación;

25

Página 130
Servicios: Aquellos que constituyen el objeto del 
presente CONVENIO, y que se listan a 
continuación:

Para mantener la consistencia en la Oferta y teniendo en 
cuenta que el servicio no se elimina en ninguna otra sección 
de esta, GTV solicita reintegrarlo.

Servicio de Acceso y Uso Compartido deServicio de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil.

Servicio de Tendido de Cable sobre 
Infraestructura Desagregada.
-_______Servicio de Canales Ópticos de Alta
Capacidad de Transporte.

Obra Civil.
Servicio de Tendido de Cable sobre 

Infraestructura Desagregada.
Actividades de Apoyo para la 

Compartición de Infraestructura Pasiva.
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• Visita Técnica;
• Análisis de Factibilidad,
• Verificación.

Trabajos Especiales asociados a los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva.

Servicio de Instalación de Infraestructura 
del CONCESIONARIO SOLICITANTE en 
Despliegue de Nueva Obra Civil;
• Acondicionamiento de la infraestructura;
• Servicio de Recuperación de Espacio.

-_______Servicio de Renta de Fibra Obscura.
Actividades de Apoyo para la 

Compartición de Infraestructura Pasiva.
• Visita Técnica;
• Análisis de Factibilidad,
• Verificación.

Trabajos Especiales asociados a los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de la 
Infraestructura Pasiva.
• Servicio de 
Infraestructura del 
SOLICITANTE en Despliegue de Nueva Obra 
Civil;

I

Instalación de 
CONCESIONARIO

ladeAcondicionamiento
infraestructura,

Recuperación deServicio de
Espacio.

Anexo 5. CONVENIO MARCO 
OCTAVA. - OBLIGACIONES A CARGO DE 
RED NACIONAL Y EL CONCESIONARIO 
SOLICITANTE
8.1 Cumplimiento de las obligaciones 
Página 140
Para todos los efectos legales a que haya 
lugar, las Partes reconocen que sus 
respectivas obligaciones relacionadas con la 
prestación de los SERVICIOS bajo este 
CONVENIO son de medio o actividad y no de 
resultado.

El AEPT especifica la titularidad de la infraestructura que 
está siendo compartida, aclarando que el dueño de la 
infraestructura es el propio AEPT. Con la razón de que esta 
infraestructura está siendo compartida en buena fe 
independientemente del estado jurídico de la misma.

Anexo 5. CONVENIO MARCO 
OCTAVA. - OBLIGACIONES A CARGO DE RED 
NACIONAL Y EL CONCESIONARIO 
SOLICITANTE
8.1 Cumplimiento de las obligaciones 
Página 140
Para todos los efectos legales a que haya lugar, las 
Partes reconocen que sus respectivas obligaciones 
relacionadas con la prestación de los SERVICIOS 
bajo este CONVENIO son de medio o actividad y 
no de resultado.
Como consecuencia de ía obligación establecida 

las medidas de preponderancia emitidas por el ■
InstitLito- Red Nacional comparte su ínfraestrucjura
pasiva con aquellos concesionarios o autorizados 
solicitantes oue asi lo requieran

26

No obstante, GTV no se encuentra de acuerdo con la 
adición, debido a que el AEPT se está librando de la 
responsabilidad de mantener la infraestructura en buenas 
condiciones. Con el texto adicionado no existe alguna 
garantía de que la infraestructura compartida se encuentre 
en condiciones óptimas para ser utilizada por los CS.

en GTV solicita que el texto adicionado sea retirado de la 
Oferta.

sin ninguna
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garantía sobre ia iegitimidad o títuio de piopiedad 
sobre la misma. La infraestructura con la que 
cuenta Red Nacional se oosee baso la presynciM ;
de su titularidad ai ejercerse sobre eíla un poderde I
hecho.
En este sentido no se hace declaración o garantía . 
alguna sobre el estado, las condiciones, ¡a 
disponibilidad, el uso pacífico v las características 
de hecho v de derecho presentes o futuras de_ia ;
infraestructura pasiva, en el entendido de que ia ^
misma es compartida por Red Nacional de buena 
fe. en el estado en que se encuentra, pudiendo ser 
diferente a aquel en ei que se refieie en el SEG. 
únicamente con las garantías que se ofrecen en ei 
presente CONVENIO v en ia Oferta.

La eliminación se dio con la razón de que la visita es 
necesaria y no puede depender de la información de

PROCEDIMIENTOS DEANEXO
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO ^ infraestructura que se encuentre cargada en el SEG.

6.ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 159
1.7 El es o AS enviará el Formato de Solicitud 
de Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil (FSSA) y. en su caso, _M 
Anteproyecto a través del SEG/SIPQ. En un 
plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de la recepción de la solicitud, donde las 
EM notificarán:
1.7.1 Solicitud aceptada, la solicitud cumple 
con los requisitos establecidos y se le asignará 
de forma automática un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS). En caso, de

27

DE INFRAESTRUCTURA
II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso
Compartido de Obra Civil
Página 159
1.7 El CS o AS enviará el Formato de Solicitud de 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
(FSSA) a través del SEG/SIPO. En un plazo no 
mayor a dos días hábiles contados a partir de la 
recepción de la solicitud, donde RED NACIONAL 
notificará;
1.7.1
los requisitos establecidos y se le asignará de 
forma automática un Número de Identificación de 
Solicitud (NIS) y continuará a la Etapa 2: 
Programación y realización de Visita Técnica.

GTV se encuentra en desacuerdo con la modificación ya 
que esta implica que la visita técnica sea obligatoria. Esto 

empeoramiento de las condiciones de la Ofertaes un
debido a que, actualmente no es obligatoria en los casos 
en que el CS no lo considere necesario. Este tiene libertad 
de enviar el anteproyecto al análisis de factibilidad si 
considera que la información disponible en le SEG es 
suficiente para realizar un anteproyecto completo. Hacer de 
la visita técnica obligatoria hace que todo el proceso de : 
adquisición de infraestructura sea mucho menos eficiente y 
que implique mayores costos y tiempo tanto para el CS

Solicitud aceptada, la solicitud cumple con como para el AEPT.

GTV solicita que se mantenga el texto vigente.
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que el CS o AS haya ingresado únicamente el
FSSA. continuará a la Etapa 2: Programación 
y realización de Visita Técnica. En caso de 
que el CS o AS hava ingresado el FSSA v el
Anteproyecto para su registro, continuará a la
Etapa 4 del procedimiento, comenzando a
correr el plazo establecido en 4.1 en ¡Q
referente al Análisis de Factibilidad dei
Anteproyecto.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE El AEPT acortó e! máximo de distancia de la infraestructura 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE subterránea, para que se pueda exceder el plazo máximo i
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO de una visita técnica. Por lo cual, ahora se podrán exceder

los 20 días hábiles de plazo si la infraestructura mide más 
de 7km, lo cual es menor que los 10km que se tenían en la 
ORCI vigente. El cambio fue introducido por el AEPT 
argumentando que los 7km se alinean a más a la realidad 
de las visitas técnicas, además de que con dicho plazo los 
CS no tendrán la opción de reprogramar.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 159 (Pie de página)
2.1 Una vez que el CS o AS cuenta con 
su NIS, RED NACIONAL notificará mediante 
el SEG/SIPO tres propuestas de' 
programación de fecha y hora de Visita 
Técnica (Fechas Propuestas), en un plazo no 
mayor a un día hábil. El CS o AS deberá 
aceptar una de las Fechas Propuestas en un 
plazo máximo de dos días hábiles contados a 
partir de la recepción de las Fechas 
Propuestas. Las partes deberán tener en 
consideración que la ejecución de la Visita 
Técnica no excederá los 20 días hábiles^ 
contados a partir del día hábil siguiente que 
al CS o AS se le asigna un NIS, para lo cual:

28

DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 159 (Pie de página)

Una vez que el CS o AS cuenta con su 
NIS, RED NACIONAL notificará mediante el 
SEG/SIPO tres propuestas de programación de 
fecha y hora de Visita Técnica (Fechas 
Propuestas), en un plazo no mayor a un día hábil.
El CS o AS deberá aceptar una de las Fechas 
Propuestas en un plazo máximo de dos días 
hábiles contados a partir de la recepción de las ; GTV solicita que la distancia máxima vuelva a ser de 10 km 
Fechas Propuestas. Las partes deberán tener en - o más. 
consideración que la ejecución de la Visita Técnica 
no excederá los 20 días hábiles^ contados a partir ^ 
del día hábil siguiente que al CS o AS se le asigna 
un NIS, para lo cual:

2.1

: QTv se encuentra en desacuerdo con la modificación 
debido a que se van a tener más instancias donde el AEPT 
supere el plazo máximo de la visita técnica. También, no 

: tener la opción de reprogramar le quita flexibilidad a los CS.

[...]
2para distancias mayores a_7 km en infraestructura 
subterránea se podrá exceder los 20 días hábiles

[...]
2para distancias mayores a 10 km en 
infraestructura subterránea se podrá exceder
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que establece el plazo de ejecución de la Visita 
Técnica.

los 20 días hábiles que establece el plazo de 
ejecución de la Visita Técnica.

El AEPT propone eliminar la claridad de que un caso fortuito 
y fuerza mayor por emergencia sanitaria o pandemia debe 
estar relacionado con un pronunciamiento de la autoridad 
correspondiente. La modificación no la justifica el AEPT en 
el documento de justificaciones.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 159 (Pie de página)
En ambos casos, se establecerán 
responsables para coordinar las actividades 
de la Visita Técnica mediante el SEG/SIPO y 
el medio de contacto, con el fin de permitir la 
continua comunicación entre los técnicos de 
RED NACIONAL y los CS o AS y se ejecute la 
Visita Técnica en tiempo y forma. En el caso 
que la Visita Técnica no pueda ser realizada 
por caso fortuito o de fuerza mayor, entrará un 
paro de reloj hasta que se solvente la 
situación^. Continúa e) procedimiento 
conforme al numeral 2.2.
^En caso de emergencias sanitarias y 
pandemias entrará un paro de reloj hasta que 
se solvente la situación siempre v cuando se 
pmita Dor oarte de autoridad federal o local
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II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 159 (Pie de página)
En ambos casos, se establecerán responsables 
para coordinar las actividades de la Visita Técnica 
mediante el SEG/SIPO y el medio de contacto, con 
el fin de permitir la continua comunicación entre los 
técnicos de RED NACIONAL y los CS o AS y se 
ejecute ia Visita Técnica en tiempo y forma. En el 
caso que la Visita Técnica no pueda ser realizada 
por caso fortuito o de fuerza mayor, entrará un paro 
de reloj hasta que se solvente la situación^. 
Continúa el procedimiento conforme al numeral

La eliminación de la cláusula puede afectar negativamente 
a los CS debido a que se elimina que la declaratoria de 
emergencia debe ser hecha por una autoridad competente. 
Esto abre la posibilidad a que el AEPT entre en un paro de 
reloj indefinido sin justificación al considerara.su juicio que 
hay una emergencia sanitaria.

GTV solicita que se reestablezca el texto eliminado.

2.2.
^En caso de emergencias sanitarias y pandemias 
entrará un paro de reloj hasta que se solvente la 
situación.

correspondiente ia suspensión de actividades
las Que se encuentreesenciales en

cateoorízada las actividades relacionadas con
de serviciosprovisiónia

telecomunicaciones.
El AEPT propuso un cambio en las circunstancias del plazo 
máximo para las visitas técnicas con unos cálculos que no....

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE

30 ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA
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SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPAKI lUU
DE INFRAESTRUCTURA
II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso
Compartido de Obra Civil
2.1.3
Página 160
En caso de que el CS o AS no dé respuesta a las 
Fechas Propuestas una vez concluidos los dos 
días hábiles, RED NACIONAL enviará un 
recordatorio que indique la falta de aceptación de 
una de las Fechas Propuestas, si el CS o AS 
responde, las partes deberán tener en 
consideración que en este único caso la ejecución 
de la Visita Técnica no excederá los 25 días 
hábiles^ (contados a partir del día hábil siguiente 
que al CS o AS se le asigna un NIS). En caso de 
que el CS o AS no responda a este recordatorio al 
término de dos días hábiles, se entenderá que no 
requiere el servicio, por lo que RED NACIONAL 
procederá con la conclusión del procedimiento.

esian en la pci u si ciDE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA proporcionado por el AEPT.

II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y 
Uso Compartido de Obra Civil 
2.1.3
Página 160
En caso de que el CS o AS no dé respuesta a 
las Fechas Propuestas una vez concluidos los 
dos días hábiles, las EM enviarán un 
recordatorio que indique la falta de aceptación 
de una de las Fechas Propuestas, si el CS o 
AS responde, las partes deberán tener en 
consideración que en este único caso la 
ejecución de la Visita Técnica no excederá los 
25 días hábiles (contados a partir del día hábil 
siguiente que al CS o AS se le asigna un NIS). 
En caso de que el CS o AS no responda a este 
recordatorio al término de dos dias hábiles, se 
entenderá que no requiere el servicio, por lo 
que las EM procederán con la conclusión del 
procedimiento.

GTV no está de acuerdo con el cambio, puesto que el 
rendimiento de 7km por cada 20 a 25 días hábiles es 
demasiado bajo. Por lo que se solicita que el plazo sea para 
distancias de 0 a 14km para que el rendimiento sea más 
realista.

^ Ei Plazo de 20 o 25 DH es para distancias_dej^ 
hasta 7 km en subterráneo v oara distancias 
mayores se adicionará el tiempo necesario con un 
rendimiento diario de 0.6 km/dia.

El AEPT propone que los CS. al momento de entregar 
correcciones, solo entreguen el documento original con las 
correcciones y no un Anteproyecto diferente. Con el motivo : 
de que los CS estaban adicionando cosas diferentes al 
Anteproyecto y sus correcciones correspondientes.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil
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Página 163
4.1.2.1 Una vez reenviado el Anteproyecto 
corregido RED NACIONAL contará con un plazo 
máximo de tres días hábiles para validar dicha 
corrección y proceder a la aprobación del 
Anteproyecto y la Etapa 5. RED NACIONAL 
solamente podrán rechazar la nueva versión del 
Anteproyecto por deficiencias en la atención a las 
observaciones notificadas, pero no podrán 
rechazarla por observaciones no realizadas 
previamente, así mismo el CS deberá enviar el 
Anteproyecto oncinal con las correcciones v no un
Antporovpcto diferente, de ser el segundo caso.

Por el otro lado, se aoiciono la sección cun la nudiiuciu, 
según el AEPT, de darle certeza a los CS sobre los criterios 
de autorización para la instalación de las redes aéreas y 
mixtas.

Página 163
4.1.2.1 Una vez reenviado el Anteproyecto 
corregido las EM contarán con un plazo 
máximo de tres días hábiles para validar dicha 
corrección y proceder a la aprobación del 
Anteproyecto y la Etapa 5. Las EM solamente 
podrán rechazar la nueva versión del 
Anteproyecto por deficiencias en la atención a 
las observaciones notificadas, pero no podrán 
rechazarla por observaciones no realizadas 
previamente. En caso de que el resultado sea 
nuevamente Negativo, el CS o AS podrá 
corregir los señalamientos y tendrá hasta un 

" máximo de tres iteraciones para hacerlo. Si las 
iteraciones adicionales fueron agotadas y no 
se ha autorizado el Anteproyecto, se concluirá 
el procedimiento. Los plazos para las partes 
serán de tres días hábiles por cada iteración 
adicional.

GTV se encuentra en desacuerdo con las modificaciones.
En primer lugar, entregar solo el Anteproyecto original es 
limitante para los CS, ya que las correcciones pueden 
requerir que se incluyan nuevos puntos ajenos al 
documento original. En muchos casos los anteproyectos 

necesitan correcciones, las necesitan por falta deque
información técnica por parte del AEPT. lo que lleva a 
replantear el anteproyecto. En la media que la oferta sea 
clara en la información técnica que el AEPT debe proveer,Red Nacional dispondrá del plazo no mayor a cinco 

dias hábiles para realizar el análisis de factibiitdad.
En caso de que el resultado sea nuevamente 
Negativo, el CS o AS podrá corregir los 
señalamientos y tendrá hasta un máximo de tres 
iteraciones para hacerlo. Si las iteraciones 
adicionales fueron agotadas y no se ha autorizado 
el Anteproyecto, se concluirá el procedimiento. Los 
plazos para las partes serán de tres días hábiles 
por cada iteración adicional.

entonces este puede obligar al CS a que esta se encuentre 
incluida en el anteproyecto. Pero actualmente, con la falta 
de información en el SEG, la probabilidad de que se deban 
cambiar anteproyectos es muy elevada.

Y. en segundo lugar, la información sobre el programa de 
trabajo en el nivel de detalle que lo está solicitando el AEPT 

tiene disponible en esta etapa del proceso. Estánno se
buscando que se les entregue un plan de trabajo con un 
nivel de detalle muy puntual y preciso y que se cumplan 
ciertos periodos, pero esto está sujeto a muchos factores 

^ por fuera del control de los CS.
4.2 Programa de Trabajo. Para todos los tipos de

el CS o AS deberá exhibir víaAntpnrov®cto
archivo Excel el listado de ios trabajos que 
realizara para el Uso compartido de__!a
Infraestructura de Red Nacional, señalando la

' actividad v los días necesarios para ejecutar la
misma -la duración de las actividades deben ser 
acordes a rendimientos de ia industria-, en el 
listado el CS o AS deberá a indicar las actividades

i Que se pueden realizar simultáneamente. Red
Nacional autorizara el programa de trabajo

GTV solicita que se eliminen los textos
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ios siguientes criierios. paraSiQuiendQ

insíaiaciones aéreas de 0.0 a 1.5 km una semana 
máximo v para instalaciones subterráneas vmíxtas 
de 0.0 a 1. Q km una semana como máximo. Los ; 
programas de trabajo no incluirán ios tiempos que 
el es Q AS necesite para ia gestión de sus ^ 
permisos ante las autoridades de los diferentes
niveles.

El AEPT adicionó e! formato de programa de trabajo como 
un ejemplo de lo que los CS podrían enviar.

Anexo 1. Formatos
10. Programa de Trabajo

32

Página 69
GTV no se encuentra de acuerdo con la adición del ejemplo

no sepues como ha menciona en la modificación anterior, 
está de acuerdo con tener que incluir los tiempos estimados 
del proyecto ni con entregar un programa de trabajo con 
tanto detalle y especificidad en esta etapa de! proceso.

PROYCCTO.

... :4U-.a-t- - : ■ M -

El AEPT incluyó múltiples modificaciones a la etapa 5: 
Instalación de Infraestructura. En primer lugar, se adicionó 
que los programas de trabajos deben contemplar los 
tiempos acordes a las actividades a realizar, con la razón 
de que los CS están enviando programas con tiempos 
excesivos, permitiendo que puedan acceder a la | 
infraestructura en cualquier momento sin ningún control. Lo 
cual, pone en riesgo la infraestructura misma.

33 ANEXO 6 PROCEDIMIENTOS DE ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN MODIFICACIÓN Y BAJA CONTRATACIÓN. MODIFICACIÓN Y BAJA DE
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA DE INFRAESTRUCTURA
11. Características del Anteproyecto II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil Compartido de Obra Civil
Pagínales Página 165
Etapa 5: Instalación de Infraestructura Etapa 5: Instalación de Infraestructura , desacuerdo con esta modificación porque no I
La instalación de infraestructura deberá La instalación de infraestructura deberá apegarse posible poner una fecha de inicio ni presentar un
apegarse al Anteproyecto y al Programa de al Anteproyecto y al Programa de Trabajo para la programa de trabajo que sea del todo apegado a la realidad :
Trabajo para la Instalación de Infraestructura, Instalación de Infraestructura, que hayan sido
en ío sucesivo "Programa de Trabaio_^, que 
hayan sido aprobados y que se encuentren 
debidamente registrados en el SEG/SIPO,

diferentes factores {ej. permisos). Establecer esta 
aprobados, ej_Prggrarna de Trabajo ópMlá ■ obligación resulta es un riesgo para los CS debido a que el 
contemplar tiempos acordes a las actividades a

por

AEPT va a querer que se cumpla el programa de trabajo al
realizar y que se encuentren debidamente
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pie de la letra y esto no es posible en la mayoría de los 
Por lo que el AEPT podría negar el NIS por 

incumplimiento que no está bajo el control del CS.

registrados en el SEG/SIPO, además se deberá 
establecer en el SEG/SIPO la línea y el 
responsable por parte de RED NACIONAL y de los 
CS o AS de la comunicación, que deberá 
implementarse con el fin de permitir la interacción segundo lugar, el AEPT modificó el numeral 5.1 según
en tiempo real entre los técnicos de las Partes.
5.1 El CS o AS contará con diez días hábiles a fecha de inicio tres veces, por lo que se especificó que las
partir de la notificación mediante el SEG/SIPO del fechas debían ser diferentes para
Análisis de Factibilidad para enviar tres posibles comportamiento. GTV solicita mayor claridad en este punto 
fechas diferentes de inicio y conclusión de los ya que se considera que está abierto a interpretación, 
trabajos de Instalación de Infraestructura, dondete 
fecha de inicio no debe ser menor a i_a__fecha que

además se deberá establecer en el SEG/SIPO 
la línea y el responsable por parte de la EM y 
de los CS o AS de la comunicación, que 
(jebera implementarse con el fin de permitir la 
interacción en tiempo real entre los técnicos 
de las EM v los CS.

casos.

i argumentó, por casos donde los CS mandaban la misma

5.1 El CS o AS contará con diez dias hábiles 
partir de la notificación mediante el 

SEG/SIPO del Análisis de Factibilidad para 
enviar tres posibles fechas de inicio y 
conclusión de los trabajos de Instalación de 
Infraestructura.

evitar dicho
a

____ Tercero, en la sección 5.3 el AEPT propuso que. si al
Red Nacional dispone como..pjazo de confojimd^, ; ¡g instalación los CS no pueden presentarse a
con lo establecido en el numeral 5.2^qst^r

5.1.1 En caso del que el CS o AS no presente 
sus tres posibles fechas de inicio y conclusión 

Instalación de
tiempo por un caso de fuerza mayor, estos casos tendrán 

5.1.1 En caso del que el CS o AS no presente sus. q^ie ser documentados en el SEG/SIPO. argumentando ■
tres posibles fechas diferentes de inicio y que los CS no estaban justificando sus retrasos. Sobre este ,
conclusión de los trabajos de Instalación de cambio también se solicita mayor claridad o la eliminación
Infraestructura vencido del plazo estipulado, RED qg| correspondiente a la debida documentación. Es 
NACIONAL notificará un recordatorio en cual necesario tener claro a que se refieren y qué se entiende
indicarán que no han recibido las tres posibles por'‘debidamente documentado" para que los CS no entren
fechas diferentes de inicio y conclusión de los 
trabajos de Instalación de Infraestructura dentro del 
plazo estipulado, y en caso de que el CS o AS no 
responda dicha notificación al cabo de dos días 
hábiles se entenderá que no requiere el servicio, 
por lo que RED NACIONAL procederá con la 
cancelación de la solicitud, facturando las

de los trabajos de 
Infraestructura vencido del plazo estipulado, 
las EM notificarán un recordatorio en cual 
indicarán que no han recibido las tres posibles 
fechas de inicio y conclusión de los trabajos de 
Instalación de Infraestructura dentro del plazo 
estipulado, y en caso de que el CS o AS no 
responda dicha notificación al cabo de dos 
dias hábiles se entenderá que no requiere el 
servicio, por lo que las EM procederán con la 
cancelación de la solicitud, facturando las 
actividades realizadas hasta ese momento.

en conflicto con el AEPT.

Cuarto, en la sección 5.5 se reduce significativamente el 
plazo de diez (10) días hábiles a tan solo dos (2) días 
hábiles y, se obliga al CS a señalar las coordenadas de los 
pozos en caso de haber realizado una conexión. En este 
caso
diez (10) días hábiles, pues dos (2) dias hábiles no son 
suficientes para programar a todas las áreas necesarias e 

mayor a tres días hábiles a partir de que recibte la ¡^formar las fechas que solicitan. En cuanto a las
coordenadas, esto se realiza con los isométricos, por lo que 
GTV no considera justificado que vuelvan a solicitar esta 

SEG/SIPO y dar inicio de los trabajos de ; información. Nuevamente, piden detalle excesivo a los CS 
Instalación de Infraestructura de! CS o AS, una vez ; 
que la fecha está establecida se deberá someter el ;

primero. GTV solicita ampliar el plazo a. por lo menos,5.2 Las EM contarán con un plazo no mayor a 
tres días hábiles a partir de que recibió la 
propuesta de por parte del CS o AS para 
notificar la aceptación de una de ellas 
mediante el SEG/SIPO y dar inicio de los 
trabajos de Instalación de Infraestructura del 
CS o AS, una vez que la fecha está 
establecida se deberá someter el Formato 
“Segundad Patrimonial Control de Accesos",

actividades realizadas hasta ese momento.
5.2 RED NACIONAL contará con un plazo no

propuesta de por parte del CS o AS para notificar 
la aceptación de una de ellas mediante el
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el cual no deberá exceder los dos días hábiles 
para su autorización por parte de las EM- 
En caso de que al momento de la Instalación 
se presente algún inconvenjente que retrase 
al es o AS con la instalación, se deberá 
establecer una comunicación a través de la 
línea indicada por las EM y los CS o AS, para 

los responsables de coordinar la 
Instalación por parte de las EM realicen las 
gestiones internas necesarias para solucionar 
la situación y que el CS o AS pueda continuar 

instalación de acuerdo a su Programa

Formato Seguridao Kainmoniai 
Accesos", el cual no deberá exceder los dos días 
hábiles para su autorización por parte de RED 
NACIONAL.
5.3 En caso de que al momento de la Instalación 
se presente algún caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente documentada en SEG/SjPQ que 
retrase al CS o AS con la instalación, se deberá 
establecer una comunicación a través de la línea 
indicada por RED NACIONAL y los CS o AS, para

los responsables de coordinar la Instalación 
parte de RED NACIONAL realicen las 

gestiones internas necesarias para solucionar la 
situación y que el CS o AS pueda continuar con su 
instalación de acuerdo a su Programa de Trabajo.
5.4 El CS o AS podrá ampliar el plazo origina! 
propuesto en el Anteproyecto y el Programa de 
Trabajo previamente aceptado para la instalación 
de su infraestructura, si se presenta algún caso 
fortuito o fuerza ry^avor debidamente documentada 
en SEG/SÍPO y se podrán presentar los siguientes 
casos:
5.4.1 El CS o AS podrá solicitar una ampliación a 
RED NACIONAL hasta por 30 días naturales por 
única ocasión. RED NACIONAL deberá aceptar la ; 
solicitud de ampliación de plazo.
5.4.2 Si e! CS o AS no concluye la instalación en la 
ampliación de plazo de 30 días naturales 
previamente autorizada por falta de autorización de 
permisos o caso fortuito o de fuerza mayor se 
activará el Paro de Reloj hasta que se solvente la 
situación.
5.5 Al finalizar la instalación el CS o AS e,n un piara 

dos dias hábiles informará a RED

L»oniroi uc i I lltSI IIP Q'

incompleta.

que

que
porcon su 

de Trabajo.
^ El CS o AS podrá ampliar el plazo original 
propuesto en el Anteproyecto y el Programa 
de Trabajo previamente aceptado para la 
instalación de su infraestructura, y se podránr presentar los siguientes casos:
5.3.1 El CS o AS podrá solicitar una 
ampliación a las EM hasta por 30 días 
naturales por única ocasión. Las EM deberán 
aceptar la solicitud de ampliación de plazo. 
5,3,2 Si el CS o AS no concluye la instalación 

en la ampliación de plazo de 30 días naturales 
previamente autorizada 
autorización de permisos o caso fortuito o de 
fuerza mayor se activará el Paro de Reloj 
hasta que se solvente la situación.
5.4 Al finalizar la instalación el CS o AS 
informará a las EM para que realicen la 
Verificación de la Instalación. Continua en 
Etapa 6.
5.4.1 En caso de que el CS o AS no informen 
a las EM el término de instalación, al cabo de

por falta de

no mayor a
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cinco días hábiles las EM procederán a enviar 
una propuesta a través del SEG/SIPO con tres 
fechas para la realización de la Etapa 6. 
Verificación de Instalación de Infraestructura, 
el es tendrá un plazo de dos días hábiles para 
aceptar una de las fechas.

NACIONAL la 
Verificación de la Instalación. En caso de haber 
realizado una conexión de pozo, el. CS_deberá 
señalar en SEG las coordenadas dei pozQ_de__su 
propiedad v las coordenadas del pozo de Red 
Nacional al oue se conectó e indicar la fecha 
específica en oue realizó la conexión, Co.ntLnúa en 
Etapa 6.
5,5.1 En caso de que el CS o AS no informen a 
RED NACIONAL el término de instalación o haya 
fenecido ia fecha programada sin solicitud,de 
ampiiación dei piazo, al cabo de dos días hábiles 
RED NACIONAL procederá a enviar una propuesta 

través del SEG/SIPO con tres fechas para la 
realización de la Etapa 6. Verificación de 
Instalación de Infraestructura, el CS tendrá un 
plazo de dos días hábiles para aceptar una de las 
fechas.
En caso de que e! CS o AS no acepte ninguna de 
las fechas, el CS o AS no podrá iniciar operaciones 
hasta que se realice la verificación de la 
instalación.

lecna para que realicen la

En caso de que el CS o AS no acepte ninguna 
de las fechas, el CS o AS no podrá iniciar 
operaciones hasta que se 
verificación de la instalación.

realíce la

a

El AEPT redujo su tiempo de respuesta para dar una fecha 
a la verificación de instalación, de cinco (5) días hábiles a 
dos (2). También, el AEPT propuso que se tratará de 
mantener comunicación con los CS durante todo el proceso 

: de verificación de la instalación. Los dos cambios fueron 
argumentados por el AEPT para no dejarle a los CS 
ninguna justificación para que no asistan a la verificación 
de la instalación. No obstante, el AEPT no justificó la 
adición del cargo de Verificación en falso. El cual ocurrirá si 
los CS no se presentan a la verificación en la fecha 
acordada.

PROCEDIMIENTOS DEANEXO
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA

6.ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN. MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 166
Etapa 6; Verificación de Instalación de 
Infraestructura
6.1 Las EM contarán con cinco días hábiles a 
partir de que el CS o AS notifique que ha

34

II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 166 
Etapa 6:
Infraestructura
6.1 RED NACIONAL contará con ^ dias hábiles 
a partir de que el CS o AS notifique que ha

Verificación de Instalación de
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ios trabajos de Instalación de o I V

modificaciones, ya que se redujeron los tiempos de espera 
para agendar la cita de verificación y se mejoró la 
comunicación con el AEPT, aunque se solicita que se 
aclare exactamente cuáles van a hacer los canales de 
comunicación. Pero por el otro lado, se agregó un nuevo 
cargo en caso de que el CS no pueda asistir a la 
verificación, sin dar ninguna posibilidad de que los CS 
justifiquen la razón de su ausencia y eviten el pago de la 
sanción, el cual fue establecido en MXN3.368.51, además 
de que la verificación es una actividad que los CS y el AEPT

se eíicuciuid paiconcluido
Infraestructura o en su defecto, cuando el 
programa de trabajo para la instalación de 
infraestructura o prórroga de instalación autorizada 
hayan sido cumplidos, para proponer tres posibles 
fechas para la realización de la Verificación de 
Instalación de Infraestructura correspondiente. La

concluido los trabajos de Instalación de 
Infraestructura o en su defecto, cuando el 
programa de trabajo para la instalación de 
infraestructura o prórroga de instalación 
autorizada hayan sido cumplidos, para 

tres posibles fechas para laproponer
realización de la Verificación de Instalación de

aceptación de una de las tres fechas propuestas 
será aceptada por el CS o AS en un plazo máximo 
de dos dias hábiles. En caso de oue e! CS no se 
presente en la fecha oue el mismo acepto RED 
NACIONAL realizará la verificación de instalación y ; deben realizar en conjunto. Por lo que GTV solicita que se
registrarán ei acta correspondiente__en__M
SEG/SIPO así mismo se hará un cargo al CS por

Lacorrespondiente.Infraestructura 
aceptación de una de las tres fechas 
propuestas será aceptada por el CS o AS en 
un plazo máximo de dos días hábiles.
En caso de que el CS no acepte ninguna de 
las fechas, las EM definirán y notificarán al CS 
a través del SEG/SIPO, la fecha en que 
realizarán la verificación de instalación, la cual 
se deberá realizar de manera conjunta. En 

de que el CS no se presente en la fecha

elimine esa adición de la ORCI propuesta.

Vf^rífir.ación en falso de acuerdo ai Anexo A,.
En caso de que el CS no acepte ninguna de las 
fechas, RED NACIONAL definirá y notificará al CS 
a través del SEG/SIPO, la fecha en que realizarán 
la verificación de instalación, la cual enJMü 
momento se tratará de realizar de manera conjunta , 
Via ei canal de comunicación. En caso de que el 
CS no se presente en la fecha establecida, RED 
NACIONAL realizará la verificación de instalación y 
registrarán el acta correspondiente en el 
SEG/SIPO.

caso
establecida, las EM realizarán la verificación 
de instalación y registrarán el acta 
correspondiente en el SEG/SIPO.

El AEPT propone que en caso de que un primer CS no 
tenga la disponibilidad de usar la infraestructura, y que un 
segundo la solicite, se le dará permiso al segundo de usarla 
cancelando la solicitud del primero, argumentando que el 
AEPT no le va a conceder derechos de exclusividad a 
ningún CS cuando se trate del aprovechamiento de la 
infraestructura.

PROCEDIMIENTOS DEANEXO
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO

6.ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN. MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 166 (Pie de página)

35

DE INFRAESTRUCTURA
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 166 (Pie de página)
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En caso de emergencias sanitarias y 

pandemias entrará un paro de reloj hasta que 
se solvente la situación siempre.y..aj3ndg_se 
emita por oarte de autoridad federal o ¡ocal 
correspondiente la suspensión de actividades 

las que se encuentre

En caso de emergencias sanitarias y panue 
entrará un paro de reloj hasta que se solvente la 
situación siempre, en caso de qye.._otro_„^. 
presente solicitud, que no esté imposibilitado_dej 
uso V
disponible, el segundo CS hará el uso de.ja
infraestructura, cancelándose en SEG/SIPO Ja 
solicitud del primer CS.

mido IV OUIIS-^ILCI ^

elimine el de la ORCI propuesta. Debido a que ely se
cambio genera confusión. Sobre el manejo de la 
infraestructura GTV ha detallado sus propuestas en la
sección 7además v se trate de la única infraestructura

esenciales en
cateoofizada las actividades relacionadas con 
ia provisión____úe____s_^ryiciOs____ ^de
telecomunicaciones

El AEPT adicionó que la firma del formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura dependerá de que la 
verificación de infraestructura sea exitosa. El AEPT justifica 
la modificación con base en otro cambio que se le dio al 
proceso de verificación en el anexo 6. No obstante, 
está justificando porque en la ORCJ propuesta es necesaria 
la verificación de infraestructura para la firma del formato 
cuando en la ORCI vigente no era necesario.

PROCEDIMIENTOS DEANEXO
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA

6.ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 167 
Etapa 7: Facturación
Una vez firmado el Formato de Acuerdo de 
Compartición de Infraestructura se inicia con 
la facturación del Servicio para lo cual, las EM 
integrarán el Formato firmado en e! 
expediente del CS o AS en el SEG/SIPO.

36

no se
II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso
Compartido de Obra Civil
Página 167
Etapa 7; Facturación
Una vez firmado el Formato de Acuerdo de

cuando se loqró !a

GTV no se encuentra en acuerdo con la modificación 
porque la verificación debe ser una actividad conjunta entre 
los CS y el AEPT y no hay sustento suficiente para esta 
adición, por tanto. GTV solicita que se elimine el texto que 
se adicionó a la ORCI propuesta.

Compartición de Infraestructura,
Verificación conjunta o cuando no pudiendo asistir 
el CS o AS V Red Nacional efectuó ia Verificación 

resultado satisfactorio, se inicia con ia 
facturación del Servicio para lo cual, RED 
NACIONAL integrará el Formato firmado en el 
expediente del CS o AS en el SEG/SIPO.

con

El AEPT propone que después de cumplir las tres 
iteraciones del mismo Anteproyecto, sin que este sea

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO aprobado, los CS tendrán que ingresar una nueva solicitud

de Anteproyecto, argumentando que se dieron casos donde 
los CS estaban solicitando modificaciones a sus 
Anteproyectos, cuando estos ya habían agotado sus tres

37 ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Modificación de Servicios de Acceso y Uso 
de Compartido de Obra Civil

DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Modificación de Servicios de Acceso y Uso de ; 
Compartido de Obra Civil

iteraciones.
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Página 168
Etapa 1; Envió y Validación de solicitud 
El es o AS presentará la solicitud de modificación 
en el formato correspondiente a través del 
SEG/SIPO, de manera automática el NIS de la 
solicitud que requiere la modificación regresará a Por eso, GTV solicita que se elimine la adición de la ORCI
la etapa de “En Espera de Anteproyecto” para que propuesta y que el AEPT sea consciente de la realidad de
el CS pueda ingresar su Anteproyecto con las |as solicitudes de compartición, 
modificaciones requeridas. En caso de que Red 
Nacional detecte que el Anteproyecto es el mis_rno

Página 168
Etapa 1; Envío y Validación de solicitud 
El CS o AS presentará la solicitud de 
modificación en el formato correspondiente a 
través del SEG/SIPO, de manera automática 
el NIS de la solicitud que requiere la 
modificación regresará a la etapa de “En 
Espera de Anteproyecto" para que el CS 
pueda ingresar su Anteproyecto con las 
modificaciones requeridas.

GTV se encuentra en desacuerdo con la modificación 
la ORCI vigente no existe esta limitación.porque en

Además, de que el caso que usa el AEPT para argumentar 
la modificación no es válido porque fue un acuerdo mutuo.

el previamente enviado en una solicitud 
concluida por exceder las tres Iteraciones, no será 
atendido, por lo que el CS tendrá que ingresar una ; 
nueva solicitud para estos casos.

que

En los cambios introducidos se dan los lineamientos que el 
AEPT y ios CS deben seguir al momento de recibir/enviar 
la corrección de un Antepioyecto. Se resalta que el AEPT 
no podrá rechazar las correcciones por observaciones 
realizadas previamente, y que los CS solo podrán enviar el 
Anteproyecto original con correcciones más no un 
Anteproyecto.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA 
M. Características del Anteproyecto 
Modificación de Servicios de Acceso y Uso de 
Compartido de Obra Civil

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Modificación de Servicios de Acceso y Uso 
de Compartido de Obra Civil

no

nuevo

Página 169Página 169 GTV no se encuentra de acuerdo con las modificaciones 
puesto que no se explica claramente qué constituye un 
anteproyecto nuevo, por lo que el AEPT podría cancelar los 
anteproyectos de los CS bajo la razón de que realizaron 
modificaciones que no eran correcciones

En un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, RED NACIONAL revisa la información del 
Anteproyecto, ésta deberá ser consistente con los 
cambios solicitados y deberá cumplir con los

normatividad

3.1En un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, RED NACIONAL revisa la información 
del Anteproyecto, ésta deberá ser consistente 
con los cambios solicitados y deberá cumplir 
con los requisitos establecidos y la

RED

3.1

requisitos establecidos y la 
correspondiente, RED NACIONAL notificará el 
resultado del Análisis de Factibilidad conforme a lo

correspondiente.normatividad 
NACIONAL notificará el resultado del Análisis Se solicita eliminar el apartado que fue agregado a la ORCI 

propuesta.siguiente:de Factibilidad conforme a lo siguiente:

[...] El AEPT no justificó esta modificación como es su 
obligación,

3.1.2. El resultado es negativo. RED NACIONAL 
notificará a través del SEG/SIPO al CS o AS 
debidamente justificado el motivo del resultado, el

3.1.2. El resultado es negativo. Las EM 
notificarán a través del SEG/SIPO al CS o AS 
debidamente justificado el motivo del
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es o AS podrá corregir la información y reenviar elresultado, el CS o AS podrá corregir la 

información y reenviar el Anteproyecto, dentro Anteproyecto, dentro de un plazo no mayor a cinco
días hábiles contados a partir de la notificación de 
resultado del Análisis de Factibilidad.

de un plazo no mayor a cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación de 
resultado del Análisis de Factibilidad. En este último caso, una vez reenviado ^ : 

Anteproyecto corregido RED NACIONAL coritará
____ plazo máximo de tres días hábiles para
validar dicha corrección v proceder a la aprobación 
del mismo. RED NACIONAL solamente podrán ; 
rechazar ía nueva versión del Anteproyecto poi | 
deficiencias en la atención a las observaciones
notificadas, pero 
observaciones no realizadas previamente, as^í 
mismo el CS deberá enviar el Anteorovecío original ;

las correcciones v no un Anteproyecto. ; 
diferente. En caso de que el resultado se^ 
nuevamente Negativo, el CS o AS podrá corregir 
ios señalamientos v tendrá hasta un máximo de
tres iteraciones para hacerlo. Si las iteraciones.
adicionales fueron agotadas v no se ha autorizado ;
el Anteproyecto, se concluirá el procedimiento. Los
niazos para las partes serán de tres días hábiles
oor cada iteración adicional.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA 
11. Características del Anteproyecto

con un

no podrán rechazarla por

con

Se agrega la aclaración de que los Programas de trabajo 
deben contemplar tiempos acordes a las actividades 
realizadas. Esta modificación no fue reportada por el AEPT.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Baja de Servicios de Acceso y Uso Baja de Servicios de Acceso y Uso Compartido

de Obra Civil 
Página 170
Etapa 2: Elaboración y Autorización del Programa 
de Trabajo

39

GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación.

Compartido de Obra Civil
Página 170
Etapa 2: Elaboración y Autorización del 
Programa de Trabajo
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2.1 El es o AS contará con máximo diez días 
hábiles a partir de que RED NACIONAL haya 
aprobado la baja de los servicios para elaborar el 
Programa de Trabajo detallando la fecha de inicio 
y fin del retiro de su infraestructura, adjuntando la 
documentación correspondiente, ei Programa, de 
Trabajo deberá contemplar tiempos acordes a, las 
antividades a realizar,

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO 
DE INFRAESTRUCTURA
II. Características del Anteproyecto GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación,
Baja de Servicios de Acceso y Uso Compartido puesto que todos los procesos, incluyendo ei de 
de Obra Civil desinstalación, se deben hacer en conjunto.

Página 171
Etapa 4: Verificación de Desinstalación de 
Infraestructura
4.1 RFD NACíONAL contará con máximo cinco 
días hábiles a partir de que el CS o AS notifique 
que ha concluido los trabajos de desinstalación de 
Infraestructura para proponer la fecha y hora para 
realizar la Verificación correspondiente. El CS o AS 
deberá aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo 
el CS o AS podrá requerir una nueva fecha. Esta 
actividad podrá repetirse hasta en tres ocasiones, 
posteriormente RED NACIONAL establecerá una 
fecha y hora de verificación.
En caso de oue eí CS no se t>resente en la fecha 
oue convenida o en la fecha esíabiecídajgOLñED 
NACIONAL después de ios tres rechazos por parte 
del CS. RED NACIONAL realizará la verifiGación de 
desinstalación
correspondiente en ei SEG/SIPO.

2.1 El CS o AS contará con máximo diez días 
hábiles a partir de que las EM hayan aprobado 
la baja de los servicios para elaborar el 
Programa de Trabajo detallando la fecha de 
inicio y fin del retiro de su infraestructura, 
adjuntando 
correspondiente.

documentaciónla

El AEPT propone hacer la verificación de desinstalación por 
sí solo, en caso de que el CS no se presente a la fecha 
establecida por el AEPT.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Baja de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil 
Página 171
Etapa 4; Verificación de Desinstalación de 
Infraestructura

40

4.1 Las EM contarán con máximo cinco días 
hábiles a partir de que el CS o AS notifique 

los trabajos de 
desinstalación de Infraestructura para 
proponer la fecha y hora para realizar la 
Verificación correspondiente. El CS o AS 
deberá aceptarla o rechazarla. En caso de 
rechazo el CS o AS podrá requerir una nueva 
fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 
tres ocasiones. Las fechas que las EM 

no excederán diez días hábiles

que ha concluido

propongan
contados a partir de que el CS o AS notifique 
la conclusión, a menos que sea por solicitud
expresa del CS o AS.

registrarán el actaV
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Se agrega la obligación de que el CS ponga el NIS asociado 
a obra civil en el SEG, Esta modificación no fue reportada 

SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO : por el AEPT en el documento de justificaciones.
DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Conexión de un pozo de RED NACIONAL con 
un Pozo del CS o AS 
Página 171
El CS dPh<afá poner en SEG el NIS asociado, de

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto 
Conexión de un pozo de las EM con un 
Pozo del CS o AS Página 171

41

GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación. 
Puesto que esta implica que se generen reprocesos 
Innecesarios para los CS. Por lo que se estarían 
imponiendo restricciones en el SEG dificultando su uso.

GTV solicita que se elimine la adición y se vuelva a las 
: condiciones de la ORCI vigente.

El AEPT cambió los cobros que se dan por el uso de ios 
ductos. Este cambio es parcialmente argumentado por el 
AEPT, e indica que se da porque la relación entre 
milímetros cuadrados y metros lineales es difícil de 
cuantificar. Aun así, no se explica porque se decidió usar el 
diámetro del ducto como la nueva unidad de medición.

: Dicha modificación tiene el potencial de generar confusión 
al momento de que se emitan las facturas, dificultando el 

; uso de los ductos.

obra civil.

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 
Ductos: contraprestación anuai 
Página 185

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 
Ductos; contraprestación anual 
Página 185

ContraprestaciónDiámetro por DuctoContraprestación anual por uso de metro 
lineal de ducto v milímetro cuadrado de la 
sección transversal ocupada por el cable

anuai por metro
lineal de cable en

^ GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación. 
Porque a pesar de que las tarifas sean más bajas, se 
estaría perdiendo mucha flexibilidad porque la fórmula 
eliminada permitía ocupar diámetros no fijos, lo cual no es 
el caso con los precios desagregados.

ducto.
Canalización en 
Arroyo

Canalización
Banqueta

Canalización en Banquetaen

SI 9.4635.5 mm
$ 0,0676$ 0.0342 M.N.

45 mmM. N
S40.126Q mm

Por lo anterior, GTV solicita que la contraprestación anual 
de los ductos se calcule en base a la metodología de la 
ORCI vigente.

80 mm

S248.45100 mm

Canalización en Arroyo
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$37-8135.5 mm

45 mm

g$Q0.9060 mm

i:1480 mm

$248.45100 mm i

El AEPT incrementó los cobros por entrar y salir de los 
de forma drástica en la ORCI propuesta, con los

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva
Pozos: contraprestación anual (Cobro por 
entrada y/o salida de Pozo)

43 Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 
Pozos; contraprestación anual (Cobro por 
entrada y/o salida de Pozo)
Página 185

pozos
precios más que triplicándose en unos casos. El AEPT 
argumenta que el aumento de tarifas se debe a un aumento 
en el costo de la mano de obra y el ambiente de alta
inflación que se está viviendo en México.

Página 185

ir í
acuerdo 
son tipo.
íiPOOZO- -

Contraprestaoión anual por entmda| encuentra de acuerdo con el aumento de las
O salida de pozo tarifas ya que estas aumentaron significativamente más
(se cobra por usar une 4a para entrar at, q^e la inflación. Por ejemplo, el acceso al pozo L6T
pozo o por usar una vía pasa salir deí aumento en un 498%, un porcentaje mucho mayor al 4.1%

________________________ 1JÍ ¿e aumento en los precios al productor en México según el

Contraprestación anual por 
entrada o salida de pozo (se 
cobra por usar una vía para 
entrar al pozo o por usar una vía 
para salir del pozo)

Uso de 
vía de 
acuerdo 
con tipo 
de pozo

AEPT.$175.71L1T

S276.34L2T GTV solicita que los precios vuelan a los niveles de la ORCI 
vigente pues las nuevas tarifas se consideran un detrimento 
de la Oferta de Referencia.

S 47.0617L1T $197.50L3T
$ 67.7588L2T $265.36L4T
$45.9318L3T S235.58L5T
$ 49.3753L4T $656.56L6T
$ 56.9865L5T $666.30K2C
$110,2535

$ 216.7969

L6T $585.69K3C

$553.90K2C M2T

$411.58$ 151.7000K3C M1C

$ 136.8811 $507.31M3CM2T
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S652.78P2TS 127.1688MIC
$979.77Pie$152.6583M3C
$672.60P2CS 153.8031P2T
$909.62C1T$214,9306Pie
$526.90C2T$158.1924P2C
$338.48C3T$129.3530C1T
$679.53C1C$69.3808C2T
$485.50C2C$54.8184C3T
$476.63CSC

$112.7251C1C

$72.1772C2C
$71.4141CSC

El AEPT incrementó los cobros por alojamiento de equipo 
dentro de tos pozos de forma drástica en la ORCl 
propuesta, con los precios casi duplicándose en un caso. 
Se argumenta que el aumento de tarifas se debe 
aumento en el costo de la mano de obra y el ambiente de 
alta inflación que se está viviendo en México.

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 
Pozos: contraprestación anual (Cobro por 
entrada y/o salida de Pozo)
Página 186 
Cobro por;

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva 
Pozos: contraprestación anual (Cobro por 
entrada y/o salida de Pozo)
Página 186 
Cobro por:

a un

GTV no se encuentra de acuerdo con el aumento de las 
tarifas ya que estas aumentaron significativamente más 
que la inflación. Por ejemplo, el precio de atojar una gaza 

; de fibra aumentó en un 94% en la ORCl propuesta, un 
porcentaje mucho mayor al 4.1 % de aumento en los precios 
al productor en México según el AEPT.

Contrapres
tación
anual

Concepto

$79.55Alojamiento de cierre de 
empalme o terminal$53.6748.Alojamiento de cierre 

de empalme en un 
pozo

$64.50Alojamiento de gaza de 
fibra óptica en un pozo GTV solicita que los precios vuelan a los niveles de la ORCl 

vigente pues las nuevas tarifas se consideran un detrimento 
de la Oferta de Referencia.

$ 33.8478Alojamiento de gaza de 
fibra óptica en un pozo
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No se justifica que la contraprestación por la fuerza ejercida 
en los postes ya no sea anual, tampoco que se haya 
adicionado el cobro a los elementos colgados sobre los 
cables de los CS, y que los postes tengan que ser de 25'. 
Estas modificaciones le dan incertidumbre a los CS sobre 
el esquema de cobro por el uso de los postes, además de 
que el costo del uso de esto aumentó por los nuevos costos 
en la ORCI propuesta.

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 
Postes: contraprestación anual 
Página 186
Para el cálculo de la contraprestación 
correspondiente de postes, se toman los siguientes 
conceptos:

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva 
Postes: contraprestación anuai 
Página 186
Para el cálculo de la contraprestación 
correspondiente de postes, se toman los 
siguientes conceptos:___________

45

GTV no se encuentra de acuerdo con ninguno de los 
cambios y solicita que se vuelva aclarar la periodicidad del 
cobro dei uso de tos postes, que se elimine el cobro por 
colgar elementos en los cables de ios CS. y que se elimine 
la especificación de que los postes sean de 25'.

ContraprestacióUso del Poste
n

Por kilogramo de fuerza 
ejercida en poste de 25'

2.20 / Kg (anual)Por kilogramo de fuerza 
ejercida en poste

$2.20

Por apoyos de protecciones 
para
aterrizamientos (Por evento)

$234.47 (Por 
evento)

Por apoyos de 
protecciones para 
subidas 
aterrizamientos

$234.47subidas o

o
Sobre el cable del Concesionario Solicitante se 
podrán colocar elementos como cierres, 
empalmes, terminales, u otros, sin que estén 
apoyados en el poste, por dichos elementos se 
cobrará con base en el peso colocado en el poste.

Sobre el cable del Concesionario (o 
Autorizado] Solicitante se podrán colocar 
elementos como cierres, empalmes, 
terminales, u otros, sin que estén apoyados 
en el poste:

Anexo A. Tarifas 
3. Actividades de Apoyo 
a. Visitas Técnicas
Página 188 ________________

El AEPT incrementó los cobros por visitas técnicas de 
forma drástica en la ORCI propuesta, con los precios 
aumentando más del 50% en múltiples casos. El AEPT 
argumenta que el aumento de tarifas se debe a un aumento 
en el costo de la mano de obra y el ambiente de alta 
inflación que se está viviendo en México.

Anexo A. Tarifas 
3. Actividades de Apoyo 
a. Visitas Técnicas 
Página 188

46

Contrapre
stación
única

Tipo de Visita Técnica
i

Por otro lado, el AEPT no justifica que los cobros de la 
segunda tabla ya no sean por evento. Y tampoco justifica 
que en ciertas situaciones haya cobros que se vuelven

S3.016.35 por kmPara Postes
$13.461.27 porPara Pozos y 

Canalizaciones1.886.349Para Postes km
2 por km
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trabajos especiales. Lo cual potencialmente aumenta aún 
más el costo de estos servicios para los CS.

SI 6.477.63 pori Visita Técnica MixtaPara Pozos y 
Canalizaciones

km8.412.733
2 por km Por provectoPara Tendido de Cable 

sobre Infraestructura 
Desagregada

GTV no se encuentra de acuerdo con el aumento de las 
tarifas ya que estas aumentaron significativamente más 
que la inflación. Por ejemplo, la visita técnica para un poste 

; cuesta 60% más en la ORCI propuesta, un porcentaje 
mucho mayor al 4.1% que aumentaron los precios al 
productor en México según el AEPT.

La suma
de las
tarifas de
las

Visita Técnica Mixta Visitas
Técnicas
queja GTV solicita se retomen los precios y metodología de cobro 

de la ORCI vigente pues las nuevas tarifas se consideran 
un detrimento de la Oferta de Referencia.

conformen
Concpto Comrapmst

$803.18
iIPara Tendido de Cable 

sobre Infraestructura 
Desagregada

7.267.330
4 por Apertura de un Pozo
Evento $1.008.05Desazolve de un Pozo

$639.17Desagüe de un Pozo
Contrapres
tación
única

Concepto Por Trabaio Especial:
Apertura de pozo cuando éste ha sido

cubierto por asfalto o banqueta
Apertura de un Pozo Daños causados en los pozos por el

301.3797 Concesionario Solicitante.
por evento Rompimiento de pavimento o la
iDesazolve de un Pozo banqueta. I

239.4524 Cuaíouier actividad no considerada que
por evento origine un gasto.

Trabajos especialesDesagüe de un Pozo
375.6925
por evento

El AEPT incrementó los cobros por análisis de factibilidad 
en la ORCI propuesta. Argumentando que el aumento de 
tarifas se debe a un aumento del costo de la mano de obra

Anexo A. Tarifas 
3. Actividades de Apoyo 
b. Análisis de Factibilidad

47 Anexo A. Tarifas
3. Actividades de Apoyo 
b. Análisis de Factibilidad
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Página 189 y 61 dlTlUICi

México.Página 189
Ud.bL“ c.«.

unid.

Contrapre
stadón
única

Tipo de Análisis de 
Factibilidad Por otro lado, el AEPT no justifica que los cobros en la 

ORCI propuesta ahora sean por KM. Lo cual llevará a que 
los costos de los análisis de factibilidad para los CS 
aumenten considerablemente.

Para la 
compartición 
de postes

S1.511.51 por
1.411.605Para la compartición de 

postes
km

5 por
Servicio GTV no se encuentra de acuerdo con el aumento de las 

tarifas y que estas ahora sean por KM. Y a que, si un análisis 
es de más de un kilómetro, su precio sería más del doble 
que el de la ORCI vigente.
GTV solicita que el costo del análisis técnico no se 
incremente y que este se mida por servicio y no por KM.

Para la 
compartición 
de pozos, 
ductos y 
canalizacione

IPara la compartición de 
pozos, ductos y 
canalizaciones

£1.511.51 por1,411.605
km^or

Servicio
si
Análisis de 
Factibilidad 
Mixto.

990.4467Para el Servicio de Renta de 
Fibra Oscura

S2.464.44 pori
por km
Servicio

La suma
de las 
tarifas de
losAnálisis de Factibilidad 

Mixto. Análisis de
Factibilida
d que la 
conformen

El AEPT propone cobrar por cada corrección al análisis de 
factibilidad que los CS soliciten, argumentando que cada 

i corrección le genera un costo al AEPT.

Anexo A. Tarifas 
3. Actividades de Apoyo 
b. Anáiisis de Factibilidad 
Página 189
El cobro por el concepto del Análisis de 
Factibilidad dependerá del tipo de análisis 
solicitado. El anáfisis de factibilidad se cobrará por 
cada corrección que envíe el CS o AS,

Anexo A. Tarifas 
3. Actividades de Apoyo 
b. Análisis de Factibiiidad 
Página 189
El cobro por el concepto del Análisis de 
Factibilidad dependerá del tipo de análisis 
solicitado.

48

GTV no se encuentra de acuerdo con la modificación 
debido a que en la ORCI vigente el análisis de factibilidad 
se cobra por NIS y no por interacción, por lo que al 
adicionarse el cobro se aumentarían los costos de
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frente ai AEPT.
El AEPT modificó la forma en la que se calcula el cobro por 
verificación y no dio la justificación de dicho cambio. El 
cobro de las verificaciones pasó de estar basado en los días 
que esta se demoraba a uno fijo.

Anexo A. Tarifas 
3. Actividades de Apoyo 
C. Verificación 
Página 189

Anexo A. Tarifas 
3. Actividades de Apoyo 
C. Verificación 
Página 189
La tarifa para este servicio deberá estimarse 
mediante la siguiente ecuación:
Cobro único para el servicio de Veríficación_^ 
unidad base * número total de días de

49

GTV se encuentra en desacuerdo con la modificación y 
solicita que los cobros se calculen como se hace en la ORCl 
vigente. Debido a que, con la nueva estructura de costos se 

^ estarla permitiendo que el AEPT cobre sustancialmente 
; más por verificaciones que requieran 4 días o menos.

Contraprestación
Única

Concepto

$9.165.45Verificaciónverificación

iContrapresta 
ción Única

Concepto
i

S 2,294,1477
(unidadVerificación
base) i

I El AEPT incrementó los cobros por en la sección de 
: generales de forma drástica en la ORCl propuesta, con los 
' precios más que triplicándose en el caso de la visita técnica 

en falso. Se argumenta que el aumento de tarifas se debe 
3 un incremento en el costo de la mano de obra y el 

_| ambiente de alta inflación que se está viviendo en México.

Anexo A. Tarifas 
5. Generales 
Página 189

Anexo A. Tarifas 
5. Generales 
Página 189

50

i ■Contraprest 
ación Única

Concepto

S3.368.51Visita Técnica en falso
S 834.6678Visita Técnica en falso También, el AEPT adicionó cuatro nuevos cargos que los 

es pueden solicitar en caso de necesitarlos, argumentando 
los es estaban solicitando que técnicos del AEPT 

h asistieran a dichos servicios. En resumen, los nuevos 
^ cobros son por solicitar ayuda de un técnico del AEPT para 

los servicios estipulados en la nueva tabla.

$2.240.68Elaboración de isométrico 
para pozo$1.827.1198Elaboración de 

isométrico para pozo
que

por evento Cotización de Trabajo 
Especial

$5.538.19
$4.958.56Cotización de Trabajo 

Especial $3,737.32por evento Verificación en falso
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iw

iiiiiliiir modificaciones. Primero, ei aumenio ue 
desproporciona! en relación con la inflación. Por ejemplo, la 
visita técnica en falso cuesta 300% más en la ORCI 
propuesta en comparación a la vigente, un porcentaje 
mucho mayor al 4.1% que aumentaron los precios a! 
productor en México según el AEPT. Y segundo, se 

! adicionaron nuevos cobros que, en la práctica no tienen 
sentido debido a que es decisión del AEPT soldar pozos 
donde no es necesario, decisiones que encarecen la 

: operación de los CS volviéndolos menos competitivos 
: frente al AEPT.

Ido II dd

m m
SI .660.0Apertura/Cierre de un Pozo
2

S3.32Q.0Aoertura/Cierre de un pozo
íen distintos momentos) 4

$1.860.1Desazolve de un Pozo
4

$1.499-8Desaoüe de un Pozo
3

GTV solicita que los precios vuelan a los niveles de la ORCI 
vigente y que los nuevos cobros sean eliminados.*En caso de oue el CS o AS lo solicité para la 

instalación de su infraestructura o sus
intervenciones programadas.

Figura 10.1: Tabla comparativa ORCI fija 2022 vigente y propuesta 2023 - Prioridad Alta [Fuente: Elaboración propia, 2022]

10.2 Modificaciones “Prioridad Media”
lmp3Ítd./;SÚgerencia;Apartado de la ORCI fija 2023 propuesta^Alartado de la ORCI fija 2022 vigente
El AEPT eliminó la 
definición 
“Servicios Auxiliares" 
porque el término no 
se encuentra en 
ninguna parte de la 
ORCI vigente y sus 
anexos ni en la 
propuesta.

I. Definiciones 
Página 7

I. Definiciones 
Página 7
Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para el funcionamiento 
de ios equipos del CS o AS oue se encuentran ubicados en los 
edificios ai servicio de las redes públicas de telecomunicaciones.

1 de
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de acuerdo con la 
eliminación de la 
definición. Debido a 
que, a pesar de que 
GTV actualmente no 
usa la infraestructura 
dentro de los edificios, 
este ha solicitado en 
años anteriores que la 
oferta incluya este tipo 
de infraestructura, por 
lo que si se elimina su 
definición se estaría 
cerrando la puerta 
para utilizarla.

El AEPT especificó el 
medio alterno a su 
juicio idóneo con el 
cual ios es pueden 
comunicarse en caso 
de alguna falla, con el 
objetivo de generar 
más certeza para los 
es al momento de 
reportar fallas de los 
servicios 
compartición.

VI. Alternativa en caso de Falla o indisponibilidad del SEG/SIPO 
Página 13
En caso de que el SEG/SIPO presente fallas o indisponibiiidad^Red 
Nacional pondrá a disposición como medios aíternativos temporales 
jos siguientes: para la Atención de Fallas en ios servicios el 
siguiente número telefónico 800 911 0140 que corresponde al 
centro telefónico de atención de Red Nacional, para la atención de 
Solicitudes el siguiente correo electrónico ORCI@rednacionaÍ.cgni
______ ia consulta de la información a la que hace referencia la
sección V de la presente Oferta, el CS deberá solicitarla ai correo 
ORGÍfSrednacional.com v presentarse a recogería con un 
dispositivo USB el mismo día en ei domidíio de Red Naciona! 
ubicado en: calle Rio Lerma 256. Piso 1, Colonia Cuauhtémoc. 
Alcaldía Cuaühtémoc, C.P. 06500, en ia Ciudad de IVléxico,
El CS o AS podrá utilizar el medio alternativo en caso de que el 
SEG/SIPO no se encuentre disponible por fallas o intermitencias. Lo 
anterior se llevará a cabo conforme a lo siguiente;

VI. Alternativa en caso de Falla o indisponibilidad del SEG/SIPO 
Página 13
En caso de que el SEG/SIPO presente fallas o intermitencias. ias.EM 
pondrán a disposición como medios alternos temporales el siguiente
número telefónico 
telefónico de atención de las EM y el siguiente correo electrónico 

ORCl@rednacional.com.
El CS o AS podrá utilizar el medio alterno en caso de que el 
SEG/SIPO no se encuentre disponible por fallas o intermitencias. Lo 
anterior se llevará a cabo conforme a lo siguiente;

Las EM notificarán de las fallas que presenta el SEG/SIPO 
a través de un correo electrónico a los CS o AS e Instituto en un plazo 
inferior a una hora a partir de su identificación, explicando las 
funcionalidades afectadas y pondrá a disposición a los CS o AS los 
medios alternos antes señalados que servirán de medio de 
comunicación para consulta de información y gestión de las 
solicitudes. Asimismo, deberá notificar por el mismo medio y de 

inmediata cuando dicha afectación se haya resuelto.

800 911 0140 que corresponde al centro

V para

de

1.

Por otro lado, el AEPT 
ya no reportará las 
fallas que tenga el 
SEG/SIPO sino que 
solo le notificará a los

manera

mailto:ORCl@rednacional.com
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Una vez que jas EM hayan puesto a disposición el medio 

aiterno. los CS o AS podrán realizar las gestiones de servicios

Ked iSíaCIOnai fiounc-aíd oe Idb esiectca'-iuiica onuooo M 
presenta el SEG/SIPO a través de un correo electrónico a los CS o 
AS e Instituto en un plazo inferior a una hora a partir de su 
identificación, explicando tas funcionalidades afectadas y pondrá a 
disposición de los CS o AS los medios alternatiy^. antes señalados 
que
información y gestión de las solicitudes. Asimismo, deberá notificar 
por el mismo medio y de manera inmediata cuando dicha afectación 
se haya resuelto.

1.2. afectacioneshaya 
críticas 
SEG/SIPO, con la 
justificación de que el 
término "fallas” podría 
generalizarse 
podrían 
imputándosele 
situaciones al AEPT 
de las cuales no es 
responsable, pero si el 
propio CS.

del
correspondientes.

Una vez recuperada la operación del SEG/SIPO, ias..EM 
notificarán de manera inmediata a los CS o AS y dará continuidad a 
las solicitudes y entrega de información a través del SEG/SIPO.

Para el caso de la atención de fallas o intermitencias del 
SEG/SIPO, todas aquellas gestiones que se realicen para darle 
continuidad a los servicios mediante cualquier medio alterno al 
SEG/SIPO, serán registradas en un plazo no mayor a 48 horas por 
las EU en este último a partir de que se restablezca. Asimismo, para 
dar continuidad a las solicitudes y a la entrega de información, 
cualquier interacción que haya existido mediante el uso del medio 
alterno naraado Dor las EM en el SEG/SIPO dentro del plazo 
antes señalado una vez que éste se restablezca.

3.

servirán de medio de comunicación para consulta de
y

resultar4.

Una vez que Red Nacional hayan puesto a disposición el 
medio aíternativo. los CS o AS podrán realizar las gestiones de
2.

servicios correspondientes.
Una vez recuperada la operación del SEG/SIPO, Red 

Nacional notificará de manera inmediata a los CS o AS y dará 
continuidad a las solicitudes y entrega de información a través del 
SEG/SIPO.

3.

GTV no está de 
acuerdo con la 
obligación de ir al 
domicilio a recoger un 
dispositivo 
presencialmente. Se 
solicita eliminar esta 
obligación.

Para el caso de la atención de fallas o intermitencias del 
SEG/SIPO, todas aquellas gestiones que se realicen para darle 
continuidad a los servicios mediante cualquier medio alterri,a.tiyo al 
SEG/SIPO, serán registradas en un plazo no mayor a 48 horas por 
Red Nacional en este último a partir de que se restablezca. 
Asimismo, para dar continuidad a las solicitudes y a la entrega de 
información, cualquier interacción que haya existido mediante el uso 
del medio aiíernaíivo será cargada por Red Nacional en el 
SEG/SIPO dentro del plazo antes señalado una vez que éste se 
restablezca.

4.

USB

El AEPT indica en su 
documento 
justificaciones que 
este cambio es para 
aclarar las etapas de 
solicitud de los planos 
isométricos, y para dar 
mayor certeza sobre

V. Información relacionada con servicios 
Página 13
Asimismo, se hará disponible en el SEG/SIPO en formato digital 
editable una relación listada de los planos isométricos del pozo al 
que hace referencia el numeral 1.2.1 Alcance de Pozos, indicando 
las características básicas que al menos serán: fecha de 
elaboración, tipo de pozo, ubicación tanto en domicilio como en 
coordenadas geográficas decimales basadas en la definición

V. Información relacionada con servicios 
Página 13
Asimismo, se hará disponible en el SEG/SIPO en formato digital 
editable una relación listada de los planos isométricos de! pozo al que 
hace referencia el numeral 1.2.1 Alcance de Pozos, indicando las 
características básicas que al menos serán; fecha de elaboración, 
tipo de pozo, ubicación tanto en domicilio como en coordenadas 
geográficas decimales basadas en la definición WGS84 y el estatus

3 de



1 146

Impacto / sugerencia^Apartado de la ORCI fija 2023 propuestaApartado de la ORCI fija 2022 vigente
WGS84 y el estatus (esto es. si se encuenir.^.n_.;^r^.so....de 
conexión, si fue conectado o si quedó vacante); así como señalar 
aquellos pozos en los que se 
recuperación de espacio a las que se hace referencia en la sección 
1.2.1 Alcance de Pozos.

el estatus real de la 
ocupación del pozo 
para los CS. No 
obstante, 
definiciones de las 
diferentes etapas no 
se encuentran en la 
ORCI vigente sino 
únicamente en el 
documento 
justificaciones 
proporcionado por el 
AEPT.

sobre su contratación al momento de hacer disponible la información 
{esto es, si se fue contratado, cancelado o sí se encuentra en proceso 
de contratación).: así como señalar aquellos pozos en los que se 
hayan realizado actividades de recuperación de espacio a las que se 
hace referencia en la sección 1.2.1 Alcance de Pozos.

hayan realizado actividades de
las

de

GTV solicita que las 
definiciones de las 
diferentes etapas de 
solicitud 
agregadas a la ORCI 
propuesta. Y que 
también, se le dé la 
posibilidad a los CS 
(en caso de que 
mantenga cobro por 
los planos isométrico) 
de incorporar en los 
anteproyectos 
planos 
disponibles en el SEG.

sean

I

!

los
I isométricos

El AEPT no justifica la 
adición del análisis de 
factibilidad mixto en 
este punto. Pero en

^ Actividades de apoyo para la compartición de
infraestructura pasiva
3.2 Análisis de Factibilidad
Página 28

4 Actividades de apoyo para la compartición de 
i infraestructura pasiva 

4.2 Análisis de Factibilidad 
Página 28

4
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^ El Análisis de Factibilidad consiste en el análisis del uso de tos 

elementos de Infraestructura Pasiva planteado en el Anteproyecto dei 
es o AS. Será autorizado cuando cumpla con lo establecido en el 
Anexo 2 "Normas Técnicas”. Es un requisito para el CS o AS previo 
a la instalación de sus elementos en la Infraestructura Pasiva, 
clasificándose en los siguientes tipos para la compartición de: 

Postes;
Pozos, ductos y canalizaciones;
Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada.

El Análisis de Factibilidad consiste en ei 
elementos de Infraestructura Pasiva planteado en el Anteproyecto 
del CS o AS. Será autorizado cuando cumpla con lo establecido en 
el Anexo 2 “Normas Técnicas". Es un requisito para el CS o AS 
previo a la instalación de sus elementos en la Infraestructura Pasiva, 
clasificándose en ios siguientes tipos para la compartición de; 

Postes;
Pozos, ductos y canalizaciones;

Mixto
Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada;

anaiibis uc> usu uc luo
justificó como un 
nuevo servicio que 
ofrece para los CS. 
Aumentando 
portafolio de servicios 
a los cuales los CS 
tienen acceso.

el

a)a)
b)b)
c)

i GTV se encuentra de 
acuerdo con 
inclusión de la 
compartición mixta. 
No obstante, GTV 
solicita que se 
reduzca el precio de 
este tipo de servicios, 
debido a que las 
tarifas de la ORCI 
propuesta 
demasiado altas en 
comparación a las 
tarifas de la ORCI 
vigente.

El AEPT agregó “y 
programa de trabajo” 
a la tabla, bajo el 
argumento que, en 
una ORCI previa a la 
vigente era necesario 
que los CS le 
entregaran 
programa de trabajo al

b) la

son

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil 
Página 111

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil 
Página 111

5

su
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AEPT para que este lo 
aprobara.í®

20 DH"
(A partir de la 
entrega del 
resultado de la 
Visita Técnica)

20 DH’2Los es o AS 
someten el 
Anteproyecto x 
Programa de

Los es o AS 
someten el 
Anteproyecto.

GTV no se encuentra 
de acuerdo con esta 
modificación porque 
implica que los eS 
tienen que realizar 
trámites adicionales al 
momento de utilizar 
los servicios de la 
ORei, trámites que no 
toca realizar en la 
ORCI vigente porque 
no se solicita un 
programa de trabajo 
Dificultando así más el 
uso de la oferta. Por 
eso. GTV solicita que 

cambio 
eliminado y se vuelva 
a las condiciones de la 
ORCI vigente.

(A partir de la 
entrega del 
resultado de la Visita 
Técnica)

N.A. N.A.

Trabajo.

el sea

Se indica al AEPT que 
en el documento de la 
oferta el texto 
adicionado 
encuentra escrito con 
color de fuente blanco

se
i
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Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de uaiiaaa y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil 
Página 111

el Mcr dyicyw yAnexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil 
Página 111

6 programa de trabajo” 
a la tabla, bajo el 
argumento que, en 
una ORCI previa a la 
vigente era necesario 

los CS leque
entregaran 
programa de trabajo al 
AEPT para que este lo 
aprobara.

su
tapa4: Análisis de Factibilidad________

tiempo máximo. Cumpilmiento.

Cu.p«mtentó, ■Cinco DH 
(A partir de que 
los CS o AS 
entreguen el 
Anteproyecto y 
su solicitud 
cuente con un 
NIS)

Las EM notifican 
a los CS o AS el 
resultado del 
Análisis de 
Factibilidad.

Cinco DH 
(A partir de que los 
CS o AS entreguen 
el Anteproyecto y su 
solicitud cuente con 
un NIS)

GTV no se encuentra 
de acuerdo con esta 
modificación porque 
implica que los CS 
tengan que realizar 
trámites adicionales al 
momento de utilizar 
los servicios de la 
ORCI, trámites que no 
toca realizar en la 
ORCI vigente porque 
no se solicita un 
programa de trabajo 
Dificultando asi más el 
uso de la oferta. Por 
eso, GTV solicita que 
el cambio sea 
eliminado y se vuelva 
a las condiciones de la 
ORCI vigente.

Red Nacional 
notifica a los CS o 
AS el resultado del 
Análisis de 
Factibilidad.

90%
90%

Los CS o AS 
podrán corregir la 
información y 
reenviar el 
Anteproyecto y 
Programa de

Cinco DH 
{A partir del 
resultado de 
Análisis de 
Factibilidad)

Los CS o AS 
podrán corregir la 
información y 
reenviar el 
Anteproyecto.

Cinco DH 
(A partir del 
resultado de 
Análisis de 
Factibilidad)

N.A.
N.A.

Tres DH 
(A partir de que 
los CS o AS 
renvian el 
Anteproyecto)

TrabajoLas EM revalidan 
la corrección para 
la aprobación del 
Anteproyecto.

Red Nacional 
revalida la 
corrección para la 
aprobación del 
Anteproyecto y 
Programa de 
Trabajo..

90% Tres DH
{A partir de que los 
CS o AS renvian el 
Anteproyecto y 
Programa de

90%

TrabaioT



1 150
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Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de oaiiaaa y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Modificación 
Página 113

el MCP ayicyu y
Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Modificación 
Página 113

7 programa de trabajo” 
a la tabla, bajo el 
argumento que. en 
una ORCI previa a la 
vigente era necesario 

los es le

¿.i
quertapa 2: Actuafeacién de Anteproyecto y Programa de 

trabajo .
entregaran 
programa de trabajo al 
AEPT para que este lo 
aprobara.

su

20 DH
(a partir de que 
lasEM
aprobaron los 
cambios para 
modificar el 
Anteproyecto)

20 DH
(a partir de que 
Red Nacional 
aprobó los 
cambios para 
modificar el 
Anteproyecto v/o 
Programa de

Los es o AS 
elaboran los cambios 
para modificar el 
Anteproyecto y 
Programa de

Los es o AS 
elaboran los 
cambios para 
modificar el 
Anteproyecto.

GTV no se encuentra 
de acuerdo con esta 
modificación porque 
implica que los CS 
tengan que realizar 
trámites adicionales al 
momento de utilizar 
ios servicios de la 
ORCI, trámites que no 
toca realizar en la 
ORCI vigente porque 
no se solicita un 
programa de trabajo 
Dificultando así más el 
uso de la oferta. Por 
eso, GTV solicita que 

cambio 
eliminado y se vuelva 
a las condiciones de la 
ORCI vigente.

N.A. N.A.

Trabajo.

Trabajo.)

I
el sea
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Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Candad y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil
Modificación
Página 113

El AEPI agrego y 
programa de trabajo” 
a la tabla, bajo el 
argumento Igual que, 
en una ORCI previa a 

vigente 
necesario que los CS 
le entregaran su 
programa de trabajo al 
AEPT para que este lo 
aprobara.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y 
Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Modificación 
Página 113

8

la era
i

"''TVierr r . 1^ . -Tiempom. -
Cinco DH 
(A partir de que 
los CS o AS 
entreguen ei 
Anteproyecto)

Las EM notifican 
el resultado del 
Análisis de 
Factibilidad. .

Cinco DH 
(A partir de que los 
CS o AS entreguen 
el Anteproyecto y 
Programa de 
Trabajo.)

Red Nacional 
notifica el 
resultado del 
Análisis de 
Factibilidad.

90%
GTV no se encuentra 
de acuerdo con esta 
modificación porque 
implica que los CS 
tengan que realizar 
trámites adicionales al 
momento de utilizar 
los servicios de la 
ORCI, trámites que no 
toca realizar en la 
ORCI vigente porque 
no se solicita un 
programa de trabajo 
Dificultando así más el 
uso de la oferta. Por 
eso, GTV solicita que 

cambio 
eliminado y se vuelva 
a las condiciones de la 
ORCI vigente.

90%

el sea
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El AEPT propone que 
en caso de que no se 
pueda completar un 
bloque de cien (100) 
eventos al final de un 
trimestre para realizar 
los parámetros de 
calidad, que los 
eventos restantes soto 

considerados

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y
Penas Convencionales
5. Penas convencionales
5.1 Bloques
Página 120
Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e 
indicadores de calidad. Dichos parámetros serán validados por 
bloques de 100 eventos consecutivos, considerando el orden en el 
que fueron presentadas sus respectivas solicitudes, comenzando 

la primera solicitud presentada, en el entendido de que 
alcanzados tales 100 eventos consecutivos respecto del mismo 
parámetro, iniciará la contabilización de un nuevo bloque. 
Únicamente en el caso que si cumplido un trimestre de recibida la 
primera solicitud del Servicio de que se trate correspondiente a un 
bloque, la cantidad de eventos correspondientes al parámetro de 
calidad en validación no llegará a 100, la medición de calidad se 
realizará con el número de eventos efectivamente alcanzados si es 
mayor o igual a 10.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y
Penas Convencionales
5. Penas convencionales
5.1 Bloques
Página 120
Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e 
indicadores de calidad. Dichos parámetros serán validados por 
bloques de 100 eventos consecutivos, considerando el orden en el 
que fueron presentadas sus respectivas solicitudes, comenzando por 
la primera solicitud presentada, en el entendido de que alcanzados 
tales 100 eventos consecutivos respecto del mismo parámetro, 
iniciará la contabilización de un nuevo bloque.
Únicamente en el caso que si cumplido un trimestre de recibida la 
primera solicitud del Servicio de que se trate correspondiente 
bloque, la cantidad de eventos correspondientes al parámetro de 
calidad en validación no llegará a 100, la medición de calidad se 
realizará con el número de eventos efectivamente alcanzados.

9

sean
para indicadores de 
calidad si estos son

por

más de diez. El 
argumento es que, si 
la cantidad de eventos 
es menor a diez, el 
AEPT tendría que 
ofrecer un porcentaje 
de cumplimento del 
100% e! cual es 
superior al 
requerido por la ORCl. 
GTV no se encuentra 
de acuerdo con este 
cambio, porque no 
habría incentivo para 

AEPT 
cumpliera con los 
servicios que ofrece 
en caso de que se 
esté hacia el final del 
trimestre y se observe 
que la cantidad de 
servicios (después de 
que se haya cumplido

a un

90%

elque
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el ultimo bloque) no va 
a ser mayor a diez. 
Además, en la ORCI 
vigente no se tiene 
ese requerimiento por 
lo que se tendría un 
empeoramiento de las 
condiciones para los
es.

GTV solicita que el 
cambio sea eliminado 
y se contabilice el 
cumplimiento de los 
servicios sin importar 
la cantidad de estos.

El AEPT propone que 
las inconformidades, 
en cuanto a facturas, 
sean enviadas por 

electrónico 
escrito

Anexo 5. CONVENIO MARCO
TERCERA. - PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO
d) Inconformidades
Página 132
En el caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no esté de 
acuerdo con su factura, podrá iniciar el procedimiento de 
conciliación de la misma debiendo dirigir su inconformidad a RED 
NACIONAL de acuerdo a lo siguiente:
La inconformidad podrá ser notificada a través de! Sistema 
Electrónico de Gestión; por correo electrónico mediante .asento 
debidamente
CONCESIONARIO SOLICITANTE enviado a la dirección que será 
provista por RED NACIONAL, al firmar este CONVENIO o por 
escrito al domicilio señalado por RED NACIONAL en la Cláusula 
Vigésima Primera del presente instrumento.

Anexo 5. CONVENIO MARCO 
TERCERA.- PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 
d) Inconformidades 
Página 132
En el caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE no esté de acuerdo con su factura, podrá iniciar el 
procedimiento de conciliación de la misma debiendo dirigir su 
inconformidad a la EMPRESA MAYORISTA de acuerdo a lo 
siguiente:
La inconformidad podrá ser notificada a través del Sistema 
Electrónico de Gestión; por correo electrónico a la dirección que será 
provista por la EMPRESA MAYORISTA, al firmar este CONVENIO o 
por escrito a! domicilio señalado por la EMPRESA MAYORISTA en 
la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento.

10

correo 
mediante 
debidamente firmado 
por el representante 
legal de los CS, con la 
finalidad de dar
certeza y formalizar 
los procedimientos de 
inconformidades.

leaal delpor el representantefirmado

GTV no se encuentra 
de acuerdo con la 
modificación, puesto 
que el proceso para
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factura se volvería 
más burocrático con 
esta adición.

Se solicita que el IFT 
incorpore
lineamientos en la 
ORCI para que en el 
SEG se puedan 
levantar disputas, y 
así, volver el proceso 
más eficiente.

6. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, El AEPT agregó la 
redacción 
"Programa 
Trabajo” con la 
finalidad de señalar 
que el Anteproyecto y 
el programa deben ser 
entregados al mismo 
tiempo para ser 
aprobados.

ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y BAJA DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de Obra 
Civil
Página 160
Etapa 3; Elaboración de Anteproyecto
3.1 El es o AS tendrá 20 días hábiles a partir de la entrega del 
resultado de la Visita Técnica para elaborar y enviar el Anteproyecto, 
que deberá incluir lo establecido en ei numeral 11. Características del 
Anteproyecto.

ANEXO
MODIFICACIÓN Y BAJA DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA

de
de

II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil 
Página 160
Etapa 3; Elaboración de Anteproyecto v Programa de Trabajo 
3.1 El es o AS tendrá 20 días hábiles a partir de la entrega del 
resultado de la Visita Técnica para elaborar y enviar el Anteproyecto 
V Programa de Trábalo ^con la estimación deí plazo en dfas de las 
actividades a realizar), que deberá incluir lo establecido en el 
numeral II. Características del Anteproyecto.

GTV no se encuentra 
de acuerdo con tener 
que enviar ambos 
documentos al mismo 
tiempo debido a que 
se había removido 
este requerimiento de 
la ORCI, porque los 
es no tenían la
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información necesaria 
para realizar el 
programa de trabajo 
en la etapa de 
anteproyecto, demás, 
de que el AEPT nunca 
ha enviado un plan de 
trabajo para sus 
proyectos especiales, 
por lo que no tiene 
ningún criterio con el 
cual solicitar estos 
planes. GTV solicita 
que la modificación 
sea eliminada.

Se agrega la 
aclaración de que los 
Programas de trabajo 
deben contemplar 
tiempos acordes a las 
actividades 
realizadas, 
modificación no fue 
reportada por el 
AEPT.

CONTRATACIÓN,ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
MODIFICACIÓN Y BAJA DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA

CONTRATACIÓN,ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS DE 
MODIFICACIÓN Y BAJA DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA

II. Características del Anteproyecto
Modificación de Servicios de Acceso y Uso de Compartido de 
Obra Civil 
Página 169
Etapa 4: Instalación de Infraestructura
4.1 El es o AS sólo podrá iniciar la Instalación de Infraestructura 
después de que se haya realizado el Análisis de Factibilidad con 
resultado Positivo y éste haya sido notificado. La instalación de 
infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al Programa de 
Trabajo que hayan sido aprobados, el Programa .de Ji.^jp_d.efaejrá. 
contemplar tiempos acordes a las actividades a realizai y continuará 
el procedimiento conforme a la Etapa 5 de Contratación de Servicios 
de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil: Instalación de 
Infraestructura.

n. Características del Anteproyecto
Modificación de Servicios de Acceso y Uso de Compartido de 
Obra Civil 
Página 169
Etapa 4; Instalación de Infraestructura
4.1 El es o AS sólo podrá iniciar la Instalación de Infraestructura 
después de que se haya realizado el Análisis de Factibilidad 
resultado Positivo y éste haya sido notificado. La instalación de 
infraestructura deberá apegarse al Anteproyecto y al Programa de 
Trabajo que hayan sido aprobados y continuará el procedimiento 
conforme a la Etapa 5 de Contratación de Servicios de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil: Instalación de Infraestructura.

Esta

con
GTV no se encuentra 
de acuerdo con la 
reimplementación del 
programa de trabajo 
debido a que se había 
removido de la ORCI, 
porque los CS no 
tenían la información
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realizar el programa 
de trabajo en la etapa 

anteproyecto. 
Además, de que el 
AEPT nunca ha 
enviado un plan de 
trabajo para sus 
proyectos especiales, 
por lo que no tiene 
ningún criterio con el 
cual solicitar estos 
planes. GTV solicita 
que la modificación 
sea eliminada

de

Figura 10.2: Tabla comparativa ORCI fíja 2022 vigente y propuesta 2023 - Prioridad Media [Fuente: Elaboración propia, 2022]

10.3 Modificaciones “Prioridad Baja”

, impacto / sugerenciaApartado de la ORCI fija 2023 propuestaApartado de la ORCI fija 2022 vigente
ti Atr I elimino la ueiinioiuii 
de "Empresas Mayoristas o 
EM" y en su lugar incluyó la 
definición de "Red Nacional" 
GTV está de acuerdo con la 

: modificación siempre y cuando 
se especifique en los contratos 
si se va a firmar con Red 
Nacional o Red Noroeste.

^ En la ORCI propuesta el título 
de la sección VI cambio de 

; "Alternativa en caso de Falla o

I. Definiciones 
Página 7
Red Nacional: Red Nacional Última Milla S.A.P.I. de C.\A

I. Definiciones 
Página 6
Empresas Mayoristas o EWi: Red Nacional Última Milia SAPJ 
de C.V. V Red Última Milla dei Noroeste. S.A.P.j. de C.V., de 
manera individual o conjuntamente.

1

VI. Alternativa en caso de Falla o índísponíbtíjdad del
SEG/SIPO
Página 13

VI. Alternativa en caso de Falla o Intermitencias del
SEG/SIPO
Página 13

2
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^......... :Impacto / sugerenciai Apartado de ía QRCI fija 2023 propuestaApartado de la ORC1 fija 2022 vigente Intermitencias del bbtj/biKu 
a "Alternativa en caso de Falla 
o Indisponibilidad del | 
SEG/SIPO”.
La modificación no la justificó el

; AEPT. No obstante, hay una 
: diferencia entre lo que implica 

intermitencia o unauna
^ indisponibilidad, por lo que el ' 
^ cambio podría llevar a que no 

haya una alternativa al 
i SEG/SIPO en caso de 
i intermitencias de este servicio.

GTV no se encuentra de 
; acuerdo con la modificación 
: propuesta y solicita que se 
; mantengan alternativas en 
: caso de falla, intermitencias o 

indisponibilidad del SEG/SIPO.

Se agregó el requerimiento de 
colocar cartones en el firme del 
pozo en forma de tarima, con el 
objetivo de brindar ventilación 
cuando se realicen trabajos 
dentro de él. El requerimiento 
no se encuentra en la ORCI 
vigente e implica que los 
técnicos tendrán que realizar 
más procedimientos antes de 
iniciar su trabajo debido a la 
modificación.

ANEXO 2 NORMA 1. CANALIZACIONESANEXO 2 NORMA 1. CANALIZACIONES 
5. Desarrollo
5.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS 
DE CONSTRUCCIÓN EN CANALIZACIÓN DE RED NACIONAL

3
5. Desarrollo
5.2. - REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS 
DE CONSTRUCCIÓN EN CANALIZACIÓN DE RED 
NACIONAL
5.2.2. - Entrada al pozo 
5.2.2.3 Limpieza y Ventilación 
Página 79

5.2.2.- Entrada al pozo 
5.2.2.3 Limpieza y Ventilación 
Página 79

Retire todos los desperdicios y basura.
Limpie los muros de la zona del empalme.
Aplique bactericida y desodorante en paredes y en el

Retire todos los desperdicios y basura.
Limpie los muros de la zona del empalme.
Aplique bactericida y desodorante en paredes y en el

firme del pozo.
firme del pozo.Use mascarilla contra malos olores en caso de ser GTV no se encuentra de 

acuerdo con la modificación
Use mascarilla contra malos olores en caso de ser ;

necesario.
necesario.
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Impacto / sugeréncTr "i Apartado de la ORCI fija 2023 propuestaApartado de la ORCI fija 2022 vigente a su
razonamiento y sí implica un 
costo 
adicional.

[pg]
. Coloque e! extractor de aire en el brocal o en el
del pozo para ventilarlo y poder realizar los trabajos más 
cómodamente, si en el interior del pozo persisten los malos olores. 
• Coloque cartones en el firme del pozo en forma de tarima.
. Al finalizar el trabajo, el pozo, la baqueta o el arroyo
deberá quedar limpio y sin material sobrante de la actividad

ooioque ei exiidoiui uts eme ciacceso
del pozo para ventilarlo y poder realizar los trabajos más 
cómodamente, si en el interior del pozo persisten los malos 
olores.

y procedimiento

Coloque cartones en e! firme del pozo en forma de
tarima.
. Al finalizar el trabajo, el pozo, la baqueta o el arroyo
deberá quedar limpio y sin material sobrante de la actividad.

Procedimientos de Atención de Fallas, El AEPT especificó que el 
medio alterno al SEG/SIPO, 
para levantar incidencias, es el 
número telefónico 800 911 
0140, con el objetivo de hacer 
más expedita la atención de 
fallas.

ANEXO 3.
Continuidad del Servicio y Gestión de incidencias

ANEXO 3. Procedimientos de Atención de Pailas, Continuidad 
del Servicio y Gestión de Incidencias 
2. Contacto 
Página 99
Con la finalidad de atender los eventos que se presenten en los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
los es o AS podrán realizar sus solicitudes de acceso y levantar 
incidencias a través del SEG/SIPO y en caso de falla a través de 
un medio alterno.

4

2. Contacto 
Página 99
Con la finalidad de atender los eventos que se presenten en los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
los es o AS podrán realizar sus solicitudes de acceso y levantar 
incidencias a través del SEG/SIPO v/o ai número telefónico 8,0,0 
911 0140.

■ GTV se encuentra de acuerdo 
con la especificación siempre y 
cuando el servicio telefónico 
funcione de manera correcta. 
Además de que se estipule un 
correo con el que se pueda 

: comunicar con el AEPT.

i GTV también solicita que se 
especifique que información se 
requiere para levantar un ticket, 
y que igualmente, se adicione 
un apartado donde se formalice 
que el AEPT debe informarle 

los CS si va a realizar 
; mantenimientos sobre la 
I infraestructura.

a
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Impacto / sugerenciaApartado de ía ORCI fija 2023 propuestaApartado de la ORCI fija 2022 vigente
Procedimientos de Atención de Fallas, hl Abr 

medio alterno al SEG/SIPO, 
para levantar incidencias, es el 
número telefónico 800 911 
0140, con e! objetivo de hacer 
más expedita la atención de 
fallas.

especiTico gue eiANEXO 3.
Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias

ANEXO 3. Procedimientos de Atención de Fallas, Continuidad 
del Servicio y Gestión de Incidencias 
3. Gestión de Incidencias 
3.1 Procedimiento de Gestión de Incidencias

5

3. Gestión de Incidencias
3.1 Procedimiento de Gestión de Incidencias
Página 100Página 100

Red Nacional o los CS o AS levantan la incidencia a
través del SEG/SIPO y/o ai numero telefónico SOO 911 014P.

Red Nacional creará el registro de la incidencia y 
proporcionará a través del SEG/SIPO v/o llamada telefónica el 
número de identificación de la misma a los CS o AS.

Las EM o los CS o AS levantan la incidencia a través del 1)1)
SEG/SIPO o medio alterno.

Las EM crearán el registro de la incidencia y 
proporcionarán a través del SEG/SIPO el número de identificación 
de la misma a los CS o AS.
3) Las EM realizarán el análisis de la información 
proporcionada en la incidencia, emitirán y notificarán a través del 
SEG/SIPO un diagnóstico;

Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de

2) GTV se encuentra de acuerdo 
con la especificación siempre y 
cuando el servicio telefónico 
funcione de manera correcta, y 
se impíamente un correo 
electrónico como medio 

Si la falla reportada en la iacidencia es responsabilidad alternativo adicional.

2)

Red Nacional realizará el análisis de la información 
proporcionada en la incidencia, emitirá y notificará a través del 
SEG/SIPO v/o llaiTiada telefónica un diagnóstico;

3)

a.a.
de Red Nacional;las EM;
• Red Nacional enviará a los CS o AS un reporte que
incluya la descripción de la falla, el método y tiempo de solución, 
y destinarán los recursos técnicos y humanos para atender la 
falla en cuestión.

Las EM enviarán a los CS o AS un reporte que incluya la 
descripción de la falla, el método y tiempo de solución, y destinarán 
los recursos técnicos y humanos para atender la falla en cuestión.

Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, las EM 
generarán el reporte de atención a la incidencia y lo enviarán a los 
CSoAS.

• Una vez que la falla reportada haya sido resuelta. Red 
Nacional generará el reporte de atención a la incidencia y lo 
enviarán a los CS o AS.
• Los CS o AS validarán que la falla reportada en la 
incidencia haya sido atendida de forma exitosa, en cuyo caso 
podrán cerrar la incidencia. De lo contrario, podrán iniciar la 
conciliación de cierre de incidencias.

Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad

. Los CS o AS validarán que la falla reportada en la
incidencia haya sido atendida de forma exitosa, en cuyo caso 
podrán cerrar la incidencia. De lo contrario, podrán iniciar la 
conciliación de cierre de incidencias.

Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad deb.
b.los CS o AS.
de los CS o AS;• Las EM enviarán mediante el SEG/SIPO a los CS o AS

un reporte que incluya la descripción de la falla, las pruebas que 
avalen la responsabilidad de los CS o AS y la identificación del 
mismo.

• Red Nacional enviará mediante el SEG/SIPO v/o vía
teléfono a los CS o AS un reporte que incluya la descripción de 
la falla, las pruebas que avalen la responsabilidad de los CS o

_ iAS y la identificación del mismo.
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ANEXO 3. Procedimientos de Atención de 
Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias 
3. Gestión de Incidencias 
3.2 Cierre de Incidencias

ranas,
ANEXO 3. Procedimientos de Atención de Fallas, Continuidad 
del Servicio y Gestión de Incidencias 
3. Gestión de Incidencias 
3.1 Procedimiento de Gestión de Incidencias

6 medio alterno al SEG/SIPO, 
para levantar incidencias, es el 
número telefónico 800 911 
0140. Con el objetivo de hacer 
más expedita la atención dePágina 101

El responsable (los CS o AS o Red Nacional) notificará a la parte fallas 
afectada cuando la falla haya sido solucionada; si el afectado 
acepta la solución de la incidencia (solución satisfactoria), deberá 
solicitar el cierre de la misma mediante SEG/SIPO yio_aÍJiómeig

Página 101
El responsable (los CS o AS o las EM) notificará a la parte afectada 
cuando la falla haya sido solucionada; si el afectado acepta la 
solución de la incidencia (solución satisfactoria), deberá solicitar el 
cierre de la misma mediante SEG/SIPO o eoimefcMemo en 
caso de falla de éste.
Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones 
realizadas, deberá iniciar el proceaimiento de conciliación de cierre 
de incidencias.

; GTV se encuentra de acuerdo 
; con la especificación siempre y 

cuando el servicio telefónico 
funcione de manera correcta, y 
se implemento un 
electrónico como 
alternativo adicional.

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las 
acciones
conciliación de cierre de incidencias.

realizadas, deberá iniciar el procedimiento de correo
medio

El AEPT especificó que el 
medio alterno al SEG/SIPO, 
para levantar incidencias, es el 
número telefónico 800 911

Procedimientos de Atención de Fallas,ANEXO 3.
Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias

ANEXO 3. Procedimientos de Atención de Fallas, Continuidad
del Servicio y Gestión de Incidencias
4. Procedimiento de Mantenimiento Correctivo

4.3 Resolución de Fallas
Página 103
Una vez resuelta la falla por parte del responsable, éste notificará 
a la parte afectada la resolución de la misma.
La parte afectada verificará que la falla haya sido corregida y el 
servicio restablecido, en cuyo caso cerrará en el SEG/SIPO o 
mediante un medio alterno en caso de falla dei SEG/SlPO_el 
reporte de incidencia. De lo contrario indicará la descripción de la 
falla persistente y procederá a realizar el escalamiento.

4. Procedimiento de Mantenimiento Correctivo
4.3 Resolución de Fallas 0140. Con el objetivo de hacer 

más expedita la atención dePágina 103
Una vez resuelta la falla por parte del responsable, éste notificará fallas, 
a la parte afectada la resolución de la misma.
La parte afectada verificará que la falla haya sido corregida y el encuentra de acuerdo
servicio restablecido, en cuyo caso cerrará en el SEG/SIPO y/p : especificación siempre y
al número telefónico 800 911 014G el reporte de incidencia. De 
lo contrario indicará la descripción de la falla persistente y 
procederá a realizar el escalamiento.

cuando el servicio telefónico
funcione de manera correcta, y 
se implemente un correo 
electrónico como medio 
alternativo adicional.

El AEPT especificó que el 
medio alterno al SEG/SIPO, 

levantar incidencias, es el

ANEXO 3. Procedimientos de Atención de Fallas, 
Continuidad del Servicio y Gestión de Incidencias 
4. Procedimiento de Mantenimiento Correctivo

ANEXO 3. Procedimientos de Atención de Fallas, Continuidad 
del Servicio y Gestión de Incidencias 
4. Procedimiento de Mantenimiento Correctivo

8
para
número telefónico 800 911
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4.6 Procedimiento de Accesos a Infraestructura Compartida 
por Falla en los elementos de red de los CS o AS o Emergencia

4.6 Procedimiento de Accesos 
por Falla en los elementos de red de los CS o AS o 
Emergencia

a inrraesiruuiui \^uiiipcai II
más expedita la atención de 
fallas.

Página 104
Página 104) Los CS o AS o AS levantarán la incidencia a través del 

SEG/SIPO o mediante un medio aiterno en caso de falla de éste, 
en el cual indicarán que requiere acceso a la infraestructura de las 
EM por falla en sus elementos de red, señalando los datos que 
permitan identificar al personal que ingresará y el lugar de acceso.

Las EM le proporcionarán a través del SEG/SIPO el folio 
correspondiente a dicho incidente.

En caso de tratarse de una emergencia el acceso deberá

1) GTV se encuentra de acuerdo;) Los CS o AS levantarán la incidencia a través del 
SEG/SIPO v/o a! número teiefónico 800 911 0140, en el cual con la especificación siempre y

cuando el servicio telefónico

1)

indicarán que requiere acceso a la infraestructura de Red 
Nacional por falla en sus elementos de red, señalando los datos 

permitan identificar al personal que ingresará y el lugar de

funcione de manera correcta, y 
se implemento un correo 
electrónico

: alternativo adicional.

que 
acceso. como medio2)

Red Nacional le proporcionará a través del SEG/SIPO 
v/o llamada telefónica el folio correspondiente a dicho incidente.

En caso de tratarse de una emergencia el acceso 
deberá darse de forma inmediata.

Si se tratase de una falla, en un plazo máximo de tres 
horas se proporcionará a través del SEG/SIPO , y/o llamada 
telefónica a los CS o AS o AS la confirmación del acceso 
solicitado y los datos del contacto por parte de Red Nacional.
“ i Red Nacional asignará la inspección correspondiente y 
los CS o AS coordinarán la ejecución de sus trabajos con el 
inspector asignado.

Los CS o AS informarán a Red Nacional a través del 
SEG/SIPO v/o al número telefónico 800 911 0140 que ha 
concluido ios trabajos para que Red Nacional liquide el incidente.

I Una vez que los CS o AS notifiquen la conclusión a 
través del SEG/SIPO v/o ai número telefónico 800 911 0140, 
Red Nacional dará por cerrada la incidencia, Red Nacional 
facturará por los gastos incurridos por su personal.

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de 
Calidad y Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil

2)
3)
darse de forma inmediata.
4) Si se tratase de una falla, en un plazo máximo de tres 

\ horas se proporcionará a través del SEG/SIPO a los CS o AS o AS 
la confirmación del acceso solicitado y los datos del contacto por

3)

4)

parte de las EM.
Las EM asignarán la inspección correspondiente y los CS 

o AS coordinarán la ejecución de sus trabajos con el inspector
5)

5)asignado.
6) Los CS o AS informarán a las EM a través del SEG/SIPO 
que ha concluido los trabajos para que las EM liquiden el incidente.
7) Una vez que los CS o AS notifiquen la conclusión a través 
del SEG/SIPO, las EM darán por cerrada la incidencia, las EM 
facturarán por los gastos incurridos por su personal.

6)

7)

El AEPT agregó "y programa 
: de trabajo” a la tabla, 

argumentando que. en una 
ORCI 2021 era necesario que 

^ los CS le entregaran su

Anexo 4. Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad 
y Penas Convencionales
2.2 Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil

9
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impacto / sugerenciApartado de lá ORCI fija 2023 propuestaApartado de la ORC! fija 2022 vigente ijo al AEPT 
para que este lo aprobara.

Página 110 piuyidM

Página 117

Étapá Ir Consuíía de información, envío y validación dO la 
solicitud y envío Anteproyecto 

GTV no se encuentra de 
: acuerdo con la adición del 

programa de trabajo por las 
; razones ya expuestas y solicita 

eliminación 
adicionado.

Tiempo máximo.Acuidad
Cumolimie
nto del textolaLos es o AS ingresan al módulo 

de consulta de información el 
cual deberá desplegar la menos 
la información de la sección V 
de la Oferta

Los es o AS ingresan 
al módulo de consulta 
de información el cual 
deberá desplegar la 
menos la información

N.A.N.A.

N.A.N.A. Los es o AS podrán descargar 
la información en el SEG/SIPO 
para poder elaborar su 
Anteproyecto

Los es o AS presentan solicitud 
de contratación y, en su caso, el 
Anteproyecto v Programa de 
Trabajo

de N.A.N.A.
la sección V de la 
Oferta

Los es o AS podrán 
descargar la 
información en el 
SEG/SIPO para poder 
elaborar su 
Anteproyecto

N.A.N.A.
N.A.N.A.

Red Nacional notifica el 
resultado de la solicitud.

90%Dos DH i

Los es o AS 
presentan solicitud de 
contratación y, en su 
caso, el Anteproyecto

N.A.N.A.

Las EM notifican el 
resultado de la 
solicitud.

90%Dos DH

Se agregan referencias a la 
escritura. la fecha, los 
responsables, etc. Este cambio

Anexo 5. CONVENIO MARCO 
DECLARACIONES 
Página 128

Anexo 5. CONVENIO MARCO 
DECLARACIONES 
Página 128

10
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Impacto/sugerenciaB /^aríado dé la ORCI fija 2023 propuesta^"*!ApartadO de la ORCl fija 2022 vigente
II.- Declara la EMPRESA MAYORISTA, por conducto de su 
representante legal y bajo protesta de decir verdad, que:

Es una sociedad mercantil constituida y existente de 
acuerdo con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según 
consta en la escritura pública Ode fecha O de O de 2018, 
otorgada ante la fe del Notario Público número O del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México). O. licenciado O. e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio 
mercantil electrónico [‘], con fecha O de Ode 0¡ y cuya última 
reforma a sus estatutos sociales se encuentra en la escritura 
pública Ode fecha Ode O. pasada ante la fe dei Licenciado O. 
titular de la notaría pública número O del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), e inscrita el Registro Público de Propiedad_y 
de Comercio de la Ciudad de México en el [folio]. Copia simple de 
estos documentos se agrega al CONVENIO como Apéndice M a).

Su objeto social es, entre otros, [ 
prestación de los servicios mayoristas regulados, entre ellos los ^ 
a cees o y uso compartido de infraestructura pasiva.

Su representante legal cuenta con las facultades 
suficientes para obligar a su representada en los términos del 
presente CONVENIO, tal y como lo acredita con copia certificada 
de la escritura pública número [Ü de fecha Di otorgada ante la fe 
del licenciado O, Notario Público número O de O. misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de

II.- Declara RED NACIONAL, por conoucto oe su repres 
legal y bajo protesta de decir verdad, que:

Es una sociedad mercantil constituida y existente de 
acuerdo con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según 
consta en la escritura pública 166.336 de fecha 28 de ¡unió de 
2018, otorgada ante la fe del Notario Público número 54 del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), licenciado Ho_me.rq.pJ,.^ 
Rodríguez, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico Np 
2018060415, con fecha 25 de ]ulio de 2018 v clave única , de 
documento A2Q18062519444196; y cuya última reforma ^ 
estatutos se encuentra contenida en la escritura pública 174,691 
de fecha 29 de enero de 2020. otorgada ante la fe del referido 
Notario Público 54 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 

trámite de inscripción en el Registro Público de Comercio de 
la Ciudad de México dado lo reciente de su otorgarni^iq. Copia 
simple de estos documentos se agrega al CONVENIO como 
Apéndice jN a).

cnidr lies I uc icpuiia

documento de justificaciones.

a)a) ! GTV está de acuerdo con la 
modificación. Pero solicita que 
se adicione al inciso D de la 
ORCl propuesta el siguiente 
extracto de la ORCl vigente; “e 
inscrito con el folio electrónico 
[*] en el Registro Público de 

; Concesiones”. Debido a que 
ese dato es necesario para 
registrar el convenio.

en

J. lab)

Su objeto social es, entre otros, la prestación de los 
servicios mayoristas que le fueron conferidos al amparo de su 
Título de Concesión, entre ellos los SERVICIOS objeto dej

b)c)

presente CONVENIO.
Su apoderado legal cuenta con las facultades 

suficientes para obligar a su representada en los términos del 
presente Convenio, tal y como lo acredita con copia certificada 
de la escritura pública número 176.055 de fecha 4 de mayo de 
2020. otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, 
Notario Público número 54 de ía Ciudad de México^con 
residencia en la Ciudad de México, misma que se encuentra 
inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el número de folio N-201SC60415.

Tener titulo de concesión otorgado por el instituto 
Federal de Telecomunicaciones, que le faculta, entre otros, a 
□restar ios servicios mayoristas descritos en el misma

c)

Comercio en □.
Es un Concesionario facultado para prestar servicios 

mayoristas de telecomunicaciones, según lo acredita con el título 
de concesión para uso comercial otorgado por el instituto, e inscrito 

el folio electrónico í^l en el Registro Público de Concesiones

d)

con

d)
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redacción 

de la ORCI 2022. dado que la 
Ley Federal del Trabajo señala 
los 10 dias de anticipación para 
avisar sobre la huelga, los 
cuales son importantes para 
tomar acciones de prevención 
contra cualquier contingencia j 
que se pudiese generar. Se 
transcribe el artículo en 
comento: "Articulo 920.- et \ 
procedimiento de huelga se 
iniciará
presentación del pliego de 
peticiones, que deberá reunir ■ 
los requisitos siguientes:
I. Se dirigirá por escrito al 
patrón y en él se formularán las 
peticiones, anunciarán el 
propósito de ir a la huelga si no 
son satisfechas, expresarán 
concretamente el objeto de la 
misma y señalarán el dia y hora 
en que se suspenderán las 
labores, o el término de 
prehuelga;
li. Se presentará por duplicado 
a la Junta de conciliación y 
arbitraje. Si la empresa o 
establecimiento están ubicados 
en lugar distinto al en que 
resida la junta, el escrito podrá 
presentarse a la autoridad del 
trabajo más próxima o a la 
autoridad política de mayor

Anexo 5. CONVENIO MARCO
DÉCIMA QUINTA. - RELACIONES LABORALES

Página 148
En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún 
procedimiento de huelga, reciba un aviso de suspensión de 
labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la Ley 
Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la 
otra Parte, de forma inmediata. RED NACIONAL y el 
CONCESIONARIO SOLICITANTE acordarán en ese caso las 
medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de 
suspensión continuar en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas de este CONVENIO. En caso de suspensión de los 
servicios como consecuencia de una huelga, ni RED NACIONAL 
ni el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán el derecho de 
presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de 
dicha suspensión.

oe oeoe consei vdi id
Anexo 5. CONVENIO MARCO
DÉCIMA QUINTA. - RELACIONES LABORALES

Página 148
En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún 
procedimiento de huelga, reciba un aviso de suspensión de labores 
en los términos de la Fracción 1 del Articulo 920 de la Ley Federal 
del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, 
de forma inmediata a efecto de salvaguardar los diez días 
señalados en la lev para suspender el trábala EMPRESA 
MAYORISTA y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE acordarán en ese caso las medidas que le permitan 
a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este CONVENIO. 
En caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una 
huelga, ni EMPRESA MAYORISTA ni el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE tendrán el derecho de presentar 
reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha 
suspensión.

11
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Impacto / sugerencia "Apartado de la ORCI fija 2023 propuestaApartado de la ORC! fija 2022 vigente

de la empresa o 
\ establecimiento. La autoridad 

que haga el emplazamiento 
remitirá el expediente, dentro 
de las veinticuatro horas 
siguientes, a la junta de 
conciliación y arbitraje; y \ 
avisará telegráfica 

: telefónicamente al presidente \ 
de la junta.
¡ii. El aviso para la suspensión ; 
de las labores deberá darse, 
por lo menos, con seis días de 
anticipación a 
señalada para suspender el 
trabaio v con diez días de

o

la fecha

anticipación cuando se trate de 
públicos.servicios

lasobservándose 
disposiciones legales de esta 
ley. El término se contará a \ 
partir del día y hora en que el 
patrón quede notificado. ”

El AEPT agregó “Cuando el CS 
io requiera” con el motivo de 
mantener la congruencia en la 
oferta.

6. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN,DE CONTRATACIÓN, ANEXO
MODIFICACIÓN Y BAJA DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA

12 ANEXO 6. PROCEDIMIENTOS
MODIFICACIÓN Y BAJA DE SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA

II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil

II. Características del Anteproyecto
Contratación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Obra Civil 
Página 161
No existe capacidad excedente por lo que se requiere un Trabajo 
Especial (acondicionamiento de infraestructura, recuperación de Especial (acondicionamiento de infraestructura, recuperación de

GTV no se encuentra de 
acuerdo con la modificación 
porque implica que los CS 
tendrán que pagar por las

Página 161
No existe capacidad excedente por io que se requiere un Trabajo
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Impacto/sugerenciaApartado de la ORCI fija 2023 propuestamApartado de la ORCI fija 2022 vigente
espacios) o una Ruta Alternativa, RED NACIONAL ofrece de 
manera simultánea y registrarán en el SEG/SIPO la cotización y el 

estimado de implementación de los Trabajos Especiales 
(que deberá incluir el detalle de los trabajos a realizar, costos por 
actividad, plazos, etc.), asi como una Ruta Alternativa para 
solventar la ausencia de capacidad excedente. Los CS o AS 
podrán elegir a su conveniencia una de las dos opciones.

espacios) o
manera simultánea y registrarán en el SEG/SIPO la cotización 

Pi ns 13 requiera) y el tiempo estimado de 
implementación de los Trabajos Especiales (que deberá incluir el 
detalle de los trabajos a realizar, costos por actividad, plazos, 
etc.), así como una Ruta Alternativa para solventar la ausencia 
de capacidad excedente. Los CS o AS podrán elegir a su 
conveniencia una de las dos opciones.

una íMJld AMlCllld
Lo cual es completamente 
injusto debido a que hoy en día 
no se paga por este servicio. 
GTV solicita que se elimine la 
adición y el 
cotizaciones no aceptadas.

tiempo

cobro por

: El AEPT no justifica 
directamente la eliminación de 
la tabla de cálculo para la tarifa 
de uso de ductos. Pero, se 
asume que se eliminó debido a 

el AEPT cambió ias 
unidades por las cuales se 
cuantifica el cobro. Dicha 
modificación tiene el potencial 
de generar confusión al i
momento de que se emitan ias
facturas, dificultando el uso de 
los ductos.

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva
Ductos: contraprestación anual 
Página 185

Anexo A. Tarifas
1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de infraestructura 
Pasiva
Ductos: contraprestación anual

13

quePágina 2 de 8 (ORCI vigente)
S, Fiemolo de cáicuio de la tarifa de uso de ductos

Para el cálculo de la contraorestación de uso_de un metro lineal de
aolicablesaducto se deberán identificar distintas características

cada contexto:
E [emoloCaracterísticas a identificar

Arrovo; $0.0350/metroContraorestación oor tipo
de canalización en el que
pgtá riefipieqado el ducto

Iineai/mm2 anual : GTV no se encuentra de 
; acuerdo con la modificación, 
i por lo que solicita que la 

fórmula para calcular los i 
precios sea reincorporada en la 
ORCI.

11.7 mmDiámetro nominal del cable
a instalar en milímetros

A = 107.5132 mm2Área calculada dei cable a 
instalar seoún su diámetro
en milímetros cuadrado_s

A = TT xf ^2
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....Impacto/ sugerenciai Apartado de la ÓRCI fija 2023 propuestaApartado de la ORCI fija 2022 ^gerite

Tarifa cobrada =Contraprestación
03501 n07 51321 =

3.7630

Figura 10.3: Tabla comparativa ORCI fija 2022 vigente y propuesta 2023 - Prioridad Baja [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Por lo antes expuesto, a esa H. Autoridad, atentamente solicito:

ÚNICO. - Tenerme por presentado con la personalidad que ostento, emitiendo 
comentarios dentro del procedimiento de consulta pública referido en el presente escrito.

Por OPERBES, S.A. DE C.V., CABLEVISION, S.A. DE C.V., 
CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN 

RED, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. YTV 

CABLE DE ORIENTE S.A. DE C.V.,

Asunto: Se emiten comentarios dentro 
de la “Consulta Pública sobre las 
Propuestas de Ofertas de Referencia 
de Compartición de Infraestructura y 
de Enlaces Dedicados presentadas 
por Teléfonos de México, Teléfonos 
del Noroeste, Red Nacional Última 
Milla y Red Última Milla del Noroeste” 
específicamente sobre la “Oferta de 
Referencia para Compartición de 
Infraestructura Pasiva” presentada 
por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. 
de C.V. y Red Última Milla del 
Noroeste, S.A.P.I. de C.V.

Ciudad de México, 21 d^eptiembr^e 2022

7
GONZALO MARTINEZ POUS

Represemante legal



Unidad de Política Regulatoria del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones

Asunto: Se emiten comentarios dentro de
la “Consulta Pública sobre las 
Propuestas de Ofertas de Referencia de 
Compartición de Infraestructura y de 
Enlaces Dedicados presentadas por 
Teléfonos de México, Teléfonos del 
Noroeste, Red Nacional Última Milla y 
Red Última Milla del Noroeste” 
específicamente sobre la “Oferta de 
Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados entre Localidades, y 
de Larga Distancia Internacional para 
Concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones y Autorizados de 
Telecomunicaciones”.
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GONZALO MARTÍNEZ POUS, representante legal de las empresas OPERBES, S.A. 
DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. Y TV CABLE DE 
ORIENTE S.A. DE C.V., personalidad que acredito en términos de ios poderes notariales 
que se acompañan al presente escrito, comparezco a exponer.

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 51 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el 14 de julio de 2014, y que entró en vigor 
el 13 de agosto del 2014 (en lo sucesivo la “Ley” o “LFTR”), vengo en nombre de mis 
representadas a emitir comentarios sobre la “Consulta Pública sobre las Propuestas de 
Ofertas de Referencia de Compartición de Infraestructura y de Enlaces Dedicados 
presentadas por Teléfonos de México, Teléfonos del Noroeste, Red Nacional Última 
Milla y Red Última Milla del Noroeste” específicamente sobre la “Oferta de Referencia 
para la prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional para Concesionarios de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones y Autorizados de Telecomunicaciones”, lo que 
hago en los siguientes términos: /

GIFT22-20991
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1 Glosario

A continuación, se presenta el glosario que se utilizará como referencia a lo largo del presente 
documento. En este se definen las siglas, acrónimos y expresiones correspondientes.

mm.*.Acrónimó
Agente Económico Preponderante en Telecomunicaciones. Grupo de Interés 
Económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y 
Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de CV.

Ente regulador y autoridad de competencia para el sector de telecomunicaciones de 
Italia (Autoridad para las Garantías de Telecomunicaciones por sus siglas en italiano)

AEPT

AGCOM

Acuerdos de Nivel de Servicio 
I British Telecom

La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el regulador general de 
: comunicaciones de Irlanda y cubre casi todos ios tipos posibles de comunicaciones.

Concesionario Solicitante

: División Mayorista de Telmex o Teinor como resultado del proceso de Separación 
Funcional

División minorista de Telmex/Teinor

Empresa mayorista subsidiaria de Telmex o Teinor como resultado del proceso de 
Separación Funcional 
Grupo Televisa S.A.B.

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
índice Herfindahl - Hirschman 
índice Nacional de Precios al Consumidor

Medidas de preponderancia impuestas por el IFT al agente declarado 
preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante el acuerdo número 
P/lFT/021220/488

Medidas de preponderancia impuestas por el IFT al agente declarado como 
preponderante en el sector de telecomunicaciones fijas presentadas en el Anexo II 
del acuerdo número P/lFT/021220/488 
Tiempo Medio de Reparación (Mean Time To Repair)

Ente regulador y autoridad de competencia para el sector de telecomunicaciones en 
el Reino Unido (Oficina de Telecomunicaciones por sus siglas en inglés)

Orange Poiska es un proveedor de telecomunicaciones polaco establecido en 
: diciembre de 1991.

Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados

Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 
de la DM puesta en consulta pública el 8 de agosto de 2021

Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 
de la DM que se encuentra vigente

Oferta de Referencia para la pr^ción del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 
de la EM puesta en consulta

ANS

BT

ComReg

es
DM

DMn

EM

GTV

IFT o Instituto

IHH

INPC

Medidas de 
Preponderancia

como

Medidas Fijas

MTTR

OFCOM

OPL

ORE

ORE DM 
propuesta

ORE DM vigente

ORE EM bajo 
consulta ilica el 8 de agosto de 2021
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Definición

Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 
de la EM que se encuentra vigente 
Oferta de Referencia de Líneas Alquiladas 
Poder Significativo de Mercado

Acuerdo P/IFT/270218/130, mediante el cual el pleno de! IFT resuelve sobre el pian 
final de implementación de la Separación Funcional y otros planteamientos 
presentados por América Móvil 
Sistema Electrónico de Gestión
Sistema Electrónico de Gestión incorporando el Sistema Integrado para Operadores

Proceso reguiatorio mediante el cual el Agente Económico Preponderante deberá 
separar funcionalmente la provisión de servicios mayoristas objeto de las medidas, a 
través de la creación de una persona moral y de una división mayorista, de 
conformidad con lo siguiente:
“La persona moral que constituya prestará exclusivamente los servicios mayoristas 
relacionados al menos con los elementos de la red local o de acceso, así como los 
enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre 
otros servicios mayoristas. Asimismo, la división mayorista dentro de la(s) empresa(s) 
existente(s) prestará ios demás servicios mayoristas sujetos a las medidas que no 

: sean prestados por la persona moral de reciente constitución.”

Visita realizada para evaluar las características del sitio de telecomunicaciones en el 
domicilio del cliente 
Multiplexacíón por división de tiempo 
Telecom Italia
Una autoridad reguladora responsable de las actividades postales y de 
telecomunicaciones y la gestión de los recursos de frecuencia. También es una 
autoridad supervisora responsable de controlar el cumplimiento de los productos que 
emiten o son vulnerables a la emisión de campos electromagnéticos, incluidos los 
equipos de radio comercializados en Polonia.

Muy bajo ancho de banda 

Figura 1.1: Glosario de acrónimos y conceptos [Fuente: Elaboración propia, 2022]

ORE EWl vigente

ORLA

PSM

Resolución de
Separación
Funcional

SEG

SEG/SIPO

Separación
Funcional

Site Survey

TDM

: TiM

UKE

VBL

ir
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2 Resumen ejecutivo

Grupo Televisa ha preparado este documento en respuesta a la “Consulta Pública sobre las 
Propuestas de Ofertas de Referencia de Compartición de Infraestructura y de Enlaces 
Dedicados presentadas por Teléfonos de México, Teléfonos del Noroeste, Red Nacional 
Última Milla y Red Última Milla del Noroeste” publicada el 22 de agosto de 2022\ enfocándose 
en el documento correspondiente a la “Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y de Larga Distancia 
Internacional para Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y Autorizados 
de Telecomunicaciones” presentada por las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.

Diversos comentarios y sugerencias de ajustes se han realizado respecto a la ORE debido a 
que, desde su primera publicación y, año a año, el AEPT ha ignorado la mayoría de las 
solicitudes de mejora efectuadas por los concesionarios solicitantes, lo cual ha hecho 
persistentes los inconvenientes con los cuales se enfrentan los CS para la contratación de 
los servicios del AEPT. Esta situación, sumada al estado de competencia que se detalla en 
la sección 5 de este documento, han obstaculizado la entrada de nuevos competidores para 
la prestación de servicios móviles y, ha mantenido una serie de riesgos potenciales sobre la 
prestación de los servicios a largo plazo acerca de los cuales GTV se pronunciará en el 

presente documento.

A continuación, se presentará un resumen ejecutivo del documento haciendo énfasis en las 
prioridades que han sido identificadas con base en las principales problemáticas a las que se 
enfrenta GTV para el acceso a los servicios de la ORE DM y los potenciales problemas 
derivados de los nuevos términos de las Ofertas bajo consulta.

Eliminación de la Multiolexación por División en el Tiempo (TDM)

A través de la Oferta bajo consulta, el AEPT insiste nuevamente en desafiar las exigencias 
del IFT, proponiendo la eliminación completa de las capacidades garantizadas por las 
Medidas de Preponderancia. La DM argumenta que, dadas las características técnicas y 
las tarifas de los enlaces dedicados Ethernet en sus distintas capacidades considerados en 
la oferta de referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados 
vigente, los concesionarios solicitantes cuentan con un sustituto casi perfecto de los enlaces 
dedicados TDM cuya capacidad es mayor a un E1. Sin embargo, este argumento 
simplemente no es aplicable a los enlaces dedicados TDM de capacidad Nx64 Kbps (N=1,2, 
3, 4, 6, 8,12,16) y El, ya que dichas capacidades únicamente pueden ser ofrecidas en

tecnología TDM.

itta-publica-sobre-!as-propuestas-de-ofertas-de-referencia-de-IFT - https;//www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas; 
comparticion-de-infraestructura-y-1 .

http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas


16

Por otro lado, a pesar de las manifestaciones y los intentos incesantes del AEPT de remover 
los enlaces TDM de capacidades menores, dicho agente sigue ofreciendo dentro de su oferta 
comercial minorista los enlaces de capacidades E1 y sus submúltiplos a sus usuarios finales, 

lo demuestra el libro de tarifas de Telmex publicado en septiembre de 2022^. 
más del 83% de los enlaces arrendados por GTV utilizan la tecnología TDM

tal como 
Actualmente,
provista por la DM, tal que su exclusión de la oferta no sería una sencilla modificación que 
refleje una tendencia de mercado, sino un choque catastrófico que atenta contra las Medidas 
establecidas, la replicabilidad técnica del servicio, la competitividad de los CS y los intereses 
de los consumidores finales. En el caso de que, eventualmente, quisieran llegar a 
implementar esta transición de manera apropiada y responsable, sería imprescindible 
efectuar primero un progreso significativo en la migración de los servicios de muy bajo ancho 
de banda a través de un proceso consensuado, ordenado y planificado de retirada y 
sustitución de estos, garantizando que los usuarios cuenten con servicios alternativos para

migrar.

Teniendo esto en cuenta, GTV solicita;

• Mantener la provisión de servicios con tecnología TDM establecidos en la ORE DM 
vigente: Se solicita que se conserve la oferta de enlaces dedicados basados en 
tecnología TDM de capacidades Nx64 Kbps (N=1, 2, 3, 4, 6, 8,12,16) y E1, tal como el 
AEPT ya ofrece actualmente como minorista actual, con la intención de mantener 
cumplimiento y coherencia con Medidas de Preponderancia establecidas, la replicabilidad 
técnica del servicio, la sostenibilidad de los CS, y los intereses del consumidor final.

Falta de independencia entre la Empresa Mayorista vía División Mayorista en términos

de provisión de servicios

GTV no está de acuerdo con la implementación actual de la Separación Funcional del AEPT 
en México, puesto que plantea una división de servicios mayoristas entre la EM. quien está a 
cargo de los enlaces dedicados locales y de interconexión y la DM, quien se encarga de los 
enlaces dedicados entre localidades y de larga distancia internacional, lo cual no atiende el 
objetivo de la Separación Funcional que es la separación de las funciones asociadas a la 
prestación de los servicios mayoristas y de los servicios minoristas, no la separación de las 
funciones para la prestación de los servicios mayoristas. Esta separación, difiere 
considerablemente de las mejores prácticas internacionales, como las evidenciadas en Reino 

Unido, Irlanda y Polonia.

El esquema actualmente planteado ha generado múltiples inconvenientes en la operación de 
GTV, pues la existencia de una interdependencia entre estas dos entidades y de una “doble 
ventanilla” genera reprocesos y mayores tiempos para la atención a solicitudes, además que

.telmex.com/pdf/libro-tanfas-telmex.pdfLibro de Tarifas de Telmex. Sección 8; https;//downli
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evidentes las prácticas inadecuadas aplicadas por el AEPT en beneficio de sí mismo y 
atentando contra la prestación de servicios a GTV.

Con el fin de fomentar la transparencia y la correcta implementación de la Separación 
Funcional en el mercado, GTV considera que se debe;

• Tener un papel más activo del Instituto en la aplicación de penalizaciones 
estipuladas inicialmente dentro de la Oferta; Además de incluir dentro de la Oferta 
penalizaciones cuando se encuentren fallas atribuibles a la interdependencia entre la EM 
y la DM, se considera que el IFT debe ser más riguroso en la aplicación de dichas 

el ánimo de fomentar la correcta separación e implementación de la ORE

son

sanciones con
DM.

• Establecer una supervisión estricta y constante por parte del IFT: Se considera que 
la Separación Funcional implementada en el 2020 no se llevó a cabo de forma correcta y 
necesita de forma inmediata cambios significativos que generen impacto favorable para 
los CS, y por ende, la industria en su conjunto. Para esto, el papel que juega el Instituto 
como veedor objetivo en el proceso de separación entre la EM y DM es fundamental para 
el impacto que se quiere alcanzar no solo a través de la Separación Funcional, sino 
también de las demás Ofertas de Referencia que buscan incentivar la competencia en el 
mercado. Esto incluye una constante supervisión de los casos que denuncian los CS para 
garantizar el cumplimiento de la ORE DM.

• Crear un esquema de verificación y penalización en donde se incluyan sanciones 
cuando el AEPT fomente circunstancias de uso de “doble ventanilla”: Con el fin de
incentivar la correcta implementación de la Separación Funcional en el mercado de 
telecomunicaciones mexicano, GTV considera que se deben aplicar sanciones 
económicas al AEPT en caso de obstaculizar procesos escudándose bajo el esquema de 
la "doble ventanilla”.

• Establecer la EWI como único proveedor de servicios mayoristas: Conforme a la 
experiencia internacional, se debe designar a la Empresa Mayorista como ventanilla única 
de acceso a los servicios mayoristas tanto para todos los CS que operan en el mercado 
como para la División Mayorista del AEPT.

La implementación de una ventanilla única acarrearía beneficios competitivos tanto para 
el mercado como para los CS que actúan en él. El acceso a una ventanilla única de 
atención para todo lo relacionado con los servicios mayoristas de enlaces dedicados 
traería mayores niveles de transparencia a la relación bilateral del AEPT con los CS y 
garantizaría mayor eficiencia en términos de provisión de servicios. Esto facilitaría los 
procesos de facturación, conciliaciones y se contaría con los mismos ANS para todos los 
servicios.
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Maneto de objeciones, oenalizaciones y parámetros de calida

► Cambio en el esquema de penalizaciones

En primer lugar, se propone una modificación sobre la penalización asociada al 
incumplimiento en los parámetros de disponibilidad. En la oferta vigente se calcula 
considerando el 6% de la renta mensual de! enlace por cada hora o fracción por 
incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, mientras que en la ORE DM propuesta 
se propone calcular la penalización utilizando porcentajes de la renta mensual del servicio de 
la falla discriminados dependiendo del rango de disponibilidad anual con y sin redundancia. 
Dicha modificación constituiria un deterioro de las condiciones en comparación con la Oferta 
vigente buscando penalizar con respecto a niveles de disponibilidad anuales en lugar de 
considerar las horas de indisponibilidad de los enlaces.

Por otro lado, de acuerdo con el apartado 2.7.4 de la ORE DM propuesta, existe la posibilidad 
de penalizar al OS por fallas que corresponden al servicio mayorista. GTV considera 
inadmisible e improcedente que se le atribuya al CS penalizaciones por fallas atribuidas al 

servicio que debe prestar el AEPT.

Dado esto, y con el fin de incentivar la correcta implementación e impacto de la ORE DM, se 
sugieren los siguientes cambios con respecto a la Oferta bajo consulta:

• Mejorar el esquema de penalizaciones: Se solicita mejorar el esquema de 
penalizaciones de tal manera que la penalización se incremente a medida que aumentan 
los días de retraso. En todo caso, se sugiere al menos mantener el esquema actual en 
donde la penalización asociada al incumplimiento en los parámetros de disponibilidad 
corresponde al 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción de 
incumplimiento.

• Implementar una verificación constante y activa por parte del Instituto: Con el
objetivo de garantizar la correcta implementación de la ORE DM y el impacto que se busca 
generar a través de esta, se sugiere que el IFT tome un papel más activo en la verificación 
de procesos, cumplimiento de los ANS y sus penalizaciones en caso de incumplimiento. 
Es trascendental que las penalizaciones se apliquen de forma correcta, oportuna y justa 
para incentivar al AEPT a cumplir con los parámetros de calidad de servicio y los tiempos 
de reparación de fallas dado que esto no solo perjudica a los CS, sino también a los 

clientes finales.

• Eliminar la penalización a los CS: Se reitera la solicitud de que se elimine de manera 
definitiva la penalización por fallas atribuidles a los CS. Los CS no tienen control alguno 
sobre los enlaces o la infraestructura del servicio y, por lo tanto, no ejercen ninguna 
manipulación que pueda desencadenar en una falla. Adicionalmente, si bien los CS 
solicitan el soporte del AEPT para revisión y reparación de una falla, esto no implica que 
sea atribuidle a éste. La imputación de la responsabilidad de la falla resulta posterior a! 
análisis de la incidencia por parte del AEf^.
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• Exigir una fianza al AEPT complementaria a las penalizaciones por incumplimiento 
de ANS: Se propone nuevamente obligar al AEPT a emitir una fianza, como complemento 
a las penalizaciones, que se hará efectiva en caso de incumplimiento en los niveles de 
servicio o en plazos de conciliación de incidencias. Esto como incentivo a que el proceso 
de penalización se respete y se lleve a cabo de manera eficiente.

► Salvaguardas bajo las cuales la DM se excusa para evitar penalizaciones en su 

contra

El AEPT está mejorando artificialmente sus indicadores de desempeño atribuyendo fallas o 
incumplimientos en la calidad del servicio a “causas de fuerza mayor” cuando estas son 
problemáticas directamente atribuidles a su operación. Adicionalmente, la ORE DM propuesta 
agrega motivos a los casos de fuerza mayor que no cumplen con la condición de ser 
impedimentos del cumplimiento parcial o total de la obligación del AEPT de prestar de forma 
continua los servicios contratados para ser considerados como motivos de fuerza mayor.

Nuevamente, GTV insiste en que el AEPT utiliza recurrentemente salvaguardas para excusar 
su desempeño en la provisión y habilitación de los servicios mayoristas de la ORE DM. Estas 
salvaguardas se encuentran en la sección 2.6.4 de la ORE DM propuesta, en donde se 
muestra la utilización de procesos que son responsabilidad del AEPT como lo son los tiempos 
de traslado y niveles de refaccionamiento como salvaguardas que detienen la medición de 
los tiempos de reparaciones. Eventos como estos, atribuidles al AEPT como parte de su 
operación, han sido utilizados de manera reiterada para justificar tiempos de respuesta a 
incidencias mayores a los establecidos en la Oferta.

Es tal el punto al que han manipulado los límites de las penalizaciones y utilizado las 
salvaguardas a su favor que la última penalización en contra del AEPT por 
incumplimientos de la ORE se remonta a diciembre de 2018 (y no precisamente porque 

haya incumplido). Lo anterior evidencia un retroceso dentro de las Ofertas 
posteriores y, sobre todo, una grave ausencia del IFT en cuanto a la verificación de las 
Ofertas en donde el ente regulador debería servir de mediador para hacer cumplir con 
lo estipulado dentro de ellas.

no

Con el fin de garantizar transparencia en la ORE DM e incentivar el funcionamiento e impacto 
de la Oferta, GTV considera que se debe;

• Definir de manera detallada los motivos de fuerza mayor que sí aplican a las 
salvaguardas y aquellos que no lo soni Dadas las constantes maneras de manipular 
los límites estipulados dentro de las Ofertas de Referencia por parte del AEPT, se 
considera que se debe definir detalladamente dentro de la ORE bajo consulta los casos 
de fuerza mayor que pueden considerarse como salvaguardas (donde no todo es o puede 
considerarse fuerza mayor), así como los plazos para volver a contar el tiempo en el 
cálculo de los plazos en la prestación de servicios. Se sugiere que las únicas salvaguardas 
que apliquen sean eventos de fuerza mayor tales como fallas de energía eléctrica no
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atribuibles al AEPT, desastres naturales (debidamente tipificados) y vandalismo en 
cualquiera de los puntos. En ese sentido no se deben considerar como salvaguardas que 
resten el tiempo de afectación de una incidencia eventos que son parte de la operación 
del AEPT tales como tiempos de traslado ni niveles de refaccionamiento.

. Tener un papel más activo del Instituto en la verificación del cumplimiento de 
parámetros y objeciones: El IFT debe jugar un papel más activo para garantizar el 
cumplimiento de la normatividad de la ORE DM. Además de facilitar los espacios e 
intervenir en caso de desacuerdo, se sugiere que el Instituto revise periódicamente 
procesos con el fin de identificar fallas y aplicar penalizaciones acordemente.

► Afectación en los parámetros de disponibilidad de enlaces dedicados

El objetivo de las Ofertas de Referencia es permitir a los CS tener acceso a servicios de 
calidad provistos por el AEPT, de forma que se promueva la competencia y el crecimiento del 
mercado. Sin embargo, GTV evidencia como tema de preocupación el incremento paulatino 
en las fallas de los servicios que se han presentado recientemente en comparación con años 

pasados.

Ahora bien, si ya es preocupante que se estén presentando volúmenes elevados de fallas de 
la red, resulta aún más preocupante que en la Oferta bajo consulta se pretendan degradar 
los parámetros de calidad que buscan proteger a los CS de las implicaciones que tienen estas 
ocurrencias. Igualmente, se pretende un claro deterioro en los parámetros de disponibilidad 

cambio en el esquema de plazos máximos de reparación, que busca habilitar al AEPTy un
plazos mayores para que continúe presentando tiempos de respuesta inaceptables. Lo 
anterior resulta inaudito y, se sigue sin entender por qué año tras año el AEPT busca 
desmejorar las Ofertas de Referencia, siendo que ios CS son un cliente corporativo más. El 
cambio constituye un deterioro de la Oferta y da paso a que el AEPT preste servicios de 
menor calidad a los CS y por ende a sus usuarios finales.

Con base en lo anterior, se identifican dos (2) acciones que pretenden garantizar la calidad 

de servicios que provee el AEPT;

• Mejorar los parámetros de disponibilidad: Dado que en la ORE DM propuesta el AEPT 
ha empeorado los parámetros de disponibilidad, se solicita mejorarlos y ubicarlos por 
encima de 99.83% para enlaces dedicados sin redundancia y en 99.905% para enlaces 
dedicados con redundancia. Ello debido a que se han mantenido en los mismos niveles 
desde la declaración de preponderancia, sin ninguna mejoría para los CS.

• Implementar un procedimiento automatizado para la resolución de fallas: Con el fin
de conseguir la máxima disponibilidad de servicios y agilizar la resolución de fallas, se

P sistema como el que funciona en la ORLA deplantea la posibilidad de establecer
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España^, donde se tiene un sistema automatizado de comunicación de incidencias, en el 
cual se dan detalles sobre la incidencia y en un plazo de dos horas e! AEPT debe 
comunicar una hora prevista para la resolución. Adicionalmente, en caso de que no 
cumpla con los plazos establecidos para la resolución de la falla según la prioridad, el 
operador declarado con Poder Sustancial de Mercado (en adelante PSM ) es penalizado.

Au^f^ncia de garantías respecto a cotizaciones con valores globales e inflexibílidad fe/

plazo de pago

► El AEPT persiste en cotizaciones con valores globales e inflexibilidad del plazo de 

pago

GTV ha notado que. el AEPT sigue sin cumplir su obligación de proporcionar cotizaciones 
con valores desagregados, e incluye en éstas costos exorbitantes, los CS no pueden verificar 
si los elevados costos realmente se justifican debido a la falta de detalle en los cobros. Estos 
inconvenientes finalmente impiden a los CS tomar decisiones correctas en los casos de 
Proyectos Especiales. Así. el AEPT atenta contra los principios de transparencia, 
desincentiva a los CS a adquirir sus servicios y finaimente obstaculiza la competencia del 
mercado de las telecomunicaciones.

Por otra parte, se presentan dificultades en los plazos de entrega y pago de cotizaciones de 
Proyectos Especiales. Según la Sección 2.5.6.2 de la ORE DM vigente, se identifica que los 
CS cuentan con tan solo 10 (diez) días hábiles desde la recepción de la cotización para 
aceptarla a través del SEG y realizar el pago del Proyecto Especial. No obstante, este tiempo 
se torna insuficiente para los CS, pues además de revisar la cotización del Proyecto Especial, 
deben realizar otros trámites administrativos y comerciales en diferentes áreas que les 

pueden tomar hasta 20 (veinte) días hábiles.

El obstáculo del tiempo para el pago se presenta también con las solicitudes que no son 
clasificadas como Proyectos Especiales. Actualmente los CS cuentan con tan solo 1 (un) día 
hábil para analizar las cotizaciones y decidir sobre la aceptación de los servicios considerados 
proyectos estándar. El problema resultante de este corto plazo de tiempo es que, la propuesta 
de instalación y factura con gastos de estos tiene que ser compartida y estudiada por el cliente 
final. Por lo cual, si el cliente decide no tomarlo, los CS tienen que cancelar el servicio 
incurriendo en una penalización injustificada por el mismo valor de la factura, que a su vez el 
cliente final tampoco asume

Con base a lo anterior, se sugieren los siguientes cambios y acciones con el fin de garantizar 
la transparencia en los cobros de Proyectos Especiales;

• Especificar el detalle de los cobros en la ORE al presentar cotizaciones de 
proyectos especiales: A pesar de que se establezca la especificidad de los elementos

2 ORLA: Oferta de Referencia de Líneas Alquiladas terminales de Telefónica de España S.A.U. para operadores de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas
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desagregados que se deben presentar en las cotizaciones de los Proyectos Especiales 
en la ORE, el AEPT persiste en incumplir lo establecido en la Oferta al no brindar los 
detalles requeridos. Por lo tanto, se le solicita una vez más al IFT garantizar que se 
modifique la Oferta para incluir un apartado que haga explícita la necesidad de especificar 
los cobros, y que en ella se incluya la obligación de incluir cantidad, precios unitarios y 
referencia asociada a los elementos por los cuales se está cobrando, con el fin de dar 
transparencia a este procedimiento. Por último, para promover su acatamiento se deben 
incluir penalizaciones correspondientes en caso de incumplimiento.

• Aumentar el plazo para pagar el Proyecto Especial y el proyecto estándar:
Considerando los trámites administrativos y la revisión de la cotización por parte de las 
diferentes áreas responsables, se le solicita al IFT garantizar que el AEPT amplíe el 
tiempo de pago de los Proyectos Especiales y proyectos estándar a 30 (treinta) días 
naturales desde que el AEPT haya enviado su factura.

. No condicionar el pago para el inicio de trabajos: Considerando los casos en que los 
es hayan aceptado la cotización y el AEPT haya enviado la factura correspondiente, no 
se deberá condicionar el inicio de los trabajos correspondientes, toda vez que los CS 
están obligados a presentar una fianza de contraprestaciones como un mecanismo de 
cobranza en caso de incumplimiento de pago. En caso de que el AEPT insista en 
mantener su condición de pago para iniciar los trabajos, se solicita que no se exija a los 
CS la presentación de una fianza de contraprestaciones.

► Aumento de plazos de entrega de servicios por “paro de reloj”

Las condiciones estipuladas en la ORE DM vigente y en la ORE DM propuesta describen 
plazos de entrega de los servicios contratados por los CS que 
negativa por la desigualdad en la entrega de diagramas de Proyectos Especiales entre el 
AEPT y los CS. Las ofertas no sólo presentan condiciones que no garantizan el trato justo e 
igualitario entre los CS y la DM, sino que incluyen paros de reloj que dilatan las fechas de 
entrega de los servicios por parte del AEPT y que además no presentan una definición clara. 
Esto permite al AEPT escudarse en una definición ambigua de los paros de reloj para justificar 
plazos aún más extensos que los que establecen las fechas vinculantes de entrega.

Se reitera la necesidad de crear condiciones de igualdad entre los CS y el AEPT, teniendo en 
cuenta procesos e insumos asociados a la contratación de los servicios de la ORE DM. 
Adicional a esto, se considera que la Oferta debe contener de manera exhaustiva todas las 
condiciones que pueden ser clasificadas como efectivas para justificar los paros de reloj por 
parte del AEPT.

Por lo anterior, y con el fin de garantizar procesos justos entre las partes en la ORE DM, se 
considera que se debe implementar la sigi^^nte solución;

se ven afectados de manera
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• Eliminar los paros de reloj asociados con el Site Survey. Se solicita al IFT que vele 
porque en la oferta el AEPT plasme que la fecha vinculante'* pactada inicialmente entre 
las partes no debe verse afectada o extendida por las visitas al sitio considerando que 

procedimiento que se debe realizar para verificar las condiciones para laeste es un
instalación de los servicios. Adicionalmente, se considera que en la ORE DM debe 
establecer que solo pueden presentarse paros de reloj siempre que se provea evidencia 
fehaciente y comprobable a la contraparte de que efectivamente se trata de dificultades 
en el acceso a los sitios no atribuidles al AEPT, so pena de ser sancionados por no

presentar dicha evidencia.

. Incorporar en la ORE de la DM una clara delimitación de los eventos que aplican 
paro de reloj; Es evidente que el AEPT se acoge a las zonas grises contenidaspara un

en la Oferta para ampliar al máximo los tiempos para dar inicio a sus labores y por lo tanto 
terminar perjudicando a los CS. Por lo tanto, se solicita que se incluya una delimitación 
muy clara y específica de los eventos que aplican para la solicitud de un paro de reloj.

Condiciones que atenían contra lo dispuesto en las Medidas de Preponderancia

Se ha identificado un número considerable de modificaciones en la ORE DM propuesta que 
degradan las condiciones con las que se operan los servicios actualmente. Además, los 
cambios evidenciados van en contraposición de lo establecido en las Medidas de 

Preponderancia.

Las Medidas de Preponderancia tienen como objetivo garantizar que el sector de las 
telecomunicaciones mexicano cuente con procesos transparentes y competitivos. Sujeto a 
esto, el AEPT debe presentar anualmente Ofertas de Referencia estableciendo los términos, 
condiciones y requisitos necesarios para la eficiente prestación del servicio. Cabe resaltar, 
que en estas se debe acatar lo establecido en las Medidas para que de esta forma se asegure 
que el AEPT provea un servicio justo y equitativo.

Lo decretado en las Medidas enuncia el objetivo y contenido que deben tener las Ofertas de 
Referencia. Estas Medidas son muy enfáticas al considerar que la Oferta bajo consulta deberá 
determinar condiciones que permitan una verdadera competencia en el sector de 
telecomunicaciones. Es por esto por lo que no se pueden permitir cambios que degraden las 
condiciones de la ORE DM y presenten un desmejoramiento del servicio ofrecido a los CS.

Estas modificaciones problemáticas se enmarcan en los siguientes aspectos:

• cambios en las capacidades de los enlaces
. modificación de los plazos de entrega y disponibilidad de los enlaces

'* N¡ en la ORE DM vigente ni propuesta se define el concepto de fecha vinculante, no obstante se tomará la definición dada en 
la ORE EM propuesta como ‘Fecha que se notifica ai CS de cuando se le entregará el servicio”



114

Al respecto, es indispensable que se modifique en ia ORE DM los apartados necesarios para 
evitar que el AEPT incumpla con las Medidas de Preponderancia ya establecidas, y que de 
esta manera no se afecte negativamente las operaciones de los CS. Por lo tanto, se solicita:

• Restablecer las condiciones estipuladas en la ORE DWl vigente: Las secciones de la 
ORE DM propuesta deben, como mínimo, volver a contemplar lo establecido para la ORE 
DM vigente respecto a las capacidades y disponibilidad de los enlaces arrendados, y 
respecto a los plazos de entrega de enlaces. De esta manera no se incumplirán en parte 
las Medidas de Preponderancia y se garantizará un servicio al menos bajo las condiciones 
de calidad actuales, aunque incluso, deberían ser mejores.

Otras problemáticas identificadas por GTV

Adicionalmente, GTV ha identificado otras problemáticas importantes que deben tenerse en 
cuenta para generar una funcionalidad completa y estructural de la Oferta en todas sus partes. 
Estos obstáculos son resultado de cambios significativos entre la Oferta DM vigente y la 
Oferta DM bajo consulta y solicitudes expuestas en respuestas a consultas pasadas que aún 

no han sido solucionadas.

Estas problemáticas son las siguientes;

• Pronóstico de demanda de servicios
Los pronósticos de demanda de servicios tenían como objetivo principal la reducción de 
los tiempos de entrega de servicio por parte de la DM (los cuales históricamente han sido 
extremadamente demorados) y buscar de esta manera el acercamiento a una paridad de 
provisión de servicios al consumidor final. En cambio, en la práctica, se identifica que 
dentro de los campos requeridos el AEPT incluye factores que son innecesarios y 
prácticamente imposibles de pronosticar, dada la naturaleza de los servicios que prestan 
los CS a través de la infraestructura del AEPT.

• Incremento en el nivel de tarifas: Es incomprensible el incremento desmesurado de las 
tarifas en la Oferta bajo consulta, pues si bien la DM pretende argumentar los 
incrementos por razones de costos, es clara la desproporción entre la inflación y los 
precios al productor y los incrementos tarifarios de más del 500%. Igualmente, es inviable 
la inclusión de cobros por procesos internos del AEPT, como el análisis y la cotización 
de proyectos especiales.

• Intervención del Instituto en caso de controversia

Se considera que tener la posibilidad de intervención por parte del Instituto es un paso 
hacia la correcta implementación de la ORE DM y los impactos que se buscan alcanzar a 
través de esta. Sin embargo, dicha cláusula generaría mayor impacto y uso por parte de 
los CS al tener más especificidad en cu^to a los casos y condiciones bajo las cuales el
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IFT podría intervenir en los diálogos entre los CS y el AEPT para la resolución de 

objeciones y/o disputas.

Tal como se describe en la Sección 1111, GTV propone las siguientes soluciones;

Con el fin de garantizar repiicabilidad técnica y disminuir los tiempos de entrega de servicios, 

se sugiere;

• Redefinir los datos solicitados en los pronósticos de servicio; Es necesario que el 
IFT promueva el máximo provecho de este mecanismo que busca disminuir los tiempos 
de entrega de los servicios basado en estadísticas y datos históricos previos del CS. Para 

GTV considera indubitablemente que se acoten los datos solicitados en losesto,
pronósticos de servicio para permitir que estos sean finalmente utilizados de manera 
apropiada para cumplir con su objetivo original.

Con el fin de garantizar una equivalencia de condiciones con respecto a la ORE DM vigente,

se sugiere;

• Mantener el valor de las tarifas en los valores establecidos en la ORE EM vigente:
Se solicita que no haya un desmejoramiento de la Oferta en lo relacionado a términos 
tarifarios. Estos se deben establecer de acuerdo con la realidad de la industria de 
telecomunicaciones en México y ¡as variables macroeconómicas que los afectan, y que 
permitan la contratación de los servicios necesarios mientras promueven la competitividad 
y la estabilidad en el mercado.

• Eliminar las tarifas relacionadas con la cotización de trabajos especiales junto con 
cualquier mención que implique que el CS debe autorizar la misma para no 
cargado con el costo; Se solicita eliminar del todo la tarifa asociada a la cotización por 
trabajo especial junto con cualquier apartado que implique que el CS debe solicitar o 
aprobar la cotización para que, en caso de que rechace la solicitud se le imponga el cobro.

Con el fin de sacar el máximo provecho de la intervención del Instituto en los procesos
vigentes en la ORE, se sugiere;

• Agregar en la ORE DM la Cláusula Vigésima Séptima del Convenio Marco de la ORE 
EM bajo consulta: Para garantizar una consistencia entre las posibilidades que abre 
dicha Cláusula en la conciliación de disputas entre las partes, se sugiere al IFT incluir el 
apartado mencionado previamente en la ORE DM.

• Incluir procesos y plazos claros para la intervención del Instituto: Junto a la inclusión 
de un mecanismo de intervención por parte del Instituto en casos de desacuerdos entre 
las partes, se solicita adicionar mayor especificidad sobre las condiciones o los casos en 
donde se considera pertinente y se puede solicitar dicha intervención (por ejemplo, 
conciliación de facturas, penalizaciones, proyectos especiales, etc.). De la misma manera,

ser
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establecer en la Oferta el procedimiento que se debe seguir en caso de que sea necesaria 
la intervención, y los plazos correspondientes.
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3 Introducción y estructura del documento

Grupo Televisa ha preparado este documento en respuesta a la “Consulta Pública sobre las 
Propuestas de Ofertas de Referencia de Compartición de Infraestructura y de Enlaces 
Dedicados presentadas por Teléfonos de México, Teléfonos del Noroeste. Red Nacional 
Última Milla y Red Última Milla del Noroeste” publicada el 22 de agosto de 2022^, enfocándose 
en el documento correspondiente a la “Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y de Larga Distancia 
Internacional para Concesionarios de redes Públicas de Telecomunicaciones y Autorizados 
de Telecomunicaciones” presentado por las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.

3.1 Estructura del documento

Para facilitar la lectura de este informe por parte del IFT, se organizan los temas a ser 
desarrollados en las siguientes secciones:

ms-mlili?! ® ^ msg&ss
TemáticaSección del 

documento

Glosario

Resumen ejecutivo

Introducción y estructura de! documento

Remedios regúlatenos insuficientes y omisión reiterativa de las solicitudes de GTV 
Problemas de competencia causados o no atendidos por la ORE 
Eliminación de la Multiplexación por División en el Tiempo (TDM)

Falta de independencia entre la Empresa Mayorista y la División Mayorista en términos 
de provisión de servicios

Manejo de objeciones, penalizaciones y parámetros de calidad 
Ausencia de garantías respecto a cotizaciones con valores globales e Infiexibilidad del 
plazo de pago j
Condiciones que atentan contra lo dispuesto en las Medidas de Preponderancia ]

Otras problemáticas identificadas por GTV 
Empeoramiento de los términos y condiciones de la ORE

Figura 3.1: Estructura del documento [Fuente: Elaboración propia, 2022]

La sección 1 corresponde a un glosario que contiene todas las siglas y conceptos empleados 
en el presente documento, la sección 2 es un compendio de los puntos relevantes y las 
solicitudes hechas por GTV de cara a los constantes problemas identificados en la ORE DM 
y la sección 3 corresponde a la presente sección.
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Sección 2 
Sección 3
Sección 4 
Sección 5
Sección 6
Sección 7

Sección 8 
Sección 9

Sección 10

Sección 11

Sección 12

5 Consulta disponible en: https://www.ift.org.mx/industna/con^as-publicas/consulta-publica-sobre-las-propuestas-de-ofertas- 
de-referencia-de-comparticion-de-infraestructura-y-1 /

https://www.ift.org.mx/industna/con%5eas-publicas/consulta-publica-sobre-las-propuestas-de-ofertas-de-referencia-de-comparticion-de-infraestructura-y-1
https://www.ift.org.mx/industna/con%5eas-publicas/consulta-publica-sobre-las-propuestas-de-ofertas-de-referencia-de-comparticion-de-infraestructura-y-1


|18

La sección 4 muestra las motivaciones del IFT para obligar al AEPT a presentar Ofertas de 
Referencia como la que aquí se comenta, pero se muestra cómo, a pesar de los constantes 
llamados del GTV, se han ignorado sus peticiones y sugerencias para lograr una ORE DM 

acorde con los objetivos para la cual fue diseñada.

La sección 5 presenta la evolución de la penetración de la banda ancha fija y móvil en México, 
así como un comparativo con los demás países OECD del comportamiento de este indicador. 
En dicha sección se hace evidente lo poco que se ha avanzado en lograr aumentar la 
penetración de estos servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos planteados por el 
IFT al implementar las Medidas de Preponderancia, dentro de las cuales se incluye la 
obligación de la presentación de las Ofertas de referencia, dentro de las cuales aplica la que 

se comenta en el presente documento.

Las secciones de la 6 a la 11 presentan la problemática o riesgo potencial identificado con 
sus respectivas evidencias, y haciendo una serie de sugerencias basadas en la propia 
experiencia de GTV y en la revisión de experiencias internacionales sobre el tema.

Finalmente, en la sección 12 se muestra un análisis caso a caso de cada uno de los cambios 
introducidos en la ORE DM propuesta con su respectiva clasificación del impacto que esto 
genera para la operación de GTV y, peticiones o propuestas específicas para su corrección.
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4 Remedios regulatorios insuficientes y omisión reiterativa 

de las solicitudes de GTV

el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76A el Instituto Federal deEn 2014, mediante
Telecomunicaciones emitió un paquete de medidas para contrarrestar el poder de mercado 

que contaba el Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 
En ese momento las medidas tomadas se enfocaron en:
con

. información, oferta y calidad de servicios;
• acuerdos en exclusiva;
• limitaciones al uso de equipos terminales entre redes;
• regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación de 

sus elementos esenciales;
• la separación contable, funcional o estructural al agente económico preponderante en los 

servicios de telecomunicaciones móviles y fijas;
• medidas en materia de contenidos audiovisuales y;
• el establecimiento del convenio marco de interconexión entre las redes de (razón social 

del AEPT) con la red pública de los concesionarios solicitantes.

Asi. como parte de ese primer paquete de medidas, se identifica la obligación de publicar las 
Ofertas de Referencia, dentro de las cuales actualmente se encuentra la ORE, pues en su 
momento era claro que, el operador con mayor poder de mercado podía incurrir en estrategias 
que obstaculizaran el desarrollo de sus competidores, como ofrecer condiciones 
desfavorables, alargar los tiempos para iniciar la prestación de los servicios, ofrecer tarifas 
poco competitivas, entre otras, lo que desemboca en condiciones desfavorables para los 
operadores con menor o sin poder de negociación y en el surgimiento de desacuerdos entre 

las partes.

Por este motivo, y dada la revisión internacional que en su momento realizó el IFT, se 
encontró que la utilización de una oferta de referencia presentada por el operador dominante 
y revisada por la autoridad, evita la generación de disputas en el sector y disminuye los 
tiempos para la prestación de los servicios, puesto que propenden por nivelar el poder de 
negociación entre las empresas, y se otorga certeza al sector que la prestación de los 
servicios mayoristas se da en condiciones justas y equitativas. En consecuencia, el IFT 
estableció una serie de Ofertas de Referencia a ser presentadas con unas reglas 
preestablecidas, una de las cuales es la que se revisará en el presente documento.

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina ai grupo de interés 
económico del que forman parte América Móvil. S.A.B. de C.V., Teléfonos de México S.A.B, de C.V., Telefonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Carso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero Inbursa, 
S.A.B. de C.V. como agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone las medidas

la libre concurrencia.necesarias para evitar que se afecte la competen^
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Con lo anterior, si bien el IFT ha procurado tomar las medidas regulatorias necesarias para 
contener el poder de mercado que ostenta el grupo de interés económico declarado 
AEPT, es claro que estos esfuerzos no han sido suficientes ni han estado debidamente 
implementados, pues de acuerdo con los últimos datos publicados por el IFT en el Banco de 
Información de Telecomunicaciones, el IHH del servicio de internet móvil pasó de ubicarse 
en 5.848 en el último trimestre de 2014 a 5.383 en el último trimestre de 2021; en el caso del 

del servicio de internet fijo, este indicador pasó de 4.649 a 2.895 en los mismos 
momentos del tiempo. Si bien en el caso del internet fijo la reducción del IHH ha sido 
significativamente más pronunciada que en el caso oel internet móvil, un IHH por encima de 
2.500 indica un mercado altamente concentradoT Es decir, desde que se implementaron las 
medidas de preponderancia han sido pocos los avances en el objetivo de desconcentrar los 
mercados de telecomunicaciones. Este es el resultado, en parte, de un uso inadecuado de 

las Ofertas de Referencia, en este caso la ORE.

A pesar de los constantes esfuerzos por parte de GTV en participar de manera activa en las 
consultas públicas de la ORE DM y en intentar buscar espacios y proponer soluciones para 
trabajar en conjunto con el AEPT y el IFT, se siguen presentando problemáticas reiterativas 
en la Oferta. A continuación, se presentarán punto a punto las solicitudes hechas por GTV en 
el documento de participación a la consulta pública del año pasado, haciendo evidente la 
omisión reiterativa del AEPT y el IFT de los constantes llamados para hacer de la ORE DM 

oferta justa y alineada con las necesidades de los OS.

En primer lugar, GTV ha presentado solicitudes como respuesta a la falta de independencia 
en la provisión de servicios entre la Empresa Mayorista y la División Mayorista. El IFT llevó a 
cabo el proceso de Separación Funcional del AEPT en marzo de 2020, dividiendo la 
prestación de servicios mayoristas entre dos entidades (la EM y la DM). Pese a este proceso, 
GTV ha identificado y notificado al IFT que la estructura de la red no permite tener una división 
clara y adecuada de la misma, lo que da lugar a interdependencias entre ambas entidades.

Esta interdependencia entre la EM y la DM ha incrementado los tiempos de reparación de 
fallas, pues se han presentado casos en los que, al presentar reportes de incidencia a la DM, 
por ejemplo, se obtiene como respuesta que el servicio es prestado por la EM y que, por 
tanto, la objeción tiene que ser tramitada nuevamente siendo dirigida a la EM. El tener dos 
ventanillas para la prestación de servicios manteniendo una dependencia entre la red de 
ambas entidades, da lugar a demoras en la reparación de incidencias y por lo tanto 
interrupciones en la prestación de servicios a los usuarios finales como se demuestra en la 

sección 6 del presente documento.

Ante esta problemática. GTV ha solicitado al IFT tener un papel más activo, tanto en su 
supervisión como en la aplicación de penalizaciones estipuladas inicialmente dentro de la 
Oferta. Sin embargo, persiste la existencia de procesos generados por el AEPT que

como

IHH

una

^ Disponible en; https://wwvi/.justice.gov/atr/herfindahl-hirschman- 
index#:~;text=The%20HHl%20is%20calculated%20by,^ í%20202%20%3D%202%2C600).

https://wwvi/.justice.gov/atr/herfindahl-hirschman-index%23:~;text=The%20HHl%20is%20calculated%20by,%5e
https://wwvi/.justice.gov/atr/herfindahl-hirschman-index%23:~;text=The%20HHl%20is%20calculated%20by,%5e
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obstaculizan la interacción y acceso a los servicios por parte de los CS como se demuestra 
en la Sección 7 de este documento. La inadecuada implementación de las Separación 
Funcional, así como la ausencia de un esquema de supervisión y penalización permite que 
esta situación se siga repitiendo tal como se ha demostrado en los años anteriores, lo cual 
ha resultado en un escaso avance en la penetración de la banda ancha en el país, así como 
en una dominancia continua del AEPT en el sector de telecomunicaciones mexicano.

En segundo lugar, se han omitido también las solicitudes de GTV respecto al manejo de 
objeciones, penalizaciones y parámetros de calidad, con una clara excepción. Hoy en día, se 
cuenta con una funcionalidad parcial de la ORE pues existen inconvenientes que dificultan el 

y la provisión de los servicios, lo que perjudica a los usuarios finales de los CS y a laacceso
competencia del mercado de telecomunicaciones mexicano. A pesar de haber atendido la 
solicitud de remover la fianza para montos objetados, las demás problemáticas persisten y 
pueden ser resumidas en las desmejoras en los esquemas de penalizaciones, el abuso de 
salvaguardas usadas para justificar incumplimientos en plazos de entrega y de reparación, y 
el detrimento en los parámetros de disponibilidad de los enlaces dedicados arrendados.

Por un lado, si bien se atendió la solicitud de mejorar el esquema de penalizaciones por 
retrasos en la entrega de enlaces y por incumplimiento en la disponibilidad de los enlaces, 
se estableció un esquema que esté en línea con las mejores prácticas internacionales, tal que 
establezca un incremento de la penalización a medida que aumentan los días de retraso. 
Adicionalmente, esta solicitud pretende ser desatendida en la ORE DM propuesta pese a 
aplicada en la ORE DM vigente. En lugar de mejorar el esquema de penalizaciones, la ORE 
DM propuesta presenta un detrimento en las condiciones de la Oferta pues el esquema 
propuesto por el AEPT no facilita las condiciones para mantener niveles aceptables de 
calidad. Este mismo efecto se genera por la omisión de la solicitud de exigir al AEPT 
fianza como complemento del esquema de penalizaciones, de tal manera que sea aplicada 
cuando el AEPT incumpla los niveles de servicio o los plazos de conciliación de incidencias.

Además de estas, se omitieron las solicitudes de eliminar la penalización a los CS por fallas 
“atribuibles a estos” y de una verificación constante y activa por parte del Instituto. Omitir la 
solicitud de eliminar la penalización a los CS representa la permanencia de costos 
injustificables debido a que se atribuyen fallas de enlaces a los CS cuando estos no tienen 
control sobre la infraestructura de servicio, y por ende no es posible que las fallas sean su 
responsabilidad. Esto, junto a la falta de verificación constante y activa por parte del IFT, 
impide que se presente una mejora en la competencia del sector de las telecomunicaciones 
afectando tanto a los CS como a sus clientes finales.

Como respuesta a la identificación de salvaguardas bajo las cuales la DM se excusa para 
evitar penalizaciones en su contra, GTV ha solicitado demarcar las causalidades que excusan 
al AEPT por ser de “fuerza mayor”, además de solicitar un pape! más activo del Instituto en 
la verificación del cumplimiento de parámetros y objeciones. Estas solicitudes no fueron 
atendidas por el AEPT ni por el IFT; además de ampliar aún más la lista de motivos de fuerza 

siguen incluyendo los tiempos de refaccionamiento y de traslado dentro de los

no
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una

mayor, se
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tiempos no contabilizados para los piazos de reparación de incidencias. A su vez, no se 
evidencia una mayor participación del Instituto en ei cumplimiento de parámetros y de 
objeciones, por io que no existe una revisión apropiada de ios procesos de incumplimientos 
y disputas que garantice la correcta implementación de la ORE.

Finalmente, ante la afectación en los parámetros de disponibilidad de enlaces dedicados, 
GTV solicitó en la respuesta a la consulta pública de la ORE DM del periodo anterior mejorar 
o mantener los parámetros de disponibilidad y establecer un procedimiento automatizado 

la resolución de fallas. La solicitud referente a los parámetros de disponibilidad fuepara
atendida parcialmente por el AEPT al mantener los valores de estos en la ORE DM vigente. 
Sin embargo, el AEPT plantea reversar este cambio al desmejorarlos en la ORE DM 
propuesta. Reversar este cambio obviarla las solicitudes hechas por GTV, lo que representa 
un deterioro a las condiciones de la oferta además de estar en contra de las Medidas de
Preponderancia, como se explicará en la sección 8.3 de este documento.

Sobre esta misma problemática, la solicitud de implementar un procedimiento automatizado 
para la resolución de fallas no fue atendida. Si bien en la ORE DM vigente se conservaron 
los esquemas de plazos máximos de reparación, la ausencia de un mecanismo uniforme y 
automatizado resulta en un obstáculo para la prestación del servicio a los CS de forma 

continua.

En tercer lugar, GTV ha identificado la ausencia de garantías respecto a la equivalencia de 
procesos y plazos acordados. Dicha ausencia de garantías es producto de que el AEPT 
persiste en presentar cotizaciones con valores globales y plazos de pago inflexibles, y de 
mayores plazos de entrega de servicios por “paros da reloj”. A raíz de estas situaciones, los 
Proyectos Especiales han sido utilizados comio un mecanismo para obstaculizar y retrasar el 
uso efectivo de los servicios de la ORE DM. En repuesta, GTV ha planteado solicitudes en 
respuestas de años anteriores que no han sido atendidas por el AEPT.

Con relación a la persistencia del AEPT de presentar cotizaciones de Proyectos Especiales 
con valores globales y plazos de pago inflexibles, GTV ha solicitado especificar el detalle de 
los cobros en la ORE al presentar cotizaciones de proyectos especiales, aumentar el plazo 
para pagar todo tipo de proyecto relacionado con la ORE y eliminar el condicionamiento a 
pago para inicio de trabajos.

No se ha atendido la solicitud de especificar el detalle de los cobros al presentar cotizaciones 
de Proyectos Especiales. Tanto la ORE DM vigente como la ORE DM propuesta carecen de 
detalle a la hora de establecer los contenidos de las cotizaciones de Proyectos Especiales, 
dando como resultado cotizaciones con valores globales y no costos unitarios. Por otro lado, 
tampoco se han ampliado los plazos de pago de los proyectos relacionados con la ORE. Los 
plazos en la ORE DM vigente y la ORE DM propuesta son demasiado cortos para poder 
realizar todos los trámites relacionados con analizar, evaluar y aceptar la cotización, tal como 
se ilustra en la sección 9.2.

.
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Omitir estas solicitudes implica den oras en la prestación de servicios a usuarios finales y 
aumentos de costos administrativos. Al no presentar cotizaciones con costos unitarios, los 
es no pueden evaluar si la cotización presenta costos razonables o no. Esta evaluación 
termina por ser imposible y, por tanto, un obstáculo para poder acceder a los servicios de la 
ORE. Los plazos cortos para poder evaluar las cotizaciones se suman a lo anterior 
estableciendo un obstáculo adicional. Además de evaluar la cotización, los CS deben realizar 
procesos administrativos y comerciales que pueden tomar más del plazo establecido 
ORE. Esto implica tener que presentar más de una vez los procesos de petición de servicios 
pues al pasarse del corto plazo establecido en la ORE se debe cancelar el proceso de petición 
e iniciar uno nuevo, lo que conlleva a costos administrativos adicionales

Una vez se aceptan las cotizaciones y facturas de las solicitudes de servicio, el AEPT puede 
iniciar los trabajos relacionados a los servicios contratados. En esta línea, vale la pena resaltar 

se atendió la solicitud de eliminar el condicionamiento al pago para el inicio de trabajos 
en la ORE DM vigente. Sin embargo, el AEPT plantea reversar esta modificación, 
desmejorando así las condiciones de la Oferta de manera injustificada. La ORE DM 
propuesta, como han propuesto en años anteriores, establece que los CS deben presentar 
una fianza de contraprestaciones como mecanismo de cobranza en caso de incumplir el pago, 
de manera que no existe el riesgo de impago por parte de los CS. La existencia de esta fianza 
implica que no es necesario el condicionamiento a pago para inicio de trabajos.

Por otro lado, ante el aumento de plazos de entrega de servicios por “paro de reloj”, GTV ha 
solicitado eliminar ios paros de reloj asociados con el “Site Survey”. Esta solicitud ha sido 
omitida reiteradamente, lo que, como se ha expuesto en respuestas a otras Ofertas de 
referencia (no limitadas a la ORE), permite que el AEPT incumpla la fecha vinculante 
establecida en los servicios contratados, justificando los paros de reloj a su acomodo con 
situaciones injustificadas. La reiterada omisión de esta solicitud impacta negativamente a los 
CS y a sus usuarios finales.

En cuarto lugar, GTV ha manifestado reiteradamente la existencia de condiciones y 
modificaciones propuestas en las ofertas del AEPT que 
preponderancia. En particular, el AEPT ha presentado cambios en las capacidades ofertadas 
en los enlaces, a raíz de lo cual GTV ha solicitado en respuestas anteriores que se respete 
lo establecido en las Medidas de Preponderancia reversando los cambios propuestos por el 
AEPT en las Ofertas. Pese a las solicitudes, el AEPT ha seguido eliminando capacidades 
establecidas en las Medidas de Preponderancia como parte de las capacidades mínimas que 
los operadores declarados con PSM deben ofrecer. Este cambio propuesto 
propuesta tiene afectaciones serias para los CS, pues actualmente mantienen contratos con 
usuarios finales bajo estas tecnologías que se deben cumplir, y mientras las capacidades 
estén en las Medidas de Preponderancia, el AEPT tiene el deber de ofrecerlas.

Por otro lado, se atendieron las solicitudes respecto a los plazos para servicios mayoristas de 
arrendamiento y a la disponibilidad de ios enlaces dedicados arrendados. Sin embargo, la 
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servicios mayoristas de arrendamiento y disminuyendo la disponibilidad de los enlaces (lo 
contra de las Medidas de Preponderancia). Se reitera así, que el AEPT debeque va en

cumplir con los mínimos de disponibilidad y los plazos máximos establecidos en las Medidas 
de Preponderancia y por la tanto no puede realizar los cambios que se plantean en la ORE

DM propuesta.

Por último, GTV ha notificado en respuestas anteriores otras problemáticas que afectan a los 
es como lo son el manejo inadecuado de los pronósticos de servicios, el incremento en el 
nivel de taifas y la falta de intervención del IFT en caso de controversias. Ante estos 
problemas GTV ha solicitado mantener el SEG/SIPO para la remisión de facturas como medio 
principal, redefinir los datos solicitados en los pronósticos de servicio, mantener las tarifas 
estipuladas de acuerdo con el modelo de costos e incluir procesos y plazos claros para la 

intervención del Instituto.

La ORE DM vigente y la ORE DM propuesta no evidencian cambios que atiendan a estas 
solicitudes. Por un lado no se han acotado los datos solicitados en los pronósticos de servicio 
y hubo un incremento de precios en la ORE DM vigente, aunque este fue menor a lo que 
pretendía el AEPT en la consulta pública del año anteriorT lo que atiende parcialmente a la 
solicitud de mantener las tarifas estipuladas de acuerdo con el modelo de costos. Sin 
embargo, la ORE DM propuesta presenta un nuevo incremento desproporcionado e 
injustificado en las tarifas de los servicios. Las tarifas propuestas por el AEPT representan 
obstáculo para el acceso a los servicios en la ORE perpetuando así la falta de competitividad 
en el mercado de telecomunicaciones mexicano.

Finalmente, sigue sin ser atendida la solicitud de incluir en la ORE DM procesos y plazos 
claros para la intervención del Instituto. Si bien existe la posibilidad de que el IFT intervenga 

agente mediador entre el AEPT y los OS, se mantiene con un bajo nivel de detalle, por 
lo que sigue siendo necesario el establecimiento claro de las condiciones y plazos para su 
intervención.

Así pues, resulta evidente la falta de interés del IFT por hacer atender las solicitudes de los 
es que tienen como único objetivo el obtener condiciones justas para la prestación de los 
servicios de parte del AEPT. De esta de forma, GTV pretende se eliminen las barreras que 
impone el AEPT para la prestación de los servicios. Esto desdibuja las intenciones del IFT al 
obligar al AEPT a presentar Ofertas de Referencia como mecanismo para contrarrestar su 
poder de negociación y “nivelar la cancha de juego” para todos los participantes del mercado, 
pero no exige se den las condiciones mínimas y justas para que los CS se atiendan como un 
cliente más del AEPT y que de esta manera los usuarios finales se vean beneficiados de una 
buena pluralidad de ofertas, a precios asequibles y de buena calidad.
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5 Problemas de competencia causados o no atendidos 

por la ORE

Como fue expuesto previamente, la motivación principal de obligar al AEPT a publicar una 
Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional es lograr simetría en los 
poderes de negociación entre las empresas con 
solicitantes, de tal manera que se evite que el operador de mayor tamaño establezca 
condiciones que obstaculicen la prestación de los servicios por parte de los CS, al ofrecer 
condiciones desfavorables con relación a aquellas que puede ofrecer a operadores de su 
mismo grupo económico o aquellos con quienes tiene algún tipo de acuerdo previo. Es por 
esto por lo que llama la atención que, a pesar de evidenciarse que los indicadores de 
competencia no mejoran significativamente con 
implementados y los distintos llamados hechos por GTV, el IFT no replantee las 
medidas tomadas hasta el momento y propenda por medidas que efectivamente 
incentiven la competencia en los mercados.

Uno de los indicadores empleados por el IFT para argumentar la necesidad de incentivar la 
competencia en los mercados de telecomunicaciones en el Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 
fue la baja penetración de los servicios de banda ancha en México en comparación 
demás países de la OECD. En su momento, para México, el IFT encontró que para junio de 
2013 los suscriptores a banda ancha por cada 100 habitantes eran de 10. mientras que en 
países como Suiza, Dinamarca y Países bajos este valor se ubicaba por encima de 40. Para 
2016, este indicador se ubicó en 13 para México, un crecimiento bajo en comparación con el 
observado para los demás países.

Esta situación no ha cambiado significativamente desde esa época, puesto que al revisar tos 
datos recientes de la OECD se encuentra que este indicador para México se ubica en 18.9, 
siendo algo más de la mitad del promedio de los países OECD que alcanza un 34.4. Esta 
situación evidencia que aún hay un largo camino por recorrer para lograr una mayor 
penetración de los servicios de banda ancha en el país y que las medidas imptementadas por 
el IFT enfocadas en mejorar esta situación, desde el punto de vista de incentivo a la 
competencia, no han logrado el efecto esperado o al menos no han acelerado 
significativamente el proceso.

poder de mercado y los concesionarios

los remedios regulatoríos

con los
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Figura 5.1: Suscripciones a banda ancha fija por cada 100 habitantes [Fuente: OECD, 2022]

Esta escasa evolución en el indicador demuestra que no se ha logrado cumplir una de las 
premisas bajo las cuales el IFT decidió implementar las Ofertas de Referencia, la cual se cita 

a continuación:

“(...) Lo anterior demuestra que el acceso efectivo a la red local del AEP tendrá 
como consecuencia una mayor penetración de los servicios de banda ancha, y 
adicionalmente una mejora en el precio y la calidad. Sin embargo, lograr un nivel 
de efectividad en la prestación de dichos servicios demanda una conducta no 
discriminatoria por parte del AEP, para lo cual se debe garantizar que el 
tratamiento hacia los solicitantes y sus propias operaciones sea en las mismas 
condiciones a fin de que el despliegue de infraestructura de redes de acceso de 
próxima generación obedezca a las necesidades de toda la industria y no sólo 
a las del AEP. En ese sentido, se debe garantizar el acceso efectivo a la 
infraestructura pasiva y ala red de acceso del AEP, que cuenta con la mayor cobertura 
y capilarídad a lo largo del territorio nacional, ya que, como se mencionó 
anteriormente, es difícilmente replicable por parte de los competidores en virtud de los 
altos costos que significa su despliegue. Por lo tanto, resulta eficiente, desde el 
punto de vista económico, compartir las redes del operador histórico, en lugar 
de destinar recursos que se tengan que recuperar a través del establecimiento 
de precios más altos a los usuarios finales. '^ (negrillas fuera del texto original)

Así pues, resulta evidente que no se ha logrado la efectividad esperada en la prestación de 
los servicios de banda ancha, y que GTV ha demostrado que el AEPT ha mantenido 
conducta discriminatoria que dificulta el acceso de los demás concesionarios para la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones. Algunas de las barreras identificadas son: 
constantes reprocesos generados por la inadecuada implementación de la Separación 
Funcional, la constante ausencia de espacios de conciliación por incumplimientos de la EM. 
prestación inadecuada de los servicios bajo el argumento de casos fortuitos o de fuerza

una

}9 Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119. Pág. 1374 / ■'
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mayor, cambio en las capacidades ofrecidas, tiempos cada vez más amplios para atender las 
solicitudes de GTV para lograr el inicio de la prestación de los servicios o el mantenimiento 
de la infraestructura, constante aumento de tarifas, entre otros.
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Figura 5.2: Suscripciones a banda ancha móvii por cada 100 habitantes [Fuente: OECD, 2022]

Específicamente, la compartición de infraestructura activa se ha convertido en un mecanismo 
de ahorro de costos para los operadores, facilita el despliegue eficiente de infraestructura y 
tiene un impacto positivo para reducir la contaminación visual, el consumo energético y la 
emisión de ondas radioeléctricas. Actualmente, si bien en México el regulador ha permitido la 
compartición de infraestructura pasiva y ha emitido algunas reglas al respecto, como lo es la 
Oferta bajo consulta, se evidencia que hay constantes inconvenientes en el acceso a esta 
infraestructura, pues es claro que el despliegue de redes no ha repercutido en un aumento 
en la penetración de la banda ancha fija, tal y como se presentó en la Figura 5.1 mostrada 
previamente. En el caso del servicio móvil si bien ha habido un avance en la penetración del 
servicio de internet móvil, al pasar de 43 conexiones a finales de 2014 a 86 a finales de 202 
es evidente que se encuentra muy por debajo del promedio para los países OECD, que a 
diciembre de 2021 se ubicó en 124.5 conexiones por cada 100 habitantes.

Por lo tanto, se invita al Instituto a hacer una revisión de las actuales disposiciones 
establecidas frente al arrendamiento de enlaces y a tomar medidas que incentiven su uso. 
Igualmente, el IFT debe velar porque el AEPT no impónga barreras injustificadas que lo único 
que hacen es desincentivar la aplicación de la Oferta de referencia bajo consulta, lo cual 
resulta en la consolidación de este agente como el dominante en tos mercados de 
telecomunicaciones, desdibujando por completo los intentos del IFT para contrarrestar dicha 
situación, que en últimas resulta afectando los servicios prestados a los usuarios finales.

10 Banco de Información de Telecomunicaciones (BIT), Líneas por cada 100 habitantes (Estatal). Disponible en: 
https://bit.ift.org.mx/BitWebApp/descargaArchivos.xhtml

https://bit.ift.org.mx/BitWebApp/descargaArchivos.xhtml
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6 Eliminación de la Multiplexación por División en el 

Tiempo (TDM)

Las Medidas de Preponderancia vigentes establecen claramente en su cláusula 

decimoquinta;

“El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio Mayorista de Enlaces 
Dedicados en las velocidades Nx64 Kbps (N=1. 2, 3. 4, 6, 8, 10, 12. 16), El, asi como 
Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto en la 

Oferta de Referencia. ”

Sin embargo, el AEPT insiste en desafiar las exigencias del IFT y al parecer de la ley, tal que 
en la Oferta bajo consulta proponen (como ya han hecho en el pasado de manera reiterativa) 
la eliminación completa de las capacidades garantizadas por las Medidas del Instituto. La DM 

dadas las características técnicas y las tarifas de los enlaces dedicadosargumenta que,
Ethernet en sus distintas capacidades considerados en la oferta de referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados vigente, los concesionarios 
solicitantes cuentan con un sustituto casi perfecto de los enlaces dedicados TDM cuya 
capacidad es mayor a un E1. Sin embargo, este argumento simplemente no es aplicable a 
los enlaces dedicados TDM de capacidad Nx64 Kbps (N=1, 2, 3, 4, 6, 8,12,16) y El, ya que 
dichas capacidades únicamente pueden ser ofrecidas en tecnología TDM. Inclusive, si se 
llegara a hacer el intento de sustituir estas capacidades con enlaces dedicados Ethernet de 
1 Mbps, las tarifas presentes en la ORE DM vigente de gastos de instalación y renta mensual 
de los enlaces dedicados Ethernet de 1 Mbps son sustancialmente mayores a los enlaces 
dedicados TDM de capacidad Nx64 Kbps (N=l 2, 3, 4, 6, 8,12,16) y El, sumado a que existen 
diversos servicios que hacen uso de ancnos de banda de menor capacidad, además de que 
aquellos CS o AS cuya infraestructura aún está basada en plataformas TDM o proveen 
servicios a usuarios finales que requieren de esta tecnología, se encontrarían imposibilitados
para acceder de manera inmediata a nuevos enlaces Ethernet,

Por otro lado, a pesar de las manifestaciones y los intentos incesantes del AEPT de remover 
los enlaces TDM, dicho agente sigue ofreciendo dentro de su oferta comercial minorista los 
enlaces de capacidades El y sus submúltiplos a sus usuarios finales, tal como lo demuestra 
el libro de tarifas de Telmex publicado en septiembre de 2022 y como se muestra en la Figura 
6.1. Por lo tanto puede inferirse que el AEPT cuenta con acceso a los recursos técnicos y de 
soporte para continuar brindado el servicio de enlaces dedicados basados en tecnología TDM 
de capacidades Nx64 Kbps (N=1, 2, 3, 4, 6, 8,12,16) y El. Por lo anterior, no resulta 
procedente la eliminación de la obligación de ofrecer el servicio de enlaces TDM en cualquiera 
de sus capacidades.
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C TARIFAS PARA tA0A ENLACES Nx64 Kbps.

i. TARIFAS PARA LADA ENLACES Nx64 LOCALES, vigentes desde el I de abril de 2(K)0.

RENTA MENSUAL POR 
TRAMO

GASTO 
INSTALACIÓN 

POR TRAMO
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RANGO
Km CafgolCinFijo
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N,A.$1.725$19.352K.A.128 KBPS N.A.$2.042$25,816

'■$32,270
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N.A.$2,579
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N.A.256 KBPS
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N.A.$38.724N.A
N.A.$3.331$45,178H-A.
HA.$3,869

$4,406
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NA.768 KBPS 
I Í024KBPS

N.A.N.A.

2. TARIFAS PARA LADAENLACES Nx64 Kbps NACIONALES, vigentes desde el 11 de ma«0 de 1999.
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POR TRAMO
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Figura 6.1: Evidencia de tarifas de enlaces dedicados de capacidades Nx64 Kbps (N=1, 2, 3, 4. 6, 8,12,16) 
[Fuente: Libro de Tarifas de Telmex vigente (2022), 2022]

Adicionalmente, a pesar de la insistencia del AEPT en afirmar que el uso de los enlaces TDM 
está próximo a desaparecer frente su supuesta obsolescencia y al avance tecnológico, un 
análisis empírico revela todo lo contrario. Actualmente, más del 75% de los enlaces 
arrendados por GTV utilizan la tecnología TDM provista por la DM, tal que su exclusión de la 
oferta no sería una sencilla modificación de la Oferta, sino un choque catastrófico que atenta 
contra las Medidas establecidas, la replicabilidad técnica del servicio, la competitividad de los 
es, y los intereses del consumidor final. En el caso de que eventualmente quisieran llegar a
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implementar esta transición de manera apropiada y responsable, seria imprescindible 
efectuar primero un progreso significativo en la migración de los servicios de muy bajo ancho 
de banda (VLB) a través de un proceso consensuado, ordenado y planificado de retirada y 
sustitución de estos, garantizando que los usuarios cuenten con servicios alternativos para 
migrar. Siendo así, es claro que, tal como afirma el mismo IFT en la Versión Pública del 
Acuerdo para las Medidas de Preponderancia P/IFT/021220/488:

“En México este proceso de migración no ha tenido lugar y el AEPT ofrece como única 
alternativa que las nuevas solicitudes de enlaces dedicados sean atendidas mediante 
tecnología Ethernet y que los servicios TDM actuales sean mantenidos hasta donde 

sea técnicamente posible"

En conclusión, y considerando lo expuesto anteriormente, es claro que el contexto actual 
mexicano difiere de las condiciones que han permitido recientemente la transición propuesta 
a Ethernet en otros países como Reino Unido, y por ende la modificación propuesta es 
inapropiada, no está debidamente justificada y definitivamente no permite considerar 
sensatamente la posibilidad una implementación inmediata.

Descríoción de las soluciones propuestas

• Mantener la provisión de servicios con tecnología TDM establecidos en la ORE DM 
vigente: Se solicita que se conserve la oferta de enlaces dedicados basados en 
tecnología TDM de capacidades Nx64 Kbps (N=1, 2, 3, 4, 6, 8,12,16) y E1. tal como el 
AEPT ya ofrece actualmente como minorista actual, con la intención de mantener 
cumplimiento y coherencia con Medidas de Preponderancia establecidas, la replicabilidad 
técnica de! servicio, la sostenibilidad de los CS, y los intereses del consumidor fina!.
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7 Falta de independencia entre la Empresa Mayorista y la 

División Mayorista en términos de provisión de servicios

La Separación Funcional es fundamental para la correcta implementación y la manifestación 

de los
telecomunicaciones mexicano. Es indispensable garantizar la transparencia y equivalencia 
de insumos en la que se enfatiza en las Medidas de Preponderancia, pues es a través de 
estos dos mecanismos donde se podrá observar y cuantificar el impacto deseado. 
Actualmente, los CS se enfrentan diariamente a varios obstáculos para habilitar sus servicios 
correctamente por medio del AEPT quien, a pesar de haber hecho la separación entre la EM 
y DM, sigue actuando como un mismo ente que vela por unos objetivos en común y 
obstaculiza el acceso de los demás jugadores del mercado, afectando la competitividad y 

libre concurrencia.

Es por esto que, GTV reitera su desacuerdo con el esquema implementado en la Separación 
Funcional mexicana debido a que plantea una división de servicios mayoristas entre la EM, 
quien está a cargo de los enlaces dedicados locales y de interconexión y la DM, quien se 

de los enlaces dedicados entre localidades y de larga distancia internacional, lo cual 
atiende el objetivo de la Separación Funcional que es la separación de las funciones 

asociadas a la prestación de los servicios mayoristas y a los servicios minoristas, no la 
separación de las funciones para la prestación de los servicios mayoristas. Adicionalmente, 
se han establecido unas ventanillas de acceso que complican significativamente los procesos 
en detrimento de los CS y los clientes finales y difieren en gran medida de las mejores 

prácticas internacionales.

Es fundamental que el Instituto tome como referencia las mejores prácticas internacionales 
que han generado cambios sustanciales en los mercados, para poder hacer una Separación 
Funcional que no sólo separe al AEPT, sino que también separe los intereses y objetivos que 
cada uno de sus segmentos persiguen. Dicho esto, la adopción e implementación actual de 
la Separación Funcional no solo atenta directamente contra la competitividad del mercado por 
la priorización de servicios y la “doble ventanilla”, sino que también afecta negativamente la 
transparencia de la ORE, pues no se permite garantizar la separación de intereses entre las 
dos empresas, lo que crea conflictos de intereses que afectan la credibilidad de la 
normatividad y limitan el impacto deseado.

El Reino Unido fue pionero en la implementación de la Separación Funcional, estableciéndola 
en el 2006 a raíz de la declaración de British Telecom (BT) como agente con poder 
significativo de mercado por parte del regulador, Ofcom. Las motivaciones tras esta decisión 
fueron los repetidos casos de discriminación, donde BT divulgaba información preferencial 
sobre competidores minoristas y asignaba costos reducidos a sus propias divisiones 
minoristas. La Separación Funcional en Remo Unido encargó a Openreach - subsidiaria de

impactos deseados de la ORE sobre la competitividad del mercado de

encarga
no
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BT - como la entidad a cargo de proveer los servicios mayoristas, garantizando una única 
ventanilla de acceso e implementando procesos de auditoria con el fin de evitar casos 

potenciales de discriminación competitiva.

Además, se plantea al IFT el caso de Irlanda, donde se llevó a cabo la Separación Funcional 
exitosa de Eir, el operador declarado con poder sustancial de mercado, la cual resultó en dos 
empresas con la totalidad de sus operaciones separadas. Por un lado, Open Eir, que 
corresponde a la unidad mayorista, y por otro Eir que se encarga de proveer los servicios a 
la sección minorista del negocio y a los operadores alternativos de redes. Dicha separación 
fue el resultado de un acuerdo entre Eir y el regulador irlandés ComReg en 2018, para 
controlar las conductas anticompetitivas de Eir.

También está el caso de Polonia, donde la Separación Funcional de Orange Poiska (OPL) se 
dio como una acción preventiva del cuerpo regulatorio polaco (UKE), para evitar que esta 
compañía participara en acciones discriminatorias en el futuro. En esta ocasión, la separación 
resultó en dos compañías con oficinas en diferentes ciudades, equipos administrativos 
diferentes, sistemas IT diferentes y planes de compensación en base al rendimiento de las 
compañías individuales y no la compañía madre. Después de la separación, UKE ha realizado 
varias pruebas para verificar que la división mayorista de OPL no le diera un tratamiento 
privilegiado a su división minorista, se encontró que el tratamiento ha sido imparcial.

Ahora bien, en la siguiente sección se argumenta que la Separación Funcional actual tiene 
fallas producto de la interdependencia entre la EM y DM y que éstas afectan la oportunidad 
de los es de contratar y habilitar servicios a través del AEPT de forma correcta. El resultado 
de esto ha sido una afectación negativa sobre la competencia del mercado gracias a los 
distintos obstáculos que surgen producto de la “doble ventanilla”.

7.1 Empresa Mayorista como único proveedor de servicios mayoristas

Como fue mencionado, los procesos de Separación Funcional implementados en otros países 
tienen como común denominador que las entidades mayoristas siempre retienen los 

sino todos los servicios mayoristas para evitar incentivos perversos en laprincipales
prestación de los servicios a sus filiales minoristas. Por lo cual, GTV reitera su desacuerdo 

el esquema actual de Separación Funcional, pues se considera que este esquema no 
refleja la Separación Funcional efectiva y eficiente que la industria de las telecomunicaciones 
mexicana necesita y además omite las mejores prácticas basadas en casos de éxito a nivel

con

internacional.

Tal y como fue definido, el proceso de separación por parte del IFT supone un gran riesgo 
para la operatividad, la provisión de los servicios a los CS y para la competencia en el 
sector. Algunos servicios, son fácilmente asociables a un prestador de servicios, otros, sin 
embargo, pueden dar lugar a situaciones más complejas que requieran la involucración de 
ambos prestadores de servicios, esto debido a que la estructura de la red no permite tener
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división determinante de la misma para que cada entidad gestione su parte 

correspondiente.

A título ilustrativo y no exhaustivo, el arrendamiento de enlaces dedicados de un tramo 
local que deba ir unido a un enlace de tramo entre localidades es un ejemplo típico de 

servicio que involucra a ambos prestadores de servicio.

Uno de los claros ejemplos de la interdependencia entre la EM y DM que debe ser corregida 
se evidencia, en la Sección 2.5.6.1 Requisitos que deberán reunir ias cotizaciones de ios 
Proyectos Especiaies de la ORE DM vigente, el AEPT establece.

“Toda cotización de un Proyecto Especial deberá contener, como mínimo, información 

desagregada de lo siguiente:

a) Planta Externa

una

b) Red de Acceso

c) Adecuaciones

nota: En cada cotización se precisarán de manera obligatoria los elementos (cantidad 
y precios unitarios) que estén presentes en los rubros anteriores, como pueden 
permisos, obra civil, gabinetes, postes, escaleriilas, bastidores, fibra óptica o cable de 
cobre, equipo óptico, distribuidores de fibra o coaxial, mano de obra, etc., en el
entendido de que tratándose de elementos que correspondan a la red de la 
Empresa Mayorista, estos serán proporcionados por la División Mayorista 
Telmex/Teinor a los CS o AS en los términos y condiciones que el Instituto, 
autorice en la oferta de referencia de la Empresa Mayorista." (negrilla fuera del 

texto original)

El texto en negrilla se mantiene intacto entre la ORE vigente y propuesta. Así, el hecho de 
que existan procesos en función de los términos y condiciones autorizados a la EM para la 
prestación de los servicios evidencia la existencia de una zona difusa donde las entidades del 
AEPT pueden escudarse mutuamente para limitar u obstaculizar la forma en que se proveen 
los servicios a los CS. La falta de reglas claras sobre los procesos en los que la DM depende 
de la EM para la provisión de los servicios ha desencadenado actualmente múltiples 
dificultades. A continuación, se presenta evidencia de la problemática descrita.

ser:
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Figura 7.1: Evidencia de la interdependencia entre la DM y la EM (1) [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 7.2: Evidencia de la interdependencia entre la DM y la EM (2) [Fuente: Elaboración propia, 2022]

np<?rr/Dc/ón de las soluciones propuestas

Con el fin de garantizar la transparencia y la correcta implementación de la Separación 
Funcional en el mercado, GTV considera que se debe:

• Tener un papel más activo del Instituto en la aplicación de penalizaciones 
estipuladas inicialmente dentro de la Oferta: Además de incluir dentro de la Oferta 
penalizaciones cuando se encuentren fallas atribuidles a la interdependencia entre la EM 
y la DM, se considera que el IFT debe ser más riguroso en la aplicación de dichas 
sanciones con el ánimo de fomentar la correcta separación e implementación de la ORE

DM.

• Establecer una supervisión estricta y constante por parte del IFT: Se considera que 
la Separación Funcional implementada en el 2020 no se llevó a cabo de forma correcta y 
necesita de forma inmediata cambios significativos que generen impacto favorable para
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los es, y por ende, la industria en su conjunto. Para esto, el papel que juega el Instituto 
como veedor objetivo en el proceso de separación entre la EM y DM es fundamental para 
el impacto que se quiere alcanzar no solo a través de la Separación Funcional, sino 
también de las demás Ofertas de Referencia que buscan incentivar la competencia en el 
mercado. Esto incluye una constante supervisión de los casos que denuncian los CS para 
garantizar el cumplimiento de la ORE DM.

• Crear un esquema de verificación y penalización en donde se incluyan sanciones 
cuando el AEPT fomente circunstancias de uso de “doble ventanilla”: Con el fin de
incentivar la correcta implemeni.ación de la Separación Funcional en el mercado de 
telecomunicaciones mexicano, GTV considera que se deben aplicar sanciones 
económicas al AEPT en caso de obstaculizar procesos escudándose bajo el esquema de 

la “doble ventanilla".

• Establecer la EWI como único proveedor de servicios mayoristas: Conforme a la 
experiencia internacional, se debe designar a la Empresa Mayorista como ventanilla única 
de acceso a los servicios mayoristas tanto para todos los CS que operan en el mercado 
como para la División Mayorista del AEPT.

La implementación de una ventanilla única acarrearía beneficios competitivos tanto para 
el mercado como para los CS que actúan en él. El acceso a una ventanilla única de 
atención para todo lo relacionado con los servicios mayoristas de enlaces dedicados 
traería mayores niveles de transparencia a la relación bilateral del AEPT con los CS y 
garantizaría mayor eficiencia en términos de provisión de servicios. Esto facilitaría los 
procesos de facturación, conciliaciones y se contaría con los mismos ANS para todos los 

servicios.
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8 Manejo de objeciones, penalizaciones y parámetros de 

calidad

Hoy en día, y tal como se le ha manifestado al IFT en respuestas anteriores, se cuenta con 
funcionalidad parcial de la ORE que no le ha permitido a los CS aprovechar todos los 

beneficios que esta se supone debe generar. Aún existen diferentes inconvenientes que 
obstaculizan el correcto acceso y provisión de los servicios del AEPT, los cuales terminan 
perjudicando las relaciones de los CS con sus clientes finales y la competencia del mercado 
de las telecomunicaciones mexicano.

En esta sección se abordan las siguientes situaciones que continúan siendo un obstáculo 
para conseguir una ORE completamente funcional;

• Cambio en el esquema de penalizaciones
• Salvaguardas bajo las cuales la DM se excusa para evitar penalizaciones en su contra
• Afectación en los parámetros de disponibilidad de enlaces dedicados

una

8.1 Cambio en el esquema de penalizaciones

En primer lugar, se propone una modificación sobre la penalización asociada al 
incumplimiento en los parámetros de disponibilidad. En la Oferta vigente se calcula 
considerando el 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por 
incumplimiento en los parámetros de disponibilidad;

Monto de penaltzación
= (Horas o fracción de incumplimientOi) ♦ (0.06) (Renta mensualt)

Figura 8.1: Formula para el cálculo de penalización asociada a incumplimiento de parámetro de disponibilidad
[Fuente: ORE DM vigente, 2022]

Ahora, en la ORE DM propuesta se propone calcular ¡a penalización utilizando porcentajes 
de la renta mensual del servicio de la falla discriminados dependiendo del rango de 
disponibilidad anual con y sin redundancia. Este cambio también lo trató de introducir la EM 
el año pasado sin éxito, por tal razón se dificulta entender por qué insisten en tratar de 
deteriorar aún más los términos en los que prestan los servicios.

Porcentaje de ia renta mensual 
del servicio con falla

Rango disponibilidad anual 
cón redundancia

Rángo disponibilidad anual sin

0.5%99% a 99.8%99% a 99.5%
0.8%98% a < 99%98% a < 99%
1.2%< 98%
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Figura 8.2: Esquema de penalizaciones por incumplimiento en los parámetros de disponibilidad [Fuente: ORE
DM propuesta, 2022]

Nuevamente, se trata de una modificación que constituye un deterioro de las condiciones en 
comparación con la Oferta vigente. En este caso, se está buscando penalizar con respecto a 
los niveles de disponibilidad anuales en lugar de considerar las horas de indisponibilidad de 
los enlaces. Adicionalmente, el valor de las penalizaciones se calcula con porcentajes a la 
renta mensual mucho menores que los establecidos en la ORE DM vigente. Esto se traduce 
en condiciones menos rigurosas y penalizaciones menores que no generan ningún incentivo 
para que el AEPT mantenga niveles aceptables de calidad de servicio y disponibilidad.

Cabe resaltar que existen prácticas internacionales que indican que las penalizaciones por 
indisponibilidad se deben calcular por horas, y no anualmente como propone el AEPT. Por 
ejemplo, en la oferta de referencia de líneas alquiladas terminales de Telefónica de España 
S.A.U. para operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas (ORLA), se 
establece que la cuantía de la penalización corresponde a la parte proporcional de la cuota 
periódica del servicio correspondiente al tiempo de indisponibilidad. Este se contabiliza en 
horas acumuladas anualmente y las fracciones de hora se consideran horas completas.

Así mismo, en contratos que ha celebrado GTV se han establecido las siguientes 
penalizaciones por incumplimiento en la disponibilidad;

tiempo de interrupción Crédito (Esté crédito aplicapispahífailidadpormes :

0% del recurrente mensual 
3% del recurrente mensual 
5% del recurrente mensual 
10% del recurrente mensual 
15% del recurrente mensual 
50% del recurrente mensual 
75% del recurrente mensual 
100% del recurrente mensual

Menos de 0.36 horas 
De 0.37 a 1,44 horas 
De 1.45 a 6.48 horas 
De 6.49 a 14.48 horas

^ de 100% a 99.95% 
de 99.94% a 99.80%

De 99.79% a 99.10%

; De 99.09% a 97.99%

De 97.98% a 96.88%

De 96.87% a 93.55%

^ De 93.54% a 83.55%

; 83.54% o menos

Figura 8.3: Esquema de penalizaciones por incumplimiento en tos parámetros de disponibilidad en otros 
contratos de Grupo Televisa [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Al comparar con el esquema que se está planteando en la Oferta, se encuentra que la 
penalización máxima que se propone es del 1.2% sobre la renta mensual en caso de que la 
disponibilidad sea menor a 98%, mientras que en el esquema presentado en la Figura 8.3 se 
establece una penalización del 10% cuando la disponibilidad es menor a 98% e incrementa 
a medida que la disponibilidad disminuye. Cabe resaltar que la penalización puede alcanzar 
hasta el 100% de la renta mensual en caso de que se trate de niveles de disponibilidad muy 
bajos. Un esquema como el que se presenta sí generaría incentivos para que el AEPT preste 
servicios de calidad con niveles de disponibilidad altos, debido a que no se va a querer 
enfrentar a perder una gran porción de su renta'^mensual a causa del incumplimiento.

De 14.49 a 22.64 horas

De 22.65 a 46.44 horas 
De 46.45 a 118.44 horas 
Más de 118.45 horas
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Por otro lado, conforme a las penalizaciones que se le pueden imputar a los CS, en la ORE 
DM propuesta se determina que;

"2.7.4 Se aplicarán penalizaciones para e! Concesionario Solicitante en todos aquellos 
donde se demuestre que la falla es Imputable al Concesionario Solicitante o acasos

su cliente final, con el 1.2% de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos 
acumulados de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la indisponibilidad
total computada a la División Mayorista de Teimex en el trimestre."

Este costo se contempla dentro de la tarifa de prestación de servicios como soporte de falla, 
por lo que resultaría indignante la penalización a los CS por este tipo de fallas. De hecho, en 
la experiencia de GTV, en ningún contrato que incluya la prestación de servicios de enlaces, 
se estipulan penalizaciones de este tipo.

GTV considera que los montos de las penalizaciones que se impondrían bajo el 
esquema descrito en la ORE propuesta no son suficientes para resarcir a los CS por 
los daños derivados del incumplimiento. Por ende, la modificación va en contraposición 
de las Medidas de Preponderancia y en ninguna circunstancia debe ser tolerada y 
admitida por el IFT.

Adicionalmente, GTV considera que una penalización atribuidle a los CS por fallas es 
inadmisible e improcedente en Ofertas de Referencia. Según este postulado, existe la 
posibilidad de penalizar al CS por fallas que corresponden al servicio mayorista, el cual 
claramente está siendo prestado en este caso por el AEPT

Descripción de la solución propuesta

Con el fin de incentivar la correcta implementación e impacto de la ORE DM. se sugieren los 
siguientes cambios con respecto a la Oferta bajo consulta:

• Mejorar el esquema de penalizaciones: Se solicita mejorar el esquema de 
penalizaciones de tal manera que la penalización se incremente a medida que aumentan 
los días de retraso. En todo caso, se sugiere ai menos mantener el esquema actual en 
donde la penalización asociada ai incumplimiento en los parámetros de disponibilidad 
corresponde al 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción de 
incumplimiento.

. Implementar una verificación constante y activa por parte del Instituto: Con el
objetivo de garantizar la correcta implementación de la ORE DM y el impacto que se busca 
generar a través de esta, se sugiere que el IFT tome un papel más activo en la verificación 
de procesos, cumplimiento de los ANS y sus penalizaciones en caso de incumplimiento. 
Es trascendental que las penalizaciones se apliquen de forma correcta, oportuna y justa 
para incentivar al AEPT a cumplir con los parámetros de calidad de servicio y los tiempos
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de reparación de fallas dado que esvo no solo perjudica a los CS, sino también a los 

clientes finales.

. Eliminar la penalización a los CS: Se reitera !a solicitud de que se elimine de manera 
definitiva la penalización por fallas atribuidles a los CS. Los CS no tienen control alguno 
sobre los enlaces o la infraestructura del servicio y por lo tanto no ejercen ninguna 
manipulación que pueda desencadenar en una falla. Adicionalmente, si bien los CS 
solicitan el soporte del AEPT para revisión y reparación de una falla, esto no implica que 

atribuidle a éste. La imputación de la responsabilidad de la falla resulta posterior al 
análisis de la incidencia por parte del AEPT.
sea

• Exigir una fianza al AEPT complementaria a las penalizaciones por incumplimiento 
de ANS: Se propone nuevamente obligar al AEPT a emitir una fianza, como complemento 
a las penalizaciones, que se hará efectiva en caso de incumplimiento en los niveles de 

plazos de conciliación de incidencias. Esto como incentivo a que el procesoservicio o en
de penalización se respete y se lleve a cabo de manera eficiente.

8.2 Salvaguardas bajo las cuales la DWl se excusa para evitar penalizaciones en su 

contra

Como se ha mencionado en secciones pasadas, el AEPT está mejorando artificialmente sus 
indicadores de desempeño atribuyendo fallas o incumplimientos en la calidad del servicio a 
“causas de fuerza mayor” cuando estas son problemáticas directamente atribuidles 
operación. Adicionalmente, la ORE DM propuesta agrega motivos a los casos de fuerza 
mayor que no cumplen con la condición de ser impedimentos del cumplimiento parcial o total 
de la obligación del AEPT de prestar de forma continua los servicios contratados para 
considerados como motivos de fuerza mayor.

Nuevamente GTV insiste en que el AEPT utiliza recurrentemente salvaguardas para excusar 
su desempeño en la provisión y habilitación de los servicios mayoristas de la ORE DM. Estas 
salvaguardas se encuentran en la sección 2.6.4 de la ORE DM propuesta, citada a 
continuación, en donde describen eventos cuya duración no será tomada en cuenta para la 
medición de tiempos de reparación de cada una de las fallas y disponibilidad de los enlaces.

“2.6.4. En caso de que ocurra alguno de los siguientes eventos listados a continuación 
la División Mayorista de Telmex/Tetnor, habiendo demostrado fehacientemente el 
hecho del que se trate, su tiempo de duración no se tomará en cuenta para la 
medición de los tiempos de reparación de cada una de las fallas y disponibilidad 

de los enlaces:

a su

ser

Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará 
en función de la localidad y de conformidad con el Anexo “i" de la Oferta.
a)

■fy
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Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables la División 
Mayorista de Telmex/Teinor ni al Concesionario Solicitante o Autorizado 

Solicitante.

Los que, de manera enunciativa más no ¡imitativa, pueden consistir en: epidemias, 
pandemias, plagas, inundaciones, guerras, huracanes, incendios, quema de 
pastizales, roedores, huelgas, motines, sismos, terremotos, explosiones, insurrección, 
disturbios y condiciones climatológicas adversas que retrasen los trabajos de 
reparación, explosiones, insurrección, vandalismo, 
climatológicas adversas que retrasen los trabajos de reparación del servicio y 
restricciones para trabajos en planta externa en horario nocturno cuando no se trate de 
un daño crítico en la infraestructura de la División Mayorista de Telmex/Teinor. [...]

b)

disturbios, condiciones

Causas imputables a terceros:

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la 
falla requiere el remplazo del equipo completo o refacciones (negrillas 
fuera del texto original)

d)

Este apartado de la ORE DM propuesta muestra la utilización de procesos que son 
responsabilidad del AEPT como lo son los tiempos de traslado y niveles de refaccionamiento 

salvaguardas que detienen la medición de los tiempos de reparaciones. Eventos comocomo
estos, atribuibles al AEPT como parte de su operación, han sido utilizados de manera repetida 
para justificar tiempos de respuesta a incidencias mayores a los establecidos en la Oferta.

La ORE DM propuesta incluye además como causas de fuerza mayor motivos que no son 
suficientemente explícitos tales como roedores, quema de pastizales y "condiciones 
climatológicas adversas”. La falta de precisión al establecer estos motivos como causas de 
fuerza mayor es un ejemplo de zonas grises dentro de la Oferta que pueden ser usados como 
salvaguarda por el AEPT para evitar penalizaciones en su contra. No se encuentra en la 
Oferta detalle de, por ejemplo, qué condiciones califican como “condiciones climatológicas 
adversas". Adicionalmente, tampoco se encuentra información sobre los plazos en los que se 
“reinicia el reloj” cuando se presenta uno de los casos establecidos en la oferta como causa 
de fuerza mayor, lo que también es usado como salvaguarda para incumplir con los términos 
de la Oferta.

El objetivo inicial de imputar sanciones económicas al AEPT era incentivar el cumplimiento 
de los indicadores de desempeño y calidad de servicio previamente acordados en los ANS, 
teniendo en cuenta que los servicios no iban a ser únicamente contratados por los CS, sino 
que estos llegarían directamente al cliente final. Sin embargo, el AEPT siempre ha buscado 
operar desde las zonas grises de las Ofertas. No siendo este caso la excepción, se ha 
escudado en su propio entendimiento de lo que considera una "causa de fuerza mayor, sin 
tener que dejar ningún tipo de evidencia fehaciente de los hechos en el SEG/SIPO y con una
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grave impunidad a sus acciones reforzada por la falta de verificación del IFT en el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en la Oferta.

Ahora bien, como evidencia de lo argumentado anteriormente, se presentan las siguientes 
tablas donde se muestran los tiempos medios de reparación (MTTR^'’) estipulados dentro de 
la ORE DM vigente y los históricos miensuales que ocurrieron entre 2021 y 2022.

‘ Plazos Máximos de Reparación para Enlacé dedicados

, Entrejocalí'^deÉ y^laita distancia®Í^üde,lricidencla;|Q
4 horasPrioridad 1
8 horasPrioridad 2
10 horasPrioridad 3

Figura 8.4:Plazos máximos de reparación [Fuente: ORE DM vigente. 2022]

MTTR (horas) " MTTR (horas) 
Prioridad^ ;

MTTR (horas) 
Prioridad 1Mes Prióridáda

3.3510.707.65■ Enero
5.886.57Febrero

4.69i 4.79

i 13.35 
I 14,88 ■

7.29Marzo
10.62

10.15

Abril
44.45^ Mayo 

^ Junio 15.85I 14.918.50
19.2920.249.81Julio
10.5815.587.38Agosto

Figura 8.5: Tiempo promedio de reparación para el 2022 [Fuente: Elaboración propia, 2022]

En la Figura 8.5 se muestran las horas que se tomó el AEPT en reparar las fallas reportadas 
si este no se hubiera escudado bajo las causas de fuerza mayor. En rojo se resaltan los 

los que este indicador fue superior al estipulado en los ANS y presentados en lameses en 
Figura 8.4.

Por otro lado, la Figura 8.6 presenta el mismo indicador calculado en la Figura 8.5 pero 
teniendo en cuenta tos casos de fuerza mayor utilizados por el AEPT para, evidentemente, 
disminuir y cumplir con lo acordado en la ORE DM vigente. Para los primeros tres meses del 
año, es claro que bajo estas salvaguardas se disminuyen considerablemente los MTTR, de 
manera que en un mes ningún mes se excedió el límite permitido por la Oferta. 
Adicionalmente, se quisiera hacer especial énfasis en el mes de enero, en donde se pasó de 
7.65 a 1.02 (Prioridad 1) y 10.70 horas a tan sólo 0.37 (Prioridad 2), una disminución 
significativamente grande que demuestra el uso exagerado por parte de la DM y las fallas de 
la ORE DM vigente en cuanto al control y claridad de la normatividad con respecto a este 
tema.

11 MTTR; Mean time to repair



|42

""
MTTf^ (horas) 

Prioridad 3
WITTR (horas) 

Prioridad 2
MtTR (horas) 

Prioridad 1
i

0.00; 0.371.02^ Enero 
: Febrero 

Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto

Figura 8.6: Tiempo promedio de reparación para el 2022 después de aplicarlas salvaguardas {Fuente:
Elaboración propia, 2022]

Para los demás meses de! año la información no ha podido ser conciliada con el AEPT a 
pesar de que esta conciliación debe poder hacerse de manera mensual, tal y como se 
establece en la ORE DM vigente y propuesta en su la sección 2.7. Penalizaciones.

"2.7.5 Procedimiento de liquidación de penalizaciones.

1.031.28
0.540.880.43

i 13.3510.62
44.4514.8810.15
14.85i 14.918.50
19.29

10.58

i 20.249.81
I 15.587.38

(■■■)

Para ¡levar a cabo e! cálculo de las penalizaciones, la División Mayorista de 
Telmex/Teinor y ei Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, llevarán 
a cabo en la primera semana de cada mes una conciliación mensual para 
determinar la base de servicios correspondientes que hayan estado en 
incumplimiento el mes inmediato anterior, y determinar el monto penalizable. 
(negrillas fuera del texto original)

Es tal el punto al que han manipulado los límites de las penalizaciones y utilizado las 
salvaguardas a su favor que la última penalización en contra del AEPT por incumplimientos 
de la ORE se remonta a diciembre de 2018. Lo anterior evidencia un retroceso dentro de las 
Ofertas posteriores y, sobre todo, una grave ausencia del IFT en cuanto a la verificación de 
las Ofertas en donde el ente regulador debería servir de mediador para hacer cumplir con lo 
estipulado dentro de ellas.

Descripción de la solución propuesta

Con el fin de garantizar transparencia en la ORE DM e incentivar el funcionamiento e impacto 
de la Oferta, GTV considera que se debe:

• Definir de manera detallada los motivos de fuerza mayor que sí aplican a las 
salvaguardas, y aquellos que no lo son: Dadas las constantes maneras de manipular 
los límites estipulados dentro de las Ofertas de Referencia por parte del AEPT, se 
considera que se debe definir detalladamente dentro de la ORE bajo consulta los casos
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de fuerza mayor que pueden considerarse como salvaguardas (donde no todo es o puede 
considerarse fuerza mayor) así como los plazos para volver a contar el tiempo en el 
cálculo de los plazos en la prestación de servicios. Se sugiere que las únicas salvaguardas 
que apliquen sean eventos de fuerza mayor tales como fallas de energía eléctrica no 
atribuidles al AEPT, desastres naturales (debidamente tipificados) y vandalismo en 
cualquiera de los puntos. En ese sentido no se deben considerar como salvaguardas que 
resten el tiempo de afectación de una incidencia eventos que son parte de la operación 
del AEPT tales como tiempos de traslado ni niveles de refaccionamiento.

• Tener un papel más activo del Instituto en la verificación de! cumplimiento de 
parámetros y objeciones: El IFT debe jugar un papel más activo para garantizar el 
cumplimiento de la normatividad de la ORE DM en caso de desacuerdo. Además de 
facilitar los espacios e intervenir en caso de desacuerdo, se sugiere que el instituto revise 
periódicamente procesos con el fin de identificar fallas y aplicar penalizaciones 
acordemente.

8.3 Afectación en los parámetros de disponibilidad de enlaces dedicados

► Incremento en el volumen e índice de fallas

El objetivo de las Ofertas de Referencia es permitir a los CS tener acceso a servicios de 
calidad que le provee el AEPT, de forma que se promueva la competencia y el crecimiento 
del mercado. Sin embargo, GTV ha identificado que se siguen presentando volúmenes de 
fallas elevadas. En la Figura 8.7 se puede observar el volumen e índice de fallas de servicios 
(cantidad de fallas por mes sobre la base de servicios activos) presentados en el periodo 
2020-2022. Allí se evidencia que el número de fallas llegó a 176 en su máximo, representando 
el 37.5% de la base total de servicios activos. Adicionalmente, el promedio de dicho índice 
fue de 21.8%, un nivel injustificablemente alto independientemente del número de servicios 
activos. Evidentemente, el incremento en volumen e índice de fallas afectó de forma negativa 
y directa a los parámetros de disponibilidad estipulados dentro de la ORE DM vigente.

índice de fallas de servicio (%)Volumen de fallas (#)pm Mes
6.4%38Enero
11.9%71Febrero
12.7%66Marzo

Separación Funcional J

14.5%
a

66Abril i.
29.6%111Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

2020
22.9%75
19.9%

28.1%

19.1%

21.1%

87

87

72

74 i
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’t Volumen de fallas (#) índice de falíás de servicio (%)Año >VVt-

23.6%

25.4%

10.3%
11.8%

14,6%

85Noviembre

83Diciembre

49Enero
i

56Febrero

69Marzo
19.4%91Abril2021 i
14.0%166Mayo

Junio
-i 19.6%92i .....4

9.1%43Julio I
-..i....

10.7%

16.7%
23.6%
37.5%

35.6%

50Agosto

Enero

Febrero

78

110 .

176Marzo

167Abril2022 i
.... -J.

27.6%128Mayo 
Junio 
Julio 

Agosto

Figura 8.7: Volumen e índice de fallas mensual del período 2020-2022 [Fuente: Elaboración propia, 2022]

La situación se vuelve aún más preocupante con la implementación de la Separación 
Funcional del AEPT, donde se evidenció que en la gran mayoría de los casos, el índice de 
fallas estuvo por encima del máximo alcanzado antes de regir este esquema en el mercado 
mexicano. Esto indica un deterioro importante en el servicio que se le está prestando a los 
es y a los usuarios finales y no precisamente por temas atribuidles a GTV.

► Deterioro en los parámetros de disponibilidad propuestos en la ORE DM propuesta

Adicional al elevado volumen e índice de fallas presentado anteriormente, se identifica que la 
ORE DM propuesta propone degradar los parámetros de calidad que respectan a 
disponibilidad de enlaces dedicados sin redundancia y con redundancia, pasando de 
99.83% y 99.905% a 99.5% y 99.7% respectivamente. Resulta preocupante que en la Oferta 
bajo consulta se pretendan degradar dichos parámetros que buscan proteger a los CS de las 
implicaciones que tienen estas ocurrencias. Esto es, desde cualquier punto de vista, un 
detrimento inadmisible y sin fundamento alguno.

Además, al referirse a prácticas internacionales se encuentra que los parámetros 
establecidos previamente en las Medidas de Preponderancia y actualmente en la ORE DM 
vigente corresponden también a los parámetros que se utilizan en la Oferta de Referencia de 
Líneas Alquiladas de Telefónica de España S.A.U para Operadores de Redes Públicas de 
Comunicaciones Electrónicas. En esta, se establece que:

31.0%144
32.5%151
27.6%128
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‘Y...; Telefónica de España garantizará, mediante las facilidades de gestión y protección 
de que dispone su red, ios valores de disponibilidad que a continuación se describen:

• Disponibilidad del Servicio de Enlace a Cliente: 99.93%

• Disponibilidad del Servicio de Conexión:

Servicio de Conexión de ruta doble: 99.905%o

o Servicio de Conexión de ruta simple: 99.83%"

De igual manera se sigue sin entender por qué año tras año el AEPT busca desmejorar las 
Ofertas de Referencia (que no está permitido por la ley), siendo que los CS son un cliente 
corporativo más. El cambio constituye un deterioro de la Oferta y da paso a que el AEPT 
preste servicios de menor calidad. Tomando la diferencia entre los parámetros propuestos y 
los vigentes, se pueden calcular las horas de indisponibilidad que esta modificación permite 
utilizando la siguiente formula:

Horas de indisponiblidad permitidas = (100% - Parametro de disponibilidadi) * 365 24 

Figura 8.8: Fórmula de cálculo de horas de indisponibilidad permitidas [Fuente: Elaboración propia, 2022]

Teniendo en cuenta la ecuación expuesta y reemplazando el parámetro de disponibilidad por 
aquellas estipuladas en la ORE DM vigente y los propuestos por el AEPT en la ORE DM 
propuesta, se encuentra que hay un aumento de aproximadamente veintinueve (29) y 
dieciocho (18) horas de indisponibilidad para los enlaces dedicados sin redundancia y con 
redundancia respectivamente. Dado esto, aunque la reducción de puntos porcentuales puede 

parecer significativa (0.33% y 0.21%), el tiempo real en el que el servicio no se presta 
correctamente incrementaría de manera desmesurada. Admitir esto por parte del IFT 
resultaría en absurdo.

no

► Deterioro en los plazos máximo de reparación de fallas

Más aun. en la ORE DM propuesta se propone establecer el siguiente esquema para 
determinar los plazos máximos de reparación:

Ii 100%A 95%80%Tipo de incidencia
24 horas8 horas4 horasPrioridad 1 

Prioridad 2 
Prioridad 3

Figura 8.9: Plazos máximos de reparación de fallas ORE DM propuesta [Fuente: ORE DM propuesta, 2022]

La Figura 8.10 presenta los plazos máximos establecidos en la ORE DM vigente para la 
reparación de fallas:

48 horas16 horas8 horas
72 horas48 horas24 horas
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4 horasPrioridad 1 
Prioridad 2 
Prioridad 3

Figura 8.10: Plazos máximos de reparación de fallas ORE DM vigente [Fuente: ORE DM vigente, 2022]

El cambio en el esquema de plazos máximos de reparación busca habilitar al AEPT plazos 
mayores para que continúe presentando tiempos.de respuesta inaceptables e incoherentes, 
e impone un claro deterioro en comparación con la Oferta vigente. Como es bien conocido 
por la industria y el IFT. el AEPT busca utilizar constantemente los plazos máximos para no 
“incumplir”, pero asimismo los usará para obstaculizar y perjudicar, al parecer, 
premeditadamente a los CS. Por ende, permitir que tenga (como propone) 24 horas para 
reparar una incidencia de Prioridad 1 es algo ilógico e intransigente.

8 horas

10 horas

Adicionalmente, haciendo referencia a la Figura 8,6 (Sección 8.2) en donde se muestran los 
tiempos de reparación promedio según las prioridades estipuladas, se evidencia que el AEPT 

responsabilidad y no toma acciones contundentes para prevenir esta situación.no asume su
Cabe resaltar que cuando la reparación de las fallas toma tiempos extensos, el agente 
realmente afectado es el cliente final al recibir un servicio con calidad degradada, o en el peor
de los casos, no recibirlo del todo. Los CS también se ven afectados en el sentido que este 
es quien debe responder al cliente por el servicio que se le está prestando, por lo cual, al no 
poder proveer un servicio de calidad, su reputación en el mercado se afecta negativamente. 
Considerando todo lo expuesto anteriormente, es imperativo garantizar que las fallas sean 
resueltas de la manera más rápida y eficiente posible.

Por último, con el fin de conseguir la máxima disponibilidad de servicios y agilizar la resolución 
de fallas, se presenta un fragmento la oferta de referencia de líneas alquiladas terminales de 
Telefónica de España S.A.U. para operadores de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas (ORLA) como evidencia internacional. En esta, se establece un sistema 
automatizado de comunicación de incidencias, en el cual se dan detalles sobre la incidencia 
y en un plazo de dos horas el AEPT debe comunicar una hora prevista para la resolución. 
Adicionalmente, se excluyen de esta los tiempos de traslado/refacción como motivos de paro 
de reloj, y en caso de que no se cumpla con los plazos establecidos para la resolución de la 
falla según la prioridad, el operador declarado con PSM es penalizado. Específicamente, 
establecen:

“A fin de conseguir la máxima disponibilidad del servicio y agilizar ¡a resolución de 
incidencias el procedimiento automatizado de comunicación de incidencias deberá 
detallar una serie de parámetros como el código del circuito, la hora de comienzo de la 
avería, la prioridad de la misma (degradación o caída del servicio), la descripción de la 
avería etc.

Posteriormente, en el plazo de 2 horas desde la apertura de la incidencia, Telefónica 
de España deberá comunicar al Operador un diagnóstico de la avería, así como la
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hora prevista de reparación. Finalmente, una vez resuelta ésta, Telefónica de España 
informaría al Operador de la cau$a y solicitaría el cierre de la misma con la consiguiente 
confirmación del Operador.

...El incumplimiento de estos plazos conllevará el pago de penalizaciones, aspecto que 
se detalla a continuación.

Para el cómputo de estos tiempos de reparación no se tendrán en cuenta las demoras 
causadas por el Operador o sus clientes directos, ya sea por acceso a sus dependencias 
o por indisponibilidad de personal técnico del Operador. ’’

Descripción de la solución propuesta

Con el fin de garantizar la calidad del servicio que proveen los CS a sus usuarios finales a 
través de la red del AEPT, se sugiere;

• Mejorar los parámetros de disponibilidad: Dado que en la ORE DM propuesta el AEPT 
ha empeorado los parámetros de disponibilidad, se solicita mejorarlos y ubicarlos por 
encima de 99.83% para enlaces dedicados sin redundancia y en 99.905% para enlaces 
dedicados con redundancia. Ello debido a que se han mantenido en los mismos niveles 
desde la declaración de preponderancia, sin ninguna mejoría para los CS.

• Implementar un procedimiento automatizado para la resolución de fallas: Con el fin
de conseguir la máxima disponibilidad de servicios y agilizar la resolución de fallas, se 
plantea la posibilidad de establecer un sistema como el que funciona en la ORLA de 
España^2^ donde se tiene un sistema automatizado de comunicación de incidencias, en el 
cual se dan detalles sobre la incidencia y en un plazo de dos horas el AEPT debe 
comunicar una hora prevista para la resolución. Adicionalmente, en caso de que no 
cumpla con los plazos establecidos para la resolución de la falla según la prioridad, el 
operador declarado con Poder Sustancial de Mercado (en adelante “PSM”) es penalizado.

ORLA: Oferta de Referencia de Líneas Alquiladas terminales de Telefónica de España S.A.U. para operadores de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas
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9 Ausencia de garantías respecto a cotizaciones con 

valores globales e inflexibilidad del plazo de pago

Aunque no ha sido frecuente que las solicitudes de servicios realizadas a la DM se 
clasifiquen como proyectos especiales. GTV considera importante resaltar las 
problemáticas que ha experimentado al respecto con el fin de evitar que estas se deriven 
en afectaciones mayores.

Los proyectos especiales se han convertido en un mecanismo sistemático para 
obstaculizar y retrasar el uso efectivo de los servicios de la ORE DM. En la presente 
sección se expone el problema de las cotizaciones con falta de especificación y la
inflexibilidad de plazos que 
solicitud de servicios y que perjudican a los CS. desincentivando en igual medida el uso
de la ORE.

GTV ha identificado durante el proceso de

9.1 El AEPT persiste en cotizaciones con valores globales e inflexibilidad del plazo 
de pago

La sección 2.5.6 Proyectos Especiales de la ORE DM vigente, refiriéndose al proceso de 
validación de las solicitudes de servicios y a los requisitos de las cotizaciones de proyectos 
especiales, establece lo siguiente;

“‘‘La División Mayorista de Tefmex/Teinor podrá ofrecer ¡a prestación del servicio de 
enlaces dedicados entre localidades y/o de larga distancia internacional a través de la 
elaboración y cotización de un Proyecto Especial, cuando en el insumo de ¡a red de 
acceso se presenten los siguientes casos:

• Cuando no se cuente con infraestructura existente, en la red de acceso en alguna 
localidad para proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga 
planificado realizar inversiones en dicha zona. En este supuesto, División 
Mayorista Telmex/Teinor justificará los costos asociados a la parte proporcional 
de la obra, construcción o implementación de la nueva infraestructura necesaria 
para la prestación del servicio solicitado por el Concesionario o Autorizado 
Solicitante.

(...)

La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las razones por 
las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar claramente los elementos 
de costo adicionales a aquéllos considerados dentro de la presente Oferta.
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2.5.6.1 Requisitos que deberán reunirlas cotizaciones de los Proyectos Especiales.

Toda cotización de un Proyecto Especial deberá contener, como mínimo, 
información desagregada de lo siguiente:

a) Pianta Externa
b) Red de Acceso
c) Adecuaciones

nota: En cada cotización se precisarán de manera obligatoria los elementos (cantidad y 
precios unitarios) que estén presentes en los rubros anteriores, como pueden ser: 
permisos, obra civil, gabinetes, postes, escalerillas, bastidores, fibra óptica o cable de 
cobre, equipo óptico, distribuidores de fibra o coaxial, mano de obra, etc." (negrilla fuera 
de texto original)

Según lo anterior, en caso de que el AEPT no pueda proporcionar el servicio bajo las 
condiciones de infraestructura existentes, se solucionará esta situación mediante la 
generación de un proyecto especial. El AEPT deberá entonces presentar su respectiva 
justificación junto con la cotización de los costos en los que incurrirá para la realización del 
proyecto, la cual deberá excluir los costos implícitos que están contemplados dentro de la 
ORE DM y que son responsabilidad del AEPT. Esta posibilidad se mantiene en la ORE DM 
propuesta.

Se establece también que la cotización deberá contener información desagregada de
los rubros y elementos que financiarían los CS para la realización del proyecto. Cabe resaltar, 
como se establece en la Oferta, que esta financiación corresponde a la parte proporcional de 
la obra, construcción o implementación de la nueva infraestructura que utilizarán los CS.

Sin embargo, GTV ha notado (como ha venido pasando en años atrás y como se ha expuesto 
en respuestas anteriores a estas consultas públicas) que a pesar de que el detalle y 
desagregación de las cotizaciones ha mejorado, estas siguen sin incluir los costos unitarios 
de cada concepto, incumpliendo con su obligación de proveer cotizaciones detalladas. Más 
allá de esto, las cotizaciones presentadas por el AEPT contienen costos exorbitantes, que no 
se justifican por la falta de detalle.

En la Figura 9.1 se evidencia esta problemática. En este caso el AEPT presenta la cotización 
de un proyecto especial referente a excedentes de distancia, en la cual no se proporciona 
el detalle y desglose del valor global en términos de costos unitarios, tal como lo exige la ORE 
EM; solamente se incluye un cobro global por la construcción de 19km de fibra y un cobro 
global por equipamiento en ambas centrales de Playa del Carmen y Cozumel.
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Figura 9.1: Cotización presentada por el AEPT para un proyecto especial por excedente de distancia [Fuente:
Elaboración propia, 2022]

Llama la atención que en las Ofertas se tenga la opción de solicitar información adicional para 
complementar la información contenida en la cotización entregada inicialmente, pero que en 
la práctica el AEPT haga caso omiso a estas solicitudes. Esta posibilidad se encuentra 
explícita en el numeral 2.5.6.3 Procedimiento de aclaración de cotizaciones contenido en la 
ORE DM vigente y bajo consulta, el cual se cita a continuación:

"En caso de que el Concesionario o Autorizado Solicitante considere que no cuenta 
con la Información suficiente para decidir sobre la contratación del Proyecto Especial 
presentado, deberá solicitar a Di^ón Mayorista Telmex/Teinor, a través del SEG, la
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entrega de información adicional o complementaria, ta cual será entregada por la 
División Mayorista Telmex/Teinor por el mismo medio en un plazo no mayor a 3 
(tres) dias hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de 
información adicional respectiva.” (negrilla fuera de texto original)

Bajo io estipulado, los CS pueden solicitar información adicional a través del SEG, y el AEPT 
tendrá un plazo máximo de tres (3) días hábiles para proveer la información. Empero, a pesar 
de lo establecido en la Oferta, se encuentra que en la práctica el AEPT obvia por 
completo las solicitudes y ante peticiones de los CS, no provee información adicional 
de los costos unitarios en las cotizaciones. GTV se ha visto enfrentado múltiples veces a 
esta situación, la cual ha llevado a que se rechace el proyecto especial por costos elevados 
e injustificados.

Esta situación evidencia uno de loS'problemas estructurales con los proyectos especiales 
donde los CS no tienen visibilidad sobre las cotizaciones. El AEPT atenta contra los principios 
de transparencia, desincentiva a los CS de adquirir sus servicios y finalmente obstaculiza el 
objetivo final de las múltiples regulaciones establecidas por el IFT, de incentivar la 
competencia en el mercado de las telecomunicaciones.

Por otra parte, la sección 2.5.6.2 Plazo de entrega de cotizaciones de Proyectos Especiales 
de la ORE DM vigente, establece el proceso y tiempos que tiene el AEPT para la entrega de 
la propuesta y cotización junto con el plazo con el que cuentan los CS para el pago del 
Proyecto Especial una vez recibida la cotización. Esta sección establece lo siguiente:

La cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante a través del 
SEG se entenderá como una oferta comercial que contará con una vigencia de 10 (diez) 
dias hábiles contados a partir de su notificación, plazo dentro del cual el CS o AS 
notificará su aceptación a División Mayorista Telmex/Teinor, la División Mayorista 
Telmex/Telnoral día hábil siguiente le enviará la factura por el costo del Proyecto Especial 
y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante realizará el pago respectivo a 
través de los medios convenidos. Informará posteriormente cuando el acondicionamiento 
del sitio esté listo. En caso de no recibir respuesta o no realizar el pago dentro de ¡os 10 
(diez) días hábiles referido, se tendrá por cancelada la solicitud y la oferta comercial 
presentada. i .

De acuerdo con lo anterior, los CS cuentan con tan solo diez (10) días hábiles desde la 
i-ecepción de la cotización para aceptarla a través del SEG y realizar el pago del Proyecto 
Especial. No obstante, este tiempo es insuficiente para los CS, pues además de revisar a 
detalle la cotización del Proyecto Especial, deben realizar otros trámites administrativos y 
comerciales en diferentes áreas que les pueden tomar hasta veinte 20 días hábiles.
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El obstáculo del tiempo para el pago se presenta también con las solicitudes que no son 
clasificadas como Proyectos Especiales. Actualmente, los CS cuentan con tan sólo un (1) día 
hábil para analizar las cotizaciones y decidir sobre la aceptación de este tipo de servicios.

Para el caso de estos proyectos “estándar", una vez el AEPT le notifica ai CS que no se trata 
de un Proyecto Especial, se genera la factura respectiva con tos gastos de instalación el día 
hábil siguiente. Bajo este esquema, el CS aprueba de manera intrínseca la instalación del 
servicio a pesar de no existir una aceptación de la cotización.

El problema resultante de este corto plazo de tiempo es que luego de la notificación por parte 
del AEPT, no siempre la aprobación e instalación del servicio depende exclusivamente de los 
CS. En muchos casos, la propuesta de instalación y factura con gastos de estos tiene que 
ser compartida y estudiada por el cliente final. Así, si el cliente decide no tomarlo, los CS se 

obligados a cancelar el servicio, incurriendo en una penalización injustificada por el 
mismo valor de la factura, que a su vez el cliente final tampoco asume.
ven

Descripción de la solución propuesta

Con el fin de garantizar la transparencia en los cobros de Proyectos Especiales que tienen 
que incurrir los CS, se considera que se debe incluir en la ORE DM propuesta las siguientes 
soluciones:

• Especificar el detalle de los cobros en la ORE al presentar cotizaciones de 
proyectos especiales: A pesar de que se establezca la especificidad de los elementos 
desagregados que se deben presentar en las cotizaciones de los Proyectos Especiales 
en la ORE, el AEPT persiste en incumplir lo establecido en la Oferta al no brindar los 
detalles requeridos. Por lo tanto, se le solicita una vez más al IFT garantizar que se 
modifique la Oferta para incluir un apartado que haga explícita la necesidad de especificar 
los cobros, y que en ella se incluya la obligación de incluir cantidad, precios unitarios y 
referencia asociada a los elementos por los cuales se está cobrando, con el fin de dar 
transparencia a este procedimiento. Por último, para promover su acatamiento se deben 
incluir penalizaciones correspondientes en caso de incumplimiento.

• Aumentar el plazo para pagar el Proyecto Especial y el proyecto estándar:
Considerando los trámites administrativos y la revisión de la cotización por parte de las 
diferentes áreas responsables, se le solicita al IFT garantizar que el AEPT amplíe el 
tiempo de pago de los Proyectos Especiales y proyectos estándar a 30 (treinta) días 
naturales desde que el AEPT haya enviado su factura.

• No condicionar el pago para el inicio de trabajos: Considerando los casos en que los 
CS hayan aceptado la cotización y el AEPT haya enviado la factura correspondiente, no 
se deberá condicionar el inicio de los trabajos correspondientes, toda vez que los CS 
están obligados a presentar una fianza de contraprestaciones como un mecanismo de 
cobranza en caso de incumplimiento de pago. En caso de que el AEPT insista en

• /
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mantener su condición de pago para iniciar los trabajos, se solicita que no se exija a los 
es la presentación de una fianza de contraprestaciones.

9.2 Aumento de plazos de entrega de servicios por “paro de reloj”

Las condiciones estipuladas en la ORE DM vigente y en la ORE DM propuesta describen 
plazos de entrega de los servicios contratados por los OS que se ven afectados de manera 
negativa por la desigualdad en la entrega de diagramas de Proyectos Especiales entre el 
AEPT y los OS. Las ofertas no sólo presentan condiciones que no garantizan el trato justo e 
igualitario entre los CS y la DM, sino que incluyen paros de reloj que dilatan las fechas de 
entrega de los servicios por parte del AEPT y que además no presentan una definición clara. 
Esto permite al AEPT escudarse en una definición ambigua de los paros de reloj para justificar 
plazos aún más extensos que los que establecen ias fechas vinculantes de entrega. A 
continuación, se describen de manera específica las tres problemáticas identificadas por GTV 
que terminan por aumentar los plazos de entrega de servicios,

► Desigualdad en el plazo entre los CS y el AEPT para realizar los diagramas de los 
proyectos

Existe una ausencia grave de trato justo y comparable entre las partes en ias Ofertas. El 
apartado 2.5.3 de la ORE DM propuesta, citado más adelante, indica que los CS tienen un 
plazo de tres (3) días hábiles para entregar el diagrama de Proyectos Especiales con las 
indicaciones de las trayectorias. Sin embargo, estos días no se contemplan como paro de 
reloj. Esto presenta una diferencia injustificada respecto al trato que recibe la DM en las 
Ofertas ya que cuando es la DM la encargada de realizar dicho requerimiento, tiene permitido 
un día más en el plazo de entrega y todo el tiempo que tarde se clasifica como paro de reloj. 
Dicha diferencia de plazos y procesos atenta directamente contra la transparencia y 
equivalencia que debe presentar la Oferta.

"2.5.3 Una vez aceptada la solicitud, entregada la referencia correspondiente y 
notificada la fecha vinculante, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, 
proporcionará a través del SEG dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes, el 
diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los cableados desde las 
acometidas del predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo indicando las 
condiciones especiales que se deban atender. En caso de que el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante no proporcione el diagrama, se realizará un 
Paro de Reloj hasta que el diagrama sea entregado o el Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante podrá solicitar mediante el SEG a la División Mayorista 
de Telmex/Teinor el Site Survey y se hará un Paro de Reloj hasta que se concluya 
el mismo, el cual incluirá previamente una cotización para la realización de este trabajo 
de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio, en este último caso, la División 
Mayorista de TelmexATelnor tendrá 1 (un) día hábil para cotizar el trabajo, el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante tendrá 1 (un) día hábil para aceptar 
o rechazarla cotización y. en su caso, la División Mayorista de Telmex/Teinor tendrá
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4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita una vez que el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante otorgue el acceso al sitio ' (negrilla fuera del 
texto original)

► Dilatación en la fecha de entrega de los servicios por parte del AEPT

En segundo lugar, se resalta un problema con e! procedimiento para definir una fecha 
vinculante de entrega que sea efectiva. Como lo indica la sección mencionada, el Site 
Survey^^ es realizado después de que la fecha vinculante sea notificada. Lo anterior conlleva 
a que cada vez que la DM realice ios diagramas de Proyectos Especiales, se retrase la 
entrega del servicio al cliente final por ios paros de reloj mencionados. Como consecuencia 
de esto, GTV evidencia que el 100% de los servicios contratados terminan con una fecha de 
entrega mayor a la fecha vinculante inicialmente notificada por parte del AEPT. Esto a su vez, 
hace evidente que el proceso que se impone en la ORE DM vigente, y que se propone en la 
ORE DM propuesta, afecta directamente a los clientes finales y, como consecuencia, impacta 
negativamente la imagen y reputación de los CS frente a ellos.

Como evidencia de esta situación, se presenta a continuación un extracto de una serie de 
correos intercambiados con el AEPT en los cuales:

La DM indica un paro de reloj por retraso en las visitas (Figura 9.2);
El día de la visita el personal de la DM llega tarde sin dar previo aviso de los 
problemas presentados, y la cuadrilla que llega dice no poder hacer nada pues su 
turno terminó (Figura 9.3);
La DM indica que llevó al sitio un equipo dañado y que no pudieron realizar las 
pruebas (Figura 9.4);
GTV solicita que esos tiempos no sean contemplados como paro de reloj pues es 
culpa de la DM haber llevado un equipo dañado (Figura 9.5);
Se reprograma una nueva visita pero no hay respuesta sobre la no consideración 
de los tiempos como paro de reloj (Figura 9.6);
Se solicita la fecha vinculante y la información de ios paros de reloj sin tener una 
respuesta a la fecha (Figura 9.7).

i)
ii)

iii)

iv)

V)

vi)

Site Survey: Visita realizada para evaluar las características del sitio de telecomunicaciones en e! domicilio del cliente; de 
igual forma verificar y solicitar al responsable la infraestructura necesaria para construcción y entrega del Enlace solicitado

13
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Figura 9.2: La DM indica un pareo de reloj [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 9.3: El día de la visita el personal de la DM llega tarde sin dar previo aviso de la situación [Fuente:
Elaboración propia, 2022]
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Figura 9.4: La DM lleva un equipo dañado lo que imposibilita hacer las pruebas [Fuente: Elaboración propia,
2022]
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Figura 9.5: GTV solicita que el tiempo perdido a causa de que la DM llevó un equipo dañado no implique un paro
de reloj [Fuente: Elaboración propia, 2022]
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Figura 9.6: Se reprograma una nueva visita. Aun no hay respuesta sobre el paro de reloj [Fuente: Elaboración
propia, 2022]
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Figura 9.7: No se confirma fecha vinculante y aun no hay respuesta sobre el paro de reloj [Fuente: Elaboración
propia, 2022]

► Falta de claridad en la definición de lo que constituye un paro de reloj

Por último, con el fin de destacar otra problemática que surge como consecuencia de ia falta 
de claridad en la Oferta, se cita la Sección 2.5.4 de la ORE DM vigente y propuesta:

"2.5.4 El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las 
acciones necesarias con la finalidad de que la División Mayorista de Telmex/Teinor 
acceda a los sitios en la hora y día indicados por ésta para la realización de los trabajos 
correspondientes, lo cual implica, de manera enunciativa mas no iimitativa, trámites 
con terceros, permisos, condiciones de seguridad y documentación que sea requerida. 
En caso de que la División Mayorista de Telmex/Teinor no cuente con las 
facilidades de accesos a los sitios, se realizará un Paro de Reioj hasta que el 
Concesionario Soiicitante o Autorizado Solicitante confirme a la División



57

Mayorista de Telmex/Teinor ¡as facilidades de acceso. ” {negrilla fuera del texto 
original)

Como se ha visto en Ofertas de Referencia pasadas, no limitadas a la ORE, el AEPT ha 
logrado acomodarse sobre los límites de lo estipulado en la Oferta para entregar servicios 
que no siempre cumplen con la calidad esperada o en los tiempos estipulados. De esta 
manera se identifica que la falta de claridad del enunciado citado, específicamente haciendo 
referencia a “de manera enunciativa más no limitativa" ha sido utilizado por la DM para 
enmarcar como “paros de reloj” situaciones injustificadas que no deberían considerarse como 
tal. Incluso, durante 2022, se han presentado casos en los que se realiza un Paro de Reloj 
cuando el AEPT incumple con la visita de manera injustificada (sin reportar ningún tipo de 
incidencia o problema para justificar su ausencia a la visita en la fecha indicada). Esto genera 
un gran riesgo para los CS dado que, a través de los paros de reloj que solicita la DM, se 
extienden aún más los plazos de entrega que de por sí no se logran cumplir.

Se reitera la necesidad de crear condiciones de igualdad entre los CS y el AEPT, 
teniendo en cuenta procesos e insumos asociados a la contratación de los servicios de 
la ORE DM. Adicional a esto, se considera que en la ORE DM debe ser detallado el 
alcance (y limitaciones) de los paros de reloj para evitar repercusiones negativas que 
puedan llegar a afectar no solo a los CS, sino también a la calidad del servicio y 
cumplimiento de las condiciones pactadas con los usuarios finales.

Descripción de la solución propuesta

Con el fin de garantizar procesos justos entre las partes en la ORE DM, se considera que se 
debe implementar la siguiente solución:

• Eliminar los paros de reloj asociados con el Site Survey: Se solicita al IFT que vele 
porque en la oferta el AEPT plasme que la fecha vinculante^'* pactada inicialmente entre 
las partes no debe verse afectada o extendida por las visitas al sitio considerando que 
este es un procedimiento que se debe realizar para verificar las condiciones para la 
instalación de los servicios. Adicionalmente, se considera que en la ORE DM se debe 
establecer que solo pueden presentarse paros de reloj siempre que se provea evidencia 
fehaciente y comprobable a la contraparte de que efectivamente se trata de dificultades 
en el acceso a los sitios no atribuidles al AEPT. so pena de ser sancionados por no 
presentar dicha evidencia.

• Incorporar en la ORE de la DM una clara delimitación de los eventos que aplican 
para un paro de reloj: Es evidente que el AEPT se acoge a las zonas grises contenidas 
en la Oferta para ampliar al máximo los tiempos para dar inicio a sus labores y por lo tanto

Ni en la ORE DM vigente ni propuesta se define el concepto de fecha vinculante, no obstante se tomará la definición dada en 
la ORE EM propuesta como “Fecha que se notifica al CS-'d^cuando se le entregará el servicio”
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terminar perjudicando a los CS. Por io tanto, se solicita que se incluya una delimitación 
muy clara y específica de los eventos que aplican para la solicitud de un paro de reloj.



|59

10 Condiciones que atenían contra lo dispuesto en las 

Medidas de Preponderancia

La ORE DM propuesta propone un número considerable de modificaciones que degradan las 
condiciones con las que operan los servicios de la oferta actualmente. Estos cambios van en 
contraposición de lo establecido en las Medidas de Preponderancia, por lo que resulta 
imperante que se modifique la ORE DM propuesta en virtud de las obligaciones descritas en 
las Medidas.

Las Medidas de Preponderancia tienen como objetivo garantizar que el sector de las 
telecomunicaciones mexicano cuente con procesos transparentes y competitivos. Sujeto a 
esto, el AEPT debe presentar anualmente Ofertas de Referencia estableciendo los términos, 
condiciones y requisitos necesarios para la eficiente prestación del servicio. Cabe resaltar, 
que en estas Ofertas se debe acatar lo establecido en las Medidas para que de esta forma 
se asegure que el AEPT provea un servicio justo y equitativo. Específicamente, el Instituto 
publicó las Medidas de Preponderancia en la resolución P/IFT/021220/488, estableciendo 
Medidas Fijas en el Anexo II de dicha resolución (en adelante "Medidas Fijas”). A 
continuación, se presenta le medida cuadragésima primera de las Medidas Fijas, en la cual 
se establece la obligación de presentar una Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados, así como las condiciones de dicha Oferta:

“CUADRAGESIMA PRIMERA.-El Agente Económico preponderante deberá presentar 
para aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces 
Dedicados y una propuesta de Oferta de Referencia para la prestación de Servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo establecido en el Artículo 
268, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Lo anterior con 
independencia de que el Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante puedan acordarla firma de convenios con duración 
mayor al de la vigencia de la Oferta de Referencia respectiva.

[...] La propuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá 
reflejar, al menos, las condiciones de la Oferta de Referencia vigente e identificar 
y Justificar detalladamente cada una de las modificaciones propuestas.

[...] Las Ofertas de Referencia se podrán modificar en los siguientes casos:
[...]

II. Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen 
elementos clave adicionales a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que 
se consideran indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan
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con su objetivo de fomento a la competencia. En tal caso, el Instituto dará vista al 
Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que a su derecho convenga." 
(negrillas fuera del texto original)

Como lo establece esta medida, las Ofertas de Referencia deben presentarse en el mes de 
julio de cada año. Sin embargo, se debe resaltar que la ORE EM bajo consulta fue publicada 
por el IFT el día 22 de agosto de 2022, lo que incumple la obligación estipulada en las Medias 
Fijas.

Por otro lado, las Medidas de Preponderancia son muy enfáticas al considerar que la Oferta 
bajo consulta deberá determinar condiciones que permitan una verdadera competencia en el 
sector de telecomunicaciones. Estas, a su vez, no deben desmejorar las condiciones 
presentadas en la Oferta vigente. Es por esto por lo que no se puede permitir por parte 
del IFT cambios que degraden las condiciones de la ORE EM y presenten un 
desmejoramiento del servicio ofrecido a los CS tales como modificaciones propuestas en 
las capacidades ofertadas, los plazos de entrega de servicios, los plazos de reparación de 
incidencias y en la disponibilidad de enlaces dedicados.

A continuación, se presentan las modificaciones incluidas en la Oferta propuesta que en este 
sentido perjudican a los CS y, por tanto, a sus usuarios finales, manteniendo así el poder de 
mercado del AEPT en vez de fomentar la competencia en el mercado mexicano de 
telecomunicaciones.

10.1 Cambios en las capacidades de los enlaces

En lo que respecta a las capacidades ofrecidas por la DM, se evidencia en la ORE DM 
propuesta un indudable detrimento en las condiciones de la Oferta al eliminar de la misma 
todas las denominaciones que se prestan bajo la tecnología TDM en la ORE DM vigente, tal 
y como se ilustró en la sección 6 del presente documento así como las capacidades Ethernet 
de 70Mbps, 90Mbps, SOOMbps, 350Mbps, 400Mbps, 550Mbps, 600Mbps, 750Mbps, 2Gbps, 
4Gbps, 6Gbps y SGbps. Las velocidades prestadas a través de la tecnología TDM 
corresponden a las velocidades de Nx64Kbps (N=1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 16) y El 
(2Mbps). El AEPT justifica esta eliminación con la baja demanda que han tenido en el último 
año.

Los cambios en las capacidades ofrecidas en la Oferta se establecen en la sección 2.1 de la 
ORE DM propuesta citada a continuación:

"2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados

Servicio de provisión de enlaces dedicados que la División Mayorista de Telmex/Teinor 
ofrece a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes: Enlaces Entre 
Localidades (con puntas en diferentes localidades) y Enlaces de Larga Distancia 
Internacional (una de las puntas se ubica dentro del área de cobertura concesionada a 
la División Mayorista de Telmex/Teinor), con las siguientes capacidades: Ethernet (1
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Mbps, 2 Mbps, 4 Mbps, 6 Mbps, 8 Mbps, 10 Mbps, 20 Mbps, 30 Mbps, 40 Mbps, 50 
Mbps, 60 Mbps, 80 Mbps, 100 Mbps, 150 Mbps, 200 Mbps, 250 Mbps, 500 Mbps, 1 
Gbps, 10 Gbps y 100 Gbps) de conformidad con lo establecido en la tabla del numeral
2.3."

A forma de comparación, se cita la misma sección en la ORE DM vigente:

“2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados

Servicio de provisión de enlaces dedicados que la División Mayorista de Telmex/Teinor 
ofrece a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes: Enlaces Entre 
Localidades (con puntas en diferentes localidades) y Enlaces de Larga Distancia 
Internacional (una de las puntas se ubica dentro del área de cobertura concesionada a 
la División Mayorista de Telmex/Teinor), con las siguientes capacidades: capacidades 
de nX64 Kbps (donde n=1, 2, 3, 4, 6, 8, 10,12 y 16); El (2 Mbps) y Ethernet (1 Mbps 
a 100 Gbps) de conformidad con lo establecido en la tabla del numeral 2.3."

Como se observa en los dos apartados citados, la ORE EM bajo consulta elimina de la Oferta 
varias capacidades ofertadas en la ORE EM vigente. Esta modificación va en contra de las 
Medidas de Preponderancia, en particular de la medida Cuadragésima Primera y la medida 
Decimoquinta de las Medidas Fijas:

“Decimoquinta.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer ei Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados en las velocidades Nx64 Kbps (N=1, 2, 3, 4, 6, 8, 
10, 12, 16), El, asi como Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro 
que defina el instituto en la Oferta de Referencia.

En caso de que el Agente Económico Preponderante instale, comercialice o active 
a sus Usuarios finales Enlaces Digitales con velocidades diferentes a las 
previamente señaladas, deberá garantizar que las mismas se encuentren 
disponibles en la Oferta de Referencia.'

Las Medidas Fijas establecen que, por un lado, el AEPT tiene la obligación de presentar al 
menos las condiciones de la ORE DM vigente. Además, establecen que el AEPT debe ofertar 
aquellas velocidades que este preste a sus usuarios finales. Por esta razón, la ORE EM bajo 
consulta debe ofrecer el servicio de enlaces dedicados en las capacidades que se proveen a 
través de la tecnología TDM en la ORE DM vigente, así como las velocidades de E1 (2Mbps) 
en adelante, STM1 (155Mbps) en adelante y 2Mbps PMP en adelante (también prestadas a 
través de la tecnología TDM) además de las. velocidades Ethernet anteriormente 
mencionadas. El eliminar de la Oferta estas velocidades es una clara violación de las 
obligaciones del AEPT ya que están ofertadas tanto en la ORE DM vigente como en el libro 
de tarifas^s del AEPT publicado en septiembre de 2022.

15 Libro de Tarifas de Telmex. Sección 8: https;//downloads.telmex.com/pdf/iibro-tarifas-telmex.pdf
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El cumplimiento de las Medidas Fijas es una obligación para el AEPT, por lo que 
independientemente del nivel de demanda, este debe prestar todos los servicios que se 
encuentran en la ORE DM vigente y en su libro de tarifas. Además, el AEPT menciona la 
obsolescencia de la tecnología TDM para dejar de ofrecer los servicios que utilizan esta 
tecnología. Ante esto, se reitera además de lo establecido anteriormente, que el Instituto 
determinó en las Medidas que el AEPT no puede dejar de ofrecer dichos servicios ya que, en 
primer lugar, los costos de instalación y de renta mensual de la alternativa ofrecida por el 
AEPT (tecnología Ethernet) son considerablemente mayores. Además, existen diversos 
servicios que hacen uso de anchos de banda de menor capacidad, por lo que no se justifica 
el adoptar dichos costos de instalación y de renta mensual. Por otro lado, también establece 
que aquellos CS y usuarios finales con infraestructura basada en la tecnología TDM "se 
encontrarían imposibilitados para acceder de manera inmediata a nuevos enlaces Ethernet”, 
lo cual atenta claramente contra el bienestar de los usuarios finales.

10.2 Modificación de los plazos de entrega y disponibilidad de los enlaces

La ORE DM propuesta evidencia también cambios en los plazos de entrega de servicios y en 
la disponibilidad de enlaces dedicados, tal y como se ilustró detalladamente en las secciones 
8.3 y 9.2, respectivamente, del presente documento. Dichas variaciones plantean escenarios 
que incumplen con las Medidas de Preponderancia y que merecen la atención del IFT para 
ser revisados y modificados en búsqueda de cumplir con los objetivos de las Ofertas de 
Referencia y de las Medidas de Preponderancia.

En primer lugar, se evidencian cambios respecto a los plazos de entrega de los enlaces 
dedicados. Dichos plazos se establecen en la sección 2.4.1.1 tanto de la ORE DM vigente 
como de la ORE DM propuesta.

La ORE DM vigente establece plazos de dieciocho (18) días hábiles para enlaces que utilizan 
la tecnología TDM, de treinta y cinco (35) días hábiles para enlaces Ethernet de velocidades 
inferiores a 8Mbps y de sesenta (60"? días hábiles para enlaces Ethernet de velocidades de 
8Mbps y superiores. La ORE DM propuesta propone un único plazo de sesenta y dos (62) 
días hábiles para todos los enlaces Ethernet, y elimina, como se mencionó anteriormente, tas 
referencias a los enlaces con tecnología TDM. Este cambio propone aumentar el plazo de 
entrega de los enlaces Ethernet con velocidades,inferiores a 8Mbps en veintisiete (27) días 
hábiles, y ampliar el plazo para enlaces con velocidades de 8Mbps y superiores en dos (2) 
días hábiles. Dicho aumento refleja un claro detrimento en las condiciones de la Oferta.

Ante estas modificaciones, se aclara que si bien la medida decimosexta de las Medidas Fijas 
establece que los plazos de entrega de los enlaces dedicados “serán aquellos que se 
determinen en la Oferta de Referencia”, esto tiene como objetivo, según las Medidas, el que 
los plazos de las ORE sean revisados de forma anual y no bienal como era el resultado de la 
medida en el Acuerdo P/IFT/270217/119 de 2017. Foresta razón, se debe tomar esta medida 
teniendo en cuenta que la medida cuadragésima primera establece que el AEPT debe partir 
de la Oferta vigente y ofrecer al menos las mismas condiciones que esta tiene en la Oferta
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de Referencia propuesta. Así, el aumento en los plazos de entrega que propone el AEPT 
resulta injustificado y, por tanto, en contraposición de las Medidas.

Adicionalmente, la ORE DM propuesta disminuye los niveles de disponibilidad de los enlaces 
dedicados, estableciendo niveles de disponibilidad de 99.7% con redundancia y 99.5% sin 
redundancia. Estos niveles son considerablemente menores a los establecidos en la ORE EM 
vigente, en donde la sección 2.6.5 establece niveles de 99.905% y de 99.83% para enlaces 
dedicados locales, con y sin redundancia respectivamente.

Pese a que las Medidas Fijas establecen que ios niveles de disponibilidad de los enlaces 
serán definidos en la Oferta de Referencia, el Instituto menciona que el objetivo de no imponer 
límites fijos en las Medidas es que se realice una revisión anual de los niveles de 
disponibilidad. Así, “el AEPT deberá partir de !a Oferta de Referencia vigente al momento de 
plantear su propuesta para el periodo siguiente.” Además, dicha propuesta debe apegarse a 
la medida cuadragésima primera y ofrecer como mínimo las condiciones de la ORE vigente.

No se entiende, por tanto, la reducción de los niveles de disponibilidad de los enlaces en la 
ORE DM propuesta. Los niveles de disponibilidad propuestos por el AEPT alejan al mercado 
mexicano de estándares de calidad internacionales. La ORLA, por ejemplo, plantea niveles 
de disponibilidad de enlaces dedicados del 99.93%, un porcentaje incluso mayor al de la ORE 
DM vigente. Debido a progresos tecnológicos y a procesos esperados de cualquier proveedor 
de servicios de telecomunicaciones como lo son los procesos de reinversión y expansión de 
infraestructura, el IFT debe exigir estándares de calidad cada vez más altos en beneficio de 
los usuarios finales.

Debido a que no existe una justificación clara y razonable para la ampliación en los 
plazos de entrega ni para la reducción de los niveles de disponibilidad, estas 
modificaciones propuestas van en contraposición de las Medidas. Lejos de buscar 
plazos y niveles de disponibilidad razonables y acordes al dinamismo del mercado de 
telecomunicaciones mexicano, las propuestas del AEPT en la ORE DM propuesta 
terminan por ser medidas que buscan retrasar el acceso de los CS a los enlaces 
dedicados impidiendo el fomento de la competencia en el mismo.

Finalmente, se resalta que la medida sexagésima tercera de las Medidas Fijas establece que 
el incumplir con las obligaciones contenidas en las Medidas es causa de sanciones.

SEXAGESIMA TERCERA.- En caso de que el Agente Económico Preponderante 
incumpla parcial o totalmente con cualquiera de las obligaciones contenidas en 
las presentes medidas se le impondrán las sanciones en términos de la 
legislación aplicable.”

Según lo establecido en las medidas, se requiere que el IFT revise a detalle las 
modificaciones propuestas por el AEPT y se encargue de que la ORE DM propuesta se 
apegue y cumpla con todas las obligaciones que plantean las Medidas de Preponderancia so 
pena de sanciones en caso de que el AETO las incumpla.

i
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Descripción de la solución propuesta:

Retomando lo expuesto anteriormente, es necesario que se modifique en la ORE DM los 
apartados necesarios para evitar que ei AEPT incumpla con las Medidas de Preponderancia 
ya establecidas. De esta manera, el Instituto debe asegurar que no se afecte de manera 
negativa a las operaciones de los CS y que se promueva de forma efectiva la competencia 
dentro del mercado de telecomunicaciones mexicano. Por esto, se solicita:

• Restablecer las condiciones estipuladas en la ORE DWI vigente: Las secciones de la 
ORE DM propuesta deben, como mínimo, volver a contemplar lo establecido para la ORE 
DM vigente respecto a las capacidades y disponibilidad de los enlaces arrendados, y 
respecto a los plazos de entrega de enlaces. De esta manera no se incumplirán las 
Medidas de Preponderancia y se garantizará un servicio al menos bajo las condiciones 
de calidad actuales, aunque incluso, deberían ser mejores.

í
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11 Otras problemáticas identificadas por GTV

Adicional a las problemáticas mencionadas previamente, existen otras que no deberían 
excluirse de lo que debe considerar el IFT para que se genere, finalmente, una funcionalidad 
completa y estructural de la Oferta en todas sus partes. Estas problemáticas son resultado 
de cambios significativos entre la Oferta vigente y la Oferta bajo consulta.

A continuación, se presentan algunas de problemáticas con su respectiva propuesta de 
solución, con el fin de complementar lo mencionado en las secciones previas y tener así una 
operatividad adecuada en la prestación de servicios de la ORE.

11.1 Pronóstico de demanda de servicios

Es necesario recalcar que los pronósticos de demanda de servicios tenían como objetivo 
principal la reducción de los tiempos de entrega de servicio por parte de la DM (los cuales 
históricamente han sido extremadamente demorados) y buscar de esta manera el 
acercamiento a una paridad de provisión de servicios al consumidor final. En cambio, en la 
práctica, se identifica que dentro de los campos requeridos el AEPT incluye factores que son 
innecesarios y prácticamente imposibles de pronosticar, dada la naturaleza de los servicios 
que prestan los CS a través de la infraestructura del AEPT. Ejemplos de estos factores 
incluyen municipio, ciudad, capacidad, cantidad y demás información exacta de ambas 
puntas (ver Figura 11.1). Así, se genera un limitante al inicio del proceso, dado que la única 
manera en que se puede acceder a las reducciones en tiempos de entrega que prometía el 
mecanismo es a través de conjeturas y sin información suficiente sobre, el lugar y la 
capacidad específica del servicio pronosticado.
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Figura 11.1: Pantallazo de los campos solicitados en los pronósticos [Fuente: Elaboración propia, 2022]

De la información solicitada, el ideal sería no tener que incluir la información del Estado, 
Municipio, Ciudad ni sub-capacidad; y que los campos de Capacidad, se permita que esta 
sea una estimación global y que la cantidad sea un estimado. Igualmente sería ideal que no 
se solicitara el campo de “Semestre solicitado” sino que este sea “Periodo pronosticado” 
siendo una respuesta correcta un año, por ejemplo 2023.

j

Ahora bien, teniendo en cuenta que los CS son empresas que revenden los servicios del 
AEPT, el pronóstico exacto de estos datos que exige el AEPT se tornan un obstáculo 
insuperable para lograr la replicabilidad técnica.

Al no poder garantizar dicha replicabilidad, la naturaleza e impacto que se buscan a través 
de la ORE DM se encuentran en riesgo dado que los tiempos de entrega a los que se apega 
el AEPT no permiten una competencia justa. Los mecanismos que se facilitan a través de la 
Oferta servirán para garantizar el impacto sólo si se definen los límites de una manera tal en 
la que estos no se puedan manipular a ventaja de un único agente.
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Descripción de la solución propuesta

Con el fin de garantizar replicabilidad técnica y disminuir los tiempos de entrega de servicios, 
se sugiere:

• Redefinir los datos solicitados en los pronósticos de servicio: Es necesario que el 
IFT promueva el máximo provecho de este mecanismo que busca disminuir los tiempos 
de entrega de los servicios basado en estadísticas y datos históricos previos del CS. Para 
esto. GTV considera que se deben acotar los datos solicitados en los pronósticos de 
servicio para permitir que estos sean finalmente utilizados de manera apropiada para 
cumplir con su objetivo original.

11.2 Incremento en el nivel de tarifas

La ORE DM propuesta presenta un aumento en las tarifas de los servicios en comparación 
con las que utilizan en la Oferta vigente. El AEPT justifica este crecimiento desmedido con la 
noción de que simplemente están respondiendo al aumento de costos para evitar pérdidas. 
No obstante, a pesar de una evidente falta de visibilidad del estado financiero de la empresa, 
resulta muy difícil de creer que para mantener una recuperación de costos requieren de las 
magnitudes desproporcionadas vistas en la ORE DM propuesta. Para gran parte de las tarifas 
se vio un crecimiento de 597.2%, mientras que México presentó un aumento en los precios 
al productor de 4.1% y un INPC promedio de 8.15% durante 2022. La inconsistencia de estos 
valores en comparación con los aumentos tarifarios es alarmante y e inaceptable; se solicita 
que se reintegren las tarifas viables y vigentes presentes en la ORE DM actual y que a futuro 
los movimientos tarifarios sean decrecientes para reflejar el avance de la tecnología y 
aumentos en la eficiencia, o en su defecto que cualquier aumento sea apropiadamente 
justificado y coherente con el modelo de costos correspondiente y con los factores relevantes 
de producción y del mercado. El detalle de los cambios tarifarios se encuentra en la sección 
12.1 del presente documento

Adicionalmente, con las tarifas planteadas se busca empeorar las condiciones de la Oferta 
proponiendo cobros y tarifas por servicios por los que nunca se había cobrado y que en 
realidad corresponden a procesos internos de la DM. Específicamente, buscan adicionar un 
cobro de MXN5,538.19 (Cinco mil quinientos treinta y ocho pesos 19/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado correspondiente al CS, supuestamente correspondiente al 
análisis, la justificación técnica y la cotización de Proyectos Especiales. Se cita a continuación 
el Anexo A en donde se plantea este costo:

Por la elaboración de un Proyecto Especial (que Incluye el análisis, la 
justificación técnica y la cotización para poder proporcionar los enlaces solicitados), el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante pagará a la División Mayorista 
Telmex/Teinor la cantidad de $5,538.19 (Cinco mil quinientos treinta y ocho pesos 
19/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente, el cual será 
trasladado expresamente y por separado en términos de ley."

"3.1

/
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El apartado citado, no aclara, sin embargo, que dicho costo no se cobrará siempre que se 
elabore una cotización. La Oferta bajo consulta agrega un párrafo a la sección 2.5.6.2 que 
establece que dicho costo se cobrará únicamente sí el CS no acepta la cotización.

“2.5.6.2 [...] En caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
notifique su aceptación en relación con determinado Proyecto Especial, los 
gastos administrativos en los que Telmex hubiere incurrido con motivo de la 
elaboración y presentación de la oferta comercial (Proyecto Especial) no serán 
cobrados al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante; en caso contrario, 
Telmex estará facultado a cobrar los gastos administrativos que se generen por la 
elaboración y presentación del Proyecto Especial de que se trate, conforme al precio 
que se establece al efecto en el numeral 3 del Anexo “A" Precios y Tarifas del 
Convenio.’’ (negrillas fuera del texto original)

Añadir este cobro resulta injusto, pues los gastos generados por las actividades propias de la 
operación del AEPT como son las cotizaciones y los análisis de los Proyectos Especiales no 
deben ser atribuidos a los CS. El AEPT justifica que el cobro trata de evitar cotizaciones en 
falso, sin embargo, las cotizaciones son propias de la actividad de cualquier proveedor de 
servicios, y deben de estar calculadas dentro de ios costos de !a operación de este.

Además, el AEPT no considera que los plazos para analizar y aceptar o rechazar una 
cotización son demasiado cortos como se mencionó en la sección 9. Esto implica que los CS 
tienen una alta probabilidad de tener que asumir ese costo aun cuando se tiene la intención 
de aceptar la cotización. Por otro lado, esta medida desconoce el derecho de rechazar una 
cotización que se considere como impropia debido a los costos y la naturaleza que maneje la 
cotización, así como al poco detalle que el AEPT incluye en ellas respecto a costos y detalle 
de los elementos cobrados. El hecho de proponer que el CS asuma este costo resulta 
entonces en un incentivo para evitar los Proyectos Especiales y, por tanto, termina siendo un 
obstáculo para la participación de los CS en el mercado minorista de enlaces dedicados.

Es incomprensible el incremento desmesurado de las tarifas en la Oferta bajo consulta, 
pues si bien la DM pretende argumentar los incrementos por razones de costos, es clara 
la desproporción entre la inflación y los precios al productor y los incrementos tarifarios 
de más del 500%. Igualmente, es inviabie la inclusión de cobros por procesos internos 
del AEPT, como el análisis y la cotización de proyectos especiales.

Descripción de la solución propuesta

Con el fin de garantizar una equivalencia de condiciones con respecto a la ORE DM vigente, 
se sugiere:

• Mantener el valor de las tarifas en los valores establecidos en la ORE EM vigente:
Se solicita que no haya un desmejoramiento de la Oferta en lo relacionado a términos 
tarifarios. Estos se deben establecer d^acuerdo con la realidad de la industria de
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telecomunicaciones en México y las variables macroeconómicas que los afectan, y que 
permitan la contratación de los servicios necesarios mientras promueven la competitividad 
y la estabilidad en el mercado.

• Eliminar las tarifas relacionadas con la cotización de trabajos especiales junto con 
cualquier mención que implique que el CS debe autorizar la misma para no ser 
cargado con el costo; Se solicita eliminar del todo la tarifa asociada a la cotización por 
trabajo especial junto con cualquier apartado que implique que el CS debe solicitar o 
aprobar la cotización para que, en caso de que rechace la solicitud se le imponga el cobro.

11.3 Intervención del Instituto en caso de controversia

De la ORE EM (tanto vigente como propuesta) se resalta la cláusula Vigésima Séptima - 
Desacuerdos - de Terminación anticipada:

“En caso de existir algún desacuerdo entre las Partes, Red Nacional o el 
CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE o ambas, solicitaran la intervención 
del instituto a efecto de que resulta la controversia suscitada"

Sin embargo, cabe resaltar que dicha Cláusula no se ha incluido en la ORE DM. Dicho esto, 
es necesario recalcar que la Cláusula abre la posibilidad para que el Instituto intervenga como 
agente mediador en caso de que se den desacuerdos entre el AEPT y los CS y no sea posible 
llegar a una conciliación respecto de cualquier tema tratado en la Oferta. El hecho de que se 
agregue esta posibilidad resultaría positivo, no obstante, en su estado actual es poco 
detallado. No se establece con claridad en qué condiciones o en qué casos se considera 
pertinente y se puede solicitar la intervención del instituto.

Se considera que tener la posibilidad de intervención por parte del Instituto es un paso 
hacia la correcta implementación de la ORE DM y los impactos que se buscan alcanzar 
a través de esta. Sin embargo, dicha cláusula generaría mayor impacto y uso por parte 
de los CS al tener más especificidad en cuanto a los casos y condiciones bajo las cuales 
el IFT podría intervenir en los diálogos entre ios CS y el AEPT para la resolución de 
objeciones y/o disputas.

Descripción de la solución propuesta

Con el fin de sacar el máximo provecho de la intervención del Instituto en los procesos 
vigentes en la ORE, se sugiere:

• Agregar en la ORE DM la Cláusula Vigésima Séptima del Convenio Marco de la ORE 
EM bajo consulta: Para garantizar una consistencia entre las posibilidades que abre 
dicha Cláusula en la conciliación de disputas entre las partes, se sugiere al IFT incluir el 
mismo apartado mencionado previamente.^n la ORE DM.
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• Incluir procesos y plazos claros para la intervención del Instituto: Junto a la inclusión 
de un mecanismo de intervención por parte del Instituto en casos de desacuerdos entre 
las partes, se solicita adicionar mayor especificidad sobre las condiciones o los casos en 
donde se considera pertinente y se puede solicitar dicha intervención (por ejemplo, 
conciliación de facturas, penalizaciones, proyectos especiales, etc.). De la misma manera, 
establecer en la Oferta el procedimiento que se debe seguir en caso de que sea necesaria 
la intervención, y los plazos correspondientes.
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12 Empeoramiento de los términos y condiciones de la 

ORE

El objetivo de la presente sección es evidenciar las modificaciones y diferencias propuestas 
por el AEPT entre la propuesta de. Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de eníaces dedicados ente localidades y de larga distancia 
internacional para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 
telecomunicaciones presentada por Telmex/Telnor para el año 2023 y la que se encuentra 
vigente para 2022.

Se resaltan las modificaciones que puedan implicar un detrimento en las condiciones de los 
servicios provistos por Teicel a los Concesionarios Solicitantes y se resaltan los cambios que 
se encuentran y no identificados en el documento de justificaciones que debe presentar el 
AEPT. Así mismo se resaltan aquellos cambios en pro de soluciones hechas con anterioridad, 
es decir, mejoras que hayan solucionado problemas previamente resaltados.

El ejercicio de comparativa se estructura con base al impacto y prioridad de dicha 
modificación (Alta, Media y Baja) y se presenta de la siguiente manera:

• la enumeración de cada uno de los cambios mostrados
• texto en la ORE vigente
• texto en la ORE propuesta

Se utilizan los siguientes códigos de colores para identificar las modificaciones y los cambios 
propuestos por el AEPT;

• los textos resaltados en AZUL representan lo que fue agregado a la oferta
• los textos resaltados en ROJO representan fragmentos que han sido eliminados
• los textos resaltados en VERDE representan fragmentos que han sido cambiados



12.1 Modificaciones “Prioridad Alta”

i impacto / sugerenciaApartado de ia ORE 2023 propuestaApartado de fa ORE 2022 yigénte
eliminaron 

; capacidades de etiqueta 
digital de (as provisiones de

2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces enlaces dedicados.
AEPT afirma que la 

: tecnología es obsoleta y/o 
i de muy baja demanda.

Se las1 2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones

2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados. El

Dedicados.
Servicio de provisión de enlaces dedicados que la División Mayorista de 

; Telmex/Teinor ofrece a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 
^ Solicitantes: Enlaces Entre Localidades (con puntas en diferentes localidades) 
; y Enlaces de Larga Distancia Internacional (una de las puntas se ubica dentro 
. del área de cobertura concesionada a la División Mayorista de Telmex/Teinor 
; ), con las siguientes capacidades: capacidades de nX64 Kbps (donde n=1.2.
: 3. 4. 6- 8. 10, 12 V 16)- E1 (2 Mbps) y Ethernet ('1 Mbps a 1Q0 Gbps) de
^ conformidad con lo establecido en la tabla del numeral 2.3.

Servicio de provisión de enlaces dedicados que la División Mayorista ; 
de Telmex/Teinor ofrece a los Concesionarios Solicitantes y 
Autorizados Solicitantes: Enlaces Entre Localidades (con puntas en ; qtv considera
diferentes localidades) y Enlaces de Larga Distancia Internacional ; completamente inaceptable 
(una de las puntas se ubica dentro del área de cobertura HahiHn ai
concesionada a la División Mayorista de Telmex/Teinor ), con lao : camoio oeoiao ai
siguientes capacidades: Ethernet í1 Mbps, 2 Mbps. 4 Mbps, 6 Mbps, : impacto a nivel de servicios 
8 Mbps. 10 Mbps, 20 Mbps, 30 Mbps, 40 Mbps, 50 Mbps. 60 Mbps. ; y a nivel económico, puesto 
80 Mbps. 100 Mbps. 150 Mbps, 200 Mbps. 250 Mbps. 500 Mbps, 1 i que elimina la oferta de la

i prestación de este tipo de 
■ enlaces entre localidades y 

de larga distancia 
^ internacional. Eliminar esta

Los tipos de interfaz con los que se podrán suministrar los Enlaces 
; Dedicados citados en el párrafo anterior, de manera enunciativa más no 
i limitativa, se muestran en la tabla siguiente:

Gbos. 10 Gbps V 100 Gbps) de confomiidad con lo establecido en la 
tabla del numeral 2.3.

Los tipos de interfaz con los que se podrán suministrar los Enlaces 
Dedicados citados en el párrafo anterior, de manera enunciativa 
más no limitativa, se muestran en la tabla siguiente;

G.957Denominación V G.7 IEEE ; oferta, así como definir una 
fecha de eliminación o de 

: fin del servicio, va en contra 
■ de lo establecido en la 
; medida decimoquinta de 
: las

3 03 802.3
5

Nx 64 kbps 
(N=1. 2. 3, 4. 6. IEEE

802.3
G.95Denominación V3 G.70X X
75 3 Medidas

i Preponderancia 
; establece el mínimo de 

velocidades de transmisión 
^ a ofrecer entre las que 
i están todas las que utilizan 
: los enlaces de transmisión 
i TDM.

de8. 10. 12 y 16)
Ethern queEl X X et XEthernet

10/100
BASET

1000 Base Sx, Lx

10/100
BASEX i

T
1000 Base Sx, Lx

y Zx yZx
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rmgáctorsügerencii^-^^i Apartado de la ORE 2023 propuestaApartado de la ORE 2022 vigente
100/1000 BaseT100/1000 BaseT el cambioAdemás,

presenta 
; costos altísimos tanto para

tecnológico

; los es como para el AEPT, 
pues la tecnología desde el 
CPE (en el domicilio del 

debe; cliente)
; modificado, la red de

ser

transporte debe ser 
modificada, y todos los 

adicionalesequipos 
interconectados a la red
deben ser modificados 

^ también. Por ejemplo, si el 
cliente tiene conexión a un 

: PBX sin puertos Ethernet, 
; dicho equipo queda sin 
i servicio.

j.

\ Por otro lado, a pesar de las 
i manifestaciones y los 

intentos incesantes del 
: AEPT de remover los 
; enlaces TDM capacidades 
i menores, dicho agente 
i sigue ofreciendo dentro de 
■ su oferta comercial 
^ minorista los enlaces de 
; capacidades El y sus 
; submúltiplos a sus usuarios 
; finales, tal como lo 
: demuestra el libro de tarifas 
I de Telmex publicado en 
: septiembre de

i-

1

j
i

2022.
I
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E Impacto / sugerenciaÁpártádd dé la ORE 2023 própueétáApartado de la ORE 2022 vigente
Actualmente, más del 

' 86.1% de la totalidad de los 
: enlaces arrendados por 
: GTV utilizan la tecnología 
i TDM provista por la DM, tal 
: que su exclusión de la 
: Oferta no sería una sencilla 
: modificación que refleje 
i una tendencia de mercado,
; sino un choque catastrófico 
: que atenta contra las 
■ Medidas establecidas, la 

replicabilidad técnica del 
; servicio, la competitividad 
i de los es, y los intereses 
i del consumidor final.

: Por lo cual, se solicita que 
i se reincorporen las

capacidades eliminadas la 
! información de la ORE DM 
i vigente.

; Se eliminaron varias
; capacidades de las
' provisiones de enlaces 

dedicados. El AEPT afirma 
i que la tecnología es 
: obsoleta y/o de muy baja 
; demanda.

r

2.3 Capacidad de los Servicios.2.3 Capacidad de los Servicios.2

Los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
entre Localidades y/o de Larga Distancia Internacional, serán 
ofrecidos en las siguientes velocidades de transmisión;

Los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre 
Localidades y/o de Larga Distancia Internacional, serán ofrecidos en las 
siguientes velocidades de transmisión:

CapacidadDenominaciónCapacidadDenominación
GTV considera perjudicial 
la eliminación de las 
capacidades 
puesto que elimina la oferta

1 MbpsEthernet
Nx 64 Kbps 64KbPsa 1024 Kbps 2 MbpsEthernet menores,ÍN=T 2. 3.4. 6. 8. 10. 12

4 MbpsEthernetV 161
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i Irtipactó/sugerenciaApartado de la ORE 2023 própiüéstaApartado de la ORE 2022 vigente
de la prestación de este tipo 
de enlaces entre 
localidades y de larga 
distancia internacional. 
Adicionalmente, como se 

: menciona en la Sección 
;10.1 del presente texto, 
í esta eliminación es 
^ explícitamente prohibida 

Medida

6 MbpsEthernet2.048 MbpsE1
8 MbpsEthernet1 Mbps a 100 GbpsEthernet
10 MbpsEthernet

20 MbpsEthernet

30 MbpsEthernet

40 MbpsEthernet

50 MbpsEthernet lapor
60 Mbps ; Decimoquinta 

; establece la obligación de 
; proveer enlaces El, STM1 
; y sus múltiplos en sus 
; diferentes capacidades.

Ethernet que

80 MbpsEthernet

IQOMbpsEthernet

150 MbpsEthernet

200 MbpsEthernet
; Por lo cual, solicita que se 
I reincorporen tanto las 
; capacidades eliminadas la 
I información de la ORE DM 
i vigente, como también las 
; exigidas por la Medida 
; Decimoquinta.

250 MbpsEthernet

500 MbpsEthernet

1 GbPSEthernet

10 GbPSEthernet

100 GbpsEthernet

En adición a las 
capacidades anteriormente 

: eliminadas, el 
^ propone consolidar, sin
: justificación, todas las

■ 1) El 85% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro 1) El 85% (ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se capacidades de Ethernet
^ de pronóstico ye! restante en el doble del plazo señalado hasta llegar al 100% realicen dentro de pronóstico y el restante en el doble del plazo : bajo un solo rubro, y

(cien por ciento). señalado hasta llegar al 100% (cien por ciento). : convenientemente asignan
2) El 50% (cincuenta por ciento) de las solicitudes que se realicen fuera de 2) El 50% (cincuenta por ciento) de las solicitudes que se realicen
pronóstico y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes fuera de pronóstico y el doble del plazo señalado para el remanente

de solicitudes hasta llegar al 100% (cien por ciento). .........................

2.4.1 Plazos de entrega3 2.4.1 Plazos de entrega

AEPT
2.4.1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente ^ 
numeral, no podrán excederse en;

2.4.1.1 Los plazos de entrega indicados en la tabla del presente numeral, no 
podrán excederse en;

a este el plazo mayor de

hasta llegar al 100% (cien por ciento).
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díasentrega dos 

adicionales.
Plazos máximosPlazos

máximos CapacidadDenominación Entre Localidades/ 
Larga distancia

^ Evidentemente, se está 
i buscando un deterioro de 
; condiciones: se observa 
; que, además de intentar 
i eliminar la ponderación de

Entre
Localidades/
Larga
distancia

CapacidadDenominación

1 Mbps a 100 62 dias hábilesEthernet Gbps

i los plazos según la 
• capacidad requerida, el 
; AEPT propone incluso 

este

18 días hábiles64 Kbps/N=1...16) 3
1024 Kbps

2.048 Mbps 18 días hábilesE1 plazoi ampliar 
: resultante, tal que supera 
; todos los propuestos

35 días hábiles1 MbpsEthernet

35 días hábiles2 Mb psEthernet ^ históricamente 
; cualquier capacidad.

para
35 días hábiles4 MbpsEthernet

35 días hábiles6 MbpsEthernet
i Bajo las condiciones 
^ propuestas por el AEPT, 
^ una entrega de Ethernet {6 
i Mbps) tendría un plazo de 
; 1.77 veces el vigente 
¡ actualmente.

■;

8 Mbps a 100 50 días hábilesEthernet! Gbpsi
I

i

i
considerai GTV

I improcedente 
I eliminación inexcusable de 
: rubros y extensión de los 
; plazos y solicita que las 
i condiciones de la ORE DM 
i vigente sean reintegradas.

I
i

lai

i
i

i
; Nota: Este mismo cambio 
: se presenta en el Anexo C.
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lenienoo ei misrno inipdciü
mencionado.
Se añade sin justificación 
suficiente

2.4.3.1 Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, la 2.4.3.1 Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, generalista atribuida a los 
División Mayorista de Telmexn-einor habiendo demostrado fehacientemente la División Mayorista de Telmex/Teinor habiendo demostrado
el hecho del que se trate, no se computarán los días de retraso atribuidles a: fehacientemente el hecho del que se trate, no se computaran los días pueden extender

; los plazos de entrega de los 
: servicios.

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega4 una causa

(...)
(...)

a) Cualquier causa imputable al Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante o su cliente final, entre otras: a) Cualquier causa imputable al Concesionario Solicitante o 

Autorizado Solicitante o su cliente final, entre otras: considera 
^ improcedente introducir
: GTV

• (...)
• De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para 

acceso en el domicilio del cliente final, los cuales de manera 
enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios limitados de 
acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con varios 
días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda 

las instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes 
médicos previos al acceso cuya programación no depende de la 
División Mayorista de Telrnex/Telnor, entrega de documentación 
específica con varios días de anticipación de los técnicos de la 
División Mayorista de Telmex/Teinor

(...)
De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales ; esta excepción pues se 
para acceso en el domicilio del cliente final, los cuales de : presta para reducir la 
manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios ; especificidad 
limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso verdaderas 
de acceso con varios días de anticipación, requerir un : 
permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, 
cursos de capacitación obligatorios, exámenes médicos 
previos al acceso cuya prog.'’anación no depende de la 
División Mayorista de. Telmex/Teinor, i 
documentación específica con varios días de anticipación de Adicionalmente, sobre los 
los técnicos de la División Mayoiista de Telmex/Teinor y/g incorporados, la
cualesquiera otros requisitos que se exijan ai personal de la ;
División Mayorista de Teimex.^Telnor que ocasionen , 
demoras o retrasos en ei cumplimiento de los plazos.

de las
causas 

justificadas. Por tal motivo, 
se solicita mantener las 
causas imputables de la

a

entrega de ORE DM vigente.

única manera en que se
pueda llegar a considerar 
este tipo de inclusión sería 

■ En caso de que el Concesionario Solicitante. Autorizado Solicitante o . acompañada de criterios 
’ Cliente Final requiera que el persona! de Telmex/Teínor tome algún : claros de comprobación, 

certificación, examen médico, pruebas de COVÍD--19 y/o
alauna otra condición para acceder al sitio, el costo lo debe cubrir

: justificación 
‘ racionalización de los 

costos, adicional a una 
idónea reciprocidad por 
parte del AEPT; que los 
costos devenidos de 
incumplimientos por parte 
de la DM sean también

curso. y

oülen lo esté solicitando.
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: imputables y cobrados en 

cada caso.

: Nota: esta modificación se 
repite en el apartado 2.6 

i Operación y mantenimiento 
y en el Anexo C, teniendo el 

impactomismo
i mencionado.

; Se elimina el plazo de dos 
(2) días hábiles para el 

^ análisis y reparación de

2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega5 2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega

(...)(...)
errores en caso de que las

2.4.3 4 Una vez que la División Mayorista de Teinex/Teinor notifique , pruebas de transmisión 
al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el servicio 
se encuentra terminado, instalado y listo para --ealizar las pruebas se ; 
detendrá el cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un 
plazo de 2 (dos) dias hábiles para realizar las pruebas de transmisión ; La 
y concluir la entrega del servicio. Si por algún rriotivo las pruebas : especificación 
realizadas no resultan satisfactorias, la División Mayorista de 
Teimex/Teinor analizará y reparara los errores presentados y dará 
aviso ai Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante para que 
inicie nuevamente las pruebas. En caso de que dicha prueba no se 
realice por causas imputables al Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o su cliente y se venza este plazo, la División tiempo,
Mayorista de Telmex/Teinor iniciará la facturación correspondiente y modificación

I 2.4.3.4 Una vez que la División Mayorista de Telmex/Téinor notifique al 
; Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el servicio se 

encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá 
el cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) dias 
hábiles para realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del 
servicio. Si por algún motivo las ■ pruebas realizadas no resultan 
satisfactorias, la División Mayorista de Telmex,Teinor contará con un plazo 

: de 2 (dos) días hábiles para analizar y reparar los errores presentados e 
iniciar nuevamente las pruebas. En caso de que dicha prueba no se realice 
por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
o su cliente y se venza este plazo, la División Mayorista de Telmex/Teinor 

^ iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del 
servicio cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
notifique que se encuentra listo para recibirlo.

fallen.

deausencia
sobre el

plazo máximo de análisis 
genera incentivos para que 
la DM dilate los procesos e 
incluso no los resuelva a 

además esta
contradice

se reprogramará la entrega del servicio cuando el Concesionario también lo establecido en la 
Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se encuentra listo _ .
para recibirlo. ORE EM vigente. Por lo 

tanto, GTV solícita
I mantener las condiciones 
! establecidas en la ORE DM 
i vigente, pues se puede ver 
^ afectado el servicio
¡ proporcionado a los CS.
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Por último, se observa que 
esta modificación no fue 

: incluida ni justificada en el 
cuadro de justificaciones 
proporcionado por el AEPT, 
como es su deber.

; Nota: este cambio se 
; presenta también en el 
■ Anexo C y el Anexo I de la 

ORE DM propuesta, 
teniendo el mismo impacto 
mencionado.

: Esta modificación surge 
; corno resultado de la
■ eliminación de capacidades 
: descrita en los primeros
■ incisos de esta sección. Sin

2.5 Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios.6 2.5 Proceso de Validación de las solicitudes de Ser/icios.

(...)(...)

2.5.5 La División Mayorista de Telmex/Telnor notificará la fecha de 
entrega vinculante de los Enlaces al Concesionario SoliciLmte o ; embargo, considerando la 
Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 3Ü ÍLfeinía) días 
hábiles a partir de la entrega del número de referencia para Enlaces ; eliminación, el reintegro de 
Ethernet; tratándose de la entrega del servicio en un punto en ei que ; las capacidades requerirá 
previamente ya se tenga contratado el servicio, o en caso de que se simultáneamente que este 
requiera la provisión del servicio de manera anticipada, deberá ^ fragmento sea también 
notificar la fecha de entrega vinculante en un plazo máximo de 5
(cinco) días hábiles, contados a partir de la entrega del número de : en la ORE DM vigente.

: 2.5.5 La División Mayorista de Telmex/Telnor notificará la fecha de entrega 
: vinculante de los Enlaces al Concesionario Solicitante o Autorizado 

Rnlir.itante en un plazo máximo de 7 fsiete) días ñábiies a partir de la entrega 
■ del número de referencia para enlaces de velocidades 2.Q48 Mbps e 

inferiores, v de 30 (treinta) días hábiles a partir de la entrega del número de 
referencia para Enlaces Ethernet; tratándose de la entrega del servicio en un 
punto en el que previamente ya se tenga contratado el servicio, o en caso de 

: que se requiera la provisión del servicio de manera anticipada, deberá 
notificar la fecha de entrega vinculante en un plazo máximo de 5 (cinco) días 

' hábiles, contados a partir de la entrega del número de referencia.

impertinencia de esta

restituido como se presenta

referencia.
‘ GTV rechaza la eliminación 
: del texto indicado de la 
¡ ORE vigente

I Se consideran nuevos 
: casos para Proyectos 
; Especiales relacionados 
; con la Red de Transporte

2.5.6 Proyectos Especiales.7 2.5.6 Proyectos Especiales.

En caso de que la División Mayorista no pueda proporcionar elLa División Mayorista de Telmex/Telnor podrá ofrecer la prestación de! servicio ............
■ de enlaces dedicados entre localidades v/o de larga distancia internacional a servicio balo las condiciones existentes de infraestructura como jas
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que de manera enunciativa mas no iimítativa a continuación se ^ que ahora incluye Carrier 
describen, se requerirá de la elaboración y cotización de un Proyecto Ethernet, Alta Capacidad y

^ Larga Distancia. Se
^ introduce una descripción 

de las condiciones para que 
sea considerado un

través de la elaboración y cotización de un Proyecto Especial, cuando en el 
Insumo de la red de acceso se presenten ios siguientes casos:

Especial:
• Para enlaces dedicados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a Red de Acceso fincluye planta.externa): 
cubrir en condiciones normales en la última milla es de 2.5 km.
• Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo
de empalme o poste de empalme del anillo de fibra más cercano en la última alcanza a cubrir en condiciones normales en la última milla es de 2.5 
milla es de 1 km.
• Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un enlace • Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión
dedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes al pozo de empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla
que permiten que el servicio sea entregado por cobre. es de 1 km. •
• Cuando no se cuente con infraestructura existente, en la red de acceso en • Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un : implican la consideración
alguna localidad para proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se enlace dedicado sea entregado a través de F.O. .habieiido ; de costos adicionales
tenga planificado realizar inversiones en dicha zona. En este supuesto, condiciones existentes que permiten que el servicio sea entregado ; relacionados con equipos 
División Mayorista Telmex/Teínor justificará los costos asociados a la parte por cobre. ^ : de Planta Interna
proporcional de la obra, construcción o implementación de la nueva • Guando no se cuente con infraestructura existente en (a red ue :
infraestructura necesaria para la prestación del servicio solicitado por el acceso en alguna localidad para proporcionar algún servicio 
Concesionario o Autorizado Solicitante. - solicitado, ni se tenga planificado realizar inversiones en dicha zona, ^
• Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nueva En este supuesto, la División Mayorista justificará los costos . que los CS no cuentan con
infraestructura de red de acceso, en ¡os casos que no estén cubiertos en ios asociados a la parte proporcional de la obra, construcción o ; el inventario del AEPT, se
puntos anteriores serán tratadas como un Provecto Especial, lo cual se implementación de la nueva infraestructura necesaria para la imposibilita la verificación
notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante a través del SEG prestación del servicio solicitado por el Concesionario o Autorizado cumplimiento de los

Solicitante
^ Cuando e! Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante solicite
una solución técnica en la red de acceso que requiera duplicar ja

• Para enlaces dedicados de cobre, la distancia máxima que se

, Proyecto Especial.km.

Estos nuevos casos

: (electrónica) Cii Proyectos 
Especiales. Además, dado

i

anexando la justificación técnica v la cotización para poder proporcionar los
enlaces solicitados.

criterios propuestos a 
menos que el mismo 
Instituto adoptara un rol 

; activo de supervisión para 
Red de Transporte (Incluye Carrier Ethernet. Alta Capacidad y Larga confirmar la validez de esta

infraestructura parcial o totalmente.La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las 
razones por las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar 
claramente los elementos de costo adicionales a aquellos considerados 
dentro de la presente Oferta. Distanciad ; causalidad.

Adicionalmente, el modelo 
de costos increméntales de 
largo plazo ya integra todos 

I los
: equipamientos 

reequipamientos de red 
incluyendo

; Ethernet. El AEPT está 
i obligado,
: determinación del Instituto,

Para la Red de Transporte Local v Zonal se considerarán Provectos i
Especiales los siguientes casos:

i
decostos1En el transporte Carrier Ethernet:

y
* Cuando los equipos no cuenten con capacidad v/o puertos
disponibles hacia ios equipos de acceso, entre los propios equipos de
un ciúster o hacia las conexiones con la Red Dorsal de Alta ;

;
Carrier

Capacidad. bajo
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En todos los casos se observará siempre el principio de equipamiento ; a mantener y adquirir el 
mínimo requerido: 1) eauíDamiento de puertos nuevos__en_t3rÍe^ ^ equipamiento 
existentes: 2) cambio oor tarjetas de alta densidad: 3) nuevo equipo : lg provisión estándar
de agregación: 4) inserción de dos equipos de di5tribucjó.n.de_ajía ! servicios' sería
densidad en e! clúsíer; e 5) inserción de un nuevo clúster. . ' . .------------------------------ - ; altamente inapropiado que
En los casos de capacidad no disponible entre aqreqador y ; el mecanismo de Proyectos 
distribuidor o en las conexiones con la Red Dorsal de Alta Capacidad : Especiales se usara para 
se aumentarán dos conexiones para respetar !a protección estructural ■ financiar los costos de

^ adquisición de este.

necesario

de la arquitectura.

« Cuando la central de acceso oue atiende al sitio donde se requiere
el enlace Ethernet no cuente con equipamiento o capacidad Carrier

considera 
esta

los Proyt’ ms 
deben .>star 

asociados únicameníe con 
la infraestructura de Planta 

: Externa. Por lo tanto, se 
i solicita su eliminación y

i GWEthernet.
: improcedente

En todos !cs casos se observará siempre el principio de equipamiento : inclusión, 
mínimo requerido: 1) Equipar la central con tecnología Carrier Especiajes 
Eth^rr^Fv 2i Construir los medios de transmisión Ethernet con ^
sistemas de radios, fibra óptica v/o Muitíolexores oor División en ■
Longitudes de Onda (V\IDM).

2.-En el transporte de alta capacidad o xWDM
i mantener las condiciones

■ Cuando entre el origen v el destino de! servicio spücitadonoejdMen ; establec.das en la ORE DM 
puertos v/o capacidad en las topoiogías xWDiVS para suministrar ei ^ yjgente
servicio.

En todos los casos se observará siempre el principio de equipamiento ; Nota: En el anexo C se
i mencionan las nuevas 
i redes de transporte, estas 
' tienen e! mismo impacto 

mencionado.

minimo requerido: Se deben adquirir las tarjetas v puertos lado cliente
V lado línea a través de la trayectoria del servicio en las topoloaías
involucradas.

* Cuando no se cuente con equipo terminal en ei sitio v/o fibras
ópticas adicionales para su interconexión a la red.

En todos ios casos se observará siempre el principio de equipamiento
mínimo requerido: 1} Equipar la central con tecnología xWDIVI: y 2)
Construir ios medios de transmisión ópticos v/o xWDM.

3.-Para ei transporte de Red de Larga Distancia xWDiVI
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* Cuando entre ei origen v el destino del servicio soiicitado no existen
puertos v/o capacidad en ias topologías xWPM para suministrará
servicio.

En todos los casos se obsen/ará siempre el principio de eouipaniiento í
mi'nimo requerido: Se deben adquirir las tarjetas v puertos lado cliente ; 
V lado linea a través de ia trayectoria dei servicio en las topologías ^
involucradas.

• Cuando no se cuente con equipo terminal en el sitio.
i

En todos los casos se observará siempre el principio de equipamiento :
mínimo requerido; Equipar la central con tecnología xWDM.

4.-AdecuaciQnes

» Cuando hav introducción de nuevos equipos, se deben considerar ; 
adecuaciones de salas (escalerillas, canaletas. DEOe. etc.) en todos
los casos.

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nueva !
; infraestructura en los casos que no estén cubiertos en los puntos ; 
• anteriores, serán tratadas como un Provecto Especial, lo cual se ; 

notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante a través dei SEG, ;
anexando la justificación técnica v la cotización para po_d.er ; 
proporcionar ios enlaces solicitados.
* Los Enlaces Dedicados a 100 Gbps requieren forzosamente ía ;
realización de un Provecto Especial en la red de transporte, dado que ;
100 Cbos es ía unidad básica de transporte para crecimiento en ,ja ■
red: cada vez que se adquieren 100 Gbps se usa el ancho de banda ;
en su totalidad v no sobra capacidad que pueda usarse para otros ;

i

<'

servicios.

La justificación y la solución propuesta deberán señalar 
expresamente las razones por las cuales se considera un Proyecto 
Especial e identificar claramente los elementos de costo adicionales 
a aquellos considerados dentro de la presente Oferta.

introducen sin 
justificación asociada tres 
nuevas especificaciones

2.5.6.1 Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los8 2.5.6.1 Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los Proyectos 
Especíales. Proyectos Especiales.
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: sobre la desagregación de 
i los requisitos de las 
^ cotizaciones de Proyectos 

Especiales.

Toda cotización de un Proyecto Especial deberá contener, como 
mínimo, información desagregada de lo siguiente;

Toda cotización de un Proyecto Especial deberá contener, como mínimo 
información desagregada de lo siguiente:

Planta Externa 
Red de Acceso
Transporte Carríer Ethernet
Transporte Alta Capacidad

a)Planta Externa 
Red de Acceso 
Adecuaciones

a)
b)b) i GTV considera inapropiado 

; que el AEPT intente 
remover la obligatoriedad 
de las exigencias descritas 
en la Oferta para las 

’ cotizaciones de Proyectos 
Especiales. Por lo tanto 

; solicita que el fragmento 
“de manera obligatoria’ sea 
reintegrada tal y como está 
en la ORE DM vigente,

c)c)
d)

Larga Distanciael
nota: En cada cotización se precisarán de manera obligatoria los elementos 
{cantidad y precios unitarios) que estén presentes en los rubros anteriores, 
como pueden ser: permisos, obra civil, gabinetes, postes, escalerillas, 

! bastidores, fibra óptica o cable de cobre, equipo óptico, distribuidores de fibra 
o coaxial, mano de obra, etc., en el entendido de que tratándose de 
elementos que correspondan a la red de la Empresa Mayorista, estos serán 
proporcionados por la División Mayorista Telmex/Telnor a los CS o AS en los 
términos y condiciones que el Instituto, autorice en la oferta de referencia de 
la Empresa Mayorista.

Ü Adecuaciones

nota; En cada cotización se precisarán los elementos {cantidad y 
precios unitarios) que estén presentes en los rubros anteriores, 
como pueden ser: permisos, obra civil, gabinetes, postes, 
escalerillas, bastidores, fibra óptica o cable de cobre, equipo óptico, 
distribuidores de fibra o ccaxiai, mano de obra, etc., en el entendido 
de que tratándose de elementos que correspondan a la red de la 
Empresa Mayorista, estos serán proporcionados por la División 
Mayorista Telmex/Telnor a los CS o AS en los términos y 
condiciones que el Instituto, autorice en la oferta de referencia de la 
Empresa Mayorista.

Nota: estas modificaciones 
se repiten en el Anexo C, 
teniendo el mismo impacto 
mencionado.

2.5.6.2 Plazo de entrega de cotizaciones de Proyectos 3^ amplía el plazo para que 
Especiales.

2.5.6.2 Plazo de entrega de cotizaciones de Proyectos Especiales.9
; el AEPT presente la 
' propuesta y cotización del 

Especial.
División Mayorista Telmex/Telnor proporcionará a los Concesionarios o
Autorizados Solicitantes, a través del SEG, la justificación técnica, la solución División Mayorista Telmex/Teinor proporcionará a los Concesionarios . 
propuesta y la cotización detallada de cada Proyecto Especial, a más tardar o Autorizados Solicitantes, a través del SEG. la justificación técnica. ^ Proyecto 
dentro de los 7 ísíetei días hábiles siguientes al plazo de 2 (dos) días hábiles la solución propuesta y la cotización detallada de cada Proyecto . Paralelamente, se incluye 
con que la División Mayorista Telmex/Telnor cuenta para validar las solicitudes Especial, a más tardar dentro de los 9.inüeyel días hábiles siguientes ; un nuevo cobro a los CS 
de servicios conforme al numeral 2.5.1. La información de cada Proyecto al plazo de 2 (dos) días hábiles con que la División Mayorista , por gastos administrativos 
Especial deberá contemplar (i) los elementos descritos en los literales Telmex/Telnor cuenta para validar las solicitudes de servicios ; ¡Qg ^3
anteriores, así como, de ser el caso, cualquier otro elemento de costo conforme al numeral 2.5.1. La información de cada Proyecto Especial 
adicional, y (ii) el plazo de entrega de los servicios. deberá contemplar (i) los elementos descritos en los literales

anteriores, así como, de ser el caso, cualquier otro elemento de costo 
La cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante adicional, y (¡i) el plazo de entrega de los servicios, 
a través del SEG. se entenderá como una oferta comercial que contará con 
una vigencia de 10 (diez) días hábiles contados a partir de su notificación. La cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado ^ ti ath" 1 arirma que ios uos 
plazo dentro del cual el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante Solicitante a través del SEG, se entenderá como una oferta comercial días adicionales resultan

no acepten la ejecución del 
Proyecto Especial.
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que contará con una vigencia de 10 (diez) días hábiles contados a ; necesarios dada la 
partir de su notificación, plazo dentro del cual el Concesionario ; interdependencia con la 
Solicitante o Autorizado Solicitante notificará su aceptación a la ; gj |g g¡g^g ^7^
División Mayorista Teimex/Teinor, la División Mayorista :
Telmex/Telnor al día hábil siguiente le enviará la factura por el costo : 
del Proyecto Especial y el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante realizará el pago respectivo a través de los medios para la entrega al CS. Esto 
convenidos. Informará posteriormente cuando el acondicionamiento ' es claramente un problema 
del sitio esté listo. En caso de no recibir respuesta y no realizar el 
pago dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles referido, se tendrá por : interdependencia entre la 
cancelada la solicitud y la oferta comercial presentada. EM y la DM situación

causada por la mala 
implementación de la 
Separación Funcional. 
Sobre esta temática, GTV

notificará su aceptación a la División Mayorista Telmex/Telnor, la División 
Mayorista Telmex/Telnor al día hábii siguiente le enviará la factura por el costo 
del Proyecto Especial y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
realizará el pago respectivo a través de los medios convenidos. Informará 
posteriormente cuando el acondicionamiento del sitio esté listo. En caso de no 
recibir respuesta y no realizar el pago dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 

; referido, se tendrá por cancelada la solicitud y la oferta comercial presentada.

días para entregar a la DM, 
esta solicita dos (2) más

lacreado por

En caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
notifiaue su aceotación en relación con determinado Proyecto
Especia!, los gastos administrativos en los que Telmex hubiere
incurrido con motivo de la elaboracióirv presentación de la oferta
comercial /Provecto Esoeciail no serán cobrados al Concesionario ; ha 
Solicitante o Autorizado Soiicitants: en caso contrario. Telmex

mencionado
I reiterativamente 
; inconformidad.

su
estará facultado a cobrar los gastos administrativos que se generen
por la elaboración y presentación del Provecto Especial de que se
trate, conforme al precio que se establece al efecto en el numeral 3
de! Anexo "A" Precios v Tarifas del Convenio.

esta
i ampliación está en contra 
; de las Medidas de 

Preponderancia, 
i particular, atenta contra la 
; medida decimoséptima que 
í establece un plazo máximo 
i de 7 días hábiles para 
¡ notificar lo que en la ORE 

denominan 
Proyectos Especiales.

Adicionalmente,

En

DM se

Por lo anterior, GTV solicita 
reducir el plazo a cinco (5) 
días hábiles y eliminar el 
cobro gastospor
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; administrativos 
; incorporado.

En cuanto al texto 
; adicionado, el AEPT afirma 
^ que es sólo para brindar 
! mayor claridad, 

embargo, lo que no 
mencionan 

I justificación es que ese 
; supuesto cobro de 

elaboración de Proyecto 
Especial no es más que 
un intento de adicionar 
un cobro adicional con un 
monto excesivo y sin 
sustento válido. Tal como 
se solicita que se remueva 
este cobro para la ORE DM 
vigente, sigue lógicamente 
que este fragmento no se 
incorpore dado que 
carecería de coherencia 
con la Oferta.

Sin

laen

.“i*

1

i

Nota: estas modificaciones 
se repiten en el Anexo C, 
teniendo el mismo impacto 
mencionado.

2.5.6.4 No se considerarán Proyectos Especiales, los siguientes qTV 
casos:

considera^0 2.5.6.4 No se considerarán Proyectos Especiales, los siguientes casos:

Cuando División Mayorista Telmex/Teinor preste o haya prestado 
servicios al Concesionario o Autorizado Solicitante en un determinado (i) 
domicilio, utilizando la misma tecnología requerida;

lai improcedente 
eliminación propuesta por

Cuando División Mayorista Telmex/Telnor preste o haya el AEPT, dado que al 
prestado servicios al Concesionario o Autorizado Solicitante en un remover esta excepción se 
determinado domicilio, utilizando la misma tecnología requerida, presta para que estos

(i)
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siempre y cuando se cuente con infraestructura disponible para casos (que sólo requieren

equipo con 
tecnología) 

impliquen mayores costos
Si habiendo realizado adecuaciones para la prestación de que no son atribuibles a 

los servicios, los costos de tales adecuaciones ya hubieren sido infraestructura de Planta 
absorbidos por otro Concesionario o Autorizado Solicitante, y

_______ Cuando únicamente se requiera utilizar un equipo con diferente
tecnología. En este caso será procedente e! cobro de ios gastos de instaiación
de dicho equipo v la renta mensual asociada a dicho enlace, de conformidad
con los precios y tarifas de la presente Oferta:

(ii)
proporcionar el servicio; usar un 

diferente

(ii)
Si habiendo realizado adecuaciones para la prestación de los 

servicios, los costos de tales adecuaciones ya hubieren sido absorbidos por 
otro Concesionario o Autorizado Solicitante, y

(iii)
Externa. Es más que 
razonable considerar que 

Si para la prestación de los servicios se requieren el uso de tan sólo un (1)
diferente

(¡ii)
deelementos de red cuyo costo ya se encuentre incorporado en las equipo 

tarifas determinadas por el Instituto para el servicio mayorista de : tecnología
elevar
Adicionalmente

Si para la prestación de los servicios se requieren elementos de red 
cuyo costo ya se encuentre incorporado en las tarifas determinadas por el 
Instituto para el servicio mayorista de enlaces dedicados.

2.5.7 En esta oferta, los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios 
de velocidad representarán una solicitud de alta, por lo que se les dará el 
tratamiento de una solicitud de alta por el nuevo servido que sustituirá al 
anterior y una vez entregado, se aceptará la baja de este último servicio.

(iv)
no justifica 

costos, 
esta

2.5.7 En esta oferta, ios cambios de domicilio, cambios de ubicación eliminación hace que la 
y cambios de velocidad representarán una solicitud de alta, por lo que ORE 
se les dará el tratamiento de una solicitud de alta por el nuevo servicio incoherente con la ORE 
que sustituirá al anterior y una vez entregarlo, se aceptará la baja de EM. 
este último servicio.

enlaces dedicados.

DM resulte

Los avisos y notificaciones se harán mediante el SEG. Solo en el: 2.5.8
caso de que exista una imposibilidad técnica para realizar los avisos y 
notificaciones vía SEG. éstos podrán llevarse a cabo vía una llamada 
telefónica, o ai correo electrónico dei eiecutivo de cuenta que le sea asignado

Por otro lado, se elimina la 
posibilidad de que los CS 
sean informados de

2.5.8 Los avisos y notificaciones se ha^án mediante el SEG. Solo en 
el caso de que exista una imposibilidad técnica para realizar los 
avisos y notificaciones vía SEG, éstos podrán llevarse a cabo a través 
de los medios alternos establecidos en ei numeral 2.12; una vez ; avisos/notificaciones 
habilitado el SEG, la División Mayoiista de Telmex/feinor deberá una llamada telefónica y de 
garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento 
correspondiente a través de dicho sistema.

víaen ei formato establecido en el Anexe ‘’B’’ de la Oferta; una vez habilitado el 
SEG, la División Mayorí^sta de Teimex/Teinor deberá garantizar que se pueda 
dar continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho sistema. que un ejecutivo sea 

asignado a la prestación 
del servicio del CS para 
informar de este por correo 
electrónico.

Por lo anterior, se solicita 
mantener las condiciones 
establecidas en la ORE DM 
vigente.

Operación y mantenimiento.

La operación y mantenimiento de ios Servicios, será 
: I La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad responsabilidad de la División Mayorista de Telmex/Teinor a partir de 

de la División Mayorista de TelmexTrelnor a partir de la fecha de entrega y la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que sera

2.6 introducen sinSe11 2.6 Operación y mantenimiento.
justificación 
diferentes plazos máximos 
para la reparación de los

suficiente
2.6.1

2.6.1



|87

i impácto / sugerenciá^ ft^rtátíó dé la ORE 2023 propuestaApartado de la ORE 2022 vigente
recepción de los mismos, fecha que será considerada en este documento para considerada en este documento para el inicio de la facturación enlaces de acuerdo con su

correspondiente.el inicio de la facturación correspondiente. prioridad.

Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrirán la prestación de 2.6.2
los Enlaces Dedicados Entre Localidades y de Larga Distancia Internacional prestación de ios Enlaces Dedicados Entre Localidades y de Larga ; Las
podrán presentarse mediante el SEG o en su caso, a elección del Distancia Internacional podrán presentarse mediante el SEG o en su : Preponderancia establecen
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, a través de llamada caso, a elección de! Concesionario Solicitante o Autorizado , qug |a propuesta que
telefónica al Centro de Atención a Operadores de la División Mayorista de Solicitante, a través de llamada telefónica al Centro de Atención a presenta el AEPT no podrá

: Telmex/Teinor (55 54903000 u 800 7134100), en el entendido de que todos y Operadores de la División Mayorista de Telmex/Telnor (55 54903000
: cada uno de dichos reportes de afectaciones deberán quedar igualmente u 800 7134100), en el entendido de que todos y cada uno de dichos . ptpnria
: registrados en el SEG en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles. Dichos reportes de afectaciones deberán quedar igualmente registrados en ; inhiban ia competencia en
i canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 el SEG en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles. Dichos canales la prestación de servicios,

(siete) días de la semana. se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 ^
(siete) días de la semana.

deMedidas

establecer condiciones que

: GTV determina que el 
incremento de los plazos: En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de 

Arrendamiento de Enlaces Dedicados Entre Localidades y de Larga Distancia En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicie- •
internacional, la División Mayorista de Telmex/Telnor se compromete a de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Entre Localidades y de ; establecidos en la ORE DM

^ solucionarlos considerando su ubicación y gravedad, contados a partir de la Larga Distancia Internacional, la División Mayorista de Telmex/Telnor propuesta
: debida y formal notificación a la División Mayorista de Telmex/Telnor, de se compromete a solucionarlos considerando su ubicación y contraposición

conformidad con los siguientes plazos: • gravedad, contados a partir de la debida y fornial notificación a la establecido en las Medidas
División Mayorista de Telmex/Telnor, de conformidad con los 
siguientes plazos: ^

va en
de lo

además, implica 
demoras en la continuidad 
de uso del enlace 

, afectando al cliente final, lo 
que además se configura 
como una desmejora en las 
condiciones de la Oferta, 
acción que no puede tomar 
el AEPT. Como es bien 

: conocido por la industria y 
el IFT, el AEPT busca 

; utilizar constantemente los 
: plazos máximos para no 
: "incumplir”, pero asimismo 
: los usará para obstaculizar 
I y perjudicar, al parecer, 
i premeditadamente a los 
^ es. Por ende, permitir que

Plazos Máximos de Reparación para Enlaces 
Dedicados . Plazos Máximos de Reparación para Enlaces 

DedicadosEntre Localidades y larga 
Distancia internacional

Tipo de 
incidencia

Enlaces Entre Localidades y de Larga 
Distancia InternacionalPrioridad 1 4 Tipo de 

incidenciahor
as 80% 95% 100%
8Prioridad 2

hor
8 horas 24 horasPrioridad 1 4 horasas

10Prioridad 3
8 horas 16 horas 48 horasPrioridad 2hor

as
72 horasPrioridad 3 24 horas 48 horas

i
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; tenga {como propone) 24 
: horas para reparar una 
; incidencia de Prioridad 1 es 
; algo ilógico e intransigente.

' Considerando todo lo 
■ expuesto anteriormente, es 
: imperativo garantizar que 
: las fallas sean resueltas de 

la manera más rápida y 
eficiente posible; se solicita 

: mantener las condiciones 
, de la ORE DM vigente.

; Ñola: Este mismo cambio 
I se presenta en el Anexo C 
; y el Anexo D, teniendo el 

impacto^ mismo
mencionado.

i Se reducen los niveles de 
^ disponibilidad que el AEPT 
; debe garantizar para los 

enlaces dedicados.

12 Operación y mantenimiento.2.6Operación y mantenimiento.2.6
(...)(...)

La División Mayorista de Telmex/Teinor garantizará el cumplimiento 2.6.5 La División Mayorista de Telmex/Teinor garantizará el 
Anual de los siguientes parámetros de calidad para cada uno de los Enlaces cumplimiento Anual de los siguientes parámetros de calidad 3_rii^ ; 
Dedicados: de red para los servicios de Enlaces Dedicados Entre Localidades:

2.6.5

modificaciónEsta
representa un detrimento 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.5% | en la calidad de la 
ínoventa v nueve punto cinco por ciento].

• Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83%
(noventa v nueve punto ochenta v tres por ciento). prestación del servicio, y va 

i en contraposición de lo 
’ establecido en las Medidas 
; de Preponderancia. En 
i particular,
: establecido en la medida 
i decimonovena, la cual

i

• Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99.7% 
(noventa v nueve punto siete por ciento).

; • Disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia; 99.905%
: (noventa v nueve punto novecientos cinco por ciento).

i

locon
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: establece 
i parámetros de calidad a 
! cumplir por el AEPT 
; aquellas descritas en la 
^ ORE DM vigente.

como

' Por lo tanto, GTV solicita 
: mantener las condiciones 
i establecidas en la ORE DM 
^ vigente.I

i Nota; estas modificaciones 
i se repiten en 6: Anexo C, 
i teniendo el mismo impacto 
i mencionado.

í

2.7 Penalizaciones.2.7 Penalizaciones. i Se modifica el esquema de 
; penalizaciones por entrega 
i tardía de los enlaces y por 
: incumplimiento a los

2.7.1 La penalización por cualquier entrega tardía de los enlaces, conforme a 2.7.1 La penalización por cualquier entrega tardía de los enlaces, 
la fecha aplicable, se calculará considerando el monto económico conforme a la fecha aplicable, se calculará considerando el monto 
correspondiente a! 10% de la renta mensual por cada día hábil de retraso en económico correspondiente al 10% de la renta mensual por cada día 
la entrega, respecto a las fechas vinculantes, o fechas compromiso (Due Date) hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas vinculantes, o i parámetros 
del servicio en cuestión, hasta por un máximo de 6 rentas mensuales. El fechas compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta por un : disponibilidad, 
cálculo del monto de penalización por enlace se realiza conforme la siguiente máximo de 1 renta mensual. El cálculo del monto de penalización por

enlace se realiza conforme la siguiente fórmula:

de

fórmula:
; GTV considera que este 
! cambio implica un deterioro 
: de las condiciones sobre la 
^ competencia, lo cual se 
: presenta en la sección 8.1.
■ Las penalizaciones que
■ resultarían del nuevo
■ esquema son mínimas y no

2.7.2 La ^ penalización por incumplimiento en los parámetros de ; tienen ningún efecto para 
disponibilidad, se calculará de acuerdo a io siguiente:

Monto de penalización^ Monto de penalización.
= (Días de retrasOj) * (0.1) = (Días de retrasoj) * (0.1) 

* (Renta mensual¡)
* (Renta mensual¡)

donde i es el enlace solicitado
donde i es el enlace solicitadoEl 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por2.7.2

incumplimiento en los parámetros de disponibilidad, esto es que e! enlace no 
se encuentre disponible con ios oarámeíros de calidad con ios que fue

i que el AEPT se veacontratado el servicio.
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incentivado a ofrecer 
servicios de calidad.

Monto de penalizaciónj_= THoras o fracción 
de incumplimiento,) * ro.Oól * fRenta

mensual^).

Rango
disponibiiidad Porcentaje de la rentaRango

disponibilidad anual mensual del servicioanual con
con fallasin redundancia redundancia

; Asimismo, se pierde detalle 
en la metodología que se 
usa para generar el costo 
de la penalización y no se 
justifican los valores en la 
ORE DM vigente.

donde i es el enlace solicitado
99% a 99.8% 0.5%99% a 99-5%

98% < 99% 98% a < 99% 0.8%

< 98% < 98% 1.2%
i

i GTV solicita mantener las 
; condiciones establecidas 

en la ORE DM vigente.

I

Nota: estas modificaciones 
se repiten en el Anexo C,

; teniendo el mismo impacto 
: mencionado.

: Se ve un claro deterioro en 
; los plazos de notificación 
: por parte de! AEPT, cuando 
■ en realidad estos tiempos 
I deben permanecer iguales 
; o verse mejorados por 
: aumentos de eficiencia, 
i Adicionalmente, se nota 
I que esta modificación no 
: fue justificada en el cuadro 

justificaciones 
proporcionado por el AEPT.

2.10 Trabajos ProgramadosTrabajos Programados

a) La División Mayorista de Telmex/Telnor notificará vía el SEG 
con por io menos 48 /cuarenta v ocho) horas de anticipación y en 
casos urgentes en un plazo no mavor a 24 (veinticuatro) horas de 
anticipación, los mantenimientos programados por fallas en su red.

La División Mayorista de Teimex/Teinor notificará vía el SEG con 
72 (setenta v dos^ horas de anticipación y en casos urgentes con 24 
(veinticuatro) horas de anticipación, los mantenimientos programados por 

^ fallas en su red.

a)

de

Por otro lado, en cuánto a la 
modificación referente a los 
casos urgentes, GTV
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considera que este tema se 
debe trataren una cláusula 
independiente de los 
trabajos programados 
{evidentemente, un trabajo 
urgente no debe compartir 
la categorización de los 
trabajos programados), y 
que el texto apropiado sería 
“en un plazo no menor a

^ 24”, dado que en su estado 
propuesto (“no mayor a 24 
horas”), se podría avisar 
faltando 20 minutos sin 
incumplir la condición.

Se solicita que se 
reintegren los plazos 
vigentes para evitar un 
deterioro 
condiciones del servicio 

; provisto al cliente.

, Esta modificación surge 
^ como resultado de la 
^ eliminación de capacidades 

descrita en los primeros 
incisos de esta sección. Sin 
embargo, considerando la 
impertinencia de esta 
eliminación, el reintegro de 
las capacidades requerirá 
simultáneamente que los 
rubros eliminados sean 
restituidos

lasen

Anexo B15 Anexo B 
(...) (...)

CLASE DESERVICIOCLASE DE SERVICIO

ETHERNET( )bpsi NX64f KBPS^

Eli )

i ETHERNETC )bps
i

i

como se
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presenta en la ORE DM 
vigente.

: En el documento de 
justificaciones, el AEPT 

; afirma que las
; modificaciones indicadas 
; son sólo precisiones y 
; aclaraciones. No obstante, 
i es claro que la eliminación 
; del párrafo que garantiza el 

reintegro del dinero
; correspondiente al tiempo 
; que el enlace estuvo fuera 
: de servicio es un 
. detrimento 
: condiciones actuales de la 
; oferta y por ende GTV 
^ solicita el restablecimiento 
I de esto. Adicionalmente, es 
i importante que, ademá-s de 
■ reintegrar el texto 

eliminado, este incluya una 
i referencia correspondiente 
; al apartado 
^ penalizaciones, para 
: mantener uniformidad y 
^ coherencia a lo largo de la 
i Oferta.

ANEXO C; ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE 
SERVICIO (SLA)

16 ANEXO C; ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE SERVICIO (SLA)
(...)

(...)En caso de que ocurra alguno de los eventos que se listan a continuación, y 
una vez que la División Mayorista de Telmex/Telnor haya demostrado 
fehacientemente el hecho del que se trate, no se tomará en cuenta su tiempo 
de duración para la medición de los tiempos de reparación de cada una de 
las fallas y disponibilidad de los enlaces;

En caso de que ocurra alguno de los eventos que se listan a 
continuación, y una vez que la División Mayorista de Telmex/Telnor 
haya demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se 
tomará en cuenta su tiempo de duración para la medición de los 
tiempos de reparación de cada una de las fallas y disponibilidad de 
los enlaces:

(...)
^ b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a la División 

Mayorista de Telmex/Telnor ni al Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante, los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en; inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, 

: terremotos, y condiciones climatológicas adversas que retrasen los trabajos 
de reparación.

(...)
b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a la 
División Mayorista de Telmex.'TeInor ni al Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante, los que, de manera enunciativa más no 
limitativa, pueden consistir en: inundaciones, guerras, huracanes, 
incendios, quema de pastizales, roedores, huelgas, motines, 
sismos, terremotos, explosiones, insurrección, disturbios y 
condiciones climatológicas adversas que retrasen los trabajos de 
reparación y restricciones para trabajos en planta externa en horario 
nocturno cuando no se trate de un daño crítico en la infraestructura 
de la División Mayorista de Telmex/Telnor.

lasa

■ Lo anterior en el entendido de que en caso de presentarse alguna de las
i situaciones consideradas como casos fortuitos o causas de fuerza mayor, la
^ División Mayorista de Telmex/Telnor deberá descontar de la renta mensual
: la parte proporcional del tiempo total oue el enlace estuvo fuera de servicio.

de

Ahora, respecto a las 
adiciones propuestas, GTV 
considera que es 
improcedente 
habiendo expuesto en el 
Capítulo 8 el constante

que,
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: abuso que hace el AEPT 

de! uso de las salvaguardas 
para evitar en cada caso su 

: penalización
. correspondiente, sigan 

intentando crecer aún más 
; el listado de motivos de 
' fuerza mayor o casos 
' fortuitos, y particularmente 
i con condiciones arbitrarias 
; y difíciles de comprobar.
; Con el objetivo de evitar 

que el AEPT justifique todo 
; caso como fortuito y se 
; dilaten los plazos de 

entrega, se solicita que se 
reintegren las condiciones 
establecidas en la ORE DM 
vigente.

: Se incrementa sin 
: fundamento el porcentaje 

del cobro a los CS o AS 
sobre los gastos de 

: instalación.

Anexo A: TarifasAnexo A: Tarifas1 17

1.2 Gastos de Instalación Enlace Dedicado de Larga Distancia 
Internacional

1.2 Gastos de Instalación Enlace Dedicado de Larga Distancia 
Internacional

Para los numerales 1.1 y 1.2 anteriores, no se cobrarán gastos de ^ 
instalación para incrementos de velocidad en un enlace previamente 
contratado, cuando el precio del gasto de instalación del nuevo ; 
enlace sea el mismo al del enlace que tiene contratado.

Para los numerales 1.1 y 1.2 anteriores, no se cobrarán gastos de instalación 
para incrementos de velocidad en un enlace previamente contratado, cuando 
el precio del gasto de instalación del nuevo enlace sea el mismo al del enlace 
que tiene contratado.

: GTV considera que un 
: incremento de tal magnitud 
^ no se encuentra justificado 
: y que este mismo pone en 
; detrimento las condicionesPara los incisos c y d de! numeral 1.1 en caso de que la División ,

Mayorista Telmex/Teinor proporcione el tramo que se utiliza para : ® ^ •
conectarse al punto de presencia del Concesionario Solicitante en | 
central los gastos de instalación serán del 85% de las tarifas de ; 
tnstaiación por tramo local.

Para los incisos c y d de! numeral 1.1 en caso de que la división Mayorista 
Telmex/Teinor proporcione el tramo que se utiliza para conectarse al punto de 
presencia del Concesionario Solicitante en central los gastos de instalación 
serán del 32.92% de las tarifas de instalación por tramo local.
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Por tal motivo, solicita 
mantener las condiciones 
de la ORE DM vigente.

Se presenta un incremento 
sobre el gasto por tramo 

: entre localidades. GTV 
i considera que un aumento 
; de tal magnitud no se 
: encuentra justificado y 
! representa un detrimento a 
^ las condiciones de los CS y 
í a la competencia en el 
^ mercado.

Anexo A: Tarifas18 Anexo A: Tarifas
(...)(...)

Tabla 1. Tarifas de Gastos de instalación para Enlaces Entre 
Localidades

Tabia 1. Tarifas de Gastos de Instalación para Tramos Entre 
Localidades

Gasto de Instalación por Tramo 
Entre LocalidadesVelPcJcfód

Gasto de Instalación por 
1 Tramo Entre LocalidadesVelocidad

19.375.QQ1 Mbps
134864 Kbps 19.375.002 Mbps i

1.571-128 Kbps 19.375.004 Mbps ^ Adicionalmente, eliminar la 
^ oferta de enlaces con 
; tecnología TDM atenta 
i contra de las Medidas de 
! Preponderancia.
! particular, contra la medida 
; decimoquinta 
; establece el mínimo de 
: velocidades de transmisión 
; a ofrecer entre las que 
^ están todas las que utilizan 
^ los enlaces de transmisión 
^ TDM.

1.768192 Kbps 19.375.00

38J50.00
6 Mbps

1.964258 Kbps 8 Mbps i
I I-

2.160384 Kbps 38.750.0010 Mbps En
' 2.357512 Kbps 38J50.0020 Mbps

que2.553768 Kbps 38.750.0030 Mbps
2.7501024 Kbps 38.750.0040 Mbps

50 Mbps4.494 38.750.00El (2 Mbps)

17.974E2 (8 Mbps) 38.750.0060 Mbps

E3 (34 Mbps) 47.171 38.750.0080 Mbps

E4 (139 Mbps) 150.446 77.50Q.QQ100 Mbps i Por lo tanto. GTV solicita 
: mantener los precios 
i establecidos (incluyendo 
I las velocidades eliminadas) 
: en la ORE DM vigente.

i150.446STM1 (155 Mbps) 77.500.00150 Mbps

STM4 (622 Mbps) 487.447 77.500.00200 Mbps: Í„. . ^
1.218.617STM 16(2.5GbPs) 77.500.00250 Mbps
1,949,786STM 64(10Gbps) 77,500.00500 Mbps

Ulbps

i

7,799.145I STM-256 (40 Gbps) 77.500.00
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77.500.0010 Gbps I

77.500.00100 GbpsGasto dé Instalación por 
Tramo Entre LocalidadesVelocidad

Ethernet 1 Mbps 2.779 i

2.779Ethernet 2 Mbps

Ethernet 4 Mbps 2,779

Ethernet 6 Mbps 2J79
..... I... 2,779Ethernet 8 Mbps

Ethernet 10 Mbps 2.779
2.779Ethernet 20 Mbps

i
Ethernet 30 Mbps 2.779

2,779Ethernet 40 Mb^
;Ethernet 50 Mbps 2.779

2.779Ethernet 60 Mbps

2,779Ethernet 70 Mbps
^ j...... .

2.779Ethernet 80 Mbps

Ethernet 90 Mbps 2.779

Ethernet 100 Mbps 2,779i
I

5.558M GioaEthernet 100 Mbps

i GíoaEthernet 150 Mbps 5.558
I

5,558i i GioaEthernet 200 Mbps

5.558i GioaEthernet 250 Mbps

5.558GíoaEthernet 300 Mbps

GioaEthernet 350 Mbps 5.558

5.558GioaEthernet 400 Mbps i
GioaEthernet 450 Mbps 5,558



|96

E ^ílmpacto f sugerenciaApártádO tié fá ORE 2023 propuestaApartado de la ORE 2022 vigente
Ii GlaaEthernet 500 Mbps 5.558

: GlaaEthernet 550 Mbps 5,558

S.558■ GlaaEthernet 600 Mbps ... i
GiaaEthernet 750 Mbps 5.558

5,558GiaaEthernet 1 Gbps

5.558GiaaEthernet 2 Gbps

5.558GlaaEthernet 4 Gbos ... 4;
GiaaEthernet 6 Gbps 5^558

Ii GlaaEthernet 8 Gbps 5.558
............I

5.558I GiaaEthernet 10 Gbps I

5_.558GlaaEthernet 100 Gbps i

5,558i GlaaEthernet 200 Mbps

^ GlaaEthernet 250 Mbps 5,558
j

Se presenta un incremento 
i sobre el gasto de 
: instalación por tramo larga 
i distancia internacional.

Anexo A: TarifasAnexo A: Tarifas19
(...)(...)

Tarifas de Gastos de Instalación para Enlaces de L.D 
Internacionales

iTarifas de Gastos de Instalación para Tramos de L.D. Internacionales

I Gasto de Instalación por 
Tramo L.D. Internacional

; GTV considera que un 
i aumento de tal magnitud no 
: se encuentra justificado y 
' representa un detrimento a 
■ las condiciones de los CS y 
i a la competencia en el 
i mercado.

Íg:Velocldad Gasto de Instalación poTj ;^ 
Tramo L.D. Internacional;:Velocidad

1.71664 Kbps
19.375.001 Mbps

2 Mbps
2.128128 Kbps

19.375.002.271192 Kbps
19.375.004 Mbps2,635256 Kbps i
19,375.006 Mbps3,000384 Kbps

i 38.760.00 ; Adicionalmente, eliminar la 
^ oferta de enlaces con 
i tecnología TDM atenta en 
I contra de las Medidas de

8 Mbps3.364512 Kbps
38.750.0010 Mbps3.728768 Kbps I 38,750.0020 Mbps40921024 Kbps
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EnPreponderancia, 

particular, contra la medida 
i decimoquinta 
; establece el mínimo de 
■ velocidades de transmisión 
^ a ofrecer entre las que 

están todas las que utilizan 
los enlaces de transmisión 

; TDM.

38.750.0030 Mbps6,414 iEl (2 Mbps)
38.750.0040 Mbps25.655E2 (8 Mbps) que
38,750.0050 Mbps67,328E3 (34 Mbps)
38.750.0060 Mbps150.446E4 (139 Mbps)i

38.750.0080 Mbps150.446STM1 (155 Mbps)
i 77.500.00100 Mbps487.447STM4 (622 Mbps) i

77,500.00150 Mbps

200 Mbps

1.218.617STM 16(2.5Gbps) i

77,500.001.949.786STM 64 (10 Gbps)
i Por lo tanto, GTV solicita 
^ mantener los precios 
; establecidos (incluyendo 
; las velocidades eliminadas) 

en la ORE DM vigente.

77.500.00250 Mbps^ STM-256 (40 Gbps) 7.799.145
77.500.00500 Mbps

Gáéto de Instafacióii por 
* - Tramo L.D. Internacional

77,500.001 Gbps
Velocidad

77,5000010 Gbps
2.779Ethernet 1 Mbps 77.500.00100Gbps
2,779Ethernet 2 Mbps

2.779Ethernet 4 Mbps

2.779Ethernet 6 Mbps

2,779Ethernet 8 Mbps

2.779Ethernet 10 Mbps

2,779Ethernet 20 Mbps
; 2,779Ethernet 30 Mbps

2.779Ethernet 40 Mbps

Ethernet 50 Mbps 2.779
2.779i Ethernet 60 Mbps

2.779Ethernet 70 Mbps

2.779Ethernet 80 Mbps

2779 j____Ethernet 90 Mbps
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Ethernet 100 Mbps ^558

5.558GíqaEthernet 100 Mbps

5.558GiaaEthemet 150 Mbps

GioaEthernet 200 Mbps 5,558
I

GiaaEthemet 250 Mbps 5.558

5.558GiaaEthemet 300 Mbps

5.558GiaaEthemet 350 Mbps

5.^558GiaaEthemet 400 Mbps

5.558GioaEthernet 450 Mbps

5.558GiaaEthemet 500 Mbps
.. .i..,.

5,558i GiaaEthemet 550 Mbps

5,558I GiaaEthemet 600 Mbps
i ......... .......

GioaEthernet 750 Mbps
i

5^

5.558GiaaEthemet 1 Gbps

5^GiaaEthemet 2 GbPs

5.558GioaEthernet 4 Gbps

5,558GioaEthernet 6 Gbps

5.558GioaEthernet 8 Gbps

5,558GiaaEthemet 10 Gbps

5,558GioaEthernet 100 Gbps

5,558GioaEthernet 200 Mbps

5.558GiaaEthemet 250 Mbps
Se presenta un incremento 
sobre el precio sobre renta 
mensual por tramo local.

Anexo A: TarifasAnexo A: Tarifas20
(...)(...)

CONCESIONARIO O2. Contraprestaciones que el 
AUTORIZADO SOLICITANTE, deberá pagar a la DIVISIÓN
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MAYORISTA DE TELMEX/TELNOR por concepto de Renta 
Mensual

’ GTV considera que un 
: aumento de tal magnitud no 
: se encuentra justificado y 
: representa un detrimento a 
: las condiciones de los CS y 
; a la competencia en el 
i mercado.

2. Contraprestaciones que el CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE, deberá pagar a la DIVISIÓN MAYORISTA DE 
TELMEX/TELNOR por concepto de Renta Mensual

El CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE pagará a la 
DIVISIÓN MAYORISTA DE TELMEX/TELNOR por concepto de 
Renta Mensual para cada uno de los SERVICIOS contratados al 
amparo del Convenio, las cantidades que se describen a 
continuación:

El CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE pagará a la DIVISIÓN 
MAYORISTA DE TELMEX/TELNOR por concepto de Renta Mensual para 
cada uno de los SERVICIOS contratados al amparo del Convenio, las 
cantidades que se describen a continuación;

Por lo tanto, GTV solicita 
^ mantener los precios 

establecidos en la ORE DM 
. vigente.

En caso de que la División Mayorista Telmex/Teinor proporcione el 
tramo que se utiliza para conectarse al punto de presencia del 
Concesionario Solicitante en central la renta mensual será del 85% 
de las tarifas de renta mensual por tramo local.

En caso de que la División Mayorista Telmex/Teinor proporcione el tramo 
que se utiliza para conectarse al punto de presencia del Concesionario 
Solicitante en central la renta mensual será del 29.92% para tecnología TDM 
V 33.32% para tecnología ethernet de las tarifas de renta mensual por tramo
local.

Se incrementa la renia 
mensual por tramo entre 
localidades en múltiples 

: rangos, mientras que las 
i velocidades mayores a E2 

(2 Mbps) son eliminadas.

Anexo A: TarifasAnexo A: Tarifas1
(...)(...)

labia 3. Renta Mensual para Enlaces Enfre Localidades en TDM
Tabla 3. Renta mensual por Tramo Entre Localidades

>80eKMCL81 KM 82-161 KM 162-805 KMVelotídad

Renta Mensual por Tramo Entre localidadesParte Pija XKm Parte Fija XKm Parte Fija XKm Parte Fija XKm
1.263 164 Kbps 231 6 481 4 1 162-805 KM >806 KM0-Sl KM 82-161 KM

i GTV considera que un 
incremento de tal magnitud 

I no se encuentra justificado 
I y que este mismo pone en 
i detrimento las condiciones 

de los CS y AS.

2390 10 813 7 1,517 3 2,135 Velocidad128 Kbps
Parte Fija Parte Fija XKmParte Fija XKm Parte Fija XKm XKm2,975 3192 Kbps 539 13 1,127 2,092 4 i

i1,406 2,604 4 3,718 3256 Kbüs 
384 j<b^ 
512 Kbps

671 16 11 164 Kbps 231 6 4S1 4 898 1
16. 3.632 6 5.059 4911 21 1-m 7 1,517 3 2,135 2128 Kt^ 390 10 8132 6Mi 5.1J29 26 2,370 .1.9. 4,378
26 M 8,518 7 2,975 3768 }<bps 1,531 3,2.13 539 13 1127 9 2,092 4192 10^

10,540 91024 Kbps 1,893 43 3.975 32 7.336 12 1,406 2.604 4 3,718 3256 Kbps 671 16 11
76 7,049 57 13.249 22 18,689 18El (2 Mbps) 3,356 i

5.29? 5384 Kk^ l.{^ 2.2&S u 4,187 I36.065 59 50,87.2 42E2 (6 Mbpsi 9.134 208 19.187 155
47,146 56 47.146 56 47,148E3 (34 Mbps) 

E4 Í139 MbPSl
47.146 Lía i1,489 M 3.174512 Kbps

109.072 129 109.072 129109.072
1(K;.072

129 109.072 129 I Por tal motivo, solicita 
i mantener las condiciones 
I de la ORE DM vigente en 
i términos de los niveles

?L5M 1? 7.356 n 10,562768 Kbps 1,S93109,072 128129 109.072 129 109.072 128STM1 iISSMüDs)
253 213.781

534.453
253 213-781 253STM41622 Mbps') 213.781 253 213.781 LSll 12,845 ii1024 Kbps im 53 4J44 33

534,:^ 633S.;M.453 534^53 m 633SIM.16.ÍZ5Gbas)
57 13,249 22 18,589 16El (2 Mbps) 3,356 76 7,043

1,817.142 2J51 .1.817,142 .2,1,51 1.,§.17J42 2.151STM64nOGbps) 1.817,142 2451
7.268,^7 8.6047 268 587 8.^ 7.268.587 8,604 7.268.567 8,804STM-256 Í40 GbDS)

i
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i tarifarios como de los 
i servicios ofrecidos.

I Se incrementa la renta 
I mensual por tramo entre 
^ localidades para enlaces 
; Ethernet en múltiples 

rangos, mientras otras son 
I eliminadas.

Anexo A: TarifasAnexo A: Tarifas22
(...)(...)

Tabla 4. Rente fiasnsuai gara Enlaces Entre Locaiídades en Ethernet
iTabla 5. Renta mensual por TTamo Entre Localidades para Enlaces Ethernet

Cargo porCargo por VetocidadVelocidad KmKm Renta Mensual
.115Ethernet 1 Mbps 11 ! GTV considera que la 

i eliminación de ciertos 
I rangos y unos incrementos 
i de tales magnitudes no se 
I encuentran justificadas y 
i que representan un 
i deterioro 
i condiciones para los CS y 
í AS.

U»e8l»4ai4es porVaí«>cl4ariGiq3Eltenet250Mt)i>g 12SE{herneL.211t>B§ 20
KM

135Ethernet 4 Mbps 26 GtaaEthemet 300 Mbps 
GtaaSthemet 360 Ivibos

1 Mhui.
143Ethernet 6 Mbps 30 2 Mbpr. 2.3.2SGtoaEthemet 4(K) Mbps 

GinaPrhfimet 4SQ Mbps
150Ethernet 8 Mbps .54 26.004 MbpsmEthernet 10 Mbps 37 6 Mbps .35-00GkMPíhefnet 500 Mbos 163ehe.a^tmM&ps 47 34.008 Mbps 

50 MbpsGioaEthemet 550 Mbps
Qtas£th^t8QQ Mbps

169Ethernet 30 Mbps 
Ethernet 40 Mbps

54 57.00 lasde175§0 20 Mbpr, 47.00
19168Ethernet 50 Mbps ,50 Mlíps 54.0)
213EtMmetGQMbps 73 40 Mbps fiO.tX)

22 QoaEthemet 2 Gbps 277Ethernet 70 Mbps 68.rK).50 Mbps
GtaaElhemet 4 GbPS 360 73.00Ethernet 80 Mbps §1 60 Mbps

8i.og80 Mbos I Por tal motivo, solicita 
i mantener las condiciones 
^ de la ORE DM vigente.

GioaEthemet 6 Gbps 420' Ethernet 90, Mbps 86 89,00100 Mbps
150 Mbps 103.00

89 GiqaEthernet 8 Gbps 468Ethem.et.lOOMbfis
200 Mbps 130.20

510m GioaEthemet 10 Gbps 250 Mbps 151.28GioaEthemet 100 MbDS
m-M500 Mbps12^101 GioaEthemet 100 GbPSGioaEthemet 150 Mbps
503,75Ifibus

3,778.2810 Gbps
3bf523.‘-'8100Gbps

Se incrementa la renta 
mensual por tramo de 
Larga
Internacional en múltiples 

: rangos, mientras que las 
velocidades mayores a E2 

: (2 Mbps) son eliminadas.

Anexo A: Tarifas23 Anexo A: Tarifas
(...)(...) Distancia
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; GTV considera que la 
; eliminación de ciertas 

capacidades y unos 
incrementos de tal 

; magnitud no se encuentran 
i justificadas y que 
; representan un deterioro de 
; las condiciones de los CS y

Tabla 5. Renbi Mensual para Enlaces de Larga Distancia internacional en TDMTabla 4. Renta mensual por Tramo de Larga Distaricla Internacional
162-«05 KM >806 KM82-161 KMVeiocidad 0-81 m

XKmParte Fiia XKm Parte FijaParte Fija XKm Parte Fija XKm
Renta Mensual por Tramo de Larga Distancia Internacional1,865 11,082 4 t,500 1832 664 Kbps

^28ií¡m 2,737 22,119 3992 10 1,414 7 > 806 KM162-805 KM0-81 KM 82-161 WWI
3,727 31,879 9 2,844 41,291 13 Velocidad192 Kbps XKm Parte Fija XKmParte Fija XKm Parte FijaParte Fija XKm4 4,469 32,158 11 3,356256 tatas 1,423 16

1,865 1g 5,611 d 1.500 12.662 IS 4.284 6 1.032 41,663 -¿1 64 Kt^s 832384 ISM
5r 7.,0333.122 Í9512íto 1,881 2.737 22.119 310 1414 717S Gips 392 AS.9,52-1 14,216 m 6,935 .102,533 as763 i<íip s 3,727 32,844 413 1879 9192 Kbps 129111 11.542 94,977 M.1024 KbflS 2,895 Í3

U imi ,1§76 8,051 57 14.252El (2 Mbps) 4.358 4,469 311 3,355 416 ^158256 Kbps 1423
Por tal motivo, solicita 
mantener las condiciones 
de la ORE DM vigente.

52.125 42155 37,318 5910.387 208 20.440E2 {8 Mbps) mi. S4,284 7384 Kbps 1,663 ?5 2,662 19
56 mm 5648,.399 5648.399 56

Z129 109.072 .129 5¿Z1 10 d.2?9109,072 m 109.072 3,124 25t4 (139 MbtW/ 109.072 12S 512 Kbps l,8fil

mMMl m mmm imMZ mSTM1..Ü.55MtMl mm 10.5627¿5fi 1¿43 4,a6 32768 Kbps 2,533
213,781 263mmi 253253 213.781 25.3StM4(622MLH>SÍ 213.781

17,845 li39 8,941 i52,895 4.977633 §33 1024 Kbps534,453 633 534,453ST!vt16f2.S Gbos) 534 453 033
2.151 1817.142 2J512.151 i 1117. ,1.42 2.151 1J-1L14?STry184(10Cii}f%) 111L142 19,691 1614,252 2276 8,05.1 57El (2 Mbps) 4,358

7 268 507 6.0048 6G'4 I 7.208.507 8004 7 268,567 M047 203 507STM-2ai (40 Goek)
I Se incrementa la renta 
i mensual por tramo de larga 
I distancia internacional para 
i enlaces Ethernet en 

múltiples rangos, mientras 
; otras son eliminadas.

i Anexo A: Tarifasi Anexo A: Tarifas
(...)(...)

Jabín Diíatee, de Laraa Dslaiica,ÍJL^da0c‘SJ'ai.^_ej!.*ei'!Bí

Tabla 6. Renta mensual por Tramo óe Larga Distancia internaciona» para
Ront» McnturiEniaces Ethernet;

gitgtnnctanai Ba:

CargoCargopor VeiocidadVelocidad por Km VekwWgil

GlgaEthemet gíWMbps
GigaEthernet 250 Mbps

.11.5Ethemet.l.Mbps 11
126 Mbjy GTV considera que la 

eliminación de ciertas 
capacidades y unos
incrementos de tal
magnitud no se encuentran 
justificadas y que
representan un deterioro de 
las condiciones de los CS y

Eífiemet 2 Mbps 20 7335135GkiaEtherfiet 300 Mbps 
GlgaEthemet 350 Mbps

26Ethernet 4 Mbps 
Ethernet 6 Mbps

5^,00
143.30 30.00

400 Mbps 150,34.EIhe.m.et8.M.bps
«7 nfí

157GioaEthemet 450 Mbps.ithemgtJ..Q..M.^s .37 aOMfap.
...SSMsí...nmrn.

47 00
16347Ethernet 20 Mbps ..........

Gi^thernet 550 Mbps 16954Ethernet 30 Mbps
17560EBiernet 40 Mbps 7^ QQSO Mb05mi Ginagtfíernet 750 Mbps60Ethernet 50 Mbps sLoa..-_

taajMfias
znGíaa^iemet 1 Q)osEthernet 60 Mt»s 

Ethernet 70 Mbps
73 Sg.oo

iia-íí©277GiOBEfriemet 2 GbDS2Z AS.mMm
SSB.mss
SQOtAbsK 

1 fibPJ

150 lO 
2y7M

GtoaEtt^ 4 GbDS 36081Ethernet eo Mbps 
Ethernet^ Mbps
Efeemel 100 Mbps 

(^aagthgrm^tQQ.Mb

420GioaEthemet 6 Gbps85
sm-JA46889 ips
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E Impacto / sugerenciaApartado dé la ORE 2023 prOpüést^-Apartado de la ORE 2022 vigente
i Por tal motivo, solicita 
i mantener las condiciones 

de la ORE DM vigente.

El AEPT justifica esta 
; adición para permitir el 
I cobro
^ administrativos empleados 

en el análisis y justificación

Anexo A: Tarifas25 Anexo A: Tarifas 
i (••■) de gastos

3. Elaboración de Provecto Especia!. ;
' técnica para la realización

3.1 Por la elaboración de un Provecto Especial íoue incluye el ; d© la cotización de un 
análisis, la justificación técnica v la cotización para..p.od^ ; Proyecto Especial, cuando 

i el es decida no aceptar la 
cotización puesta a su 

^ consideración.

nrnnnrrinnar lo^ enlaces solicitados) el Concesionario Solicitante o
Autorizado Solicitante pagará a ia División Mayorista de Teimex la 
cantidad de $5,538.19 (Cinco mil auiníentós treinta v ocho pesos
19/100 M.N ) más ei Impuesto al Valor Agregado correspondiente, ;
el cual será trasladado expresamente v por separado en términos ; GTV no está de acuerdo 

: con este cobro, además de 
I considerarlo 
^ injustificadamente 

excesivo, dado que los 
: gastos generados por las 
; actividades propias de 
; operación del AEPT como 
; son las cotizaciones y 
: análisis de los Proyectos 
: Especiales, no deben ser 
I atribuidos a los CS.

: Por lo tanto, se solicita 
I eliminar esta adición, en la 

medida en que esto se 
i entiende 
i detrimento frente a las 
i condiciones actuales de la 
: ORE DM

de lev.

i

i

uncomo
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Figura 12.1: Tabla comparativa ORE 2022 vigente y propuesta 2023 - Prioridad Alta [Fuente; Elaboración propia, 2022]

12.2 Modificaciones “Prioridad Media”

I Impacto/sugerericiáfApartado de la ORE 2023 propuestafÁpárfetfo de la ORE 2022^vlgent#^
Medición del cumplimiento de los plazos2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega 2.4.3 Se proponen precisiones a las secciones que 

establecen las causas de fuerza mayor y casos 
fortuitos no imputables a la DM ni al CS, así 
como también aquellas causas imputables al 
CS o AS para poder acceder a los domicilios de 
los Clientes Finales, mismas que son 
necesarias considerarse como paro de reloj y/o 
requisitos específicos solicitados por el CS o 
AS para acceder al sitio que generan costos 
adicionales.

1 de entrega
2.4.3.1 Para la medición del cumplimento de los plazos de 
entrega, la División Mayorista de Telmex/Teinor habiendo 
demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se plazos de entrega, la División Mayorista de

Telmex/Telnor habiendo demostrado fehacientemente 
el hecho del que se trate, no se computarán los días de

2.4.3.1 Para la medición del cumplimento de los

computarán los días de retraso atribuidles a:

b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a la retraso atribuidles a; 
División Mayorista de Telmex/Telnor ni al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante; b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no 

imputables a la División Mayorista de 
Telmex/Telnor ni a! Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante:

Los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en: epidemias, pandemias, plagas, inundaciones, 
guerras, huracanes, incendios, motines, sismos, terremotos, 
explosiones, guerra, insurrección, disturbios y condiciones 
climatológicas adversas que retrasen los trabajos de 
instalación del servicio.

GTV considera que es improcedente que, 
habiendo expuesto en el Capítulo 8 el 
constante abuso que hace el AEPT del uso de 
las salvaguardas para evitar en cada caso su 
penalización correspondiente, sigan intentando 
crecer aún más el listado de motivos de fuerza 
mayor o casos fortuitos. Con el objetivo de 
evitar que el AEPT justifique todo caso como 
fortuito y se dilaten los plazos de entrega, se 
solicita que se reintegren las condiciones 
establecidas en la ORE DM vigente.

Los que, de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: epidemias, pandemias, plagas, 
inundaciones, guerras, huracanes, incendios, quema 
de pastizales, roedores, huelgas, motines, sismos, 
terremotos, explosiones, insurrección, vandalismo, 
disturbios y condiciones climatológicas adversas que 
retrasen los trabajos de instalación de! servicio.

Nota: Este mismo cambio se presenta en la 
sección 2.6, teniendo el mismo impacto 
mencionado.
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Figura 12.2: Tabla comparativa ORE 2022 vigente y propuesta 2023 - Prioridad Media [Fuente: Elaboración propia, 2022]

12.3 Modificaciones “Prioridad Baja”

I íílpirtacid dé la ORE 2023 própuéstá ' Impacto / sugerenciaApartado de la ORE 2022 Viente :
Se propone agregar una sección para 
indicar de manera clara y precisa a los 
es y AS, los medios alternos para la 
provisión o mantenimiento de los 
servicios de enlaces dedicados cuando 
exista una falla o indisponibilidad en el 
SEG.

2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por 
fallas en el servicio

2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fallas1
(...)

(...)
3. Fianza.

2.12 Falla o indlsponibilidad del Sistema Electrónico
de Gestión

En caso de falla o indisponibiiidad del Sistema
Electrónico de Gestión, se pone a disposición deí
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante los
siguientes medios alternos para permitir realizar las
operaciones previstas en el SEG v habilitar el registro de
las operaciones realizadas.

Sin embargo, es importante especificar 
que en el inciso a) el correo se debe 
enviar también al ejecutivo a cargo, y 
que es el AEPT quien debe registrar las 
solicitudes y reportes de falla que se 
hayan realizado por los medios alternos.

a) Para la provisión de servicios de Enlaces Dedicados
del electrónicotravés correoa

<;oí¡r.itudes enlaces@t6lmexQmsasi.com o mediante
número de teléfono 55 52090733.

b) Para la atención de fallas de los servicios de Enlaces
Dedicados a través del correo electrónico 

I caosuper@teimex.com o mediante número de teléfono
55 54903000 u 800 7134100.

Una vez restablecido el Sistema Electrónico de Gestión
en un plazo no mayor a cuarenta v ocho horas
posteriores, se registrarán en éste las solicitudes v
reportes de falla que se hayan realizado por ios medios

mailto:enlaces@t6lmexQmsasi.com
mailto:aosuper@teimex.com
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I Impacto/sugerenciaApartado de ia ORE 2023 propuestaApartado de la ORE 2022 vigente
alternos v se dará continuidad al procedimiento
correspondiente a través del SEG.

3. Fianza.

Figura 12.3: Tabla comparativa ORE 2022 vigente y propuesta 2022 - Prioridad Baja [Fuente; Elaboración propia, 2022]



Por lo antes expuesto, a esa H. Autoridad, atentamente solicito:

ÚNICO. - Tenerme por presentado con la personalidad que ostento, emitiendo 
comentarios dentro del procedimiento de consulta pública referido en el presente escrito.

Por OPERBES, S-A. DE C.V., CABLEVISION, S.A. DE C.V., 
CABLEWIÁS TELECOWIUNÍCACIONES, S.A. DE C.V., CABLEVISION 

RED, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. Y TV 

CABLE DE ORIENTE S.A. DE C.V.,

Asunto: Se emiten comentarios dentro 
de la “Consulta Pública sobre las 
Propuestas de Ofertas de Referencia 
de Compartición de Infraestructura y 
de Enlaces Dedicados presentadas 
por Teléfonos de México, Teléfonos 
del Noroeste, Red Nacional Última 
Milla y Red Última Milla del Noroeste” 
específicamente sobre la “Oferta de 
Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicados entre 
Localidades, y de Larga Distancia 
Internacional para Concesionarios de 
Redes
Telecomunicaciones y Autorizados de 
Telecomunicaciones”

dePúblicas

2022Ciudad de México, 21 de setiembre

GONZALO MARTINEZ POUS

Representante legal
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